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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PÁGINA

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Orden de 20 de junio de 2014, por la que se modifica la Orden de 12 
de julio de 2010, por la que se declara apto en la fase de prácticas al 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en 
el procedimiento selectivo convocado por Orden que se cita y por la 
que se aprueba el expediente del citado procedimiento. 10

Orden de 23 de junio de 2014, por la que se modifica la Orden de 12 
de julio de 2010, por la que se declara apto en la fase de prácticas al 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en 
el procedimiento selectivo convocado por Orden que se cita y por la 
que se aprueba el expediente del citado procedimiento. 11

Orden de 26 de junio de 2014, por la que se declara a la persona 
que se cita, apto en la fase de prácticas en el procedimiento selectivo 
para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado 
por Orden de 26 de abril de 2011. 12

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, 
CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 4 de julio de 2014, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo 
a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 13

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 7 de julio de 2014, del Instituto Andaluz de la Juventud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 14
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CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Resolución de 1 de julio de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 16

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 24 de junio de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convocan 
a concurso de acceso entre acreditados plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 18

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

Resolución de 7 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 13 de mayo de 2013, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación 1164/2012. 29

Resolución de 7 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 2397/2012, de 23 de julio, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 2118/2007. 32

Resolución de 7 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 2414/2012, de 30 de julio, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 551/2007. 34

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Orden de 10 de julio de 2014, por la que se establecen las tarifas del servicio de Inspección Técnica de 
Vehículos en Andalucía. 36

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 8 de julio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 189/14, y se emplaza a 
terceros interesados. 40

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Orden de 5 de junio de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza Bilingüe 
al centro docente privado «Entrepinos» de Aljaraque (Huelva). (PP. 1955/2014). 41

Orden de 5 de junio de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza bilingüe 
al Centro Docente Privado «San Luis y San Ildefonso, de Montilla (Córdoba). (PP. 1960/2014). 42

Orden de 13 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización de enseñanzas del Centro Docente 
Privado de Formación Profesional «Cruz Roja», de Almayate Alto, Vélez-Málaga (Málaga). 43
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Orden de 17 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización administrativa de enseñanzas del 
Centro Docente Privado de Educación Secundaria «Escuelas del Ave María», de Málaga. 45

Orden de 24 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización administrativa del Centro Docente 
Privado de Educación Secundaria «Santísima Trinidad-Sansueña» de Córdoba. 48

Orden de 24 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización de enseñanzas del Centro Docente 
Privado de Educación Secundaria «Altair», de Sevilla. 50

Resolución de 1 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 229/14 Sección 3.ª ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 53

Resolución de 1 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 241/14 Sección 3.ª ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 54

Resolución de 1 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 261/14 Sección 3.ª ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 55

Corrección de errores de la Resolución de 16 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
20/14 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. 56

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 1 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 8 de abril de 2014, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente administrativo del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Benatae (Jaén). 57

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

Edicto de 3 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva, dimanante de 
Procedimiento Ordinario núm. 1721/2011. (PP. 1472/2014). 140

Edicto de 17 de junio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva, dimanante de 
Divorcio Contencioso núm. 2162/2011. 141

Edicto de 19 de junio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva, dimanante de 
Divorcio Contencioso núm. 978/2012. (PD. 2038/2014). 143

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 28 de mayo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 329/2012. (PP. 1858/2014). 147

Edicto de 10 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de San Roque, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 47/2010. (PD. 2041/2014). 148
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Edicto de 3 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de San Roque, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 65/2012. (PD. 2040/2014). 150

jUzgADOS De VIOLeNCIA SOBRe LA MUjeR

Edicto de 26 de junio de 2014, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 106/2013. 151

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 30 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
101/13-1. 153

Edicto de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
410/2013. 154

Edicto de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
498/13. 155

Edicto de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
58/13. 156

Edicto de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1354/12. 157

Edicto de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
453/2013. 158

Edicto de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
123/11. 160

Edicto de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
209/2012. 161

Edicto de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
959/11-1. 162

Edicto de 3 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1263/2012. 163

Edicto de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de Procedimiento 
Ordinario núm. 295/2013. 164

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

Resolución de 8 de julio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato de suministro que se cita. 166
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CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 3 de junio de 2014, de la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica contrato de servicio que se cita. 167

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 4 de julio de 2014, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2053/2014). 168

Resolución de 4 de julio de 2014, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2054/2014). 169

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Resolución de 8 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de las obras que se citan, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 2039/2014). 170

Resolución de 8 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de las obras que se citan, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 2037/2014). 171

Resolución de 8 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 2043/2014). 172

Resolución de 7 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 174

Resolución de 7 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 175

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 7 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formulación 
del contrato de Servicio que se cita. 176

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 3 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía en Jaén, sobre licitación por el procedimiento abierto de los contratos de obras que se indican. 
(PD. 2042/2014). 177

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 3 de julio de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca 
procedimiento abierto para la licitación del expediente de contratación que se cita. (PD. 2052/2014). 179

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 7 de mayo de 2014, del Ayuntamiento de Málaga, por el que se hace pública la adjudicación 
del contrato de suministro que se cita. (PP. 1530/2014). 180
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por el 
que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de juegos, 
espectáculos públicos y/o protección animal. 181

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 18 de junio de 2014, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos. 184

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Sevilla, referente a notificación de diversos actos administrativos. 185

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos. 188

Resolución de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones. 189

Acuerdo de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de medida de protección. 190

Acuerdo de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 191

Notificación de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, de Resolución de declaración de no existencia de desamparo. 192

Notificación de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, de la resolución de ampliación de plazos en el procedimiento de desamparo que se cita. 193

Notificación de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, del trámite de audiencia, de los expedientes del menor que se cita. 194

Anuncio de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 195

Anuncio de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 196

Anuncio de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud pública. 197
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Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia de 
salud pública. 198

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica resolución de cancelación de la inscripción básica en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados. 199

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica resolución de cancelación de la inscripción básica en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados. 200

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 201

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 204

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 210/2013-2A, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 208

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 280/2013-5, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. 209

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 374/2013-1C, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. 210

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 84/2014-T, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. 211

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 256/2014-3, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 212

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas Resoluciones que resuelven Reclamaciones 
previas a la vía judicial social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en su modalidad no 
contributiva, así como expedientes de la Ley de Integración Social de Minusválidos. 213

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo por el que se inicia el procedimiento de 
desamparo de la menor y su desamparo provisional. 214
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CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Notificación de 30 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, por la que se comunica acuerdo de 16 de junio de 2014, de inicio de procedimiento de cancelación 
del establecimiento de apartamentos turísticos que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía. 215

Anuncio de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de inscripción en el 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 216

Anuncio de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro 
General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía. 217

Anuncio de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro 
de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 218

Anuncio de 30 de junio 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Málaga, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos sancionadores 
en materia de transportes. 219

Anuncio de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes sancionadores 
en materia de transportes. 223

Anuncio de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes sancionadores 
en materia de transportes. 226

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Jaén, por la que se abre el período de Información Pública para las obras que se citan. 229

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 29 de abril de 2014, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por la que se aprueba definitivamente la 
corrección de errores núm. 1 del PGOU de Vélez Blanco. 233

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos a expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas. 236

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 237

Anuncio de 28 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Málaga, sobre mejora de desagüe del arroyo, en cauce Arroyo de las Morenas en el término municipal de 
Riogordo (Málaga), según el art. 126.1 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986, 
de 11 de abril). (PP. 1580/2014). 239

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 30 de junio de 2014, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento, modificación sustancial, renovación o actualización 
de Autorizaciones Ambientales Integradas. 240
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UNIVeRSIDADeS

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Universidad de Granada, por el que se hacen públicos los acuerdos 
de inicio de reintegro de becas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del curso 2012/2013. 243

AyUNtAMIeNtOS

Edicto de 1 de abril de 2014, del Ayuntamiento de Estepona, por el que se hace público Acuerdo del 
Pleno de aprobación de propuesta para adoptar y registrar como propio el símbolo «Venus de Estepona». 
(PP. 1219/2014). 244

Anuncio de 12 de junio de 2014, del Ayuntamiento de Arahal, de Convenio con el OPAEF para la instrucción 
y resolución de los expedientes sancionadores de multas de tráfico. (PP. 1817/2014). 245
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 20 de junio de 2014, por la que se modifica la Orden de 12 de julio de 2010, por la 
que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros en el procedimiento selectivo convocado por Orden que se cita y por la que se aprueba el 
expediente del citado procedimiento.

Por Orden de 24 de julio de 2009, se publicaron los listados del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009, y se le 
nombró personal funcionario en prácticas.

Contra la citada Orden, doña M.ª del Mar Cantón Guerrero interpuso recurso de reposición que fue 
desestimado por resolución presunta. Posteriormente, interpuso recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el P.O. 696/09, por la que se estima parcialmente el 
recurso interpuesto por doña M.ª del Mar Cantón Guerrero, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación dictó, por 
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Educación, la Orden de 12 de agosto 2013, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la referida sentencia.

Como consecuencia de la estimación del citado recurso, por Orden de 16 de septiembre se procedió 
al nombramiento provisional de funcionaria en prácticas para el curso 2013-2014 a doña M.ª del Mar Cantón 
Guerrero, con DNI 34860964W, seleccionada por la especialidad de Educación Primaria, en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009.

Y por último, la base decimocuarta de la Orden de 9 de marzo de 2009, establece que concluida la 
fase de prácticas y comprobado que quienes la han superado reúnen los requisitos generales y específicos de 
participación establecidos en la presente convocatoria, la Consejería de Educación aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y remitirá las listas 
del personal ingresado en el Cuerpo de Maestros al Ministerio de Educación Política Social y Deporte, para 
el nombramiento y expedición de los títulos de funcionarios y funcionarias de carrera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2010.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte,

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Orden de 12 de julio de 2010, por la que se declara apto en la fase de prácticas 
al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 9 de marzo de 2009, y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento, en el sentido de 
incluir a doña M.ª del Mar Cantón Guerrero, con DNI 34860964W, por la especialidad de Educación Primaria, 
con una puntuación global de 8,2781.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte su nombramiento como funcionaria de 
carrera del Cuerpo de Maestros con efectos de 1 de septiembre de 2010.

Sevilla, 20 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 23 de junio de 2014, por la que se modifica la Orden de 12 de julio de 2010, por la 
que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros en el procedimiento selectivo convocado por Orden que se cita y por la que se aprueba el 
expediente del citado procedimiento. 

Por Orden de 24 de julio de 2009 se publicaron los listados del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009, y se le 
nombró personal funcionario en prácticas.

Contra la citada Orden, doña Helena Bru Medina interpuso recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Hallándose el recurso en tramitación, se produce el allanamiento de la Administración de la Junta de 
Andalucía a la pretensión de la parte recurrente, estimando la Sala el recurso contencioso-administrativo por 
apreciarse ajustada a Derecho dicha pretensión.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el P.O. 520/11, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación 
dictó, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Educación, la Orden de 11 de septiembre de 2013, por la 
que se acuerda el cumplimiento de la referida sentencia.

Como consecuencia de la estimación del citado recurso, por Orden de 17 de septiembre se procedió al 
nombramiento provisional de funcionaria en prácticas para el curso 2013-2014 a doña Helena Bru Medina, con 
DNI 28788671P, seleccionada por la especialidad de Educación Primaria, en el procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009.

Y por último, la base decimocuarta de la Orden de 9 de marzo de 2009, establece que concluida la 
fase de prácticas y comprobado que quienes la han superado reúnen los requisitos generales y específicos de 
participación establecidos en la presente convocatoria, la Consejería de Educación aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y remitirá las listas 
del personal ingresado en el Cuerpo de Maestros al Ministerio de Educación Política Social y Deporte, para 
el nombramiento y expedición de los títulos de funcionarios y funcionarias de carrera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2010.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Orden de 12 de julio de 2010, por la que se declara apto en la fase de prácticas 
al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 9 de marzo de 2009, y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento, en el sentido 
de incluir a doña Helena Bru Medina, con DNI 28788671P, por la especialidad de Educación Primaria, con una 
puntuación global de 7,1458.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte su nombramiento como funcionaria de 
carrera del Cuerpo de Maestros con efectos de 1 de septiembre de 2010.

Sevilla, 23 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 26 de junio de 2014, por la que se declara a la persona que se cita, apto en la fase de 
prácticas en el procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado 
por Orden de 26 de abril de 2011.

Por Orden de la entonces Consejería de Educación de 22 de febrero de 2012, BOJA núm. 46, de 7 
de marzo) se nombró funcionario en prácticas al personal aspirante que superó el concurso-oposición o el 
concurso de méritos, relativos a los procedimientos selectivos de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 
convocados por la Orden de 26 de abril de 2011 (BOJA núm. 89, de 9 de mayo).

Finalizada la fase de prácticas, por Orden de 11 de marzo de 2013, se aprobó el expediente del referido 
proceso selectivo, disponiendo en su punto 2.º declarar «no apto» en la fase de prácticas a don Manuel Esteban 
Torres González.

Finalizada por el citado funcionario la repetición de la fase de prácticas a que se refiere la Base Cuarta, 
apartado 1.1 de la citada Orden de 26 de abril de 2011, a la vista de la evaluación efectuada por la Comisión de 
Valoración constituida al efecto, y comprobado que el citado aspirante reúne los requisitos generales y específicos 
de participación establecidos en la convocatoria, esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en uso de las 
competencias que tiene a tribuidas,

HA DISPUESTO

1.º Declarar apto en la realización de la fase de prácticas a don Manuel Esteban Torres González, con 
DNI 28.435.878-N, y fecha de nacimiento 14.1.1955.

2.º Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el nombramiento como personal funcionario 
del Cuerpo de Inspectores de Educación, a don Manuel Esteban Torres González, con efectos de 1 de septiembre 
de 2014, así como la expedición del correspondiente título administrativo.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 
110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 4 de julio de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de 
atribución de competencias en materia de personal, y en los artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo 
al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en uso de la 
competencia conferida por la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 114, de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de 
libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, cuerpo de pertenencia 
y grado personal consolidado, acompañado de un currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 

compulsadas.

Sevilla, 4 de julio de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.
Centro de destino: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.
Código P.T.: 7149010.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación Técnica.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Seguridad.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 19.972,80 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección General, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por dicho Decreto, anuncia convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General del Instituto Andaluz de la Juventud, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de este Instituto 
en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «curriculum vitae», en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con la documentación original o fotocopias 
debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Quinta. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, antes citado, tramitándose su inscripción ante el Registro General de Personal.

Sevilla, 7 de julio de 2014.- El Director General, Raúl Perales Acedo.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en Córdoba.
Código del puesto de trabajo: 1784410.
Denominación: Sv. Juventud.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Adm.: AX.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
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Área funcional/área relacional: Asuntos Sociales/Administración Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-16.196,88 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Córdoba.



Núm. 135  página 1� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 1 de julio de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 
(BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «curriculum vitae» en el que se 
hará constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias 
debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
reposición potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2014.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIóN, CULTURA Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
Centro: Museo Casa Murillo.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Director/a.
Código: 1551410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Museística.
Área relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/€: XXXX-15.953,88.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:
Características singulares: Conserv. Museos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 24 de junio de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convocan a concurso de acceso entre acreditados plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (Boletín 
Oficial del Estado, de 13 de abril), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado, de 24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
(Boletín Oficial del Estado, de 6 de octubre), y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial del 
Estado, de 8 de octubre) que regulan la acreditación nacional y el régimen de los concursos para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla aprobados 
mediante Decreto 298/2003, de 21 de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 6 de noviembre 
de 2003) modificado por Decreto 265/2011, de 2 de agosto (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 27 de 
diciembre de 2011).

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos, fijada en un máximo del 10%, por el art. 21.1.2 de la 
Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 (Boletín Oficial del 
Estado, de 26 de diciembre); igualmente por el art. 12.1 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 31 
de diciembre), y una vez obtenida la correspondiente autorización por Orden de 18 de marzo de 2014, de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en los términos establecidos por la legislación vigente, 
según lo dispuesto en el Decreto 54/2013.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, conforme al acuerdo del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, adoptado en su sesión de fecha 27 de mayo de 2014, en ejecución de la Oferta 
de Empleo Público del Personal Docente e Investigador para el año 2014 (Resolución de 28 de mayo de 2014 
por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de mayo por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para el año 2014 publicada en BOJA de 13 de junio de 2014) ha resuelto convocar 
a concurso la plaza que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, dotada en el estado de gastos 
del presupuesto de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla e incluida en su vigente relación de puestos de 
trabajo, con sujeción a las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modificada 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (LOMLOU); el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios; el R.D. 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; el 
Reglamento para los concursos de acceso entre acreditados a cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, así como por las presentes bases y en lo no previsto, por la 
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Requisitos generales.
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o 

nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus 
descendientes y los de sus cónyuges siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. 
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En el momento de presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo, deberá acreditarse 
la nacionalidad, así como en su caso el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto 
en el art. 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el 
derecho a la libre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se realizará por medio 
de los documentos correspondientes, certificados por las autoridades competentes de su país de origen y 
traducidos al español.

2.1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.2. Requisitos específicos.
Ser Doctor y estar acreditado/a para el cuerpo correspondiente (Anexo I), de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del R.D. 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
o bien:

- Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos. Se entenderá que los habilitados para Catedráticos de Escuelas 
Universitarias lo están para Profesor Titular de Universidad (Disposición adicional décima de la LOMLOU).

- Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente o de un cuerpo docente universitario de igual o superior 
categoría, en cuyo caso, es necesario que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya obtenido 
una plaza mediante concurso de acceso en otra Universidad (art. 9.4 R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios).

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 deberán poseerse en el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera. 

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspondiente solicitud al  

Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera km 1, C.P. 41013, Sevilla, 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación oficial de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia debidamente 
cumplimentada, según el modelo que se acompaña como Anexo II, junto con los siguientes documentos que 
acrediten que reúnen los requisitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 

para participar en el concurso de acceso.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 37,97 euros 

en concepto de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander Central Hispano, 
en la cuenta 0049-1861-19-2310365889, abierta en esa entidad a nombre de «Universidad Pablo de Olavide. 
Ingresos Diversos», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, núm. de orden 
de la plaza a la que concursa, núm. de documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 2: DNI/NIF/NIE.

A la instancia deberá adjuntarse el justificante acreditativo original del pago de los derechos. La falta 
de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable y determinará la 
exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y 
forma de la solicitud. 

El correo electrónico aportado en la instancia se podrá utilizar a efectos de notificación.
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4. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de quince días hábiles, la 

Universidad publicará en el tablón electrónico oficial, y anunciará, a efectos informativos, en su página web, la 
relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con indicación del motivo de la exclusión. El cómputo 
de los plazos que se establecen en esta convocatoria se realizará excluyendo el mes de agosto.

Dicha publicación tendrá carácter de notificación a los interesados, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que no se realizará notificación personal alguna. El mismo 
carácter tendrán las distintas publicaciones en el tablón electrónico oficial de esta Universidad de los acuerdos y 
Resoluciones a que de lugar esta convocatoria.

Contra la relación provisional de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación 
ante el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación, 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará resolución aprobando la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra la 
resolución que finalmente recaiga se podrá interponer recurso en los términos previstos en los artículos 107 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
Respecto a la constitución de las mismas, ausencia de alguno de sus miembros, adopción de acuerdos, 

asistencias e indemnizaciones, se estará a lo establecido en el Reglamento para los Concursos de Acceso entre 
acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

5.2. A fin de garantizar la transparencia y objetividad en el nombramiento de los miembros de las 
Comisiones que resolverán los concursos de acceso, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, publicará en 
su página web, el contenido de los currículos de los miembros, respecto a los datos recogidos en el Anexo del 
R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, de acuerdo con el art. 62.3 de la LOMLOU.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo máximo de tres meses desde la publicación 
de la convocatoria del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por lo que cada Presidente, previa 
consulta a los restantes miembros de las mismas, dictará una resolución, que deberá ser notificada a todos los 
interesados con una antelación mínima de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para el que se les 
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el 
acto de constitución de la misma y proceder, a continuación, a fijar y hacer públicos los criterios específicos para 
la valoración del concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, docente e investigador del 
aspirante, su proyecto docente e investigador, así como permitir contrastar sus capacidades para la exposición 
y debate en la correspondiente materia o especialidad en sesión pública. En la notificación se indicarán el día, 
hora y lugar previsto para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar el acto de presentación de 
los concursantes, y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos efectos, el 
plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de 
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Transcurrido el plazo previsto en este apartado sin que se haya constituido la Comisión, el Presidente 
titular quedará sustituido a todos los efectos por el Presidente suplente.

5.4. El cómputo de los plazos que se establecen en los Apartados II y III para las Comisiones en el 
Reglamento para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, se realizará excluyendo el mes de agosto.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión 

la siguiente documentación:
a) Currículum vitae (Modelo de currículum vitae en Anexo III), por triplicado, en el que el concursante 

detallará su historial académico, docente e investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.
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b) Proyecto docente e investigador, por triplicado, que el concursante se propone desarrollar en el caso 
de que se le adjudique la plaza a la que concursa.

Los documentos anteriores permanecerán depositados durante un plazo de dos meses desde la fecha 
de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará 
hasta que haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

En el acto de presentación, la Comisión fijará de forma concreta en qué consistirá la prueba, y los 
concursantes recibirán instrucciones sobre la celebración de la misma. Asimismo se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba, 
que no podrá tener lugar antes de transcurridas 24 horas desde este acto de presentación. Sin embargo, los 
concursantes podrán renunciar a este plazo. 

La prueba comenzará dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el día del acto de 
presentación.

En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará público el plazo fijado por aquella para que cualquier 
concursante pueda examinar la documentación presentada por los restantes concursantes con anterioridad al 
inicio de la prueba.

Los concursantes o la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, podrán solicitar de los entes públicos y 
privados en los que aquellos presten, o hayan prestado sus servicios, la emisión de un informe individualizado 
sobre la actividad desarrollada por los candidatos y su rendimiento, el cual será remitido directamente a la 
Comisión. Así mismo, la Comisión por unanimidad podrá recabar informes de especialistas sobre los méritos 
alegados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes, la Comisión los valorará únicamente en el 
caso de que consten en su poder antes del comienzo de la prueba.

En cualquier caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjuntarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, en 

un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum vitae y en la defensa de su 
proyecto docente e investigador. Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 

La concreción de dicha prueba la realizará la Comisión en el acto de presentación.
Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un voto con informe 

razonado sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los concursantes, ajustándose a los 
criterios aprobados por la Comisión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe 
único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, 
serán publicados en el tablón electrónico oficial de la Universidad. 

8. Propuesta de la Comisión.
Las Comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente y con 

carácter vinculante, una relación de todos los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nombramiento 
y a estos efectos harán pública su propuesta explicitando el voto de cada uno de sus miembros y relacionando a 
los candidatos/as por orden de preferencia.

Para realizar su propuesta la Comisión deberá atenerse a los presupuestos contemplados en el 
art. 11.2 del Reglamento para los Concursos de Acceso entre acreditados a cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de acceso, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva. 

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la Universidad, conforme a 
lo contemplado en el art. 13 del Reglamento para los concursos de acceso entre acreditados a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

9. Nombramientos. 
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en el Registro General de 

la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 20 días a contar desde la publicación de la propuesta 
de la Comisión en el tablón electrónico oficial de la Universidad, por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 38.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común, los documentos que acrediten reunir los requisitos del art. 4 del Real 
Decreto 1313/2007, recogidos en la base 2.2 de esta convocatoria y además:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán exentos de justificar tales 
documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades 
competentes y legalizados por vía diplomática. Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su 
correspondiente traducción oficial al español.

Contra la presente Resolución Rectoral, podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que potestativamente se 
pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu- 
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 2014.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.

ANEXO I

Profesor Titular de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre acreditados

Plaza número: DF000323.
Departamento: Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica.
Área de conocimiento: Ingeniería Química.
Actividad a realizar: Docencia en Biotecnología e Investigación en Blanqueo de Pastas Celulósicas.
Número de plazas: Una. 
Comisión Titular: 
Presidente: Don Luis Jiménez Alcaide, Catedrático de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal: Don Isidoro García García, Catedrático de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Doña M. Àngels Pèlach Serra, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Girona.
Comisión Suplente:
Presidente: Don José Luis Ferrer Herranz, Catedrático de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal: Don Arturo Francisco Chica Pérez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Doña M.ª Jesús de la Torre Molina, Profesora Titular de Universidad de la Universidad Pablo 

de Olavide, de Sevilla.
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ANEXO II

Sr. Rector Magfco.:

Convocado(s) a concurso de acceso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta 
Universidad, solicito ser admitido para su provisión:

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de…………………………………………………………………………………………...

Área de Conocimiento………………………………………………………………………………………..

Departamento…………………………………………………………………………………………………

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria………………................................................................

………………………………………………………………………………………………………………..

Fecha de la Convocatoria: ……… de…...………… de…… (BOE de…….. de…………de 20…...)

Nº de la plaza: ……………….

II. DATOS PERSONALES
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de Nacimiento Número de DNI/NIF/NIE

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Correo electrónico

Caso de ser funcionario público de carrera:
Denominación Cuerpo o 

Plaza
Organismo Fecha de Ingreso Nº R. Personal

                              
                               Activo 
Situación :  
                              Excedente voluntario         Servicios Especiales         Otras … 

III. DATOS ACADÉMICOS
Títulos Fecha de obtención

……………………………………………………....

………………………………………………………

………………………………………………………

……………………………………………………….

……………………………………………………

……………………………………………………

……………………………………………………

……………………………………………………
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Docencia previa……………………………………………………………………………………………..
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Forma en que se abonan los derechos y tasas
Fecha Número de recibo

Giro telegráfico…………………………………………………
Giro Postal………………………………………………………
Ingreso en c/c o transferencia bancaria…………………………

(Deberá acompañarse justificante de pago)
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

El abajo firmante, D.…………………………………………………………...............
SOLICITA: Ser admitido al concurso de acceso a la plaza de………………………………………. 

en el Área de Conocimiento ……………………………………………………………
Comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne 
las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias 
para el acceso a la Función Pública.

    En ……………………………..a…………de………………………201

Firmado,

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 13 de mayo de 2013, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación 
1164/2012.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 237, de 3 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en diversas opciones del Cuerpo Superior Facultativo, entre ellas la de Psicología, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva de aprobados y oferta de vacantes 
a los aspirantes seleccionados mediante Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública (BOJA núm. 165, de 25 de agosto), y nombrándoles funcionarios de carrera por Orden 
de 16 de octubre de 2006, de la entonces Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 7 
de noviembre). Doña Carmen Torres Oteros participó en las referidas pruebas selectivas sin figurar en la relación 
definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
de 16 de octubre, publicada en el BOJA de 7 de noviembre de 2006, por la que se procede al nombramiento de 
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología, fue interpuesto recurso contencioso-
administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 24/07, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, dictando la Sentencia núm. 
3814/2011, de 27 de diciembre, que declara la inadmisibilidad del citado recurso contencioso-administrativo. 
Contra la referida Sentencia se interpuso el recurso de casación núm. 1164/2012, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 

«1.º Que ha lugar el recurso de casación núm. 1164/2012, interpuesto por doña Carmen Torres Oteros 
contra la sentencia núm. 3814, dictada el 27 de diciembre de 2011, por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, que anulamos.

2.º Que estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo núm. 24/2007, anulamos la actuación 
impugnada en lo que se refiere a la recurrente y retrotraemos el procedimiento a los efectos de que en la fase 
de concurso se le compute su experiencia profesional como psicóloga conforme al apartado 3.1.a) de la base 
tercera de la Orden de 15 de noviembre de 2004 durante el tiempo al que se refieren los contratos por ella 
aportados y se le añadan 0,75 puntos conforme al apartado 3.3.b) y 1 punto más conforme al apartado 3.3.c) 
ambos de la base tercera de la Orden de convocatoria con los efectos indicados en el fundamento séptimo. 

3.º Que no hacemos imposición de costas en la instancia debiendo correr cada parte con las suyas del 
recurso de casación.»

Por su parte, en el Fundamento de Derecho Séptimo, al que hace referencia el fallo de la sentencia, 
se indica lo siguiente: «A la vista de cuanto se ha dicho, hemos de estimar en parte el recurso contencioso-
administrativo, anular la actuación administrativa exclusivamente en lo que se refiere a la recurrente y retrotraer 
el procedimiento a los efectos de que, a los puntos que obtuvo en la fase de oposición –en concreto, la superó 
con 83,2661– y a los que no han sido objeto de discusión en este proceso, se le sumen los que se le debieron 
atribuir por la actividad profesional y por los cursos impartidos a que se ha hecho referencia en el fundamento 
anterior y se le añada el punto que le corresponde por el apartado 3.3.c). 

Asimismo, en el supuesto de que la puntuación resultante supere a la del último de los aprobados, 
se deberá incluir a la recurrente en la relación correspondiente y proceder a su nombramiento con efectos 
económicos y administrativos desde la fecha en que tomaron posesión los aspirantes que fueron nombrados en 
la convocatoria de referencia, en la opción de Psicología».

Mediante providencia de 24 de octubre de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, remite testimonio de la Sentencia núm. 3814/2011, así 
como la resolución dictada por la Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso 
de casación núm. 000/0001164/2012, con el fin de que se lleve a puro y debido efecto lo acordado en la 
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parte dispositiva de la Sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. En consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. Con fecha de 8 de abril de 2014, se dicta Resolución por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, publicada en el BOJA núm. 72, de 14 de abril, por la que en ejecución de sentencias 
recaídas en relación a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Psicología, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, se hace público el listado 
de aspirantes aprobados con una puntuación superior a la máxima pretendida por los recurrentes pendientes de 
sentencia firme y se ofertan vacantes al personal seleccionado en el mismo en virtud de ejecución judicial. En 
el citado listado, que ha sido remitido, al objeto de dar la debida publicidad al mismo, tal como se determina en 
las Bases de la Convocatoria, para su exposición en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el 
Instituto Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la 
Subdelegación del Gobierno del Campo de Gibraltar, figura doña Carmen Torres Oteros con número de orden 5 
y una puntuación de 138,7161 puntos. 

Asimismo, en la Resolución de 8 de abril de 2014 se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, 
presentación de documentación preceptiva y petición de destino por un acto único, a celebrar en la sede de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública con fecha 25 de abril de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita el puesto código SIRhUS 1597310, denominado 
«Titulado Superior», adscrito a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Córdoba.

Cuarto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos a la aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología (A1.2016), a doña Carmen Torres Oteros, con DNI núm. 30.452.874, con una puntuación 
final en el proceso selectivo de 138,7161 puntos, así como el número de orden 5, adjudicándole con carácter 
definitivo el puesto con código SIRhUS 1597310, denominado «Titulado Superior», adscrito a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Córdoba.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada deberá realizar 
acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento 
Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, en Córdoba, en el plazo de un mes contado a partir del día 21 de julio de 2014.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 21 de noviembre de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados 
en el proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 16 de octubre de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Psicología, teniendo en cuenta que deben detraerse, de los efectos económicos que 
le pudiesen corresponder, las cantidades que hubiera percibido en otras actividades incompatibles realizadas a 
partir del 21 de noviembre de 2006. 
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña Carmen Torres Oteros deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de julio de 2014.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 2397/2012, de 23 de julio, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 2118/2007.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 237, de 3 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en diversas opciones del Cuerpo Superior Facultativo, entre ellas la de Psicología, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva de aprobados y oferta de vacantes 
a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública (BOJA núm. 165, de 25 de agosto), y nombrándoles funcionarios de carrera por Orden 
de 16 de octubre de 2006, de la entonces Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 
7 de noviembre). Don José Ortega Pérez participó en las referidas pruebas selectivas sin figurar en la relación 
definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 23 de marzo de 
2007, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por la actora frente a la Resolución de 25 de julio 
de 2006, de la Secretaría General Técnica para la Administración Pública, por la que se hacía pública la relación 
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los seleccionados en el referido proceso selectivo, fue interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 2118/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, dictando la 
Sentencia núm. 2397/2012, de 23 de julio, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: «Que debe estimar y estima 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Ortega Pérez, contra la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 23 de marzo de 2007, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por la actora frente a la Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría General Técnica 
para la Administración Pública, por la que se hacía pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan 
vacantes a los seleccionados en las pruebas de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2003, declarando el derecho de la 
actora a que le resulten baremados conforme al apartado 3.1.a) de las bases de la convocatoria la experiencia 
laboral desarrollada como psicólogo para el Ayuntamiento de Macael, así como la desarrollada reconociendo el 
derecho de la actora a que le resulten reconocidos y valorados conforme a la base 3.1.a) los servicios prestados 
como psicólogo para el Ayuntamiento de Macael desde el 1 de octubre de 1989 hasta el 23 de diciembre de 
1997, así como para la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Asuntos Sociales, desde el 24 de 
diciembre de 1997 hasta el 31 de diciembre de 1999 y desde el 22 de marzo de 2000 a 30 de septiembre de 
2001, y para la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Educación, durante el período desde el 12 
de marzo de 2002 hasta la fecha de publicación de la convocatoria, esto es, hasta el 3 de diciembre de 2004. 
Sin costas.»

Mediante providencia de 25 de julio de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. Con fecha de 8 de abril de 2014, se dicta Resolución por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, publicada en el BOJA núm. 72, de 14 de abril, por la que, en ejecución de sentencias 
recaídas en relación a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Psicología, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, se hace público el listado 
de aspirantes aprobados con una puntuación superior a la máxima pretendida por los recurrentes pendientes de 
sentencia firme y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en el mismo en virtud de ejecución judicial. 
En el citado listado, que ha sido remitido, al objeto de dar la debida publicidad al mismo, tal como se determina 
en las Bases de la Convocatoria, para su exposición en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
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el Instituto Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en 
la Subdelegación del Gobierno del Campo de Gibraltar, figura Don José Ortega Pérez, con número de orden 16 y 
una puntuación de 123,8411 puntos. 

Asimismo, en la Resolución de 8 de abril de 2014 se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, 
presentación de documentación preceptiva y petición de destino por un acto único, a celebrar en la sede de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública con fecha 25 de abril de 2014.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita el puesto código SIRhUS 1588010, denominado 
«Titulado Superior», adscrito a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Almería.

Cuarto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología (A1.2016), a don José Ortega Pérez, con DNI núm. 25.068.588, con una puntuación final en 
el proceso selectivo de 123,8411 puntos, así como el número de orden 16, adjudicándole con carácter definitivo 
el puesto con código SIRhUS 1588010, denominado «Titulado Superior», adscrito a la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Almería.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado deberá realizar 
acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento 
Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, en Almería, en el plazo de un mes contado a partir del día 21 de julio de 2014.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 21 
de noviembre de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de 16 de octubre de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir del día en que tenga lugar la toma 
de posesión. 

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don José Ortega Pérez deberá realizar la declaración a que se 
refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10  
de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de julio de 2014.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 2414/2012, de 30 de julio, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 551/2007. 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 237, de 3 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en diversas opciones del Cuerpo Superior Facultativo, entre ellas la de Psicología, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva de aprobados y oferta de vacantes 
a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública (BOJA núm. 165, de 25 de agosto) y nombrándoles funcionarios de carrera por Orden 
de 16 de octubre de 2006, de la entonces Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 
7 de noviembre). Doña María Salud Rodríguez García participó en las referidas pruebas selectivas sin figurar en 
la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada formulado 
contra Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 25 de julio de 2006, que publica las listas definitivas 
de aprobados en el referido proceso selectivo, fue interpuesto recurso contencioso-administrativo, seguido por 
los cauces del procedimiento núm. 551/07, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, dictando la Sentencia núm. 2414/2012, de 30 de julio, cuyo fallo es 
del siguiente tenor literal: «Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la representación procesal de doña Salud Rodríguez García, contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de alzada formulado contra Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 25 de julio de 2006, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología, anulándola por no 
ser conformes a derecho, y ello en el único sentido de que deben valorarse a la actora los servicios prestados 
como Psicólogo en el Ayuntamiento de Montellano, Coripe y Sevilla, a razón de 0,20 puntos por mes trabajado, 
con las consecuencias legales que ello comporte en el proceso selectivo. No se hace especial pronunciamiento 
en materia de costas».

Mediante providencia de 3 de abril de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. Con fecha de 8 de abril de 2014, se dicta Resolución por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, publicada en el BOJA núm. 72, de 14 de abril, por la que, en ejecución de sentencias 
recaídas en relación a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Psicología, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, se hace público el listado 
de aspirantes aprobados con una puntuación superior a la máxima pretendida por los recurrentes pendientes de 
sentencia firme y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en el mismo en virtud de ejecución judicial. 
En el citado listado, que ha sido remitido, al objeto de dar la debida publicidad al mismo, tal como se determina 
en las Bases de la Convocatoria, para su exposición en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la 
Subdelegación del Gobierno del Campo de Gibraltar, figura Doña María Salud Rodríguez García, con número de 
orden 23 y una puntuación de 119,1482 puntos. 

Asimismo, en la Resolución de 8 de abril de 2014 se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, 
presentación de documentación preceptiva y petición de destino por un acto único, a celebrar en la sede de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública con fecha 25 de abril de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita el puesto código SIRhUS 1619610, denominado 
«Titulado Superior», adscrito a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Sevilla.
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Cuarto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos a la aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología (A1.2016), a doña María Salud Rodríguez García, con DNI núm. 52.252.647, con una 
puntuación final en el proceso selectivo de 119,1482 puntos, así como el número de orden 23, adjudicándole 
con carácter definitivo el puesto con código SIRhUS 1619610, denominado «Titulado Superior», adscrito a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Sevilla.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada deberá realizar 
acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento 
Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, en Sevilla, en el plazo de un mes contado a partir del día 21 de julio de 2014.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 21 
de noviembre de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de 16 de octubre de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir del día en que tenga lugar la toma 
de posesión. 

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña María Salud Rodríguez García, deberá realizar la 
declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de julio de 2014.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ORDEN de 10 de julio de 2014, por la que se establecen las tarifas del servicio de Inspección 
Técnica de Vehículos en Andalucía.

El Decreto-ley 10/2013, de 17 de diciembre, de ayudas financieras a las pequeñas y medianas 
empresas industriales de Andalucía y de ayudas para la reconstitución del potencial de producción agrario como 
consecuencia de adversidades naturales, ha venido a clarificar la naturaleza jurídica de las contraprestaciones 
por el servicio de inspección técnica de vehículos (en adelante, ITV) en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
como paso previo, como se indica en el apartado IV de su exposición de motivos, para que inmediatamente 
se aborde la flexibilización de dichas contraprestaciones en determinados casos. En concreto, y atendiendo a 
criterios de cohesión social y competitividad industrial, en estos momentos de profunda crisis económica, se 
insta a dirigir estas medidas tanto a los vehículos industriales como a los colectivos en riesgo de exclusión.

El esquema de tarifas para el servicio de ITV actualmente vigente en Andalucía es el establecido por la 
Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 10 de diciembre de 1996, por la que se actualizan las tarifas de 
inspección técnica de vehículos, la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 4 de octubre 
de 2000, por la que se establecen las tarifas de inspección técnica de emisiones de los vehículos a motor, y la 
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 19 de septiembre de 2007, por la que se aprueban 
determinadas tarifas del servicio de inspección técnica de vehículos, en relación con el control de emisiones de 
gases, humos y ruidos de los vehículos a motor. 

En base a lo dispuesto en las citadas órdenes, mediante Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas se han venido actualizando anualmente las tarifas de ITV por aplicación automática del último 
Índice de Precios de Consumo (IPC) interanual de octubre a las tarifas vigentes en el año anterior.

Como excepción a lo anterior, y debido a la carga excesiva que para la ciudadanía hubiese supuesto el 
incremento de las tarifas con el IPC añadido al incremento del impuesto sobre el valor añadido (IVA) aplicable 
al servicio de ITV, que desde el 1 de septiembre de 2012 había pasado del 18 al 21%, mediante la Orden de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 28 de diciembre de 2012, por la que se aprueban las 
tarifas del servicio de Inspección Técnica de Vehículos para el año 2013, se congelaron las tarifas de ITV para el 
año 2013, manteniéndose por tanto las vigentes en el año 2012.

Las tarifas actualmente vigentes son las publicadas mediante la Resolución de 22 de diciembre de 2013, 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se actualizan las tarifas de inspección técnica 
de vehículos vigentes en Andalucía para su aplicación en el año 2014.

Esta Consejería es consciente de las dificultades económicas que atraviesa la ciudadanía como consecuencia 
de la crisis que viene azotando a la sociedad andaluza desde hace ya varios años y que afecta especialmente a los 
colectivos más desfavorecidos. Por otra parte, desde la Junta de Andalucía se está promoviendo una revitalización 
del sector industrial de la Comunidad Autónoma como elemento fundamental para la salida de la actual situación 
económica y para caminar hacia un nuevo modelo productivo más sostenible y robusto. 

Por ello, y en línea con lo apuntado por el Decreto-ley 10/2013, de 17 de diciembre, se considera 
conveniente revisar el actual esquema tarifario del servicio de ITV, aplicando determinadas reducciones que 
beneficiarían principalmente al sector industrial y a los colectivos con menor poder adquisitivo y mayor riesgo de 
exclusión social, al afectar a los tipos de vehículos de uso más habitual por parte de esos colectivos, así como a 
vehículos que contribuyen a la reducción de las emisiones contaminantes. Así, son objeto de reducción las tarifas 
aplicables a los turismos de menos de 1.600 c.c. y a los adaptados para la conducción y el transporte de personas 
con movilidad reducida, a los vehículos eléctricos e híbridos, a los vehículos industriales de hasta 3.500 kg, a los 
ciclomotores y motocicletas de hasta 125 c.c. y a los vehículos agrícolas, a los que además se les elimina la tarifa 
por desplazamiento en caso de hacerse la inspección mediante unidad móvil. Por el contrario, y para mantener el 
equilibrio financiero en la prestación pública del servicio, se aumentan las tarifas aplicables al resto de vehículos de 
hasta 3.500 kg, a los turismos a partir de 1.600 c.c. y a las motocicletas de más de 125 c.c.

Se considera oportuno asimismo incentivar de manera general, beneficiando así a todos los titulares 
de vehículos independientemente del tipo de que se trate, el cumplimiento de la obligación de inspección 
técnica de vehículos dentro de los plazos establecidos reglamentariamente y desincentivar al mismo tiempo el 
incumplimiento cuando este excede el plazo de un mes, potenciando de esta forma un sistema productivo y 
organizativo altamente eficaz y una gestión eficiente de los recursos.

Por último, se introduce una tarifa nueva para determinadas tareas administrativas que tienen un coste 
que no se venía repercutiendo a la persona interesada, en concreto para la emisión de nuevas tarjetas ITV y la 
anotación en las mismas de determinadas diligencias previstas en la normativa aplicable.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la disposición final sexta del Decreto-ley 
10/2013, de 17 de diciembre, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Tarifas del servicio de inspección técnica de vehículos.
Las tarifas a aplicar por el servicio de inspección técnica de vehículos (en adelante, ITV) en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía serán las siguientes: 

a) Tarifas por inspecciones de seguridad:

CONCEPTO TARIFARIO
TARIFAS DE SEGURIDAD, 
EXCLUIDOS TRIBUTOS, 

EN EUROS

1 REVISIóN PREVIA A LA MATRICULACIóN EN ESPAÑA DE VEHÍCULOS ANTERIORMENTE 
MATRICULADOS EN EL EXTRANJERO.

99,09

2 REVISIóN DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE ESCOLAR Y DE VEHÍCULOS CON 
TARA IGUAL O MAYOR DE 14.000 KG.

68,44

3 REVISIóN DE CAMIONES O CABEZAS TRACTORAS DE MÁS DE 2 EJES Y ORDINARIA DE 
AUTOBUSES.

36,96

4 REVISIóN DE CAMIONES O CABEZAS TRACTORAS DE 2 EJES Y MMA MAYOR DE 3,5 TM 
REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE MMA MAYOR DE 3,5 TM.

31,92

5 REVISIóN DE TRACTORES AGRÍCOLAS, SUS REMOLQUES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA 
AUTOPROPULSADA.

25,82

6.1 REVISIóN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CUYA MMA NO SUPERE LOS 
3.500 KG, EXCEPTO LOS DEL APARTADO 6.2 SIGUIENTE.

32,30

6.2 REVISIóN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CUYA MMA NO SUPERE LOS 
3.500 KG DE LOS SIGUIENTES TIPOS:
- CAMIONES Y FURGONETAS DE LAS CLASIFICACIONES 20XX Y 24XX. 
- ELÉCTRICOS O HÍBRIDOS.
-  FURGONETAS ADAPTADAS PARA LA CONDUCCIóN POR PERSONAS DE MOVILIDAD 

REDUCIDA (*) O PARA EL TRANSPORTE DE ÉSTAS. 

22,72

7.1 REVISIóN DE TURISMOS, EXCEPTO LOS DEL APARTADO 7.2 SIGUIENTE. 29,12

7.2 REVISIóN DE TURISMOS DE LOS SIGUIENTES TIPOS:
- TURISMOS DE MENOS DE 1.600 C.C.
- TURISMOS ELÉCTRICOS O HÍBRIDOS.
- TURISMOS ADAPTADOS PARA LA CONDUCCIóN POR PERSONAS DE MOVILIDAD 
REDUCIDA (*) O PARA EL TRANSPORTE DE ÉSTAS.

20,64

8.1 REVISIóN DE VEHÍCULOS DE DOS O TRES RUEDAS, CUADRICICLOS Y QUADS, EXCEPTO 
LOS DEL APARTADO 8.2 SIGUIENTE.

14,44

8.2 REVISIóN DE VEHÍCULOS DE DOS O TRES RUEDAS, CUADRICICLOS Y QUADS, DE LOS 
SIGUIENTES TIPOS:
- CICLOMOTORES.
- MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C.
- ELÉCTRICOS O HÍBRIDOS.

4,84

9 REVISIóN DE LOS SISTEMAS DE TARIFICACIóN DE VEHÍCULOS AUTOTAXIS Y 
CUENTAKILóMETROS.

9,13

10 REVISIóN EXTRAORDINARIA DE TACóGRAFOS EN BANCO DE RODILLOS. 53,87

11 REVISIóN DE VEHÍCULOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS PARA RENOVACIóN DEL 
CERTIFICADO ADR.

82,20

12 INSPECCIóN EXTRAORDINARIA DE VEHÍCULOS ACCIDENTADOS CONFORME AL ARTÍCULO 
6.5 DEL REAL DECRETO 2042/1994, DE 14 DE OCTUBRE.

136,92

13 PESADA DE CAMIóN EN CARGA. 4,58

(*)  A estos efectos, no se considera adaptación para la conducción por personas de movilidad reducida la instalación de pomos en 
el volante.
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A las inspecciones técnicas realizadas con motivo de reformas con exigencia de proyecto según la 
legislación vigente se les aplicará una tarifa doble de la correspondiente a una inspección ordinaria del mismo 
vehículo.

En la segunda inspección, como consecuencia de resultado desfavorable en la primera, no se aplicará 
tarifa alguna si la inspección se hace dentro de los dos meses contados desde la fecha de la primera inspección. 
Pasados dos meses desde la primera inspección tendrá que realizarse una inspección completa del vehículo, por 
lo que la inspección pasará a tener consideración de primera y se aplicará la tarifa completa que corresponda.

A la tercera y sucesivas inspecciones motivadas por resultado desfavorable de las anteriores se les 
aplicará una tarifa de 9,13 euros si se llevan a cabo dentro de los dos meses contados desde la fecha de la 
primera inspección. Pasados dos meses desde la primera inspección tendrá que realizarse una nueva inspección 
completa del vehículo, por lo que se aplicará la tarifa completa que corresponda.

b) Tarifas por medición de emisiones contaminantes:

CONCEPTO TARIFARIO

TARIFAS DE MEDICIóN 
DE EMISIONES, 

EXCLUIDOS TRIBUTOS, 
EN EUROS.

1 MEDICIóN A VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA CON O SIN SISTEMA AVANZADO DE 
CONTROL DE EMISIONES.

3,46

2 MEDICIóN A VEHÍCULOS LIGEROS CON MOTOR DIÉSEL: TRANSPORTE DE PERSONAS HASTA 9 
PLAZAS INCLUIDO CONDUCTOR O DE MERCANCÍAS CON MMA MENOR O IGUAL A 3.500 KG.

7,69

3 MEDICIóN A VEHÍCULOS PESADOS CON MOTOR DIÉSEL: TRANSPORTE DE PERSONAS DE 10 
ó MÁS PLAZAS INCLUIDO CONDUCTOR O DE MERCANCÍAS CON MMA MAYOR DE 3.500 KG.

16,06

4 MEDICIóN DEL NIVEL DE RUIDO DE VEHÍCULOS A MOTOR. 9,5

En la segunda inspección, como consecuencia de resultado desfavorable en la primera, no se aplicará 
tarifa alguna si la inspección se hace dentro de los dos meses contados desde la fecha de la primera inspección. 
Pasados dos meses desde la primera inspección tendrá que realizarse una inspección completa del vehículo, por 
lo que la inspección pasará a tener consideración de primera y se aplicará la tarifa completa que corresponda.

A la tercera y sucesivas inspecciones motivadas por resultado desfavorable en alguno de estos conceptos 
se les aplicará una tarifa del 70% de la cuantía correspondiente de entre las recogidas en este apartado si se 
llevan a cabo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la primera inspección. Pasados dos meses desde 
la primera inspección habrá que realizar una inspección completa al vehículo, por lo que se aplicará la tarifa 
completa que corresponda.

c) Tarifas por expedición de tarjetas ITV y anotaciones en las mismas:
A las inspecciones técnicas en las que, conforme a la normativa aplicable, sea necesario expedir una 

nueva tarjeta ITV se les aplicará, además de las tarifas contempladas en los apartados a) y b) anteriores, una 
tarifa adicional de 20 euros. 

A las inspecciones técnicas en las que, conforme a la normativa aplicable, sea necesario realizar alguna 
anotación en la tarjeta ITV, excepto la anotación del resultado de la inspección prevista en el artículo 10.1 
del Real Decreto 224/2008, de 15 de febrero, sobre normas generales de instalación y funcionamiento de 
las estaciones de inspección técnica de vehículos, se les aplicará, además de las tarifas contempladas en los 
apartados a) y b) anteriores, una tarifa adicional de 10 euros.

Artículo 2. Reducciones e incrementos aplicables a las tarifas.
1. En el caso de las inspecciones periódicas de los vehículos, cuando la inspección o la reserva de cita 

se realice dentro del plazo para pasar la inspección conforme al artículo 6 del Real Decreto 2042/1994, de 14 
de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos, se aplicará una reducción del 10% a las 
tarifas establecidas en los apartados a) y b) del artículo 1. 

2. En el caso de las inspecciones periódicas de los vehículos, cuando la inspección se realice con un 
retraso de más de un mes respecto del plazo para pasar la inspección conforme al artículo 6 del Real Decreto 
2042/1994, de 14 de octubre, se aplicará un incremento del 12% a las tarifas establecidas en los apartados a)  
y b) del artículo 1. No obstante lo anterior, no se aplicará este incremento cuando la reserva de cita para la 
inspección se haya realizado con un retraso no superior a un mes respecto de dicho plazo. 

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores no será de aplicación en las estaciones ITV móviles.
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Artículo 3. Aplicación de tasas e impuestos.
Una vez aplicado en su caso la reducción o el incremento previstos en el artículo 2, a las cuantías 

recogidas en el artículo 1 se les aplicará el Impuesto del Valor Añadido en vigor y se les añadirá, en su caso, la 
Tasa por anotación del resultado de la inspección técnica de vehículos en el Registro de Vehículos de la Dirección 
General de Tráfico.

Artículo 4. Exposición al público.
Las tarifas anteriormente reseñadas estarán expuestas al público, en lugar y formato fácilmente visible y 

legible, en todas las estaciones de ITV de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 5. Actualización.
La actualización de las presentes tarifas será efectuada automáticamente por aplicación del Índice 

de Precios de Consumo de la Comunidad Autónoma, en base al último índice interanual de octubre, para su 
aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente.

Disposición adicional única. Habilitación.
1. Se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en materia de industria a adoptar 

las medidas necesarias para la aplicación de la presente Orden y a dictar cuantas instrucciones sean precisas 
para la ejecución de lo dispuesto en la misma.

2. Se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en materia de industria a actualizar 
mediante resolución las cuantías de las tarifas a aplicar cada año en el servicio de ITV, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente orden, y en particular:

a) La Orden de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 10 de diciembre de 1996, por la que 
se actualizan las tarifas de ITV.

b) La Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 4 de octubre de 2000, por la que se 
establecieron las tarifas de inspección técnica de emisiones de los vehículos a motor.

c) La Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 19 de septiembre de 2007, por la 
que se aprueban determinadas tarifas del servicio de inspección técnica de vehículos, en relación con el control 
de emisiones de gases, humos y ruidos de los vehículos a motor.

d) La Resolución de 22 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se actualizan las tarifas de inspección técnica de vehículos vigentes en Andalucía para su aplicación en el 
año 2014.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2014

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 189/14, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 189/14 interpuesto por 
doña Manuela Contreras González contra la Resolución de 16 de septiembre de 2013 de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de 
valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondiente al período de valoración de méritos de 31 de octubre 2012.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 13.9.2016, a las 10,40 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 189/14, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 5 de junio de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
Bilingüe al centro docente privado «Entrepinos» de Aljaraque (Huelva). (pp. 1�55/2014).

Examinada la documentación presentada por don Antonio González González, representante legal de 
Ciudad Escolar Onubense, S.A., entidad titular del centro docente privado «Entrepinos» (Código 21003621), 
ubicado en C/ Escultor León Ortega, s/n, de la localidad de Aljaraque (Huelva), en la solicitud de aprobación del 
expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la 
etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Huelva de fecha 23 de mayo de 2014. 

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Entrepinos» (Código 21003621), ubicado en C/ Escultor León Ortega, s/n, de la localidad de 
Aljaraque (Huelva), cuya titularidad es Ciudad Escolar Onubense, S.A., para la etapa educativa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 5 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 5 de junio de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al Centro Docente Privado «San Luis y San Ildefonso, de Montilla (Córdoba). (pp. 1��0/2014).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª José Lorente Macías, representante legal de 
Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María, entidad titular del centro docente privado «San Luis y 
San Ildefonso» (Código 14004804), ubicado en C/ San Luis, núm. 14, de la localidad de Montilla (Córdoba), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés 
en centros privados para las etapas educativas del 2.º ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Córdoba de fecha 15 de mayo de 
2014.

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre);  
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «San Luis y San Ildefonso» (Código 14004804), ubicado en C/ San Luis, núm. 14,  de la 
localidad de Montilla (Córdoba), cuya titularidad es Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María, para 
las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135 de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116  y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 13 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización de enseñanzas del Centro 
Docente Privado de Formación Profesional «Cruz Roja», de Almayate Alto, Vélez-Málaga (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Antonio Morales Lázaro, como representante de la 
entidad Cruz Roja Española, titular del centro docente privado de Formación Profesional «Cruz Roja», con 
domicilio en C/ Los Blanquizos s/n, de Almayate Alto, Vélez-Málaga (Málaga), por el que solicita modificar la 
autorización de enseñanzas con la que cuenta el mismo, por la supresión de un ciclo formativo de Formación 
Profesional de Grado Medio de Farmacia y Parafarmacia y por la autorización de otro de Emergencias sanitarias, 
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, 
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el citado centro de Formación Profesional, con código 29700515, tiene autorización para 
impartir tres ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio, uno de Farmacia y parafarmacia y dos 
de Cuidados auxiliares de enfermería, estando todos ellos acogidos al régimen de conciertos educativos.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE 
de 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 
ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación general de la Formación 
Profesional del sistema educativo; el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre (BOE de 24 de noviembre), 
por el que se establece el título de Técnico en Emergencias sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas; el 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA de 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, 
y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al centro docente privado 
de Formación Profesional «Cruz Roja», código 29700515 y domicilio en C/ Los Blanquizos s/n, de Almayate 
Alto, Vélez-Málaga (Málaga), cuyo titular es Cruz Roja Española, que, como consecuencia de ello, queda con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio:

Cuidados auxiliares de enfermería:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Emergencias sanitarias:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para el mismo.
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Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 17 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización administrativa de 
enseñanzas del Centro Docente Privado de Educación Secundaria «Escuelas del Ave María», de Málaga.

Visto el expediente tramitado a instancia de don José Antonio Villatoro Millán, como representante del 
Patronato de las Escuelas del Ave María, titular del centro docente privado de Educación Secundaria «Escuelas 
del Ave María», con domicilio en Avda. Sor Teresa Prat, núm. 51, de Málaga, por el que solicita modificar la 
autorización de enseñanzas con la que cuenta el mismo, por la supresión de un ciclo formativo de Formación 
Profesional de Grado Medio de Equipos electrónicos de consumo y por la autorización de otro de Instalaciones 
de telecomunicaciones, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el citado centro de Educación Secundaria, con código 29005485, tiene autorización 
para impartir ocho unidades de Educación Secundaria Obligatoria, ocho unidades de Bachillerato (seis en la 
modalidad de Ciencias y Tecnología y dos en la de Humanidades y Ciencias Sociales), siete ciclos formativos de 
Formación Profesional de Grado Medio (uno de Instalación y mantenimiento electromecánico de maquinaria y 
conducción de líneas, que ha sido sustituido por el de Mantenimiento electromecánico mediante el Real Decreto 
1589/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico 
y se fijan sus enseñanzas mínimas, uno de Equipos e instalaciones electrotécnicas, que ha sido sustituido por 
el de Instalaciones eléctricas y automáticas mediante el Real Decreto 177/2008, de 8 de febrero, por el que 
se establece el título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
uno de Equipos electrónicos de consumo, uno de Electromecánica de vehículos, que ha sido sustituido por 
el de Electromecánica de vehículos automóviles mediante el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles y se fijan sus enseñanzas 
mínimas, dos de Gestión administrativa y uno de Obras de albañilería), cuatro ciclos formativos de Formación 
Profesional de Grado Superior (uno de Instalaciones electrotécnicas, que ha sido sustituido por el de Sistemas 
electrotécnicos y automatizados mediante el Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados y se fijan sus enseñanzas 
mínimas, uno de Automoción, uno de Administración y finanzas y uno de Desarrollo y aplicación de proyectos 
de construcción, que ha sido sustituido por el de Proyectos de edificación, mediante el Real Decreto 690/2010, 
de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en Proyectos de Edificación y se fijan sus 
enseñanzas mínimas).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE 
de 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 
ciclo de la educación infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación general de la Formación 
Profesional del sistema educativo; el Real Decreto 1632/2009, de 30 de octubre (BOE de 19 de noviembre), 
por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de 
régimen general, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al centro docente privado 
de Educación Secundaria «Escuelas del Ave María», código 29005485 y domicilio en Avda. Sor Teresa Prat, 
núm. 51, de Málaga, cuyo titular es Patronato de las Escuelas del Ave María, que, como consecuencia de ello, 
queda con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
Puestos escolares: 240.
b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 6 unidades.
Puestos escolares: 180.
- Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 60.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio:
Mantenimiento electromecánico:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Instalaciones eléctricas y automáticas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Electromecánica de vehículos automóviles:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Gestión administrativa:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Obras de albañilería:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Instalaciones de telecomunicaciones:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado superior:
Sistemas electrotécnicos y automatizados:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Automoción:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Administración y finanzas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
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Proyectos de Edificación:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para el mismo.

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 24 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización administrativa del Centro 
Docente Privado de Educación Secundaria «Santísima Trinidad-Sansueña» de Córdoba.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María Carbonell Peralbo, representante de la 
Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba, entidad titular del centro docente privado de 
educación secundaria «Santísima Trinidad-Sansueña», con domicilio en C/ Sansueña, 1, de Córdoba, solicitando 
modificar la autorización de enseñanzas con la que cuenta el centro por la ampliación de las mismas en un ciclo 
formativo de formación profesional de grado medio de Emergencias sanitarias, según lo dispuesto en el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de 
Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 14003010, tiene autorización para impartir ocho unidades 
de educación secundaria obligatoria, cuatro unidades de bachillerato (dos en la modalidad de Ciencias y 
tecnología y dos en la de Humanidades y ciencias sociales), un ciclo formativo de formación profesional de grado 
medio de Gestión administrativa y tres ciclos formativos de formación profesional de grado superior (uno de 
Administración y finanzas, uno de Salud ambiental y uno de Laboratorio de diagnóstico clínico), funcionando en 
régimen de concierto educativo todas las enseñanzas excepto las cuatro unidades de bachillerato. 

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba y 
de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE 
de 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 
ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo; el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre (BOE de 24 de noviembre), por 
el que se establece el título de técnico en Emergencias sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA 
de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General, y 
demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O 

Primero.- Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al centro docente privado 
de educación secundaria «Santísima Trinidad-Sansueña», código 14003010 y domicilio en C/ Sansueña, 1, 
de Córdoba, cuyo titular es Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba, que, como 
consecuencia de ello, queda con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación: 

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
Puestos escolares: 240.

b) Bachillerato:
Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.
Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades. 
Puestos escolares: 70.

c) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
Gestión administrativa: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
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Emergencias sanitarias (impartido en turno de tarde): 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

Administración y finanzas: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Salud ambiental: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Laboratorio de diagnóstico clínico: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Córdoba la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 24 de junio de 2014, por la que se modifica la autorización de enseñanzas del Centro 
Docente Privado de Educación Secundaria «Altair», de Sevilla.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Javier Delgado Espada, como representante de la 
entidad Sociedad Anónima para el Fomento de Enseñanzas del Sur (SAFES), titular del centro docente privado 
de Educación Secundaria «Altair», con domicilio en C/ Barbero de Sevilla núm. 1, de Sevilla, por el que solicita 
modificar la autorización de enseñanzas con la que cuenta el mismo por la autorización de un ciclo formativo de 
Formación Profesional de Grado Superior de Animación de Actividades Físicas y Deportivas, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el citado centro de Educación Secundaria, con código 41006390, tiene autorización 
para impartir dieciséis unidades de Educación Secundaria Obligatoria, diez unidades de Bachillerato (seis en la 
modalidad de Ciencias y Tecnología y cuatro en la de Humanidades y Ciencias Sociales), seis ciclos formativos de 
Formación Profesional de Grado Medio (uno de Instalaciones eléctricas y automáticas, uno de Electromecánica 
de vehículos automóviles, dos de Laboratorio, uno de Gestión administrativa y uno de Sistemas microinformáticos 
y redes) y seis ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Superior (uno de Sistemas de regulación 
y control automáticos que ha sido sustituido por el de Automatización y robótica industrial mediante el Real 
Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Automatización 
y Robótica Industrial y se fijan sus enseñanzas mínimas, uno de Sistemas electrotécnicos y automatizados, uno 
de Laboratorio de análisis y de control de calidad, uno de Administración y finanzas, uno de Administración de 
sistemas informáticos en red y uno de Desarrollo de aplicaciones web).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE 
de 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 
12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria; el Real Decreto 
1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo; el Real Decreto 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE de 9 de 
febrero de 1996), por el que se establece el título de Formación Profesional de Técnico Superior en Animación 
de Actividades Físicas y Deportivas y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre (BOJA de 12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional 
inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre 
autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al centro docente privado 
de Educación Secundaria «Altair», código 41006390 y domicilio en C/ Barbero de Sevilla núm. 1, de Sevilla, 
cuyo titular es Sociedad Anónima para el Fomento de Enseñanzas del Sur (SAFES), que, como consecuencia de 
ello, queda con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

a) Educación Secundaria Obligatoria: 16 unidades con 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 6 unidades.
Puestos escolares: 204.
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- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 4 unidades.
Puestos escolares: 140.
c) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio:
Instalaciones eléctricas y automáticas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Electromecánica de vehículos automóviles:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Laboratorio:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Gestión administrativa:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 52.

Sistemas microinformáticos y redes:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Superior:
Automatización y robótica industrial:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Sistemas electrotécnicos y automatizados:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos. 2.
Puestos escolares: 60.

Laboratorio de análisis y de control de calidad:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Administración y finanzas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 52.

Administración de sistemas informáticos en red:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Desarrollo de aplicaciones web:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
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Animación de actividades físicas y deportivas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para el mismo.

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 1 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 229/14 Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla 
sito en Prado San Sebastián s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Eva Arteaga Jiménez, 
recurso contencioso-administrativo num. 229/14, Sección 3.ª contra la Orden de 22.7.2013 por la que se hacen 
públicas las listas de personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2014.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejía Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 1 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 241/14 Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla 
sito en Prado San Sebastián s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Nuria Ruiz Ramos 
recurso contencioso-administrativo núm. 241/14, Sección 3.ª contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 22.7.2013 por la que se hacen públicas las listas de 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2014.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejía Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 1 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 261/14 Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla 
sito en Prado San Sebastián s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Cristóbal Romero 
Collado recurso contencioso-administrativo núm. 229/14, Sección 3.ª contra la desestimación por silencio del 
recurso de reposición formulado contra la Orden de 22.7.2013 por la que se hacen públicas las listas de personal 
seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2014.-  La Secretaria General Técnica, Carmen Mejía Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 16 de junio de 2014, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 20/14 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Observado error en la Resolución de 16 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 20/14, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 126, de 2 de julio de 2014, se procede a realizar la 
oportuna rectificación:

Página 86, párrafo cuatro:
Donde dice «... la vista el día 20 de octubre de 2014....».
Debe decir « ... la vista el día 20 de octubre de 2015...».
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 1 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 8 de abril de 2014, de 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente 
administrativo del Plan General de Ordenación Urbanística de Benatae (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de 8 de abril de 2014, de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, por la que se aprueba el Plan General de 
Ordenación Urbanística de Benatae, Jaén.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, el presente expediente ha sido inscrito en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos de 
Andalucía con el número 6149.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de:

- La Resolución de 8 de Abril de 2014, de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén, referente al expediente de planeamiento 10-038/11 BENATAE, Plan General de Ordenación Urbanística 
de Benatae (Jaén) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIóN DE 8 DE ABRIL DE 2014, DE LA COMISIóN TERRITORIAL DE ORDENACIóN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE JAÉN, REFERENTE AL EXPEDIENTE DE PLANEAMIENTO 10-038/11 BENATAE, PLAN GENERAL 

DE ORDENACIóN URBANÍSTICA

La Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, en ejercicio de la competencia 
atribuida por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
una vez examinado el expediente administrativo relativo a la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Benatae, así como su correspondiente documentación técnica, incoado por el Ayuntamiento de 
Benatae, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Benatae, con la debida observancia de la normativa reguladora del régimen 
local, ha tramitado el presente expediente, el cual se inicia mediante el preceptivo acuerdo de Aprobación Inicial, 
adoptado con fecha 20 de mayo de 2009. Habiendo sido sometido el mismo a información pública por plazo 
de un mes, mediante anuncios insertados en el BOP y en un diario de difusión provincial según informe del 
Secretario General del 13 de Junio de 2013. Posteriormente, el Pleno del Ayuntamiento Aprobó Provisionalmente 
el PGOU, con fecha de 9 de Septiembre de 2013, elevándose a la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo para su Aprobación Definitiva.

Segundo. Que tras los trámites oportunos, y por Resolución del 5 de noviembre de 2013 de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, se suspendió la Aprobación Definitiva del expediente 
administrativo y proyecto técnico relativo al PGOU de Benatae, por las deficiencias sustanciales observadas en la 
formulación del mismo, y expresadas en dicha Resolución.

Tercero. Que el Ayuntamiento presenta en el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de 
Agricultura Pesca y Medio Ambiente en Jaén, nuevamente para su Aprobación Definitiva, el expediente del 
PGOU de Benatae, acompañando la documentación exigida tras los correspondientes acuerdos del Pleno, de 
fechas de 30 de enero 2014 (con exposición pública), 25 de febrero de 2014 y 4 de marzo de 2014.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver este procedimiento es la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el cual establece que corresponde a la Consejería 
competente en materia de Urbanismo: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal que debe entenderse en relación con el artículo 
10 del mismo cuerpo legal que define el alcance de la ordenación estructural, además del art. 12 del Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación del expediente analizado, así como la documentación administrativa y técnica 
obrante en el mismo, se entiende ajustada a las exigencias contenidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
LOUA (arts. 19 y 32), así como en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, y en lo que le sea compatible, en virtud de la Disposición 
Transitoria Novena de la citada Ley. Asimismo, no han sido aportados en el expediente, la ratificación de los 
informes sectoriales de carácter preceptivo, en esta última fase, y solo se aporta el de Evaluación Ambiental.

Tercero. La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 5 de 
noviembre de 2013, menciona en sus Fundamentos de Derecho, las deficiencias sustanciales encontradas, 
indicando al Ayuntamiento que elaborase un nuevo documento técnico que integrase los contenidos pretendidos 
debidamente subsanados. En el documento presentado, la mayoría de ellas han sido subsanadas en la forma 
expresada a continuación, quedando algunas de ellas aún pendientes.

De este modo, se da cumplimiento a la exigencia de eliminar la utilización de espacios bajo cubierta, 
tipología impropia de la zona, y se hace una regulación de altura y número de plantas por manzanas acorde 
con la realidad, disminuyendo la altura libre de planta. Y en cuanto al requerimiento de establecer la Media 
Dotacional en Suelo Urbano, no es de aplicación al haberse procedido a su Aprobación Inicial con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Se establece el sistema de gestión y la forma de ejecución, así como el modo de obtención de terrenos 
para el Sistema General propuesto SG-EL1. El informe de Valoración Ambiental exige unas condiciones de 
ordenación del espacio libre que habrán de incorporarse en la normativa, así: «en las zonas del sistema general 
donde las pendientes superen el 12%, se destinarán a funciones protectoras y preventivas de fenómenos 
erosivos y en los que se introducirán especies arbóreas y arbustivas autóctonas, adaptadas a las características 
ecológicas de la zona. Entre estas especies, se propone la utilización de encinas, olivos o acebuches, coscojas, 
genistas, retama, lentisco, majuelo, tomillo, romero,... Los usos admitidos y su ocupación total se restringirán 
al máximo y se ajustarán a las características de los mismos (debiendo delimitarse en la normativa), además 
se prohibirán los aparcamientos bajo dichos espacios. En pendientes superiores al 20%, se prohibirán los usos 
edificatorios.»

- Respecto a las dos manzanas situadas al sureste y colindantes con la calle Rambla Peñalta y su 
prolongación en la carretera de Puente Honda, que se exigía en la Resolución que deberían incorporase como 
Suelo Urbano No consolidado, se aporta justificación en el expediente del grado de consolidación, así como 
certificado del municipal en el que consta que tienen todos los servicios urbanísticos y reúnen los requisitos del 
artículo 45.1 de la LOUA para ser considerados como Suelo Urbano Consolidado. 

- En cuanto al sector SUNC-S1, que la Resolución exigía ampliarlo hacia el norte para englobar el terreno 
que se pretende clasificar directamente con categoría de SUC, se propone la delimitación de un sector de Suelo 
Urbanizable Sectorizado para ambos ámbitos.

- En el sector SUNC-A2 propuesto, se da cumplimiento a la exigencia de la Resolución de cumplir con 
los estándares obligatorios en la LOUA. Y además de la zona verde prevista, se incorpora una parcela de uso 
dotacional. Igual ocurre para el SUNC-A1, pues se hace reserva de suelo para dotaciones de Interés Público y 
Social y para aparcamientos, así como la Reserva de suelo para Vivienda Protegida establecida en el artículo 
10.1.A.b) de la LOUA.

-  En Suelo No Urbanizable, con carácter general se da cumplimiento a lo exigido en la Resolución 
mediante la nueva regulación del artículo 207, ahora 208, pues se regulan de nuevo las condiciones para evitar 
la formación de nuevos asentamientos. En este mismo artículo, se establece la prohibición de parcelaciones 
urbanísticas y se regulan las segregaciones según lo dispuesto en el artículo 52 y 68.2 de la LOUA
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Por último, y para dar cumplimiento al informe de Valoración Ambiental se deberá eliminar del documento 
del Plan las prescripciones sobre contaminación lumínica del plano C.0.1.2. y del artículo 232 (antes 234), así 
como los objetivos de calidad acústica de la zona tipo G en el plano C.0.1.1. Del mismo modo, se incluirán la 
protección del LIC ES6160008 en el enclave del «Cuarto del Madroño». 

A la vista de todo lo expresado y analizados los informes técnicos de la Delegación Territorial, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 31.2.B.a), 33.2.b) y 36.2.a.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo adopta la siguiente:

R E S O L U C I ó N

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo y proyecto técnico relativo al PGOU de Benatae, 
ya que sus determinaciones son acordes con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urbanístico y vigente Planeamiento Municipal, a reserva de la simple 
subsanación de las siguientes deficiencias:

- En el artículo 122 que regula el Sistema General de espacios libres SG-EL1 se incorporará el siguiente 
texto: «las pendientes que superen el 12%, se destinarán a funciones protectoras y preventivas de fenómenos 
erosivos y en los que se introducirán especies arbóreas y arbustivas autóctonas, adaptadas a las características 
ecológicas de la zona. Entre estas especies, se propone la utilización de encinas, olivos o acebuches, coscojas, 
genistas, retama, lentisco, majuelo, tomillo, romero,... Los usos admitidos y su ocupación total se restringirán 
al máximo y se ajustarán a las características de los mismos (debiendo delimitarse en la normativa), además 
se prohibirán los aparcamientos bajo dichos espacios. En pendientes superiores al 20%, se prohibirán los usos 
edificatorios.»

- Se deberá eliminar del documento del Plan las prescripciones sobre contaminación lumínica del plano 
C.0.1.2. y del artículo 232 (antes 234), así como los objetivos de calidad acústica de la zona tipo G en el 
plano C.0.1.1. Del mismo modo, se incluirán la protección del LIC ES6160008 en el enclave del «Cuarto del 
Madroño».

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como el contenido 
normativo del Instrumento aprobado, de conformidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa 
inscripción y depósito de dos ejemplares del proyecto en el Registro de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente (arts. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002, en relación con el Decreto 2/2004, de 7 de 
enero).

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 de Febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. En Jaén, 8 de abril de 2014, el Vicepresidente Tercero de la CTOTU, Julio 
Millán Muñoz.

ANEXO II

CONTENIDO DEL INSTRUMENTO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Naturaleza, alcance y vigencia del Plan

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. Este documento constituye la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación Urbanística (en 

adelante PGOU) de Benatae y determina el régimen jurídico urbanístico correspondiente del suelo de su término 
municipal.
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2. Las normas sectoriales citadas en estas Normas Urbanísticas serán de aplicación mientras se 
encuentren en vigor y, en caso de que se modifiquen o deroguen, se estará a lo que determinen las disposiciones 
que lo hagan.

Artículo 2. Entrada en vigor y vigencia.
1. El PGOU entrará en vigor tras la publicación del acuerdo de su aprobación definitiva en el boletín 

oficial que corresponda junto con el articulado de sus Normas Urbanísticas.
2. La vigencia del PGOU es indefinida sin perjuicio de sus posibles innovaciones posteriores (artículo 

35.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía –en adelante, LOUA–).

Artículo 3. Revisiones del Plan General de Ordenación Urbanística.
1. Se entiende por revisión del PGOU la alteración integral de la ordenación establecida por el mismo, y 

en todo caso la alteración sustancial de la ordenación estructural establecida en él. La revisión puede ser parcial 
cuando justificadamente se circunscriba a una parte, bien del territorio municipal, bien de sus determinaciones 
que formen un conjunto homogéneo, o de ambas a la vez.

2. Se procederá a la revisión total o parcial del PGOU cuando se dé al menos una de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se cumplan diez años de su vigencia.
b) Que el censo de población del término municipal llegue a mil (1.000) habitantes.
c) Que el ochenta por ciento (80%) del suelo incluido en las áreas y sectores de suelo urbano no 

consolidado y urbanizable delimitados en el conjunto del municipio haya sido desarrollado urbanísticamente 
conforme a las previsiones del presente PGOU. A tal efecto, se entenderá que un área o sector está desarrollado 
cuando se apruebe definitivamente el correspondiente proyecto de urbanización.

d) Cuando, tras la aprobación definitiva de un Plan de Ordenación Intermunicipal que afecte al término 
municipal, se considere necesaria la adaptación del PGOU a las determinaciones de éste. A tal fin se valorará el 
grado de alteración inducida sobre la ordenación establecida por el PGOU.

3. Las revisiones del PGOU se harán con arreglo a las reglas de ordenación, documentación y 
procedimiento dadas en el artículo 36.2 de la LOUA.

Artículo 4 Modificaciones del Plan General de Ordenación Urbanística.
1. Toda alteración de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento no contemplada 

en el artículo anterior se entenderá como modificación.
2. La modificación podrá tener lugar en cualquier momento y siempre estará motivada y 

justificadamente.
3. El Ayuntamiento podrá redactar y aprobar en cualquier momento versiones completas y actualizadas 

o textos refundidos de los instrumentos de planeamiento que hayan sido objeto de modificaciones. Su redacción 
y aprobación será preceptiva cuando, por el número o alcance de las modificaciones, resulte necesaria para la 
adecuada comprensión del estado actual del planeamiento.

4. Las innovaciones del PGOU se harán con arreglo a las reglas de ordenación, documentación y 
procedimiento dadas en el art. 36.2 de la LOUA.

CAPÍTULO II

Contenido e interpretación

Articulo 5. Contenido.
Los documentos que integran este PGOU de Benatae y que definen su alcance normativo son: (1) 

Información, análisis y diagnóstico, (2) Memoria descriptiva y justificativa de la ordenación, (3) Planos, (4) 
Normas urbanísticas (5) Catálogo de elementos protegidos y (6) Estudio de impacto ambiental.

Artículo 6. Interpretación y orden de prelación de documentos del Plan.
1. Para la interpretación de los documentos tendrá primacía la parte escrita sobre la de carácter 

gráfico.
2. Las posibles contradicciones entre documentos escritos se resolverán a favor de los enunciados más 

restrictivos salvo que otras interpretaciones no sean contrarias a los intereses públicos.
3. Las contradicciones que pudieran existir entre documentos gráficos se resolverán a favor de lo 

expresado en el plano de mejor escala y mayor detalle.
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CAPÍTULO III

Determinaciones del PGOU que tienen carácter estructural del mismo

Artículo 7. Determinaciones estructurales del PGOU.
Tienen carácter estructural las siguientes determinaciones del PGOU:
a) La clasificación de la totalidad del suelo con delimitación de las superficies adscritas a cada clase y 

categorías de suelo adoptadas de conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45, 46 y 47 de la LOUA.
b) Las disposiciones que garantizan la reserva de suelo suficiente para viviendas de protección oficial u 

otros regímenes de protección pública, de acuerdo con las necesidades previstas en el mismo Plan General de 
Ordenación Urbanística o los planes sectoriales de aplicación.

c) Los sistemas generales constituidos por la red básica de reservas de terrenos y construcciones de 
destino dotacional público que aseguren la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y garanticen la 
calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso colectivo.

d) Los usos, densidades y edificabilidades globales asignados a las distintas zonas del suelo urbano y a 
los sectores del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable ordenado y sectorizado.

e) La delimitación y aprovechamiento medio de las áreas de reparto definidas en el suelo urbanizable.
f) La delimitación de los ámbitos que son objeto de especial protección en los centros históricos de 

interés, así como de los elementos o espacios urbanos que requieren especial protección por su singular valor 
arquitectónico, histórico o cultural; asimismo, lo son las determinaciones de protección adoptadas al efecto y

g) La normativa de las categorías del suelo no urbanizable de especial protección, así como la 
identificación de los elementos y espacios de valor histórico, natural o paisajístico más relevantes.

TÍTULO II

DESARROLLO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIóN URBANÍSTICA

CAPÍTULO I

Instrumentos de desarrollo de la ordenación urbanística

Artículo 8 Planes parciales de ordenación.
1. Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto (artículo 13.1 de la LOUA):
a) El establecimiento, en desarrollo del Plan General de Ordenación Urbanística, de la ordenación 

detallada precisa para la ejecución integrada de sectores enteros en suelo urbano no consolidado y en suelo 
urbanizable, cuando, en su caso, aún no disponga de dicha ordenación.

b) La modificación, para su mejora, de la ordenación pormenorizada establecida con carácter potestativo 
por el Plan General de Ordenación Urbanística para sectores enteros del suelo urbano no consolidado y del 
suelo urbanizable, con respeto de la ordenación estructural y de conformidad con los criterios y las directrices 
que establezca dicho Plan, sin que pueda afectar negativamente a la funcionalidad del sector o a la ordenación 
de su entorno.

2. Los Planes Parciales de Ordenación que se redacten con alguno de los objetivos indicados en el 
apartado anterior de este artículo contendrán las determinaciones señaladas en el artículo 13.3 de la LOUA. Estos 
planes desarrollarán de forma integral las previsiones del PGOU en sus correspondientes ámbitos geográficos y, 
para ello, contendrán una ordenación detallada de modo que sea posible su ejecución mediante los sistemas de 
actuación y proyectos de urbanización que procedan.

3. El procedimiento para la formulación, tramitación y aprobación definitiva de los Planes Parciales de 
Ordenación será el indicado en los artículo 31 a 33 de la LOUA.

4. En la formulación del plan parcial quedará acreditada tanto la existencia de recursos hídricos como la 
la existencia como la ausencia de impacto negativo sobre ellos recursos hídricos.

5. Asimismo, se preverá el transporte de las aguas residuales generadas hasta la estación depuradora.

Artículo 9. Planes especiales.
1. Se podrán redactar, tramitar, aprobar y ejecutar Planes Especiales con cualquiera de las estas 

finalidades (artículo 14.1 de la LOUA):
a) Establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger infraestructuras, servicios, dotaciones 

o equipamientos, así como implantar aquellas otras actividades caracterizadas como Actuaciones de Interés 
Público en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable.
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b) Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y, con carácter especial, el patrimonio portador o 
expresivo de valores urbanísticos, arquitectónicos, históricos o culturales.

c) Establecer la ordenación detallada de las áreas urbanas sujetas a actuaciones u operaciones integradas 
de reforma interior, para la renovación, mejora, rehabilitación o colmatación de las mismas.

d) Vincular el destino de terrenos o construcciones a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública, o a otros usos sociales.

e) Conservar, proteger y mejorar el medio rural, en particular los espacios con agriculturas singulares y 
los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.

f) Conservar, proteger y mejorar el paisaje así como contribuir a la conservación y protección de los 
espacios y bienes naturales.

g) Establecer reservas de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de 
suelo.

h) Cualesquiera otras finalidades análogas.
2. Para el desarrollo del PGOU, los planes especiales que se redacten podrán tener cualquiera de las 

finalidades dichas en el punto anterior. 
3. Los Planes Especiales desarrollan y complementan las determinaciones del PGOU, pudiendo modificar 

las pertenecientes a su ordenación pormenorizada potestativa.
4. Los Planes Especiales tendrán el contenido necesario y adecuado a su objeto y se redactarán con el 

mismo grado de desarrollo, en cuanto a documentación y determinaciones, que los instrumentos de planeamiento 
que complementen o modifiquen (artículo 14.4 de la LOUA). Cuando su fin sea establecer infraestructuras, 
servicios básicos, dotaciones o equipamientos generales, o la de habilitar Actuaciones de Interés Público en 
terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, los Planes valorarán y justificarán de forma expresa 
la incidencia de sus determinaciones con las que, con carácter vinculante, establezcan los planes territoriales, 
sectoriales y ambientales.

5. En ningún caso podrán los Planes Especiales sustituir al Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra 
de Segura ni a este PGOU en su función de instrumentos de ordenación integral del territorio, sin perjuicio de las 
limitaciones de uso que puedan establecer.

6. El procedimiento para la formulación, tramitación y aprobación definitiva de los planes especiales 
será el indicado en los artículo 31 a 33 de la LOUA.

Artículo 10 Estudios de detalle.
1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas determinaciones del 

planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán:
a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por el PGOU, planes Parciales de Ordenación o 

Planes Especiales, la ordenación de los volúmenes, el trazado local del viario secundario y la localización del 
suelo dotacional público.

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, así como las determinaciones 
de ordenación referidas en la letra anterior, en caso de que estén establecidas en dichos instrumentos de 
planeamiento.

2. De manera justificada, el Ayuntamiento podrá exigir la redacción previa de un Estudio de Detalle para 
regular la solicitud de una licencia de edificación en suelo urbano si considera que la actuación es de suficiente 
importancia.

3. En ningún caso, los Estudios de Detalle pueden: 
a) Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los límites del apartado anterior.
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico.
c) Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar negativamente a su funcionalidad, por 

disposición inadecuada de su superficie.
d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes.
4. El procedimiento para la formulación, tramitación y aprobación definitiva de los planes especiales 

será el indicado en los artículo 31 a 33 de la LOUA.

Artículo 11. Ordenanzas municipales de edificación y Ordenanzas municipales de urbanización.
1. Las Ordenanzas Municipales de Edificación y las Ordenanzas Municipales de Urbanización tienen por 

objeto completar la ordenación urbanística establecida por los instrumentos de planeamiento en contenidos que 
no deban formar parte necesariamente de ellos conforme a la LOUA, de forma coherente y compatible con sus 
determinaciones y, en su caso, con las correspondientes Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística 
(artículo 23 de la LOUA).
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2. Las Ordenanzas Municipales de Edificación podrán tener por objeto regular los aspectos morfológicos, 
incluidos los estéticos, y cuantas otras condiciones, no definitorias directamente de la edificabilidad y el destino 
del suelo, sean exigibles para la autorización de los actos de construcción, edificación y usos susceptibles de 
realización en los inmuebles. Deberán ajustarse, en todo caso, a las disposiciones sectoriales reguladoras de 
la seguridad, salubridad, habitabilidad y calidad de las construcciones y edificaciones, y de la protección del 
patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico.

3. Las Ordenanzas Municipales de Urbanización podrán tener por objeto regular los aspectos relativos 
al proyecto, ejecución material, entrega y mantenimiento de las obras y los servicios de urbanización. En todo 
caso, deberán ajustarse a las disposiciones sectoriales reguladoras de los distintos servicios públicos o de interés 
público.

4. La formulación y aprobación de las Ordenanzas Municipales de Edificación y las de Urbanización, en 
tanto no implique modificación o revisión del PGOU, corresponde al Ayuntamiento y el régimen de publicación y 
vigencia será el previsto en la legislación reguladora del régimen local.

CAPÍTULO II

Normas sobre la ejecución de la planificación urbanística

Artículo 12. Delimitación de unidades de ejecución.
1. La ejecución del planeamiento se realizará siempre por unidades de actuación completas, salvo 

cuando se trate de la ejecución de sistemas generales o de alguno de sus elementos o de actuaciones aisladas 
en suelo urbano.

2. La delimitación de las unidades de ejecución, así como sus eventuales modificaciones, se harán 
según el procedimiento establecido en el artículo 106 de la LOUA y de forma que quede garantizada la viabilidad 
técnica, jurídica y económica del desarrollo urbanístico; asimismo, permitirá el cumplimiento de los deberes 
legales y la equidistribución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística.

3. Cuando no se contenga en el instrumento de planeamiento correspondiente, la delimitación de las 
unidades de ejecución se efectuará por el municipio, de oficio o a instancia de parte, previa información pública 
y audiencia a los propietarios afectados por plazo común de veinte días y publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

4. Salvo determinación expresa del instrumento de planeamiento, se entenderá que la delimitación por 
éste de sectores comporta la de unidades de ejecución coincidentes con los mismos.

5. Cuando la actividad de ejecución en determinadas unidades de ejecución no sea previsiblemente 
rentable, por resultar el coste de las cargas igual o mayor que el rendimiento del aprovechamiento lucrativo 
materializable en ellas, el municipio podrá autorizar, sin modificar la ordenación urbanística de aplicación, una 
reducción de la contribución de los propietarios a dichas cargas, una compensación económica a cargo de la 
Administración o una combinación de ambas medidas, procurando equiparar los costes de la actuación a cargo 
de los propietarios a los de otras unidades de ejecución similares y rentables.

6. En el suelo urbano, y excepcionalmente en suelo urbanizable cuando así se justifique por las especiales 
características de la actividad de ejecución a desarrollar, las unidades de ejecución podrán ser discontinuas, 
siempre que cumplan el requisito mínimo de garantizar la equidistribución prevista en el apartado 2 de este 
artículo.

7. En el suelo urbano no consolidado, el objeto y los efectos de la delimitación de unidades de ejecución 
podrá circunscribirse a la fijación del ámbito de sujeción al pago de cuotas de urbanización para la cobertura 
del coste de las infraestructuras, los servicios y los equipamientos previstos por el planeamiento. Dicho coste 
operará como referencia para la fijación de la base imponible de las contribuciones especiales de acuerdo con 
la legislación reguladora de las Haciendas Locales, aplicándose como módulos de reparto, conjuntamente, la 
superficie de las fincas o parcelas y su valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

Artículo 13. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los tres sistemas de actuación previstos 

por la LOUA. Éstos son: expropiación, cooperación y compensación.
2. El sistema de actuación se fijará en el instrumento de planeamiento o, en su defecto, por el mismo 

procedimiento establecido para la delimitación de unidades de ejecución.
3. En cualquier caso, las unidades de ejecución se desarrollarán por el sistema de actuación que la 

Administración determine en cada caso mediante elección motivada entre los tres sistemas de actuación de 
acuerdo con los artículos 2, 3, 4 y 5 de la LOUA, teniendo en cuenta las prioridades y necesidades del desarrollo 
del proceso urbanizador, la capacidad de gestión y los medios económico-financieros con que efectivamente 
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cuente la Administración actuante y la iniciativa privada existente para asumir la actividad de ejecución o, en su 
caso, participar en ella.

4. No obstante lo anterior, la Administración actuante podrá acordar con los propietarios que representen 
más del cincuenta por ciento de los terrenos afectados, mediante convenio urbanístico, el sistema de actuación 
y la forma de gestión de éste.

5. El PGOU no fija el sistema de actuación para las unidades de ejecución o sectores que delimita.

Artículo 14. Parcelación urbanística.
1. Se considera parcelación urbanística: (a) En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano 

y urbanizable, toda división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares y (b) En terrenos que 
tengan el régimen del suelo no urbanizable, la división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas 
en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido en la legislación agraria, forestal o de similar 
naturaleza, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos.

2. Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia urbanística correspondiente o, en su 
caso, de declaración de su no necesidad (artículo 66.3 de la LOUA).

3. Son indivisibles las fincas, unidades aptas para la edificación, parcelas y solares siguientes: (a) Los 
que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como mínimas en el instrumento de 
planeamiento, salvo que los lotes resultantes se adquieran simultáneamente por los propietarios de fincas, 
unidades aptas para la edificación, parcelas o solares colindantes, con la finalidad de agruparlos y formar uno 
nuevo con las dimensiones mínimas exigibles, (b) Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas 
como mínimas en el instrumento de planeamiento, salvo que el exceso de éstas se agrupe en el mismo acto 
a terrenos colindantes para formar otra finca, unidades aptas para la edificación, parcela y solar que tenga las 
condiciones mínimas exigibles, (c) Los que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, cuando 
se materialice toda la correspondiente a ésta y (d) Los vinculados o afectados legalmente a las construcciones o 
edificaciones e instalaciones autorizadas sobre ellos (artículo 67 de la LOUA).

4. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo urbano y urbanizable mientras no se haya 
producido la entrada en vigor de la ordenación pormenorizada establecida por el instrumento de planeamiento 
idóneo según la clase de suelo de que se trate. Se exceptúan de la regla anterior las segregaciones que sean 
indispensables para la incorporación de terrenos al proceso de urbanización en el ámbito de unidades de 
ejecución (artículo 68.1 de la LOUA).

5. En terrenos con régimen del suelo no urbanizable quedan prohibidas, siendo nulas de pleno derecho, 
las parcelaciones urbanísticas (artículo 68.2 de la LOUA).

6. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar en ellos, los lotes resultantes de una 
parcelación efectuada con infracción de las disposiciones de las normas que anteceden.

Artículo 15. Reparcelación.
1. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y cargas de la ordenación 

urbanística, regularizar las fincas adaptándolas a las exigencias del planeamiento y situar sobre parcelas 
determinadas y en zonas aptas para la edificación el aprovechamiento establecido por el PGOU.

2. Para ello, la reparcelación podrá tener cualquiera de los siguientes objetos (artículo 100.2 de la LOUA): 
(a) La regularización de las fincas existentes, (b) La justa distribución de los beneficios y las cargas derivadas de 
la ordenación urbanística y de su ejecución, (c) La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto 
para la edificación conforme al instrumento de planeamiento de que se trate, (d) La adjudicación al municipio 
de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y, en su caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o 
solares, (e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a propietarios de suelo 
exterior a la unidad de ejecución de que se trate que deban satisfacer su derecho a la equidistribución en el 
seno de la misma y (f) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de 
los derechos de éstos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, constitutivas de parcelas o 
solares.

3. La reparcelación presupone la existencia de un planeamiento para cuya ejecución se realiza. No 
obstante, el Proyecto de Reparcelación podrá tramitarse y aprobarse conjunta y simultáneamente con el Plan 
Parcial o con la delimitación de la Unidad de Ejecución, sin perjuicio de que, en su caso, quede condicionado a 
la aprobación del Plan Parcial.

4. El expediente de reparcelación se entenderá iniciado al aprobarse la delimitación de la unidad de 
ejecución, excepto en los casos siguientes: (a) Que se hubiera elegido el sistema de expropiación o compen-
sación para la unidad de ejecución, (b) Que la reparcelación se haya tramitado y aprobado conjuntamente con 
la propia delimitación.
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5. La iniciación del expediente de reparcelación llevará consigo, sin necesidad de declaración expresa, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en el ámbito de la unidad de ejecución, 
hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación.

6. La reparcelación se extenderá a todos los terrenos comprendidos en la unidad de ejecución.
7. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, así como en especie o mediante 

indemnización sustitutoria de adjudicación de suelo.
8. El reparcelación se sustanciará mediante el correspondiente Proyecto de Reparcelación que tendrá 

!os documentos especificados en la legislación urbanística aplicable y se tramitará con arreglo a la misma.
Artículo 16. Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad llevar a la práctica 

las previsiones y determinaciones de los instrumentos de planeamiento. No podrán contener determinaciones 
sobre ordenación ni régimen del suelo o de la edificación, y definirán los contenidos técnicos de las obras 
de vialidad, saneamiento, instalación y funcionamiento de los servicios públicos y de ajardinamiento, arbolado 
y amueblamiento de parques y jardines descritas en el artículo 113.1 de la LOUA y otras previstas por los 
instrumentos de planeamiento. Toda obra de urbanización requerirá la elaboración del proyecto correspondiente 
y su aprobación administrativa (artículo 98.1 de la LOUA).

2. Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del instrumento de planeamiento 
que desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las 
obras (artículo 98.2 de la LOUA).

3. La documentación de los proyectos de urbanización integrará una memoria informativa, descriptiva y 
justificativa de las características de las obras; planos que definan, sobre una base cartográfica idónea, con la 
precisión y escala adecuadas para su correcta interpretación, los contenidos técnicos de las obras; mediciones; 
cuadro de precios; presupuesto, y pliego de condiciones de las obras y servicios (artículo 98.3 de la LOUA).

4. En suelo urbano consolidado, cuando las obras de urbanización necesarias y preceptivas para la 
edificación de los solares se refieran a la mera reparación, renovación o mejora en obras o servicios ya existentes, 
la definición de los detalles técnicos de las mismas podrá integrarse en el proyecto de edificación como obras 
complementarias (artículo 98.4 de la LOUA).

5. Los proyectos de urbanización se aprobarán por el municipio por el procedimiento que dispongan las 
Ordenanzas Municipales, previo informe de los órganos correspondientes de las Administraciones sectoriales 
cuando sea preceptivo (artículo 99.1 de la LOUA).

6. Cuando las obras de urbanización se puedan incorporar como obras complementarias en los proyectos 
de edificación, se entenderán aprobadas con la concesión de la licencia de las obras de edificación (artículo 99.2 
de la LOUA).

7. Los Proyectos de Urbanización resolverán la conexión de los servicios urbanísticos del ámbito que 
comprendan con los generales existentes, para lo cual verificarán que éstos últimos tienen la suficiente dotación 
o capacidad.

8. Antes de la aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización o de obras de servicios urbanísticos 
redactados por iniciativa privada, el promotor deberá constituir una garantía equivalente al diez por ciento 
del coste de las obras según el presupuesto de ejecución material; los Servicios Municipales comprobarán la 
adecuación de éste a los precios normales en el mercado. Estas garantías se cancelarán o devolverán cuando 
se efectúe la recepción definitiva de las obras de urbanización e instalación de dotaciones previstas.

9. Como parte del Proyecto de Urbanización, se llevará a la práctica un Plan de Restauración Ambiental y 
Paisajístico de la zona de actuación que incluirá las medidas correctoras y protectoras necesarias para minimizar 
los efectos ambientales que la actuación y sus usos puedan ocasionar. Todas estas medidas serán definidas con 
suficiente grado de detalle en el Proyecto de Urbanización y el coste de su puesta en práctica incluido en el 
Presupuesto del mismo.

10. Los Proyectos de Urbanización incluirán un capítulo específico sobre prevención y corrección de los 
impactos, que se produzcan tanto en la fase de ejecución como de explotación. Se encomendará a la dirección 
facultativa de ls obras la labor de seguimiento del grado de cumplimiento de las medidas necesarias para 
atenuar, corregir o evitar posibles impactos, tales como:

a) Contaminación y erosión del suelo.
b) Cambios en la geomorfología y topografía.
c) Alteración del paisaje.
d) Emisiones de olores, ruidos, vibraciones y gases nocivos.
e) Generación de distintos tipos de residuos y desechos.
f) Generación de vertidos.
g) Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.
h) Pérdida de biodiversidad (flora y fauna).
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i) Generación de riesgos naturales y
j) Plan de Restauración Ambiental y Paisajístico de la zona de actuación.
11. Las redes de saneamiento y abastecimiento de cada urbanización se dimensionarán teniendo en 

cuenta la posible influencia de las restantes áreas urbanizables o programadas, dada la posible acumulación 
de caudales a evacuar y de la presión y caudales de la red de abastecimiento, de manera que se evite una 
sobresaturación de las redes y los problemas que se ocasionarían por modificaciones no consideradas en las 
escorrentías. Todo ello sin perjuicio de lo que establezca la legislación de aplicación.

12. En ningún caso se verterán aguas residuales al sistema hidrológico local, quedando prohibidos 
los vertidos directos a cauce o indirectos sobre el terreno. En este sentido, la infraestructura de saneamiento 
municipal deberá garantizar la correcta evacuación de las aguas residuales que se generen.

Artículo 17. Proyectos de obras de edificación.
1. Atendiendo a la finalidad de las obras que definen, los proyectos de edificación podrán ser de los tres 

tipos siguientes: Obras de demolición, Obras de nueva planta y Obras en edificios existentes.
2. Las obras de demolición podrán ser totales o parciales, según resulte el derribo completo o de partes 

singulares de una edificación. Las que afecten a la totalidad del edificio o a elementos estructurales del mismo, 
deberán contar con el correspondiente proyecto suscrito por técnico competente.

3. Las obras de nueva planta se refieren a la construcción de una nueva edificación desde cimientos, 
ocupe ésta la totalidad de un solar o constituya la ampliación de un edificio ya existente. La ejecución de éstas 
requiere la previa aprobación del correspondiente proyecto suscrito por técnico competente.

4. Son obras en edificios existentes las que se realizan en el interior de un edificio existente pudiendo 
tener por objeto tanto la conservación, consolidación, mejora de sus instalaciones, redistribución interior, 
restauración, etc. Tendrán la consideración de obras mayores aquellas para las que sea necesario proyecto con 
arreglo al artículo 2 de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación; el resto de obras 
tendrán la consideración de «menores».

Artículo 18. Proyectos de otras actuaciones urbanísticas.
1. A los efectos de estas Normas Urbanísticas, se entiende por otras actuaciones urbanísticas aquéllas 

construcciones, ocupaciones y otras formas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo que no están 
incluidas en obras de urbanización y/o edificación o que se acometan con independencia de los proyectos que 
en ellas se contemplan.

2. La relación no exhaustiva de esas otras actuaciones urbanísticas que estarán sujetas a licencia o 
autorización administrativa, es la siguiente:

a) Tala de árboles y la plantación de masas arbóreas. 
b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización o edificación, incluidas la construcción de 

piscinas y la apertura de pozos y la nueva apertura de caminos agrícolas y rurales. 
c) Acondicionamiento de espacios libres de parcela y la ejecución de vados de acceso de vehículos. 
d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de los existentes. 
e) Implantación fija de casas prefabricadas o desmontables y similares. 
f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios públicos o actividades mercantiles en la 

vía pública, tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, postes, etc. 
g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire libre recreativas, deportivas, de 

acampada, etc., sin perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o urbanización que en su caso 
requieran. 

h) Obras civiles tales como puentes, pasarelas, muros, monumentos y otros elementos urbanos similares 
que no formen parte de proyectos de edificación o de urbanización. 

i) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén en locales cerrados.
j) Instalaciones exteriores propias de las actividades de extracción, industriales o de servicios, no 

incorporadas a proyecto de edificación.
k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, incluidos los depósitos de agua y de 

combustibles líquidos y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de materiales y de maquinaria.
l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no comprendidas en proyectos de 

urbanización o de edificación.
m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones, del viario o de los espacios libres, 

tales como tendidos aéreos de cables y conducciones, antenas y otros montajes sobre los edificios ajenos al 
servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos originarios.

n) Vallados de obras y solares.
ñ) Sondeos de terrenos y ejecución de pozos.
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o) Instalaciones de maquinaria, andamiajes y aperos.
p) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros comunitarios al aire libre.
q) Vertederos y depósitos de residuos o escombros.
r) Actividades extractivas e instalaciones a su servicio.
s) Construcción de imágenes, símbolos conmemorativos o monumentos y
t) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de los existentes.

Artículo 19. Proyectos de actividades e instalaciones.
Son proyectos de actividades e instalaciones los documentos técnicos que definen, total o parcialmente, 

los elementos mecánicos, la maquinaria y/o las instalaciones que se precisan en un local para poder desarrollar 
una actividad determinada, comprendiendo tanto los de nueva ejecución como los de reforma o mejora de los 
existentes.

TÍTULO III

INTERVENCIóN PÚBLICA EN EL MERCADO DEL SUELO Y DE LA EDIFICACIóN

Artículo 20. Clases y constitución de los patrimonios públicos de suelo.
El Ayuntamiento debe constituir, mantener y gestionar el Patrimonio Municipal de Suelo con los siguientes 

fines:
a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b) Facilitar la ejecución de los instrumentos de planeamiento.
c) Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo, de entidad suficiente para incidir 

eficazmente en la formación de los precios.
d) Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución de viviendas de protección oficial 

u otros regímenes de protección pública.

Artículo 21. Bienes y recursos integrantes de los patrimonios públicos de suelo.
Integran los patrimonios públicos de suelo:
a) Los bienes patrimoniales incorporados por decisión del Ayuntamiento. Dicha incorporación podrá ser 

limitada temporalmente o quedar sujeta a condiciones concretas.
b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones que correspondan a la participación 

del Ayuntamiento en el aprovechamiento urbanístico por ministerio de la ley o en virtud de convenio urbanístico.
c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones por pagos en metálico.
d) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable, de las multas 

impuestas como consecuencia de las infracciones urbanísticas, así como cualesquiera otros expresamente 
previstos en esta Ley.

e) Los terrenos y las construcciones adquiridos por el Ayuntamiento en virtud de cualquier título con el fin 
de su incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y, en todo caso, los que lo sean como consecuencia 
del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto previstos en esta Ley.

f) Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la aplicación de tales recursos.

Artículo 22. Reservas de terrenos.
1. El Ayuntamiento podrá establecer en cualquier clase de suelo reservas de terrenos de posible 

adquisición para la constitución o ampliación del patrimonio público de suelo por el procedimiento previsto para 
la delimitación de las unidades de ejecución.

2. El establecimiento o la delimitación de las reservas de terrenos con la finalidad expresada en el 
apartado anterior comporta:

a) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de la ocupación a efectos de expropiación forzosa 
por un tiempo máximo de cinco a os, prorrogable una sola vez por otros dos. La prórroga deberá fundarse en 
causa justificada y acordarse por la Administración competente previa información pública y audiencia a los 
propietarios afectados por plazo común de veinte días, procediéndose a su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia».

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos de tanteo y 
retracto previstos en la LOUA en favor del Ayuntamiento.

3. La incorporación al proceso urbanizador y la realización de cualquier actuación en los terrenos y las 
construcciones adquiridos por el Ayuntamiento en las reservas establecidas conforme a los apartados anteriores 
requerirán la aprobación de los correspondientes instrumentos de planeamiento urbanístico. En particular, 



Núm. 135  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

para la incorporación de las reservas en suelo no urbanizable se precisará la innovación del instrumento de 
planeamiento general.

Artículo 23. Destino de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo.
1. Los terrenos y construcciones que integren los patrimonios públicos de suelo deberán ser destinados, 

de acuerdo con su calificación urbanística:
a) En suelo residencial, a la construcción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de 

protección pública. Excepcionalmente, y previa declaración motivada del Ayuntamiento, se podrán enajenar 
estos bienes para la construcción de otros tipos de viviendas siempre que su destino se encuentre justificado 
por las determinaciones urbanísticas y redunde en una mejor gestión del patrimonio público de suelo.

b) A usos declarados de interés público, bien por disposición normativa previa o por planeamiento, bien 
por decisión del órgano competente del Ayuntamiento.

c) A cualquiera de los usos admitidos por el planeamiento, cuando así sea conveniente para la ejecución 
de éste, tal destino redunde en una mejor gestión del correspondiente patrimonio público de suelo y así se 
declare motivadamente por el Ayuntamiento por su interés público o social.

2. Los ingresos y los recursos derivados de la propia gestión de los patrimonios públicos de suelo se 
destinarán a:

a) Con carácter preferente, la adquisición de suelo destinado a viviendas de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública.

b) La conservación, mejora, ampliación, urbanización y, en general, gestión urbanística de los propios 
bienes del correspondiente patrimonio público de suelo.

c) La promoción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública.
d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de actuaciones privadas, previstas en el 

planeamiento, para la mejora, conservación y rehabilitación de zonas degradadas o de edificaciones en la ciudad 
consolidada.

Artículo 24. Derecho de superficie.
1. El Ayuntamiento, así como los particulares, podrán constituir el derecho de superficie en bienes de su 

propiedad o integrantes del patrimonio público de suelo correspondiente con destino a cualquiera de los usos 
permitidos por la ordenación urbanística, cuyo derecho corresponderá al superficiario.

2. La concesión del derecho de superficie por el Ayuntamiento y su constitución por los particulares 
gozará de los beneficios derivados de la legislación de viviendas de protección pública si se dan los requisitos 
establecidos en ésta.

3. En cuanto a su régimen jurídico, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal.

Artículo 25. Delimitación de áreas.
1. A efectos de garantizar el cumplimiento de la programación del instrumento de planeamiento, 

incrementar los patrimonios públicos de suelo, intervenir en el mercado inmobiliario y, en general, facilitar el 
cumplimiento de los objetivos de aquél, el Ayuntamiento podrá delimitar en cualquier clase de suelo áreas en 
las que las transmisiones onerosas de terrenos y edificaciones quedarán sujetas al ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto por aquél.

2. También podrán delimitarse áreas para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en suelo no 
urbanizable con el objeto de regular o controlar procesos de parcelación en dicho suelo.

3. La delimitación de las áreas a que se refiere este artículo se hará por el procedimiento de delimitación 
de unidades de ejecución.

4. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será 
de diez a os, salvo que al delimitarse el área se hubiese fijado otro menor.

Artículo 26. Disposiciones para garantizar la disponibilidad de suelo suficiente para la construcción de 
viviendas de protección pública.

1. En cada área o sector con uso residencial, se reservarán terrenos equivalentes al treinta por ciento de 
edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destina a viviendas de protección pública.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que contengan la ordenación detallada localizarán 
en el área y sector correspondientes las reservas de terrenos para viviendas de protección pública que, de 
conformidad con la LOUA, hubiera que realizar. 

3. El cincuenta por ciento de las viviendas que se prevean en los suelos donde se localice el diez por 
ciento de cesión del aprovechamiento medio al Ayuntamiento habrán de destinarse a los grupos con menor 
índice de renta que se determinen en los correspondientes planes y programas de viviendas de protección 
pública.
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TÍTULO IV

LA DISCIPLINA URBANÍSTICA

Artículo 27. Actos sujetos a licencia.
1. Están sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las demás autorizaciones o 

informes que sean procedentes con arreglo a la LOUA, a su Reglamento de Disciplina y a la legislación sectorial 
aplicable, los actos de construcción o edificación e instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo 
y, en particular, los siguientes:

a) Las parcelaciones urbanísticas a que se refiere el artículo 14 de estas Normas, salvo que estén 
contenidas en proyectos de reparcelación aprobados o sean objeto de declaración expresa de no necesidad de 
la licencia.

b) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explotación de canteras y el depósito de 
materiales.

c) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que deban 
realizarse al margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.

d) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y cualquiera que 
sea su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de modificación o 
reforma, cuando afecten a la estructura, la disposición interior o el aspecto exterior, y las de demolición de las 
existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.

e) La ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en general, así 
como la modificación de su uso.

f) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que sean objeto de 
protección por los instrumentos de planeamiento.

g) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentariamente o por el correspondiente Plan 
General de Ordenación Urbanística.

2. Están también sujetos a previa licencia urbanística municipal los actos de construcción, edificación 
y uso del suelo o del subsuelo que realicen los particulares en terrenos de dominio público, sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que deba otorgar la Administración titular de dicho dominio (artículo 169.2 de la 
LOUA).

3. No están sujetas a previa licencia las obras que sean objeto de las órdenes de ejecución de obras de 
ejecución y mejora a las que se refiere el artículo 158 de la LOUA.

4. Cuando los actos de construcción o edificación, instalación y uso del suelo sean promovidos por el 
Ayuntamiento en su propio término municipal, el acuerdo municipal que los autorice o apruebe estará sujeto a 
los mismos requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la legislación de régimen local (artículo 169.4 de la LOUA).

5. Los actos a que se refiere apartado 1 de este artículo que sean promovidos por una Administración 
Pública o sus entidades adscritas o dependientes de la misma, distinta de la municipal, están sujetos igualmente 
a licencia urbanística (artículo 170.1 de la LOUA).

6. Se exceptúan de la regla establecida en el apartado anterior los actos de ejecución, realización o 
desarrollo de las siguientes obras, instalaciones y usos: (a) Las obras públicas ordinarias a que se refiere el 
artículo 143 de la LOUA y las de implantación de infraestructuras y servicios, cuando la legislación sectorial 
establezca un procedimiento especial de armonización o compatibilidad con la ordenación urbanística y (b) Las 
amparadas y definidas en Planes Especiales cuyo ámbito comprenda más de un término municipal (artículo 
170.2 de la LOUA).

7. Tampoco están sujetos a licencia urbanística los actos promovidos por una Administración Pública 
en los que concurra un excepcional o urgente interés público. La Administración promotora del proyecto 
técnico deberá, para legitimar la misma, acordar su remisión al Ayuntamiento para que, en el plazo de un 
mes, comunique la conformidad o disconformidad del mismo con el instrumento de planeamiento de aplicación 
(artículo 70.3 de la LOUA).

8. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la 
legislación o del planeamiento urbanístico.

Artículo 28. Competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas.
La competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano municipal que determine 

la legislación y normativa de aplicación en materia de régimen local (artículo 171 de la LOUA).
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Artículo 29. Procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas.
El procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las 

reglas establecidas en el artículo 172 de la LOUA y en los artículos 11 y siguientes del Decreto 60/2010, de 
16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 30. Eficacia temporal, caducidad y suspensión de licencias urbanísticas.
1. Las licencias se otorgarán por un plazo determinado tanto para iniciar como para terminar los actos 

amparados por ella. En caso de que no se determine expresamente, se entenderán otorgadas bajo la condición 
legal de la observancia de un a o para iniciar las obras y de tres a os para la terminación de éstas (artículo 173.1 
de la LOUA).

2. El Ayuntamiento podrá conceder prórrogas de los referidos plazos de la licencia por una sola vez y por 
un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión 
de los plazos determinados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el 
momento de la concesión de la prórroga (artículo 173.2 de la LOUA).

3. El órgano competente para otorgar la licencia declarará, de oficio o a instancia de parte, la caducidad 
de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, 
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos salvo que se solicite y obtenga una nueva licencia. Transcurrido el 
plazo de dos meses desde la notificación de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado la licencia 
o, en su caso, denegada la que haya sido deducida, procedería declarar la constitución de la parcela o solar 
correspondiente en la situación de venta forzosa para su ejecución por sustitución, en los términos de los 
artículos 150, 151 y 152 de la LOUA.

Artículo 31. Licencias urbanísticas disconformes con la nueva ordenación urbanística.
Cuando las licencias urbanísticas resulten disconformes con la nueva ordenación urbanística de 

aplicación, en virtud de la aprobación de un nuevo instrumento de planeamiento prevalente o de la innovación 
del vigente al tiempo del otorgamiento de aquéllas, y los actos no hayan aún concluido, el Ayuntamiento, cuando 
la iniciación o finalización de éstas pudiera llegar a dificultar de forma apreciable la nueva ordenación, podrá 
(artículo 174 de la LOUA):

a) Declarar, de manera motivada y previa audiencia a los interesados, la disconformidad con la ordenación 
urbanística. Esta declaración conllevará la inmediata suspensión de la eficacia de la licencia cuando los actos no 
se hayan iniciado, y la paralización inmediata de los actos de edificación amparados por la misma cuando éstos 
se hayan iniciado. En ambos casos por un plazo máximo de cuatro meses.

b) Dentro del período de vigencia de la suspensión legal y previa audiencia a los interesados, declarar la 
revocación de la licencia en todo o en parte, determinándose los términos y las condiciones en los que los actos 
puedan ser iniciados o continuados y finalizados. Se fijará, en su caso, la indemnización a que hubiere lugar.

Artículo 32. Contratación de los servicios por las empresas suministradoras.
1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y servicios de telecomunicaciones 

exigirán, para la contratación provisional de los respectivos servicios, la acreditación de la licencia de obras, 
fijando como plazo máximo de duración del contrato el establecido en la licencia para la terminación de los 
actos. Transcurrido este plazo no podrá continuar prestándose el servicio, salvo que se acredite la concesión por 
parte del municipio de la correspondiente prórroga (artículo 175.1 de la LOUA).

2. Las empresas citadas en el apartado anterior exigirán para la contratación definitiva de los servicios 
respectivos la licencia de ocupación o primera utilización (artículo 175.2 de la LOUA).

Artículo 33. Particularidades de las licencias de parcelación.
1. Las segregaciones de fincas rústicas están sujetas a previa declaración municipal de la no necesidad 

de licencia municipal de parcelación, que se concederá siempre que se acomoden a lo dispuesto en las Normas 
Urbanísticas para el suelo no urbanizable y demás disposiciones aplicables.

2. Las parcelaciones urbanísticas, tal como se definen en estas Normas Urbanísticas, están sujetas a 
previa licencia municipal que se concederá sobre la base de un documento con el siguiente contenido:

a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus características en función de las 
determinaciones del Plan sobre el que se fundamente. En ella se describirá cada finca original existente y cada 
una de las nuevas parcelas debiéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el uso que las Normas 
les asigna y que, en su caso son aptas para la edificación según la ordenanza aplicable.



14 de julio 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 135  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Planos de estado actual, a escala 1:1.000 como mínimo donde se señalen las fincas originarias 
regístrales y representadas en parcelario oficial, las edificaciones y arbolado existentes y los usos de los 
terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala mínima 1:1.000 en los que aparezcan identificadas las parcelas 
resultantes y pueda comprobarse que no quedan parcelas no aprovechables según las condiciones se aladas 
por el Plan.

3. La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con los acuerdos de aprobación de los 
proyectos de reparcelación, compensación o normalización de fincas y podrá concederse simultáneamente con 
los de aprobación definitiva de los Planes Parciales que incluyan planos parcelarios con las características reque-
ridas en el número anterior, así como los Estudios de Detalle que afecten a la configuración de las fincas.

4. Requiere licencia de parcelación urbanística expresa e individualizada todo acto de subdivisión o 
agregación de parcelas en suelo urbano o urbanizable que pretenda realizarse con posterioridad o con 
independencia de los instrumentos de planeamiento y gestión citados en el apartado anterior, aún cuando no 
suponga modificación de los mismos por encontrarse previsto o autorizado en ellos. También precisa de licencia 
municipal individualizada, además de autorización a que se refiere el número 1 de este artículo, toda división de 
fincas que se pretenda realizar en suelo no urbanizable para los usos permitidos en la categoría correspondiente 
del suelo no urbanizable.

5. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar la parcela o parcelas resultantes. Todo 
cerramiento o división material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de parcelación o con 
infracción de la misma, se reputará infracción urbanística y dará lugar a su supresión y a la sanción que proceda, 
sin perjuicio de la responsabilidad específica a que se hubiera lugar sin la parcelación realizada no resultase 
legalizable.

Artículo 34. Particularidades de las licencias de urbanización.
1. Todas las obras de urbanización a las que se refieren las presentes Normas Urbanísticas requiere 

aprobación previa o licencia urbanística.
2. Las licencias de obras de urbanización se entienden concedidas como consecuencia de los acuerdos 

de aprobación definitiva de los proyectos de urbanización correspondientes.
3. La autorización de obras de urbanización de carácter complementario o puntual no incluidas en un 

Proyecto de Urbanización y las de mera conservación y mantenimiento se tramitarán análogamente a lo previsto 
para las licencias de obras de edificación.

4. Autorizado el comienzo de las obras de urbanización por el Ayuntamiento y notificado por el 
promotor con antelación mínima de quince días su intención de iniciarlas, se fijará día para la firma del Acta de 
Comprobación del Replanteo. El plazo de ejecución de las obras de urbanización comenzará a contar a partir del 
día siguiente a la firma de dicha acta.

5. La concesión de licencias de obras de urbanización requiere además: (a) El nombramiento de la 
dirección facultativa por los técnicos competentes requeridos en razón de la naturaleza de las obras y (b) La 
liquidación y abono de las tasas municipales por licencia o autorización para la realización de las obras.

Artículo 35. Particularidades de las licencias de obras de edificación.
1. Todas las obras de edificación a las que se refiere el artículo 17 de las presentes Normas Urbanísticas 

requieren licencia urbanística.
2. La concesión de las licencias de obras de edificación, además de la constatación de que la actuación 

proyectada cumple las condiciones técnicas, volumétricas y de uso fijadas por el planeamiento y demás 
normativa aplicable, exige la constancia o acreditación de los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o, si ésta no fuere exigible, conformidad de la parcela al planeamiento 
aplicable.

b) Hallarse formalizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planeamiento al sector o unidad de 
ejecución a que, en su caso, pertenezca la parcela.

c) En su caso, que la unidad de ejecución en la que esté incluida la parcela cuente con los servicios 
de agua, luz, alcantarillado, encintado de aceras y pavimentación de calzada, así como con las restantes 
condiciones de urbanización exigidas por el planeamiento, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la 
urbanización cuando esta excepción sea admisible conforme a las Normas Urbanísticas, pudiendo en tal caso 
exigir al promotor garantía previa suficiente.

d) Obtención de la licencia o permiso de actividad que requiera el uso propuesto, así como de las 
restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas en razón de los regímenes especiales de protección 
o vinculación que afecten al terreno o inmueble de que se trate.
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e) Nombramiento de la dirección facultativa por los técnicos competentes en razón de la naturaleza de 
las obras.

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por Licencia.
g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las presentes Normas Urbanísticas y del 

planeamiento de desarrollo aplicable.
3. La licencia de obras podrá concederse sobre la base de un proyecto básico. En tal caso, su eficacia 

quedará suspendida y condicionada a la posterior obtención del correspondiente permiso de inicio de obras tras 
la presentación y aprobación del proyecto de ejecución completo.

4. El plazo de validez de estas licencias será de seis meses, caducando a todos los efectos si en dicho 
término no se solicita en debida forma el correspondiente permiso de inicio de obras.

5. Con carácter general, se estará a lo dispuesto por el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición.

Artículo 36. Licencias de otras actuaciones urbanísticas.
1. La realización de los actos contemplados en el artículo 18 de las presentes Normas, en cuanto no 

estén amparados por licencias de urbanización o de edificación, requerirá licencia específica, sin perjuicio de 
otras autorizaciones o concesiones administrativas que sean exigibles. La licencia se tramitará con arreglo a 
las disposiciones del presente Capítulo en lo que sean de aplicación y a las especiales que pudiera aprobar el 
Ayuntamiento.

2. La concesión de licencias de obras de urbanización requiere además:
a) Nombramiento de técnicos competentes requeridos en razón de la naturaleza de las obras para 

integrar la dirección facultativa de las obras.
b) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia o autorización para la realización de las 

obras.

Artículo 37. Licencias de actividades e instalaciones.
1. Requieren licencia de instalación para actividades la realización de los actos contemplados en el 

artículo 19 de las presentes Normas Urbanísticas, bien se trate de nueva implantación, ampliación o modificación 
de actividades o instalaciones.

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no supongan modificación de las características 
técnicas de la misma o de sus factores de potencia, emisión de humos y olores, ruidos, vibraciones o agentes 
contaminantes, no requieren nueva licencia de instalaciones para actividades.

3. La concesión de licencias de instalaciones para actividades está sujeta al cumplimiento de las 
condiciones urbanísticas establecidas en las Normas Urbanísticas y de la reglamentación técnica que sea de 
aplicación.

4. Toda actividad minera a cielo abierto o de interior así como las destinadas a la extracción de áridos 
en cauces o terrazas, deberán contar con las autorizaciones necesarias y someterse, en su caso, al trámite de 
prevención ambiental establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental y 
en los reglamentos que la desarrollen.

5. Tanto en las actividades industriales como las turísticas y recreativas, deberán contar con las 
autorizaciones necesarias y someterse a los procedimientos de prevención ambiental previstos en la citada Ley 
de Gestión Integrada de Calidad Ambiental y en los reglamentos que la desarrollen.

6. Para prevenir o corregir los efectos negativos sobre el medio ambiente, se hará uso del instrumento 
de prevención y control ambiental que resulte adecuado en función de la naturaleza de la actividad o instalación 
de la que se trate. Los instrumentos citados son los relacionados en el artículo 16.1 de la Ley de Gestión 
Integrada de Calidad Ambiental.

Artículo 38. Licencias de ocupación.
1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso de los edificios, previa la 

comprobación de que han sido ejecutados de conformidad a las condiciones de las licencias autorizadas de las 
obras o usos, y que se encuentran debidamente terminados y aptos según las condiciones urbanísticas para su 
destino específico.

2. Está sujeta a licencia de ocupación la primera utilización de las edificaciones construidas como obras 
de nueva planta y reestructuración y la de los locales resultantes de obras que hayan producido cambios en su 
configuración, en los usos a que se destinan o en la intensidad de tales usos.

3. La concesión de las licencias de ocupación requiere la acreditación o cumplimentación de los 
siguientes requisitos, según las características de las obras de que se trate:

a) Certificación final de las obras cuando la naturaleza de la actuación hubiese requerido dirección 
técnico-facultativa.
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b) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan a causa de servidumbres, concesiones 
administrativas o regímenes de protección aplicables a los edificios, cuando no constasen previamente.

c) Terminación total o parcial según el caso de las obras de urbanización correspondientes que se 
hubieren acometido simultáneamente con la edificación.

d) Liquidación y abono de las tasas municipales que correspondan por licencia.
4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento por los promotores o propietarios y el plazo 

para concesión o denegación será de un mes que se reducirá a la mitad para aquellos supuestos de urgencia o 
especiales características que se determinen.

5. La licencia de ocupación se otorgará por resolución de la Alcaldía.
6. La licencia de ocupación es requisito necesario e indispensable para la contratación de los suministros 

de energía eléctrica y telefonía, bajo responsabilidad de las empresas suministradoras.
7. La puesta en uso de un edificio carente de licencia de ocupación, cuando fuese preceptiva, constituye 

una infracción urbanística que será grave si el uso resultare ilegal o concurriesen otras circunstancias que 
impidieren la ulterior legalización; ello sin perjuicio, en su caso, de las órdenes de ejecución o suspensión precisas 
para el restablecimiento de la legalidad urbanística, incluida la clausura del edificio afectado.

Artículo 39. Licencias de apertura de actividades.
1. La licencia de apertura tiene por objeto autorizar la puesta en uso de locales o instalaciones, previa 

la comprobación de que se ajustan a las condiciones de las licencias autorizadas de las obras o usos, y que se 
encuentran debidamente terminados y aptos para su destino específico.

2. Están sujetas a licencia de apertura:
a) La primera utilización de las edificaciones de nueva planta y reestructuración que se destinen a usos 

pormenorizados distintos del de vivienda, así como de los locales industriales y mercantiles resultantes de obras 
que hayan producido cambios en su configuración, en los usos a que se destinan o en la intensidad de tales 
usos.

b) La puesta en uso de las instalaciones de establecimientos industriales y mercantiles.
c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales industriales o mercantiles que hayan sido objeto de 

sustitución o reforma de los usos preexistentes.
3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número 2 anterior, la concesión de la licencia de 

apertura requiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes requisitos, según las características de las 
obras, instalaciones o actividades de que se trate:

a) Certificación final de obras emitida por técnico competente cuando la naturaleza de la actuación hubiese 
requerido dirección técnico-facultativa. Este requisito será siempre exigido para el desarrollo de actividades 
incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, para las 
consideradas como de riesgo especial por el Código Técnico de la Edificación aprobado por el R.D. 314/2006 y 
también para las que la citada norma establece condiciones particulares.

b) Licencia o permiso de apertura o supervisión de las instalaciones a cargo de otras Administraciones 
públicas competentes por razón del uso o actividad de que se trate.

c) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan a causa de servidumbres legales o 
concesiones administrativas aplicables a los edificios o actividades, cuando no constasen previamente.

d) Terminación total o parcial según el caso y recepción provisional de las obras de urbanización 
correspondientes que se hubiesen acometido simultáneamente con la edificación.

e) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
4. En los supuestos contemplados en el apartado b) del número 2 anterior, la concesión de la licencia de 

apertura requiere la cumplimentación de los siguientes requisitos, según las características de las instalaciones 
de que se trate:

a) Certificación por técnico competente de que las instalaciones se han realizado de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto y con la normativa aplicable.

b) Licencia o permiso de apertura o supervisión de las instalaciones a cargo de otras Administraciones 
públicas competentes por razón del uso o actividad de que se trate.

c) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan cuando no constasen previamente.
d) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
5. En los supuestos contemplados en el apartado c) del número 2 anterior la concesión de la licencia de 

apertura requiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes requisitos:
a) Certificado expedido por técnico competente de que el local o edificio se ajusta a la normativa aplicable 

en razón de la actividad de que se trate.
b) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
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6. La licencia de apertura es asimismo requisito necesario para la contratación de los suministros de 
energía y telefonía, bajo responsabilidad de las empresas suministradoras.

7. La puesta en uso de un edificio o local carente de licencia de apertura cuando fuese preceptiva, 
constituye infracción urbanística que será grave si el uso resultare ilegal o concurriesen otras circunstancias 
que impidieren la ulterior legalización, ello sin perjuicio, en su caso, de las órdenes de ejecución o suspensión 
precisas para el restablecimiento de la legalidad urbanística, incluida la clausura del edificio o local afectado.

8. Las licencias de apertura serán validas solamente para el local, edificio o emplazamiento que en ellas 
se consigne.

9. En ningún local o edificio en el que se desarrollen actividades sujetas a la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y a las normas que la desarrollan, se podrá 
ofrecer espectáculos, diversiones o servicios distintos de aquellos para los que expresamente hubiese sido 
autorizado en la licencia de apertura, salvo que, con estricta sujeción a las condiciones esenciales de la citada 
licencia, fuese autorizado por el Delegado del Gobierno la celebración de otros espectáculos o actividades, con 
carácter extraordinario.

10. La incorporación a un local de instalaciones complementarias o su adaptación para la realización 
de actividades o la prestación de servicios nuevos, no previstos en la licencia de apertura, requerirá la solicitud, 
tramitación y concesión de una licencia adicional, en la misma forma que la anterior, y que podrá concederse 
con los condicionamientos procedentes, siempre que la nueva actividad o servicio sea compatible con la 
normativa urbanística y con las exigencias de higiene y seguridad pública en relación con los usos previamente 
autorizados.

11. Podrá revocarse la licencia si varían sustancialmente las características, condiciones, servicios e 
instalaciones del local de forma que se pongan en peligro la higiene y seguridad pública o de las personas que 
accedan o presten sus servicios en él. Si las modificaciones no parecen susceptibles de originar estos riesgos y 
se consideran subsanables o reparables, se suspenderá temporalmente el funcionamiento de la actividad hasta 
que se remedien las causas que lo motiven.

12. Los Servicios Técnicos Municipales podrán realizar cuantos reconocimientos y visitas de inspección 
consideren necesarios para comprobar las condiciones de seguridad e higiene y el funcionamiento de 
instalaciones y servicios.

13. Para prevenir o corregir los efectos ambientales negativos se hará uso del instrumento de prevención 
y control ambiental que resulte adecuado en función de la naturaleza de la actividad o instalación de la que se 
trate. Los instrumentos citados son los relacionados en el artículo 16.1 de la Ley de Gestión Integrada de Calidad 
Ambiental.

Artículo 40. Cumplimiento de la legislación sobre el ruido.
1. El Ayuntamiento aplicará, en relación con la contaminación acústica producida o susceptible de 

producirse por los emisores acústicos, las previsiones contenidas en la ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido y en sus normas de desarrollo en cualesquiera actuaciones previstas en la normativa ambiental aplicable 
y, en particular, las indicadas en el artículo 18.1 de la citada Ley.

2. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas a viviendas, usos 
hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión medidos o calculados incumplen los objetivos 
de calidad acústica que sean de aplicación a las correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de 
protección acústica especial y en las zonas de situación acústica especial, en las que únicamente se exigirá el 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior que les sean aplicables (artículo 20.1 de 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido).

3. Para la obtención de licencia de las actividades productoras de ruido y vibraciones así como sus 
modificaciones y ampliaciones posteriores con incidencia en la contaminación acústica sometidas a calificación 
ambiental, así como las no incluidas en el Anexo I de la Ley de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, deberán 
presentar un estudio acústico con los contenidos se alados en el artículo 42 del Decreto 6/2012, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

4. No se podrá autorizar, aprobar o permitir las instalaciones, construcciones, modificaciones, 
ampliaciones o traslados de emisores acústicos que incumplan lo dispuesto en la normativa sobre materia de 
ruidos y vibraciones.

Articulo 41. Obras ejecutadas sin licencia.
Además de las sanciones que procedan por infracción urbanística, el Ayuntamiento podrá imponer las 

medidas de restauración del orden jurídico y de la realidad física alterada que se regulan en la LOUA.

Articulo 42. Actuaciones previas a la ejecución de las obras.
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1. Tras el pago de la tasa municipal que corresponda, el titular de la licencia otorgada deberá dirigirse 
nuevamente al Ayuntamiento solicitando línea para la edificación y rasante haciendo constar en el escrito el 
nombre de los técnicos que han de intervenir en la dirección de la obra junto a la documentación acreditativa de 
la conformidad de éstos. Recibido dicho aviso, en el plazo de quince días los técnicos municipales procederán 
a fijar la alineación y la rasante o cualquier otra circunstancia relevante a la que deban sujetarse las obras en 
relación con la vía pública y el ornato exterior de ésta; de este hecho se levantará acta por triplicado.

2. La validez de las alineaciones y rasantes que se fijen será por un plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha del acta citada en el punto anterior.

Articulo 43. Vallado de obras.
1. En toda obra de nueva planta, derribo o que afecte a las fachadas a la calle o a espacio público habrá 

de colocarse una valla de protección con resistencia mecánica suficiente, de al menos dos metros de altura y a 
una distancia máxima de un metro y medio de la alineación oficial. Para impedir la visibilidad del interior de la 
obra, la valla será ciega. En todo caso deberá quedar remetida del bordillo al menos cincuenta centímetros para 
permitir el paso de peatones por la acera.

2. Cuando por aplicación de las medidas citadas en el punto anterior resultara un ancho libre entre la 
valla y la alineación oficial del edificio inferior a ochenta centímetros, los Técnicos Municipales podrán autorizar 
medidas de carácter extraordinario, incluso la ocupación parcial de la calzada.

3. La instalación de vallas tendrá carácter provisional mientras duren las obras y serán retiradas 
inmediatamente después de la finalización de éstas o tras una interrupción de las mismas de más de un mes 
de duración.

Artículo 44. Derribos y apeos.
1. Se prohíbe arrojar escombros a la calle. Cuando se empleen tolvas o canales que viertan sobre la 

vía pública para la evacuación de escombros, se adoptarán las medidas de seguridad y limpieza que sean 
pertinentes.

2. Cuando por derribo u obras en una edificación sea necesario apear otra contigua, en la solicitud de 
licencia urbanística se acreditará que tal circunstancia ha sido puesta en conocimiento del propietario de la 
segunda.

3. Siempre que se vaya a acometer un derribo o vaciado importante, el propietario tendrá obligación 
de comunicarlo en forma fehaciente a los de las fincas colindantes por si deben adoptarse precauciones 
especiales

4. En caso de urgencia por peligro inmediato, el propietario de un inmueble podrá disponer en el acto 
la realización de los apeos u obras necesarios aunque consistan en tornapuntas exteriores que invadan el suelo 
y/o el vuelo de la vía pública. En este caso se dará cuenta inmediata al Ayuntamiento de las medidas adoptadas 
para la seguridad pública sin perjuicio de solicitar la licencia dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes y 
abonar los derechos que procedan. Igualmente los Servicios Técnicos Municipales podrán exigir que se realicen 
los apeos u obras adicionales que éstos estimen necesarios.

5. Se procederá al riego y humectación durante los trabajos de demolición de las edificaciones, así 
como a la utilización de mallas para cubrir los camiones que transporten escombros. Para estos vehículos se 
establecerán rutas que minimicen el recorrido por los núcleos urbanos.

6. Se procurará evitar la generación de polvo en días de fuerte viento.
7. Se dispondrán contenedores adecuados para la recogida de los distintos tipos de residuos de 

construcción generados durante la ejecución de las obras.
8. Si durante la ejecución de los derribos se detectaran residuos peligrosos, se retirarán por un gestor 

autorizado de residuos peligrosos con arreglo a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y Real Decreto 
833/1988.

9. Tras la demolición se realizará una separación selectiva de los materiales no inertes (hierros, maderas, 
plásticos, etc.). Los residuos inertes (tierras, piedras, hormigón, etc.) podrán ser utilizados como material para 
las obras de restauración, acondicionamiento y relleno o bien utilizados con fines constructivos, debiendo incluir 
en proyecto la zona prevista de restauración con estos materiales inertes. En ningún caso estos residuos podrán 
ser abandonados de forma incontrolada.

10. En la demolición de edificios o instalaciones en los que se hayan realizado actividades industriales se 
preverá la posible existencia de residuos de carácter peligroso. Para ello, antes de su realización se consultará 
a la Delegación de Medio Ambiente acerca de la necesidad de redactar un Plan de Gestión de los Residuos 
en el que se contemple la gestión de los diferentes residuos de construcción y demolición generados, siendo 
identificados como residuos inertes, residuos no peligrosos y residuos peligrosos, todo de acuerdo con la Orden 
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MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos.

Artículo 45. Andamios y maquinaria auxiliar que ocupen la vía pública.
La maquinaria e instalaciones auxiliares de las obras habrán de ser objeto de las autorizaciones 

preceptivas para su funcionamiento.

Artículo 46. Inspección de la ejecución de las obras.
1. Toda parcelación, urbanización, construcción o edificación e instalación o cualquier otra de 

transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo podrá ser visitada por técnicos del Ayuntamiento a 
efectos de su inspección en las ocasiones que se estimen oportunas. En caso de apreciación de indicios de 
la comisión de una posible infracción urbanística, el inspector lo advertirá a la persona responsable dejando 
constancia de dicha advertencia en el acta y formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten 
pertinentes (artículo 180.1 de la LOUA). 

2. Las actas de la inspección gozan de presunción de veracidad en cuanto a los hechos contenidos en 
las mismas (artículo 180.2 de la LOUA).

3. El documento acreditativo de haber obtenido la licencia urbanística y una copia autorizada del proyecto 
técnico deberán estar permanentemente en el lugar de las obras a disposición de los agentes municipales.

4. En ningún caso, la comprobación municipal se referirá a aspectos técnicos relativos a la seguridad 
y calidad de la obra de edificación, sino únicamente al cumplimiento del proyecto en lo referente los aspectos 
urbanísticos de la obra tales como forma geométrica de ésta, ubicación, superficie y volumen de la edificación 
y continuidad de la ejecución. No obstante, en el caso de que no esté debidamente acreditada la dirección 
facultativa de las obras por técnicos competentes, el personal de la inspección podrá ordenar la inmediata 
suspensión de las obras y, en su caso, la realización de controles técnicos específicos.

Artículo 47. Recepción de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al municipio, de oficio o a instancia 

de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de dichas obras (artículo 154.1 de la LOUA).
2. La recepción de las obras requerirá la presencia del Alcalde o su delegado, asistido por facultativo 

municipal o ajeno designado por el Ayuntamiento, del facultativo encargado de la dirección de las obras y de 
la persona o entidad, pública o privada, responsable de la actuación de acuerdo con el sistema de actuación 
aplicado, asistido de facultativo si lo estima oportuno. Si las obras se encontraran en buen estado y con 
arreglo a los proyectos y las prescripciones previstas, se darán por recibidas. Se levantará la correspondiente 
acta, comenzando entonces, sin perjuicio de la asunción de la conservación por el municipio o por la entidad 
responsable en los supuestos del apartado 3 del artículo 153 de la LOUA, el plazo de garantía, que será de un a 
o. Durante este plazo, la persona o entidad que hubiera entregado las obras al municipio responderá de cuantos 
defectos y vicios de construcción sean apreciados, debiendo proceder a su reparación o subsanación. En caso 
de incumplimiento de esta obligación, el municipio podrá ejecutar la garantía prestada para asegurar las obras 
de urbanización, la cual sólo podrá ser cancelada y devuelta al término del año de garantía (artículo 154.2 de la 
LOUA).

3. Cuando las obras no estén en condiciones de ser recibidas se hará constar en el acta esta circunstancia 
así como los defectos observados, las medidas para remediarlos y el plazo máximo para ejecutarlas (artículo 
154.3 de la LOUA).

4. La entrega de las obras de urbanización deberá realizarse por: (a) La persona o entidad, pública 
o privada, responsable de la actuación de acuerdo con el sistema de actuación aplicado, cuando se trate de 
obras resultantes de una unidad de ejecución o (b) La persona o entidad que materialmente las haya ejecutado 
(artículo 154.4 de la LOUA).

5. Las personas a que se refiere el apartado anterior podrán solicitar del municipio la recepción de las 
obras de urbanización desde el momento en que éstas hayan quedado totalmente terminadas, acompañando a 
la solicitud el certificado final de las obras emitido por el director de éstas o por técnico legalmente competente 
para ello. El acto de recepción deberá producirse dentro de los cuatro meses siguientes a la presentación de 
la solicitud, salvo que el municipio acuerde, dentro de los dos primeros meses del mismo, prorrogarlo en dos 
meses más. El acuerdo de prórroga deberá motivarse en el número de solicitudes pendientes o en la entidad 
o complejidad de las obras a recibir. Transcurrido el plazo máximo para la recepción de las obras sin que ésta 
haya tenido lugar, se entenderá producida por ministerio de la Ley, quedando relevado el solicitante de su 
deber de conservación y comenzando a partir de dicho momento el cómputo de la garantía a que se refiere el 
apartado 2 (artículo 154.5 de la LOUA). 

6. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por 
fases que puedan ser entregadas al uso público (artículo 154.7 de la LOUA).
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7. Será requisito previo para la recepción de las obras de urbanización que se formalice la cesión a favor 
del Ayuntamiento (de manera gratuita y libre de cargas, gravámenes y ocupantes) de los terrenos destinados a 
viales, zonas verdes, equipamientos públicos y, en su caso, el diez por ciento del aprovechamiento tipo.

8. Finalizadas las obras, el promotor solicitará su recepción mediante instancia dirigida al Alcalde en ese 
sentido.

9. Si, tras un plazo no superior a tres meses contado desde su terminación y entrega, el promotor no 
lo solicita, el Ayuntamiento de oficio podrá iniciar los trámites para la recepción provisional de las obras de 
urbanización.

10. El escrito de solicitud de la recepción será acompañado del certificado final de obra del Director 
Facultativo, planos de liquidación, conformidad de las compañías suministradoras de los distintos servicios 
urbanísticos y compromisos del promotor en cuanto a cesión de terrenos y conservación de las obras.

11. Transcurrido el período de garantía, el Ayuntamiento promoverá de oficio la recepción definitiva, 
siempre que no existan requerimientos al promotor que estén pendientes de ser atendidos. La recepción 
definitiva conllevará la cancelación de las garantías prestadas.

Artículo 48. Deber de conservación de las obras de urbanización.
1. La conservación de las obras de urbanización, incluyendo el mantenimiento de las dotaciones y los 

servicios públicos correspondientes, compete al municipio o a los propietarios agrupados en entidad urbanística 
en los supuestos previstos en estas Normas Urbanísticas y en la LOUA.

2. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, corresponde al municipio la conservación de las obras 
de urbanización realizadas por particulares o como consecuencia de una actuación realizada a través de 
alguno de los sistemas de ejecución. La asunción por el municipio de la conservación sólo se producirá en 
el momento de la recepción por el mismo de las correspondientes obras. Hasta ese momento, el deber de 
conservación corresponderá, en todo caso, a la persona o entidad ejecutora de la urbanización, teniendo los 
costes correspondientes la consideración de gastos de urbanización (artículo 153.2 de la LOUA).

3. La conservación de las obras de urbanización corresponde a los propietarios de solares, agrupados 
legalmente en entidad urbanística de conservación, en los términos dispuestos en el apartado 2 para el municipio, 
con independencia de que las obras sean o no de primera ejecución, en los siguientes supuestos: (a) Cuando 
haya sido asumida voluntariamente por cualquier procedimiento y (b) Cuando los solares estén comprendidos 
en unidades de ejecución o ámbitos delimitados a este solo efecto si el planeamiento urbanístico así lo dispone 
(artículo 153.3 de la LOUA).

4. Las entidades urbanísticas de conservación son entidades de derecho público, de adscripción 
obligatoria y personalidad y capacidad jurídicas propias para el cumplimiento de sus fines, desde su inscripción 
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. Están sujetas a la tutela del municipio y pueden solicitar 
y obtener de éste la aplicación de la vía de apremio para la exigencia de las cuotas de conservación que 
corresponda satisfacer a los propietarios (artículo 153.4 de la LOUA).

5. La participación de los propietarios en los gastos de conservación se determinará: (a) Con arreglo a 
lo dispuesto en los estatutos de la entidad urbanística de conservación, (b) En su defecto, a tenor de la que se 
les haya asignado en la ejecución del sistema de actuación y (c) En último término, conforme a la que les esté 
asignada en la comunidad de propietarios, si se ha constituido una en régimen de propiedad horizontal (artículo 
153.5 de la LOUA).

Artículo 49. Deber de conservación de edificaciones.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos en condiciones 

de seguridad, salubridad y ornato público, realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos o 
rehabilitarlos, a fin de mantener en todo momento las condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso 
efectivo. El Ayuntamiento podrá ordenar, de oficio o a instancia de cualquier interesado, la ejecución de las obras 
necesarias para conservar aquellas condiciones (artículo 155.1 de la LOUA).

2. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta la ejecución de los trabajos y obras cuyo 
importe tiene como límite el del contenido normal del deber de conservación (artículo 155.2 de la LOUA).

3. El contenido normal del deber de conservación está representado por la mitad del valor de una 
construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil o, en su caso, de dimensiones 
equivalentes que la preexistente, realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable 
(artículo 155.3 de la LOUA).

4. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán a costa de los propietarios dentro del límite 
del deber normal de conservación que les corresponde (artículo 155.4 de la LOUA).
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5. Cuando las obras de conservación y rehabilitación rebasen el contenido normal del deber de 
conservación, para obtener mejoras o beneficios de interés general, aquéllas se ejecutarán a costa de la entidad 
que lo ordene en la cuantía que exceda de dicho deber (artículo 155.5 de la LOUA).

6. En todo caso, el Ayuntamiento podrá establecer: (a) Ayudas públicas en las condiciones que estime 
oportunas, entre las que podrá incluir la explotación conjunta del inmueble y/o (b) Bonificaciones sobre las tasas 
por expedición de licencias (artículo 155.6 de la LOUA).

7. Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como su medianerías y paredes contiguas al 
descubierto, aunque no sean visibles desde la vía pública, deberán conservarse en las debidas condiciones de 
higiene y ornato. Los propietarios vendrán obligados a proceder a su revoco, pintura o blanqueo siempre que lo 
disponga la autoridad municipal, previo informe del Servicio Técnico que corresponda.

8. El propietario de cualquier clase de edificación está obligado a conservar todas las partes de la 
construcción en perfecto estado de solidez a fin de que en ningún caso se resulte comprometida la seguridad 
pública.

Artículo 50. Deber de conservación de solares.
1. Todos los solares deberán estar cerrados conforme a las condiciones que se fijen en las Ordenanzas 

respectivas. De no existir regulación específica, se exigirá un cercado permanente de dos (2) metros de altura 
mínima ejecutado de forma que asegure su solidez y conservación en buen estado.

2. El Ayuntamiento podrá obligar a que se cierren otras propiedades aunque no tengan la calificación de solar.
3. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial. Al producirse la apertura de nuevas vías, los 

propietarios de solares tendrán obligación de cerrarlos en el plazo de dos (2) meses contados a partir de la 
terminación de las obras de colocación de bordillos y pavimentación.

Artículo 51. Ruina física inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace con derruirse de modo inminente, con peligro para 

la seguridad pública o la integridad del patrimonio protegido por la legislación específica o por el instrumento 
de planeamiento urbanístico, el Alcalde estará habilitado para disponer todas las medidas que sean precisas, 
incluido el apuntalamiento de la construcción o edificación y su desalojo (artículo 159.1 de la LOUA).

2. El Ayuntamiento será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas a las que se 
refiere el apartado anterior sin que ello suponga exención de la responsabilidad que incumbe al propietario. Las 
indemnizaciones que satisfaga el municipio serán repercutibles al propietario hasta el límite del deber normal de 
conservación (artículo 159.2 de la LOUA).

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá ni implicará la declaración de 
la situación legal de ruina urbanística (artículo 159.3 de la LOUA).

TÍTULO V

REGULACIóN DE LOS USOS DEL SUELO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 52. Clases de usos según su naturaleza.
A efectos de estas Normas Urbanísticas y de las que los planes de desarrollo del PGOU se fijan estas 

clases de usos:

A) Por la amplitud de su función a) Usos globales
b) Usos pormenorizados

B) Por su adecuación al planeamiento

a) Usos característicos
b) Usos admitidos
c) Usos admisibles
d) Usos prohibidos o no admitidos

C) Por su relación con el planeamiento a) Usos existentes
b) Usos propuestos

D) Por el tipo de propiedad a) Usos de titularidad pública
b) Usos de titularidad privada

E) Por su duración temporal: a) Usos estables
b) Usos provisionales
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Artículo 53. Usos globales y pormenorizados.
1. Se entiende por uso global cada uno de los destinos fundamentales que el PGOU asigna a los espacios 

edificables y no edificables comprendidos en el suelo urbano y urbanizable. En concreto los usos globales son 
los siguientes:

A) Residencial.
B) Industrial.
C) Terciario.
D) Turístico.
E) Equipamiento y servicios públicos y
F) Sistemas generales.
2. Se entiende por uso pormenorizado el destino concreto que el PGOU asigna en suelo urbano, a cada 

una de las parcelas vinculadas a uno de los usos globales anteriormente definidos. En concreto se consideran 
los siguientes usos pormenorizados asociados a cada uso global:

USO GLOBAL USO PORMENORIZADO

A RESIDENCIAL Vivienda
Residencia comunitaria (asilos, residencias, etc.)

B INDUSTRIAL Industria en general
Almacenes

C TERCIARIO

Hospedaje
Comercio
Oficinas
Salas de reunión
Espectáculos

D TURÍSTICO

D EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

Equipamiento administrativo
Equipamiento docente y cultural
Equipamiento deportivo
Equipamiento sanitario y asistencial
Equipamiento social
Equipamiento religioso
Equipamiento funerario
Garajes-aparcamientos de vehículos
Servicios propios del automóvil

E SISTEMAS GENERALES Sistema general de espacios libres
Sistema general de comunicaciones

3. Los usos pormenorizados a que vayan a ser destinadas las instalaciones proyectadas deberán 
especificarse en todas las solicitudes de licencia de obras de apertura o de funcionamiento.

Artículo 54. Usos característicos, admitidos, admisibles y prohibidos o no admitidos.
1. Uso característico es aquel que caracteriza la ordenación de un ámbito, o la utilización de una parcela, 

por ser el predominante y de implantación mayoritaria en el área territorial considerada.
2. Uso admitido es aquél distinto del característico cuyo desarrollo legitima el planeamiento urbanístico 

por no estar sometida su autorización a ningún trámite ambiental o de otra naturaleza.
3. Uso admisible es aquél distinto del característico cuyo ejercicio está permitido por el planeamiento 

urbanístico si bien su autorización requiere adicionalmente la aprobación de algún trámite ambiental o de 
otra naturaleza. La admisibilidad de un uso respecto al característico no implica su libre implantación dentro 
del mismo territorio sino la aceptación de que su presencia pueda ser simultánea sin perjuicio de que esa 
interrelación obligue a señalar restricciones en la intensidad del uso compatible en función de determinados 
parámetros del uso característico.

4. Uso prohibido o no admitido es el no permitido en la normativa del PGOU así como aquéllos que, sin 
estar considerados como incompatibles, superen los umbrales en intensidad o forma de uso establecidos en la 
legislación.
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Artículo 55. Usos existentes y propuestos.
1. Usos existentes son los usos o actividades que existieran en edificios, terrenos o instalaciones con 

anterioridad a la entrada en vigor del PGOU. Pueden ser considerados como característicos, compatibles o 
prohibidos y, en este caso, declarados fuera de ordenación.

2. Usos propuestos son los usos que el PGOU asigna a los distintos ámbitos del término municipal.

Artículo 56. Usos de titularidad pública y privada.
1. Usos de titularidad pública son los realizados o prestados por la Administración, directamente o 

mediante concesión, sobre bienes de dominio público, o sobre bienes de propiedad particular mediante 
arrendamiento o cualquier otro tipo de ocupación.

2. Usos de titularidad privada son aquéllos que se realizan por particulares en bienes de propiedad 
privada, estando limitada su ocupación en razón del dominio sobre el bien.

Artículo 57. Usos permanentes y provisionales.
1. Usos permanentes son los que tienen carácter permanente o duración indeterminada.
2. Usos provisionales son los que se desarrollan de manera temporal y no precisan obras e instalaciones 

permanentes que dificulten la ejecución del Plan.
Estos usos se autorizarán en precario y deberán cesar sin derecho a indemnización, ni siquiera por 

las obras, edificios e instalaciones que haya que demoler cuando se acuerde la revocación de la autorización. 
No podrán iniciarse las obras o los usos sin que la autorización aceptada por el propietario se inscriba bajo las 
condiciones citadas en el Registro de la Propiedad. La autorización será renovada cada dos años so pena de 
caducidad.

Artículo 58. Uso urbanístico del subsuelo.
1. Los propietarios de las correspondientes superficies de suelo tienen, en los términos de la legislación 

urbanística aplicable, los aprovechamientos que este PGOU, u otros que le sirvan de desarrollo, atribuyen al 
subsuelo.

2. El subsuelo que tenga atribuido aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación privada, está 
sometido a las servidumbres administrativas necesarias para la prestación de servicios públicos o de interés 
público, siempre y cuando esta utilización sea compatible con el uso del inmueble privado sirviente. En caso de 
que no sea compatible, debe procederse a la expropiación, de acuerdo con las determinaciones del planeamiento. 
No obstante lo anterior, cuando éste u otros planes de ordenación no precisen el aprovechamiento urbanístico 
que corresponda al subsuelo, dicho aprovechamiento se presume público.

3. El uso urbanístico del subsuelo se ajustará a lo establecido en las Ordenanzas de la Edificación. En 
el suelo libre público, ya sea viario o zona verde, se admite la implantación de instalaciones, equipamientos y 
servicios de todo tipo, previa licencia municipal.

CAPÍTULO II

Uso residencial

Sección Primera. Uso de vivienda

Artículo 59. Definición y clasificación.
1. Edificio o parte de un edificio destinado a residencia familiar.
2. Se establecen las siguientes categorías de edificios:
a) Vivienda unifamiliar situada en parcela independiente, en edificio aislado o agrupado a otro y con 

acceso exclusivo desde la vía pública.
b) Vivienda plurifamiliar que forma grupo con otras en un mismo edificio y accesos comunes desde la 

vía pública.
Artículo 60. Condiciones exteriores.
1. No se permiten viviendas en sótanos ni en semisótanos.
2. Toda vivienda ha de ser exterior, entendiendo como tal la que tenga fachada de más de seis metros 

de longitud a una calle, plaza, jardín o patio de manzana.
3. La limitación del apartado anterior no será de aplicación a los solares con seis metros o menos 

de frente a una vía pública que, estando situados en suelo urbano consolidado, se encuentren inscritos en el 
Registro de la Propiedad o recogidos en el Catastro en el momento de la entrada en vigor de este instrumento 
de planeamiento.
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Artículo 61. Condiciones generales de las viviendas.
1. El programa funcional de toda vivienda de nueva construcción incluirá, al menos, las siguientes 

estancias y dependencias: estancia-comedor, cocina, dormitorio y aseo con lavabo, retrete y ducha.
2. Toda vivienda de nueva construcción cumplirá con las siguientes condiciones higiénicas:
a) Los espacios destinados a estancia, cocina o dormitorio tendrán iluminación y ventilación naturales 

por medio de huecos practicables de superficie transparente, comunicados con el exterior, a fachada o patio 
interior.

b) Las dimensiones del patio interior serán tales que permitan inscribir en él un circulo de tres (3) metros 
de diámetro.

c) La distancia libre entre suelo y techo no será inferior a dos metros y medio salvo en zonas de 
vestíbulos, pasillos, despensa y aseos que podrá ser de dos metros y treinta centímetros.

d) Los cuartos de baño o aseos que no ventilen de forma directa, lo harán de forma forzada mediante 
chimenea, o cualquier sistema de conducto que sea efectivo.

3. En el caso de las viviendas de protección oficial se estará a lo dispuesto en su legislación específica.

Sección Segunda. Residencia comunitaria

Artículo 62. Definición.
Corresponde a edificios destinados a alojamientos tales como residencias de estudiantes, hogares de 

ancianos, etc. pudiendo contar con espacios para actividades complementarias como restaurantes, tiendas, 
peluquerías, piscinas, almacenes, garajes, etc.

Artículo 63. Condiciones generales del uso de residencia comunitaria.
1. Los locales cumplirán las dimensiones y condiciones que correspondan en aplicación de las normas 

sectoriales.
2. Las edificaciones se ajustarán a la normativa propia de la zona, área o sector en la que se levanten.
3. Las actividades complementarias se sujetarán a las condiciones que se establecen para cada uso 

especifico.

CAPÍTULO III

USO INDUSTRIAL Y ALMACENES

Sección Primera. La industria en general

Artículo 64. Definición de industria en general.
La actividad industrial, incluso la que se desarrolla en pequeños talleres, consiste en el almacenamiento 

de materias primas, su manipulación y transformación para la obtención de un producto, eventual envasado de 
éste, almacén temporal, transporte y distribución.

Artículo 65. Clasificación de las industrias.
1. Con arreglo a las particularidades de la actividad, se establecen las siguientes clases de industrias:
A) Industrias que para su autorización precisan del trámite de Calificación ambiental según el Anexo I de 

la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y
B) Industrias que para su autorización precisan de otros trámites distintos al de Calificación ambiental 

según el Anexo I de la citada Ley 7/2007.
2. Con arreglo a la superficie útil del local o agrupación de locales en los que se desarrolla la actividad, 

se establecen las siguientes categorías de las industrias:
I. Las que tienen una superficie construida igual o inferior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados 

y, al tiempo, una potencia instalada igual o inferior a veinticinco (25) KVA y
II. Las que de superficie construida comprendida entre doscientos cincuenta (250) y mil (1.000) metros 

cuadrados o potencia instalada en máquinas térmicas, eléctricas o hidráulicas entre veinticinco (25) y cien (100) KVA.
III. Las que tienen una superficie construida afecta a la industria superior a mil (1.000) metros cuadrados 

y una potencia instalada en máquinas térmicas, eléctricas o hidráulicas superior a veinticinco (100) KVA.

Artículo 66. Criterios de localización de las industrias.
1. En función de la clase y categoría de las industrias, se establecen los siguientes criterios para su 

localización.
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Categoría I Categoría II Categoría III

Clase A

Admisible en suelo urbano 
residencial
Admisible en urbano industrial
Admisible en suelo urbano 
terciario
Inadmisible en suelo 
urbanizable
Admisible en suelo no 
urbanizable

Inadmisible en suelo urbano 
residencial
Admisible en urbano industrial
Admisible en suelo urbano 
terciario
Inadmisible en suelo urbanizable
Admisible en suelo no 
urbanizable

Inadmisible en suelo urbano 
residencial
Admisible en urbano industrial
Inadmisible en suelo urbano 
terciario
Inadmisible en suelo urbanizable
Admisible en suelo no 
urbanizable

Clase B

Inadmisible en suelo urbano 
residencial
Admisible en urbano industrial
Admisible en suelo urbano 
terciario
Inadmisible en suelo 
urbanizable
Admisible en suelo no 
urbanizable

Inadmisible en suelo urbano 
residencial
Admisible en urbano industrial
Inadmisible en suelo urbano 
terciario
Inadmisible en suelo urbanizable
Admisible en suelo no 
urbanizable

Inadmisible en suelo urbano 
residencial
Inadmisible en suelo urbano 
industrial
Inadmisible en suelo urbano 
terciario
Inadmisible en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no 
urbanizable

2. La autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios conforme a la citada Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. La autorización de la actividad industrial en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 
correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Artículo 67. Condiciones generales de los locales.
Las condiciones de los locales para almacenes serán las que corresponden a los destinados a la actividad 

industrial.

Articulo 68. Objetivos de calidad acústica para ruidos y vibraciones.
Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas de sensibilidad acústica son los 

establecidos el artículo 9 del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Articulo 69. Vertido de residuos industriales.
1. Se prohíben los vertidos, cualquiera que sea su naturaleza y estado físico, que se realicen de forma 

directa o indirecta, que no cuenten con la correspondiente autorización administrativa.
2. La autorización administrativa vendrá regulada por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y 

por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas.

3. Los parámetros característicos de la actividad contaminante del vertido de aguas residuales serán los 
establecidos en la Ordenanza municipal reguladora de los vertidos de aguas residuales no domésticas de origen 
industrial en vigor desde su publicación en el número 130 del Boletín Oficial de la Provincia de Jaén el día 7 de 
junio de 2004.

4. Cualquier actividad que supere los valores del apartado anterior deberá adoptar un sistema propio de 
corrección de sus aguas residuales, pudiendo obligar la autoridad municipal a la instalación de una arqueta de 
control. Además, toda actividad cuyo funcionamiento produzca un vertido potencialmente contaminante y que 
no pueda ser tratado por la futura estación depuradora de aguas residuales tendrá que efectuar el tratamiento 
del mismo antes de su evacuación a la red general.

5. No se admiten fosas sépticas en suelo urbano y urbanizable, siendo obligatoria la evacuación a la red 
municipal.

6. Sin perjuicio de la garantía de su estanqueidad, las balsas de evaporación de residuos de almazaras 
se ubicarán fuera de la zona de policía de los cauces públicos y a más de quinientos metros de los suelos 
urbano y urbanizable.

Artículo 70. Condiciones generales de los locales.
1. La superficie ocupada por una industria es la suma de las superficies de todos los locales y espacios 

destinados a su actividad. No se computa la superficie de las oficinas y zona de exposición de venta si éstas 
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tienen acceso independiente de los locales destinados al trabajo industrial, bien directo desde el exterior o a 
través de un vestíbulo de distribución.

2. La iluminación de los locales en los que los operarios desarrollen su actividad tendrán como mínimo 
una superficie libre de dos metros cuadrados y un volumen de diez metros cúbicos por trabajador. La altura libre 
mínima será de dos metros y ochenta centímetros (2,80 m) salvo en oficinas y despachos que podrá reducirse 
a dos metros y medio.

3. La iluminación y la ventilación de los locales serán obligatorias y podrán ser de origen natural o 
artificial. En el caso de ser artificial se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones 
de iluminación y acondicionamiento de aire que deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas 
instalaciones sometidas a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento. En el supuesto de 
que éstas no fueran satisfactorias, se fijará por los Servicios Técnicos Municipales un plazo para su corrección, 
pudiendo clausurarse total o parcialmente el local si a su terminación no funcionaran correctamente.

4. En todo caso se estará a lo establecido en la siguiente tabla:

ZONA O LUGAR DE TRABAJO NIVEL MÍNIMO DE ILUMINACIóN (LUX)
Zonas donde se ejecutan las tareas con
* Exigencias visuales bajas
* Exigencias visuales moderadas
* Exigencias visuales altas
* Exigencias visuales muy altas

100
200
500

1.000
Áreas o locales de uso ocasional
Áreas o locales de uso habitual

50
100

Vía de circulación de uso ocasional
Vía de circulación de uso habitual

25
50

5. El nivel de iluminación de una zona en la que se ejecute una tarea se medirá a la altura donde ésta 
se realice; en el caso de zonas de uso general a 85 cm del suelo y en el de las vías de circulación a nivel del 
suelo.

6. Además, de lo anterior, se cumplirá con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales y seguridad e higiene en el trabajo así como en los distintos reglamentos que la 
desarrollan.

7. Para permitir la toma de muestras individualizadas, en cada parcela de los nuevos polígonos 
industriales se colocará un pozo de registro o arqueta de control en la conducción de salida de efluentes.

8. El Ayuntamiento es organismo competente para realizar las tomas de muestras en las arquetas o 
pozos de registro de control y los análisis necesarios correspondientes para comprobar el cumplimiento de las 
normas sobre vertidos.

9. Las industrias que necesiten espacios abiertos para fases de su proceso de productivo deberán 
desarrollarlas en terrenos que no sean visibles desde los viales y siempre permanecerán ocultos por cuerpos de 
edificación.

10. La tipología constructiva de las nuevas edificaciones que se proyecten será acorde con el medio e 
integrada en el paisaje, prescindiendo de elementos extraños e impactantes sobre el medio.

11. Se hará un tratamiento de borde mediante el oportuno distanciamiento y/o ajardinamiento, para 
la implantación de industrias de mayor incidencia ambiental negativa en el ámbito de los propios suelos 
productivos.

Sección Segunda. Almacenes

Artículo 71. Definición de almacén.
1. Se entiende por almacenamiento el depósito temporal de productos elaborados previo a su distribución 

o venta.
2. A los efectos de esta sección, no constituye depósito, el almacenamiento de materias primas ni de 

mercancías obtenidas en procesos industriales que se depositen en locales anexos a sus puntos de producción.
3. Tampoco constituye depósito el almacenamiento de mercancías en locales anexos a sus puntos de 

venta siempre que la superficie libre de las áreas destinadas a almacén no supere los doscientos cincuenta 
(250) metros cuadrados.
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Artículo 72. Clasificación de los almacenes.
1. Con arreglo a las características del producto depositado, se establecen las siguientes clases de 

almacenes:
A) Almacenes de materias primas o de productos terminados que para su autorización precisan del trámite 

de Calificación ambiental según el Anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y
B) Almacenes de materias primas o de productos terminados que para su autorización precisan de otros 

trámites distintos al de Calificación ambiental según el Anexo I de la citada Ley 7/2007.
2. Con arreglo a la superficie útil del local o agrupación de locales destinados al depósito de productos, 

se establecen las siguientes categorías de almacenes:
I. Superficie igual o inferior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y
II. Superficie superior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados.

Artículo 73. Criterios de localización de los almacenes.
1. En función de la clase y categoría de los almacenes, se establecen los siguientes criterios para su 

localización

Categoría I Categoría II

Clase A

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano terciario
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano terciario
No se permite en suelo urbanizable
Admisible en suelo no urbanizable

Clase B

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano terciario
No se permite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano terciario
No se permite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

2. En todo caso, la autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios conforme a la Ley 
7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. La autorización de almacenes en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 
correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Artículo 74. Condiciones generales de los locales.
Aparte de cumplir con las normas sectoriales que sean de aplicación, estos locales satisfarán también 

las condiciones dadas en esta normativa para los destinados a la actividad industrial.

CAPÍTULO IV

Uso terciario

Sección Primera. Generalidades

Artículo 75. Definición y clasificación.
1. Corresponde este uso a la prestación de servicios de tipo financiero, administrativo, técnico, incluso 

manutención y alojamiento temporal, bien sea de forma pública o privada.
2. Se establecen las siguientes categorías de usos terciarios: 
a) Hospedaje.
b) Comercio. 
c) Oficinas. 
d) Salas de reunión y 
e) Espectáculos.

Sección Segunda. Uso de hospedaje 

Artículo 76. Definición.
Es en la actividad desarrollada en edificios destinados a alojamientos comunitarios y temporales para 

transeúntes en todos los tipos contemplados en el artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, de 
Turismo de Andalucía.
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Artículo 77. Criterios de localización de los establecimientos para hospedaje.
En función de la clasificación del suelo, se establecen los siguientes criterios para su localización:
A) Se permite en suelo urbano con uso característico residencial.
B) No se permite en suelo urbano con uso característico industrial.
C) Se permite en suelo urbano con uso característico terciario.
D) No se permite en suelo urbanizable.
E) Es admisible en suelo no urbanizable previa la aprobación del correspondiente plan especial o proyecto 

de actuación.

Artículo 78. Condiciones generales del uso de hospedaje.
1. Los locales cumplirán las dimensiones y condiciones que fueren de aplicación por las normas 

sectoriales además de las fijadas por el uso de vivienda.
2. La edificación se ajustará a la normativa propia de la manzana y/o alineación en la que se sitúe.
3. Las actividades complementarias se sujetarán a las condiciones que se establecen para cada uso 

específico.
4. Contarán con instalaciones precisas para evitar al vecindario y viandantes molestias por olores, 

humos, ruidos, vibraciones, etc.

Sección Tercera. Uso comercial

Artículo 79. Definición.
1. Es el que se desarrolla en locales al servicio del público en general destinados a la compraventa al 

por menor y por mayor y/o a la permuta de mercancías comprendidas en los siguientes grupos:
a) Alimentación.
b) Vestido, calzado y tocado.
c) Mobiliario, artículos de viaje y guarnicionería.
d) Droguería, perfumería, limpieza, productos químicos y farmacéuticos y combustibles.
e) Papel y artes gráficas, material de oficinas, loterías.
f) Aparatos e instrumentos sanitarios, científicos, música y
g) Varios.
2. También se considera uso comercial a la actividad mixta con industria calificada como no peligrosa, 

incómoda o insalubre en la que predomine la parte comercial.
3. Se incluirá además por el fin que tiene, el servicio público de transporte de viajeros y mercancías.

Artículo 80. Criterios de localización de los establecimientos para comercio.
En función de la clasificación del suelo, se establecen los siguientes criterios para su localización:
A) Se permite en suelo urbano con uso característico residencial.
B) Se permite en suelo urbano con uso característico industrial.
C) Se permite en suelo urbano con uso característico terciario.
D) No se permite en suelo urbanizable.
E) No se permite en suelo no urbanizable.

Artículo 81. Condiciones generales del uso comercial.
1. La edificación se ajustará a la normativa de la zona en la que se ubique en cuanto a altura y ocupación 

de parcela.
2. La zona destinada al público en el local tendrá una superficie mínima de seis metros cuadrados y no 

podrá servir de paso ni tener comunicación directa con ninguna vivienda.
3. Si el edificio también se usa para vivienda deberá disponer de accesos, escaleras y ascensores 

independientes.
4. Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas, caja de escalera 

ni portal si no es a través de una habitación o paso intermedio con puerta de salida inalterable al fuego.
5. La altura de los locales comerciales será la que se especifica en la Ordenanza de cada zona, a 

excepción del sótano que deberá tener una altura libre mínima de 2,70 metros.
6. La luz y ventilación de los locales comerciales podrá ser natural o artificial.
En el primer caso los huecos de luz y ventilación deberán tener una superficie total no inferior a un 

octavo de la que tenga la planta del local. Se exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, 
trasteros y pasillos.
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En el segundo caso se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de 
iluminación y acondicionamiento de aire para su aprobación por el Ayuntamiento, quedando las instalaciones 
sometidas a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento.

En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente, en tanto no se adopten 
las medidas correctoras oportunas, el Ayuntamiento podrá cerrar total o parcialmente el local. 

7. Se dispondrán medios para evitar a vecindario y viandantes molestias por olores, humos, ruidos, 
vibraciones, etc.

Sección Cuarta. Uso de oficinas

Artículo 82 Definición.
Se incluyen en este uso los edificios en los que predominen las actividades administrativas o burocráticas 

de carácter público o privado.

Artículo 83. Criterios de localización de los establecimientos para oficinas.
En función de la clasificación del suelo, se establecen los siguientes criterios para su localización:
A) Se permite en suelo urbano con uso característico residencial.
B) Se permite en suelo urbano con uso característico industrial.
C) Se permite en suelo urbano con uso característico terciario.
D) No se permite en suelo urbanizable.
E) No se permite en suelo no urbanizable.

Artículo 84. Condiciones generales del uso de oficinas.
1. La edificación se ajustará a la normativa propia de la zona en la que se levante en cuanto a altura 

máxima y al grado de ocupación de la parcela.
2. En los locales de oficinas que se establezcan en semisótanos y tengan entrada por la vía pública, se 

salvará conforme a lo establecido en el Documento Básico de Edificación SI (Seguridad en caso de incendio) del 
Código Técnico de la Edificación.

3. Las oficinas que se establezcan en primer sótano no podrán ser independientes del local inmediato 
superior, estando unido a éste por escaleras con un ancho mínimo de un metro, cuando tengan utilización por el 
público. La altura libre de este local será superior a tres metros.

4. En los restantes pisos de altura de los locales de oficina será la que se fije en la Ordenanza específica 
de cada zona.

5. La luz y ventilación de los locales y oficinas podrá ser natural o artificial. En el primer caso, los 
huecos de luz y ventilación tendrán una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del 
local. En el segundo caso, se exigirá la presentación de proyectos detallados de instalaciones de iluminación 
y acondicionamiento de aire que deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciones 
sometidas a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento. En el supuesto de que no fuesen 
satisfactorias o no funcionaran correctamente, el Ayuntamiento podrá cerrar total o parcialmente el local en 
tanto no se adopten las medidas correctoras oportunas.

6. Dispondrán de los accesos, aparatos, instalaciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la 
naturaleza y características de la actividad, se considere necesarios en virtud de la normativa contra incendios.

7. Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandante la supresión de 
molestias, olores, humos, ruidos, vibraciones, etc.

8. Las escaleras hayan de ser utilizadas por el público, tendrán las características geométricas exigidas 
en el Documento Básico de Edificación SI (Seguridad en caso de incendio).

Sección Quinta. Uso de salas de reunión

Artículo 85. Definición.
Se incluyen en este uso los edificios en los producen reuniones numerosas de personas con fines 

tales como actos académicos, asambleas, juntas de accionistas y, en general, todos aquéllos no calificables de 
espectáculos.

Artículo 86. Criterios de localización de los establecimientos para salas de reunión.
En función de la clasificación del suelo, se establecen los siguientes criterios para su localización:
A) Se permite en suelo urbano con uso característico residencial.
B) Se permite en suelo urbano con uso característico industrial.
C) Se permite en suelo urbano con uso característico terciario.
D) No se permite en suelo urbanizable.
E) No se permite en suelo no urbanizable.
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Artículo 87. Condiciones generales del uso de salas de reunión.
1. Para los edificios situados en suelo urbano y sólo destinados a este fin, la altura máxima de la 

edificación y la ocupación de la parcela sobre la que se construya se ajustarán a la normativa propia de la zona 
en la que se levante.

2. Los locales destinados a estos usos no podrán ubicarse en sótanos ni semisótanos.
3. Las escaleras que se dispongan en cualquier caso tendrán las características geométricas exigidas en 

el Documento Básico de Edificación SI (Seguridad en caso de incendio).
4. Los pasillos interiores tendrán el ancho mínimo establecido en el documento técnico citado en el 

punto anterior.
5. La luz y ventilación de los locales y oficinas podrá ser natural o artificial. En el primer caso, los huecos 

de luz y ventilación deberán tener una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. 
En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación 
y acondicionamiento de aire, que deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciones 
sometidas a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento. En el supuesto de que no fuesen 
satisfactorias o no funcionaran correctamente, en tanto no se adopten las medidas correctoras oportunas, el 
Ayuntamiento podrá cerrar total o parcialmente el local.

6. Dispondrán de los accesos, aparatos, instalaciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la 
naturaleza y características de la actividad, se considere necesarios en virtud de la normativa contra incendios.

7. Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandante la supresión de 
molestias, olores, humos, ruidos, vibraciones, etc.

Sección Sexta. Espectáculos

Artículo 88. Definición y clasificación.
1. Comprende este uso los locales, abiertos o cerrados, de titularidad pública o privada, destinados a 

usos recreativos tales como teatros, salas de proyección cinematográfica, discotecas, disco-bares, «pubs», salas 
de fiesta, salones de celebraciones y banquetes, canchas deportivas, plazas de toros, etc.

2. Se establecen las siguientes categorías del uso de espectáculos:
A) Locales con aforo para más de 500 asistentes.
B) Locales con aforo entre 251 a 500 asistentes.
C) Locales con aforo hasta 250 asistentes.
D) Atracciones al aire libre como teatros, cinematógrafos, discotecas, recintos de celebraciones y terrazas 

de verano en las que se reproduzca o interprete música.

Artículo 89. Criterios de localización de locales para espectáculos.
1. En función de la categoría de la actividad, se establecen los siguientes criterios para su localización

CATEGORÍA DEL USO CRITERIO DE LOCALIZACIóN

Categoría A

No se permite en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría B

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría C

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría D

No se permite en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable
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2. En todo caso, la autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios conforme a la Ley 
7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. La autorización de las actividades en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 
correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

4. En ningún establecimiento, nuevo o existente, situado en una zona con uso característico residencial, 
se admitirá la producción de ruidos, vibraciones o cualquier otra afección cuyos niveles de emisión sean 
superiores a los límites admisibles para el uso de vivienda en el plazo comprendido entre las veintidós y las ocho 
horas del día siguiente

Artículo 90. Condiciones generales de los locales.
1. Cumplirán las normas de aplicación al uso de comercio y sus instalaciones las aplicables al uso de 

industria.
2. Las escaleras y pasillos por los que pueda transitar el público tendrán un ancho mínimo de dos (2) 

metros.
3. La autorización para el funcionamiento de «pubs», bares con música o similares y discotecas y 

similares requerirá la aprobación previa de un estudio acústico que tenga los contenidos, determinaciones y 
alcance establecidos en el artículo 42 del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. La autorización de estas actividades quedará 
condicionada a la justificación previa de que el nivel de molestias que generan es tolerable para la tranquilidad 
del vecindario.

CAPÍTULO IV

Equipamientos y servicios públicos

Sección Primera. Generalidades

Artículo 91. Definición del uso de equipamientos y servicios públicos.
Corresponde este uso al que sirve de apoyo social, administrativo, cultural, asistencial, educacional, 

religioso, etc. a la población usuaria así como a la mejora de su calidad de vida.

Sección Segunda. Equipamiento administrativo

Artículo 92. Definición.
Comprende este uso los edificios y locales que se destinan principalmente a tareas administrativas 

propias de las administraciones territoriales, institucionales así como las de sus organismos autónomos.

Artículo 93. Condiciones generales.
1. Los edificios y locales cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes
2. La edificación se ajustará a la normativa propia de la manzana y/o alineación en la que se sitúe.

Sección Tercera. Equipamiento docente y cultural

Artículo 94. Definición.
1. Comprende este uso los edificios y locales, de carácter público o privado, destinados a la enseñanza 

o investigación en todos sus grados y especialidades.
2. También se incluyen museos, salas de exposiciones y centros de interpretación de la naturaleza. 

Artículo 95. Criterios de localización de los establecimientos para uso docente y/o cultural.
En función de la clasificación del suelo, se establecen los siguientes criterios para su localización:
a) Se permite en suelo urbano con uso característico residencial.
b) Se permite en suelo urbano con uso característico industrial.
c) Se permite en suelo urbano con uso característico terciario.
d) No se permite en suelo urbanizable.
e) Es admisible en suelo no urbanizable tras la aprobación del correspondiente plan especial o proyecto 

de actuación.

Artículo 96. Condiciones generales.
1. Los edificios y locales cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes
2. La edificación se ajustará a la normativa propia de la manzana y/o alineación en la que se sitúe.
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Sección Cuarta. Equipamiento deportivo

Artículo 97. Definición y clasificación.
1. Comprende este uso los edificios y terrenos acondicionados para la práctica y enseñanza de 

los ejercicios de cultura física y deporte con excepción de las instalaciones deportivas anexas a centros de 
enseñanza.

2. Se establecen las siguientes categorías:
A) Instalaciones deportivas con aforo superior a 250 espectadores.
B) Instalaciones deportivas con aforo de hasta 250 espectadores y
C) Instalaciones deportivas sin espectadores.

Artículo 98. Criterios de localización de locales para equipamiento deportivo.
1. En función de la categoría de la actividad, se establecen los siguientes criterios para su localización

CATEGORÍA DEL USO CRITERIO DE LOCALIZACIóN

Categoría A

Admisible en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría B

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría C

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
Admisible en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

2. Se autorizará la actividad sin perjuicio de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

3. La autorización de las actividades en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 
correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Artículo 99. Condiciones generales.
Los edificios y locales cumplirán las condiciones que fijen las normas sectoriales para esta clase de 

establecimientos.

Sección Quinta. Equipamiento sanitario y asistencial

Artículo 100. Definición y clasificación.
1. Se adscriben al uso sanitario los edificios y terrenos destinados al tratamiento o alojamiento de 

enfermos y a la asistencia de determinados grupos de edad de la población.
2. Se establecen las siguientes categorías del uso sanitario y asistencial:
A) Establecimiento para enfermedades infecciosas en edificio exclusivo y exento.
B) Establecimiento para enfermedades no infecciosas en edificio exclusivo.
C) Centros hospitalarios, dispensarios, clínicas o sanatorios en edificio exclusivo.
D) Clínicas de urgencia y consultorios sin hospitalización de enfermos.
E) Guarderías infantiles y
F) Clínicas veterinarias y establecimientos similares.

Artículo 101. Criterios de localización de locales para equipamiento sanitario y asistencial.
1. En función de la categoría de la actividad, se establecen los siguientes criterios para su localización.
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CATEGORÍA DEL USO CRITERIO DE LOCALIZACIóN

Categoría A

No se permite en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría B

No se permite en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría C

No se permite en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría D

Admitido en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
Admitido en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría E

Admitido en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
Admitido en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría F

Admitido en suelo urbano residencial
No se permite en suelo urbano industrial
Admitido en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

2. La edificación se ajustará a la normativa propia de la manzana y/o alineación en la que se sitúe.
3. En todo caso, la autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios conforme a la Ley 

7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
4. La autorización de las actividades en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 

correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Artículo 102. Condiciones generales.
Los edificios e instalaciones cumplirán las condiciones que fijan las disposiciones vigentes y, en su caso, 

las del uso residencial colectivo que le fueran de aplicación.

Sección Sexta. Equipamiento social

Artículo 103. Definición y clasificación.
1. Comprende este uso los locales destinados al público para el desarrollo de la vida social y de 

relación.
2. Se establecen las siguientes categorías del uso social:
A) Casinos, salas de fiestas, locales de bailes, cafés, bares, tabernas y restaurantes, con más de 

doscientos cincuenta (250) metros cuadrados de superficie total construida.
B) Todos los anteriores con superficie total construida igual o inferior a doscientos cincuenta (250) 

metros cuadrados.
C) Bares, restaurantes, terrazas y locales de bailes al aire libre en los que, por no ser reproducida ni 

interpretada música, no se desarrollan espectáculos.

Artículo 104. Criterios de localización de locales para equipamiento social.
1. En función de la categoría de la actividad, se establecen los siguientes criterios para su localización.
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CATEGORÍA DEL USO CRITERIO DE LOCALIZACIóN

Categoría A

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría B

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría C

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

2. La altura máxima de la edificación y la ocupación de la parcela sobre la que se construyan edificios 
destinados a esta finalidad serán los correspondientes a la zona en la que se ubique.

2. En todo caso, la autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios conforme a la Ley 
7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

La autorización de la actividad en suelo no urbanizable requiere la aprobación previa del correspondiente 
plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Artículo 105. Condiciones generales.
Los edificios e instalaciones cumplirán las condiciones que fijan las disposiciones vigentes y, en su caso, 

las del uso residencial colectivo que fueran de aplicación.
Sección Séptima. Equipamiento religioso

Artículo 106. Definición y clasificación.
Comprende este uso los edificios y locales que se destinan al culto público o privado en forma de 

templos, conventos, centros parroquiales, capillas y oratorios.

Artículo 107. Criterios de localización de los establecimientos para equipamiento religioso.
En función de la clasificación del suelo, se establecen los siguientes criterios para su localización:
a) Se permite en suelo urbano con uso característico residencial.
b) No se permite en suelo urbano con uso característico industrial.
c) Se permite en suelo urbano con uso característico terciario.
d) No se permite en suelo urbanizable.
e) Admisible en suelo no urbanizable previa la aprobación del correspondiente plan especial o proyecto 

de actuación.

Artículo 108. Condiciones generales.
1. Cumplirán las condiciones específicas que fijen las disposiciones vigentes.
2. La edificación se ajustará a la normativa propia de la manzana y/o alineación en la que se sitúe.
3. La autorización de la actividad en suelo no urbanizable requiere la aprobación previa del correspondiente 

plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Sección Octava. Equipamiento funerario

Artículo 109. Definición y clasificación.
1. Comprende este uso los locales y terrenos relacionados con la muerte de las personas y su posterior 

tratamiento.
2. Se establecen las siguientes categorías del uso funerario:
A) Tanatorios.
B) Crematorios y
C) Los enterramientos.
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Artículo. 110. Criterios de localización de los establecimientos para equipamiento funerario.
1. Los tanatorios se ubicarán en edificios aislados y de uso exclusivo.
2. Los crematorios se ubicarán en edificios aislados y de uso exclusivo situados fuera de las zonas 

residenciales.
3. Los enterramientos se harán en los cementerios legalmente habilitados.

Artículo 111. Condiciones generales.
1. Todas las actividades de carácter funerario se realizarán con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía aprobado por Decreto 895/2001, de 3 de abril, y su posterior 
modificación por el Decreto 62/2012, de 13 de marzo.

2. En lo relativo a altura máxima de la edificación y a ocupación de la parcela sobre la que se construya, 
la edificación se ajustará a la normativa propia de la zona en la que se ubique.

Sección Novena. Garajes-aparcamientos de vehículos

Artículo 112. Definición y clasificación.
1. Un «garaje-aparcamiento» es un establecimiento, abierto o cerrado, público o privado, destinado a la 

estancia de vehículos de cualquier clase. Se consideran incluidos dentro de esta definición los locales afectos 
a servicios públicos de transporte, los lugares anexos de paso, espera o estancia de vehículos así como los 
depósitos para venta de coches.

2. Se establecen las siguientes categorías del uso de garaje-aparcamientos:
A) Garaje-aparcamiento en local anexo a una vivienda unifamiliar para uso exclusivo de los usuarios de 

la misma.
B) Garaje-aparcamiento en planta baja, semisótanos y sótanos.
C) Garaje-aparcamiento en edificio exclusivo y
D) Garaje-aparcamiento en manzana completa.

Artículo. 113 Criterios de localización de locales para garajes-aparcamientos.
1. En función de la categoría de la actividad, se establecen los siguientes criterios para su localización.

CATEGORÍA DEL USO CRITERIO DE LOCALIZACIóN

Categoría A

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría B

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría C

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
No se permite en suelo no urbanizable

Categoría D

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

2. En todo caso, la autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios conforme a la Ley 
7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. La autorización de las actividades en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 
correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.
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Artículo 114. Condiciones generales.
1. La instalación y uso de aparcamientos para el automóvil deberán sujetarse a las prescripciones de las 

presentes Ordenanzas y demás disposiciones vigentes.
2. En particular, se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 134 de estas Normas Urbanísticas..
3. El Ayuntamiento podrá denegar su instalación en aquellas fincas que estén situadas en vías que, 

por su tránsito o características urbanísticas singulares, así lo aconsejen, salvo que se adopten las medidas 
correctoras oportunas mediante las presentes Ordenanzas y demás disposiciones vigentes.

4. Los garajes-aparcamientos en patios de manzana serán subterráneos con cubierta para la colocación 
de una capa de tierra para ajardinamiento de ochenta (80) centímetros de espesor en, al menos, el 60 por 100 
de su superficie.

Sección Décima. Servicios propios del automóvil

Artículo 115. Definición y clasificación.
1. Comprende las estaciones de servicio, los talleres de reparación y los depósitos de vehículos usados.
2. Se establecen las siguientes categorías del uso de garaje-aparcamientos:
A) Estaciones de servicio para el suministro de carburantes y combustibles de automoción,
B) Talleres destinados la reparación y conservación de los vehículos, incluso los de lavado y engrase y
C) Depósitos de vehículos usados para el almacenamiento de éstos para su venta o desguace.

Artículo 116. Criterios de localización de locales para garajes-aparcamientos.
1. En función de la categoría de la actividad, se establecen los siguientes criterios para su localización.

CATEGORÍA DEL USO CRITERIO DE LOCALIZACIóN

Categoría A

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

Categoría B

Admisible en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
Admisible en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
No se permite en suelo no urbanizable

Categoría C

No se permite en suelo urbano residencial
Admisible en suelo urbano industrial
No se permite en suelo urbano para usos terciarios
No se admite en suelo urbanizable 
Admisible en suelo no urbanizable

2. Para la autorización administrativa de cualquier actividad, así como para su desarrollo posterior, se 
cumplirá con lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y en el en el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. En particular, estos aspectos se tendrán 
en cuenta para la autorización y explotación de estaciones de servicio para el suministro de carburantes y 
combustibles de automoción..

3. Los talleres de reparación y/o de lavado de vehículos dispondrán de una plaza de aparcamiento dentro 
de la parcela por cada doscientos cincuenta metros cuadrados de local edificado destinado a la actividad.

4. Sin perjuicio de todo lo anterior, la autorización de la actividad requerirá los trámites necesarios 
conforme a la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

5. La autorización de las actividades en suelo no urbanizable requerirá la aprobación previa del 
correspondiente plan especial o proyecto de actuación a los que se refiere el artículo 42 de la LOUA.

Artículo 117. Condiciones generales.
1. La instalación y uso de locales para el servicio del automóvil deberán sujetarse a las prescripciones 

de las presentes Ordenanzas y demás disposiciones vigentes.
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2. El Ayuntamiento podrá denegar su instalación en aquellas fincas que estén situadas en vías o parajes 
que, por su tránsito o características urbanísticas singulares así lo aconsejen, salvo que se adopten las medidas 
correctoras oportunas mediante las condiciones que cada caso requiera.

CAPÍTULO V

Regulación de los sistemas generales

Artículo 118. Definición.
1. Los sistemas generales están constituidos por la red básica de reservas de terrenos y construcciones 

de destino dotacional público que aseguran la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y garantizan la 
calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso colectivo y comprenden las reservas precisas para:

a) Los parques, jardines y espacios libres públicos en proporción adecuada a las necesidades sociales y
b) Las infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos que, por su carácter supramunicipal, por 

su función o destino específico, por sus dimensiones o por su posición estratégica, integren o deban integrar la 
estructura actual o de desarrollo urbanístico de todo o parte del término municipal.

2. Los sistemas generales previstos y regulados por el Plan General, son el sistema general de espacios 
libres y el sistema general de comunicaciones.

Artículo 119. Titularidad y régimen urbanístico de los sistemas generales.
1. Los terrenos afectados por sistemas generales deberán adscribirse al uso público, estarán destinados 

al uso o servicio que determina el presente PGOU y deberán transmitirse al Ayuntamiento con las salvedades y 
condiciones que se fijan en este artículo.

2. Los terrenos pertenecientes a sistemas generales con uso actual coincidente con el propuesto se 
mantendrán en el dominio de la Administración Pública o Entidad de Derecho Público titular de los mismos sin 
que deban transmitirse al Ayuntamiento.

3. Los terrenos pertenecientes a los sistemas generales propuestos por el Plan y que sean de titularidad 
privada deberán transmitirse a la Administración que corresponda para incorporarlos a su patrimonio mediante 
los sistemas de obtención regulados en la legislación urbanística.

Artículo 120. Ejecución de sistemas generales.
1. La ejecución de los sistemas generales en suelo urbano se llevará a cabo mediante la aprobación de 

Planes Especiales si fuera necesario y el Ayuntamiento podrá adquirir los terrenos precisos por expropiación.
2. La ejecución de los sistemas generales en suelo urbanizable se llevará a cabo mediante la aprobación 

de un plan especial salvo en la ordenación de sectores por planes parciales si no fuese preciso aquél con 
carácter previo. Cuando los sistemas generales se ejecuten mediante planes especiales, el sistema de actuación 
será el de expropiación. El suelo necesario para la implantación de los sistemas generales integrados con los 
sectores de suelo urbanizable será de cesión gratuita.

3. La ejecución de los sistemas generales en suelo urbanizable se llevará a cabo mediante planes 
especiales y su ejecución se llevará a cabo mediante expropiación. Los planes especiales que se formulen con 
esta finalidad deberán valorar y justificar de manera expresa la incidencia de sus determinaciones con las que, 
con carácter vinculante, establezcan los planes territoriales, sectoriales y ambientales.

Artículo 121. Regulación de los equipamientos comunitarios. Generalidades.
1. Los equipamientos comunitarios en suelo urbano son los representados en los correspondientes 

planos de proyecto que se destinan a espacios libres, zonas deportivas, áreas de recreo y expansión de uso 
público, centros administrativos, templos, centros docentes públicos y privados, centros asistenciales y sanitarios, 
centros de interés público y social, red viaria y los aparcamientos públicos.

2. La titularidad de algunos equipamientos comunitarios en suelo urbano podrá ser pública o privada.
3. Los terrenos destinados a viales, parques y jardines públicos y centros docentes al servicio de una 

unidad de ejecución serán cedidos al Ayuntamiento por los propietarios de manera obligatoria y gratuitamente.
4. El Ayuntamiento podrá adquirir por expropiación los terrenos que no fueran objeto de cesión.
5. Los suelos de las áreas recreativas y deportivas deberán destinarse a la práctica del ocio y el deporte, 

con las instalaciones y dependencias que le sean propias.

Artículo 122. Regulación del sistema general de espacios libres.
1. Comprende los suelos destinados a parques urbanos, parques deportivos y áreas recreativas 

y deportivas. Serán de uso público y no edificables. Cuando su extensión sea inferior a mil (1.000) metros 
cuadrados podrán destinarse a áreas de juegos de niños, descanso y reposo de personas y protección y mejora 
de la calidad ambiental de la ciudad.
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2. Los terrenos destinados a parques urbanos y deportivos se dotarán de arbolado, jardinería y 
elementos accesorios, sin que éstos ocupen más del cinco por ciento (5%) de la superficie del área en cuestión. 
Cuando por su extensión alcanzaran la consideración de parque, se admitirán instalaciones cubiertas para la 
práctica de deportes o edificios culturales siempre que la superficie ocupada por el conjunto de todos éstos sea 
inferior al diez por ciento (10%) de la superficie consolidada del parque en cada momento. Estas instalaciones 
o construcciones no perjudicarán ni limitarán el disfrute del espacio libre por los ciudadanos, ni la calidad de la 
jardinería, ni las vistas panorámicas internas sobre y desde el área urbana contigua.

3. Los suelos de parques y jardines podrán ser dotados de las dependencias e instalaciones propias de 
los recintos feriales para desarrollar en ellos esta actividad con carácter ocasional.

4. Podrá disponerse edificación permanente ocupando como máximo el diez por ciento (10%) de su 
superficie siempre que se destine a los siguientes usos:

a) Vivienda para vigilancia de la zona, con un máximo de una (1) de ellas y una superficie máxima 
construida de ciento veinte (120) metros cuadrados. Para que se pueda levantar esta vivienda, será condición 
necesaria que el espacio libre sobre el que se ubique tenga una superficie igual o superior a cinco mil (5.000) 
metros cuadrados. 

b) Comercio con superficie máxima construida de doscientos (200) metros cuadrados para ser destinado 
a restaurantes, bares y cafeterías; así como pequeños puestos de venta de artículos para niños, periódicos, 
pájaros, flores, plantas, refrescos y tabacos, con una superficie máxima construida de veinte (20) metros 
cuadrados.

c) Oficinas y almacenes vinculados a algún servicio municipal.
d) Salas de reunión cuya superficie total no exceda del cinco por ciento (5%) de la superficie total.
5. Se admiten las construcciones provisionales para las que el Ayuntamiento acuerde concesiones 

especiales para el apoyo del recreo de la población.
6. En parques y jardines se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones:
a) De manera preferente se emplearán especies vegetales autóctonas que serán mantenidas por los 

correspondientes servicios municipales, especialmente en periodos de sequía.
b) Las semillas y las plantas procederán de viveros autorizados que en todo caso dispondrán del 

correspondiente certificado de material genético seleccionado o se podrán recolectar semillas de plantas 
silvestres de la zona.

c) Las plantaciones se realizarán teniendo en cuenta la capacidad de drenaje del terreno y según 
disposiciones parecidas al paisaje existente, con bordes difusos y evitando formas geométricas marcadas.

d) Se conservará y potenciará la vegetación de ribera en el entorno de los arroyos.
e) Se procurará utilizar materiales como albero o arena, tratando de evitar el uso de hormigón y mezclas 

bituminosas.
7. Los terrenos cuyas pendientes superen el doce (12) por ciento se destinarán a funciones protectoras y 

preventivas de fenómenos erosivos introduciendo en ellos especies arbóreas y arbustivas autóctonas adaptadas 
a las características ecológicas de la zona. Se proponen estas especies: encinas, olivos, acebuches, coscojas, 
genistas, retama, lentisco, majuelo, tomillo, romero, etc. Los usos admitidos y su ocupación total se restringirán 
al máximo y se ajustarán a las características de los mismos; además, se prohibirán los aparcamientos en dichos 
espacios. En zonas con pendientes superiores al veinte (20) por ciento se prohibirán los usos edificatorios.

8. La adquisición de los terrenos pertenecientes al denominado «SG-EL1» delimitado en el plano B113 se 
hará por expropiación siguiendo el procedimiento indicado en la Ley de diciembre de 1954, sobre expropiación 
forzosa y valorándolos de conformidad con la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. 

Todo el proceso expropiatorio estará concluido en el plazo de un año contado desde la entrada en vigor 
de este PGOU y la ejecución material de las obras e instalaciones necesarias para su puesta en servicio habrá 
finalizado antes de los dos años de vigencia del mismo.

Artículo 123. Regulación del sistema general de comunicaciones.
1. El sistema general de comunicaciones comprende los tramos, incluso los que discurren por el interior 

de los cascos urbanos, de las carreteras que se citan a continuación a su paso por el término municipal de 
Benatae:

a) Las carreteras A-310 y A-1307, de las que es titular la Junta de Andalucía.
b) La carretera JV-7034 de la que es titular la Diputación Provincial de Jaén.
c) La carretera local entre la vía A-310 y el núcleo urbano de Las Fuentes y
c) La carretera local entre Benatae y Puente Honda, incluso su prolongación hasta el límite del término 

municipal.
2. Forman parte del sistema general de comunicaciones los viales situados dentro de los cascos urbanos 

así indicados en los planos B113 (núcleo de Benatae) y B123 (Las Fuentes).
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TÍTULO VI

DISPOSICIONES SOBRE LA EDIFICACIóN

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Articulo 124. Definiciones.
1. Alineación oficial de la calle es el límite entre los espacios públicos destinados a vías o plazas y las 

parcelas o solares de propiedad pública o privada.
2. Alineación de fachada es el límite a partir del cual podrán o deberán, según el caso, levantarse las 

edificaciones. Viene indicada en los correspondientes planos de ordenación.
3. Altura de la edificación es la distancia entre la rasante de la acera y la cara inferior del último forjado, 

medida en la vertical que pase por el punto medio de la línea de fachada en la primera crujía. Para el caso de 
naves industriales, la altura de la edificación es la distancia vertical medida desde el suelo hasta el punto más 
alto de la estructura.

4. Altura de pisos es la distancia entre las caras inferiores de dos forjados consecutivos.
5. Altura libre de plantas es la distancia de la cara del pavimento terminado de una planta, hasta la cara 

inferior del techo de la planta correspondiente.
6. Fondo de edificación es la máxima distancia, medida ortogonalmente al plano de fachada, que pueden 

alcanzar las edificaciones o parte de ellas.
7. Parcela mínima es la menor superficie de parcela neta admisible a efectos de parcelación y de 

edificación cuando se determine así expresamente.
8. Patio de manzana es el espacio libre situado por las alineaciones interiores de las edificaciones. Solo 

tendrán consideración de patio de manzana aquellos en los que sea inscribible un círculo de 15 metros de 
diámetro.

9. Patio de parcela es espacio libre situado dentro de una parcela edificable.
10. Retranqueo de fachada es la distancia desde la alineación oficial de la cual podrán o deberán, según 

el caso, elevarse o situarse las construcciones o parte de ellas.
11. Solar es la superficie de suelo urbano apta para la edificación y que cuenta con los servicios 

urbanísticos necesarios con arreglo a las exigencias de la legislación de suelo y el PGOU.
12. Sótano es la totalidad o parte de la planta cuyo techo se encuentra, en todos sus puntos, por debajo 

de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación.
13. Semisótano es la planta de la edificación que tiene parte de su altura (hasta un metro y medio) por 

debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación. Cuando la altura de la superficie 
inferior del forjado hasta la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación sea superior a un 
metro y medio (1,50 m) en cualquier punto, la planta edificada tendrá la consideración de planta baja.

14. Ocupación en planta es la comprendida dentro de los límites de la proyección vertical sobre un plano 
horizontal de las líneas externas de la construcción.

15. Superficie edificada es la comprendida entre los límites exteriores de la construcción en cada 
planta.

16. Superficie máxima edificable es la que resulta de la aplicación en cada solar, polígono o unidad de 
ejecución por aplicación de las ordenanzas de edificación y de las condiciones de volumen. No computarán a 
los efectos de superficie máxima edificable los cuartos de instalaciones de los edificios y los aparcamientos bajo 
rasante.

17. Uso característico es el que se considera apropiado con carácter básico y general para un área o 
sector de suelo determinado.

18. Uso compatible es el que se considera apropiado con carácter secundario para un área o sector de 
suelo determinado, pudiendo sustituir o convivir en situaciones subsidiarias con el uso principal.

Artículo 125. Edificabilidad.
1. La edificabilidad asignada a cada área y sector delimitado es la señalada en Normas Urbanísticas y en 

los Planos de Proyecto de este Plan.
2. La edificabilidad global asignada incluye el aprovechamiento urbanístico correspondiente a las 

dotaciones privadas que se establezcan en las áreas y sectores.

Artículo 126. Medición de la altura.
1. La altura de las edificaciones se medirá en número de plantas, en unidades de longitud o de ambas 

maneras.
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2. La medición de la altura se realizará en el punto medio de la fachada. Si la longitud de ésta supera los 
veinte metros, la edificación se escalonará y la altura se medirá en la sección situada a diez metros de su punto 
más bajo.

3. En edificios en esquina la medida de la altura se hará en la rasante con mayor pendiente según el 
apartado anterior.

Artículo 127. Alturas máxima y mínima.
En función del número de plantas, las alturas máximas y mínimas de los edificios destinados al uso 

residencial son:

ALTURA MÁXIMA ALTURA MÍNIMA
Edificios de una planta 4,30 metros 3.05 metros
Edificios de dos plantas 7,35 metros 5,85 metros
Edificios de tres plantas 10,40 metros 8,65 metros

Artículo 128. Número de plantas.
1. En el número de plantas permitido se entiende incluida la planta baja sin que los sótanos computen 

en él.
2. Se podrá autorizar la construcción de edificaciones con una planta menos que la establecida con 

carácter general para una calle o zona determinadas.
3. En el cómputo del número de plantas no se incluirán los semisótanos siempre que el plano inferior 

del forjado de su techo se encuentre a menos de un metro y medio sobre la acera o rasante del terreno medida 
en cualquier punto.

4. En el caso de edificaciones con fachadas a calles con diferentes números de plantas permitidas se 
permitirá la vuelta sobre la de menor altura permitida en una longitud máxima de diez (10) metros, debiendo 
tratarse el lateral ciego resultante con materiales y acabados de iguales calidades y características que las 
fachadas.

5. En los casos de edificaciones con fachadas a calles con distinto nivel se podrá edificar el máximo 
número de plantas permitidas accesibles desde cada una de las calles. No obstante, la edificación de las plantas 
con acceso desde la calle situada a nivel superior estarán retranqueadas en una longitud mínima de cinco (5) 
metros respecto de la línea de fachada de la calle inferior.

6. Los espacios existentes bajo cubiertas inclinadas no podrán ser utilizados como viviendas o locales 
independientes.

7. Está prohibida la construcción de áticos en cualquier clase de suelo.

Artículo 129. Altura libre de pisos.
Sin perjuicio de lo expresado en el artículo 127, la altura libre de las plantas de los edificios, en función 

de su situación dentro de él, estará limitada de las siguientes maneras:

ALTURA MÁXIMA ALTURA MÍNIMA
Sótanos o semisótanos No se limita 2,50 metros
Planta baja 4,00 metros 2,75 metros
Plantas de piso 2,75 metros 2,50 metros

Artículo 130. Construcciones por encima de la altura máxima.
Se admiten las siguientes construcciones por encima de la altura máxima permitida:
a) Casetones exclusivamente destinados a cajas de escaleras y ascensores, depósitos y otras instalaciones 

que no podrán superar en ningún punto los tres metros sobre la altura máxima.
b) Chimeneas y conductos de ventilación con las limitaciones de su reglamentación específica y el buen 

hacer constructivo.
c) Remates compositivos de las fachadas, barandillas o antepechos, con un máximo de un metro y 

medio sobre la altura máxima.

Artículo 131. Balcones y cuerpos volados.
Se permite la construcción de balcones y cuerpos volados sobre la vía pública con las siguientes 

limitaciones:
1.ª La máxima profundidad del vuelo será igual a un metro sin superar la décima parte del ancho de la 

calle medido en el centro de la fachada.
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2.ª La longitud del vuelo, medida en el plano de la fachada, no será superior a la mitad de la longitud de 
ésta.

3.ª La separación de los cuerpos volados respecto de los límites de las edificaciones colindantes será:
a) Para el caso de balcones: un metro en vuelos perpendiculares al plano de fachada y sesenta centímetros 

en el caso de vuelos con inclinación de hasta sesenta grados sexagesimales con el plano de fachada.
b) Para el caso de cuerpos volados cerrados un metro en cualquier caso.
4.ª El canto de los balcones y cuerpos volados no será superior a quince centímetros sin que puedan 

formarse sobre la mera prolongación del forjado.
5.ª Iguales limitaciones regirán en el caso de cuerpos volados sobre patios interiores o de manzana.

Artículo 132. Patios y patios de luces.
1. La altura «H» de los patios cerrados o abiertos se medirá desde el nivel del pavimento de las viviendas 

más bajas cuyas piezas se ventilen y/o iluminan a través de él hasta la coronación del paramento más alto que 
lo encuadre.

2. Las dimensiones mínimas del patio permitirán inscribir en él un círculo de diámetro H/3 y no menos 
de tres metros.

CAPÍTULO II

Condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios

Articulo 133. Instalaciones.
1. Agua potable. Todo edificio, cualquiera que sea su uso, contará con suministro de agua potable y sus 

instalaciones se dimensionarán para una dotación mínima de cien litros por habitante y día.
2. Red de saneamiento. Todo edificio, cualquiera que sea su uso, contará con acometida de saneamiento 

a la red pública. En caso de que ésta no exista el vertido se realizará a un sistema de almacenamiento y/o 
depuración privado que se instalará conforme a las normas de que sean de aplicación.

3. Energía eléctrica. Todos los edificios, cualesquiera que sean sus usos, contarán con instalación de 
electricidad que se conectará a la red de distribución comercial o a un sistema generador propio.

4. Evacuación de humos. La salida de humos de cualquier local o instalación doméstica que los genere 
habrá de realizarse mediante conductos exclusivos instalados al efecto y formados por materiales con aislamiento 
suficiente. Estos conductos se instalarán de forma que no generen molestias a los vecinos; para ello, habrán 
de sobrepasar la altura de la cubierta de la edificación cercana más alta que se encuentre dentro de un radio 
de cinco metros centrado en el conducto. Se prohíbe la instalación de conductos de humos por adosados a las 
fachadas de los edificios.

5. Calefacción y acondicionamiento de aire. Las instalaciones de calefacción y acondicionamiento de aire 
se ejecutarán conforme a la normativa específica que sea de aplicación. Las unidades exteriores de los equipos 
no sobresaldrán de las fachadas a vías públicas de los edificios de nueva planta que se construyan a partir 
de la entrada en vigor de este plan urbanístico. El Ayuntamiento podrá ordenar la retirada de las instalaciones 
contrarias al ornato público o el precinto y clausura de las mismas cuando emitan niveles de ruido superiores a 
los admisibles.

6. Telecomunicaciones. Los edificios contarán con las instalaciones de telecomunicación que sean 
preceptivas de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.

Independientemente de lo anterior, contarán como mínimo con canalizaciones interiores de telefonía, 
y en el caso de edificios plurifamiliares, de antena colectiva de televisión terrestre y frecuencia modulada. Se 
prohíbe la colocación de antenas de televisión terrestre en las fachadas de los edificios.

7. Casilleros postales. Todo edificio plurifamiliar contará con casilleros postales para depósito de la 
correspondencia situados en lugar fácilmente accesible.

Artículo 134. Garajes y aparcamientos.
1. Los edificios de nueva planta que se construyan en suelo urbano consolidado dispondrán de una plaza 

de aparcamiento para un vehículo de turismo en el interior de la parcela cuando la superficie total construida 
sea superior a ciento veinte (120) metros cuadrados y su frente a la vía pública sea superior a ocho (8) metros.

2. Los edificios de nueva planta que se construyan en áreas y sectores de suelo urbano no consolidado 
y urbanizable contarán dentro de la parcela con la dotación mínima de aparcamiento para vehículos de turismo 
que a continuación se indica en función del uso:

a) Uso residencial: Una plaza por vivienda con más de ciento veinte (120) metros cuadrados construidos 
o por cada cuatro camas en el caso edificios hosteleros.

b) Uso industrial: Una plaza por cada doscientos cincuenta metros cuadrados construidos.
c) Uso dotacional privado: Una plaza por cada doscientos cincuenta metros cuadrados construidos.
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2. Las dimensiones libres mínimas una plaza de aparcamiento son dos metros y medio (2,50 m) de 
ancho y cinco (5,00) metros de fondo.

3. En el caso de garajes y aparcamientos colectivos, el ancho mínimo de las calles interiores será de tres 
metros y medio (3,50 m) y la disposición de los obstáculos (pilares, muros, etc.) será tal que se puedan realizar 
los giros sin necesidad de detener el vehículo. 

4. La puerta de acceso no podrá invadir la vía pública en su maniobra de apertura y cierre y tendrá 
el ancho necesario según las calles para permitir que las maniobras de entrada o salida de los vehículos se 
realicen de forma segura.

5. En garajes de más de dos vehículos, la puerta tendrá un ancho mínimo de dos metros y ochenta 
centímetros y las calles interiores de acceso a la plaza de aparcamiento serán tales que permitan una maniobra 
sencilla.

Artículo 135. Protección contra incendios.
Los edificios contarán con las medidas de prevención y protección contra incendios de acuerdo con la 

normativa que sea de aplicación en razón de su uso y, en todo caso, con el Documento Básico SI «Seguridad en 
caso de incendio» del Código Técnico de la Edificación aprobado por el R.D. 314/2006, de 17 de marzo o norma 
que lo sustituya.

Artículo 136. Accesibilidad.
Las condiciones mínimas de accesibilidad a los edificios se fijan en:
a) Puerta de acceso. Salvo en el caso de viviendas unifamiliares, su anchura mínima será de ochenta 

centímetros con una altura mínima de dos metros y diez centímetros.
b) Escaleras. Salvo en el caso de viviendas unifamiliares, el ancho libre de las escaleras será de un 

metro y contarán con barandillas de altura no inferior a noventa centímetros.
c) Rampas. Cuando las diferencias de nivel en itinerarios se salven mediante rampas, éstas tendrán al 

menos un ancho libre de un metro y veinte centímetros y su pendiente máxima será del diez por ciento.
d) Supresión de barreras arquitectónicas. Será de aplicación la normativa sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas; en especial, el Decreto 293/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y 
el transporte en Andalucía.

Articulo 137. Condiciones medioambientales.
1. Todas las construcciones de nueva edificación y sus instalaciones, cualquiera que sea la actividad que 

en ellas se desarrolle, así como las de reforma y reestructuración que impliquen cambio o ampliación de uso, 
cumplirán las condiciones ambientales que eviten la agresión a los medios urbano y/o natural. En particular, se 
tendrán en cuenta las disposiciones dadas en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, y en 
sus normas complementarias y/o de desarrollo.

2. Los procedimientos de Calificación Ambiental que resulten necesarios, se instruirán para:
a) Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente establecidos de ruidos y vibraciones. En este 

sentido, deberá acreditarse el cumplimiento de los Niveles de Emisión al Exterior (NEE) y las exigencias de 
aislamiento acústico exigibles en el área de sensibilidad acústica correspondiente.

b) Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles legalmente establecidos para la emisión de otros 
contaminantes atmosféricos y

c) Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos generado por la actividad concreta pudiera tener 
sobre los accesos y fluidez de la circulación en la zona.

3. La compatibilidad entre distintos usos será la resultante de la legislación sectorial de aplicación y de 
las limitaciones propias de este PGOU.

Articulo 138. Condiciones estéticas de los edificios.
1. Las medianerías o paredes laterales que se produzcan, cuartos de depósitos, casetones de escaleras 

o cuartos de maquinaria de ascensores, etc., que resulten vistas desde el exterior deberán ser tratadas con la 
misma calidad de materiales que en las fachadas del edificio al que pertenezcan. 

2. Los cerramientos de parcela o paramentos exteriores de la edificación contiguos al suelo no urbanizable 
serán de fábrica de ladrillo enfoscada y pintada a la cal en la cara exterior de aquéllos. 

3. Para impedir la visión de lavaderos, tendederos y patios de servicio desde la vía pública o desde otros 
edificios, se colocarán elementos tales como celosías de fábrica o lamas u otros que los oculten.

4. Se denegarán licencias para obras o instalaciones estéticamente deficientes. En particular, cualquiera 
que sea el uso del edificio, se prohíben las cubiertas acabadas en placas de fibrocemento o en chapa simplemente 
galvanizada.

5. Los faldones de las cubiertas de edificios residenciales no tendrán una inclinación mayor de veinticinco 
(25) gracos sexagesimales y no podrán extenderse a más de una crujía.
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TÍTULO VII

DISPOSICIONES PARA EL SUELO URBANO

CAPÍTULO I

Disposiciones para el suelo urbano consolidado

Sección Primera. Contenido urbanístico de la propiedad del suelo urbano consolidado

Artículo 139. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Derechos.
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo urbano consolidado el 

derecho al uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su situación, características objetivas y 
destino, conforme, o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea aplicable, y en particular con la 
ordenación urbanística.

El propio PGOU legitima a materializar, mediante la edificación, el aprovechamiento urbanístico 
correspondiente y destinar las edificaciones a los usos autorizados por la ordenación, desarrollando en ellas las 
actividades previstas.

Artículo 140. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Deberes.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo urbano consolidado estos 

deberes:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación, conservar las construcciones o edificaciones 

e instalaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así 
como cumplir las exigencias impuestas por el planeamiento para el legítimo ejercicio del derecho o derechos 
reconocidos en el artículo anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en la LOUA, a la adecuada ordenación, dotación y mantenimiento 
de la ciudad consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en 
las condiciones requeridas por la ordenación urbanística y la legislación específica que le sea de aplicación.

d) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, natural o construido.

e) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, una vez el suelo tenga 
la condición de solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las 
condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización para su ocupación

2. El cumplimiento de estos deberes es condición previa del ejercicio de los derechos citados en el 
artículo anterior.

Sección Segunda. Régimen jurídico del suelo urbano consolidado

Artículo 141. Régimen jurídico del suelo urbano consolidado.
Los terrenos adscritos a esta categoría de suelo están legalmente vinculados a la edificación y al destino 

previsto por la ordenación urbanística así como, en su caso, afectados al cumplimiento de los deberes pendientes 
de los enumerados en el artículo anterior y según las determinaciones del Plan que corresponda.

Sección Tercera. Regulación de los usos y de la edificación en el suelo urbano consolidado

Subsección Primera. Zonas de ordenación residencial

Artículo 142. Ámbitos y tipología.
1. Las zonas con uso característico residencial son así indicadas en los correspondientes planos de 

ordenación.
2. Los edificios de viviendas podrán ser unifamiliares o plurifamiliares. La distribución espacial de estas 

dos categorías es la que se indica en los planos de ordenación correspondientes a cada núcleo de población.
3. El PGOU establece estas dos categorías en las zonas residenciales:
a) Zonas de ordenación residencial en categoría unifamiliar en las que sólo se permite una vivienda por 

edificio y
b) Zonas de ordenación residencial en categoría mixta que son aquéllas en las que coexisten edificios de 

viviendas unifamiliares y plurifamiliares.
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4. El uso de edificios para una sola vivienda se podrá dar en las denominadas Zonas de ordenación 
residencial unifamiliar en los llamados Grado 1 y Grado 2 con las regulaciones del artículo 144 para cada uno 
de ellos. 

Al Grado 1 corresponden los edificios destinados a una sola vivienda situados en las zonas así indicadas 
en los planos de ordenación y que ya estaban consolidadas por la edificación residencial en virtud de los procesos 
de formación de los núcleos urbanos anteriores a la entrada en vigor del PGOU.

Al Grado 2 corresponden los edificios de una sola vivienda situados en las zonas de expansión de los 
cascos urbanos que así se indican en el PGOU y que se consoliden en desarrollo de las previsiones del mismo 
o de sus innovaciones. 

5. En las denominadas Zonas de ordenación residencial mixta coexisten edificios para una o para varias 
viviendas. En ellas, los edificios para varias viviendas sólo se dan en el llamado Grado 1 y están situados en las 
zonas consolidadas con anterioridad a la entrada en vigor del PGOU así indicadas en los planos de ordenación. 
Su regulación es la expresada en el artículo 145 de estas Normas Urbanísticas. 

6. La distribución espacial de las zonas de ordenación según las categorías unifamiliar (incluso sus 
grados) y mixta es la indicada en los planos de ordenación completa de este PGOU.

Artículo 143. Condiciones geométricas de la parcela mínima edificable.
1. Para que una parcela que, a la entrada en vigor de este plan, esté situada en suelo urbano consolidado 

sea edificable se han de cumplir simultáneamente las dos siguientes condiciones en función de la tipología y el 
grado del uso residencial al que se destina la edificación:

a) Que, según proceda, su superficie sea igual o superior a la indicada en los dos artículos siguientes y
b) Que, según proceda, tenga un frente a la vía pública igual o superior al indicado en los dos artículos 

siguientes.
2. Quedan exceptuados de lo indicado en las reglas geométricas del apartado anterior los solares 

resultantes de la demolición de inmuebles ubicados en suelo urbano consolidado con anterioridad a la entrada 
en vigor del PGOU y que se encuentren inscritos en el Registro de la Propiedad o que consten en el Catastro. En 
cada uno de estos solares se podrá edificar de nuevo sin sobrepasar la altura máxima permitida para la zona en 
la que se ubique.

3. La superficie y frente mínimos de las parcelas edificables que, a la entrada en vigor de este PGOU, 
no estén situadas en suelo urbano consolidado serán las que fijen el propio Plan General (si éste contiene la 
ordenación completa de la zona en la que se ubica) o el planeamiento de desarrollo que corresponda.

Artículo 144. Edificación en zonas de ordenación unifamiliar.
1. La altura máxima de la edificación medida en plantas construidas será la que corresponda a la zona 

en la que se construya, según los Planos de Ordenación Completa.
2. En función del número de plantas, la altura de los edificios cumplirá lo indicado en artículo 127 de 

estas Normas.
3. Sin perjuicio de lo establecido en el segundo apartado del artículo anterior, las características 

geométricas de los edificios para una sola vivienda se adecuarán a los límites siguientes en función del grado de 
intensidad del uso:

EDIFICIOS PARA UNA SOLA VIVIENDA
GRADO 1
(en cascos urbanos consolidados)

GRADO 2
(en zonas de expansión)

Superficie mínima de 
la parcela edificable

La del solar del que procede la parcela o 
125 m2 en caso de segregación de solares 
preexistentes.

150 metros cuadrados

Frente mínimo a 
la vía pública de la 
parcela edificable

El del solar del que procede la parcela u 
8,00 m en caso de segregación de solares 
preexistentes.

8,00 metros

Alturas edificables

El número de plantas indicado en los 
planos de ordenación completa C111 
(núcleo de Benatae) y C121 (núcleo de Las 
Fuentes).

Dos (2) plantas
(baja y una de piso)
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Ocupación por 
plantas

Se permite la ocupación total de todas 
las plantas. No obstante, se cumplirán las 
condiciones higiénicas establecidas en el 
art. 61 de estas Normas Urbanísticas

La distribución de la edificabilidad asignada por 
el planeamiento entre las plantas edificables 
será de libre determinación en el proyecto de 
construcción

Edificabilidad total 
(m2 de techo por m2 
de parcela)

La resultante de aplicar los ratios 
anteriores

Según el cuadro sinóptico correspondiente del 
artículo 164 de estas Normas Urbanísticas

Retranqueo de la 
edificación a la vía 
pública

Se permite mantener el existente

En áreas de suelo urbano no consolidado, tres 
metros.
-----------------
En ámbitos pendientes de ordenación detallada 
mediante Planes Parciales de Ordenación, 
según las determinaciones de éstos.

Retranqueo de la 
edificación a linderos No se permite No se permite

Artículo 145. Edificación en zonas de ordenación mixta.
1. Los edificios de una sola vivienda en zonas de ordenación mixta se ajustarán a lo dispuesto en el 

artículo anterior.
2. La altura máxima de la edificación medida en plantas construidas será la que corresponda a la zona 

en la que se construya según los planos de ordenación completa.
3. En función de su número de plantas La altura de un edificio cumplirá con el artículo 127 de estas 

Normas.
4. Sin perjuicio de lo establecido en el segundo apartado del artículo 143, las características geométricas 

de los edificios para varias viviendas se adecuarán a los límites siguientes:

EDIFICIOS PARA VARIAS VIVIENDAS
GRADO 1
(en cascos urbanos consolidados)

Superficie mínima de la parcela 
edificable

La del solar del que procede o 125 m2 en caso de 
segregación de solares preexistentes

Frente mínimo a la vía pública de la 
parcela edificable

El del solar del que procede u 8,00 m en caso de 
segregación de solares preexistentes

Alturas edificables Según el plano C111

Ocupación por plantas
Se permite la ocupación total de todas las plantas. 
No obstante, se cumplirán las condiciones higiénicas 
establecidas en el art. 61 de estas Normas Urbanísticas

Edificabilidad total (m2 de techo por 
m2 de parcela) La resultante de aplicar los ratios anteriores.

Retranqueo de la edificación respecto 
de la vía pública No se permite

Retranqueos de la edificación 
respecto de linderos No se permite

Artículo 146. Disposiciones generales sobre otros usos del suelo en zonas de uso característico 
residencial.

1. Además del uso residencial que se puede hacer con arreglo a estas Normas, en las zonas de 
ordenación residencial se permite la construcción de edificios destinados a usos administrativos, residencial 
colectivo, residencial móvil, comerciales, oficinas, sanitarios, espectáculos, sociales, culturales, deportivos y 
religiosos con arreglo a las normativas sectoriales que sean de aplicación y a las determinaciones de este 
PGOU.

2. Se permite el desarrollo de actividades inocuas.
3. En áreas residenciales, quedan prohibidas las actuaciones sometidas a los trámites de Autorización 

Ambiental Integrada, Autorización Ambiental Unificada y Evaluación Ambiental previstos en la Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de Calidad Ambiental.
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4. En áreas residenciales son admisibles las actuaciones sometidas al trámite de Calificación Ambiental 
con las siguientes limitaciones o restricciones:

1 Doma de animales y picaderos No se permite
2 Lavanderías Hasta 250 m2 de local
3 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa Hasta 250 m2 de local
4 Almacenes al por mayor de plaguicidas No se permite
5 Almacenamiento y venta de artículos de droguería y perfumería Hasta 300 m2 de local
6 Aparcamientos de uso público sin interés metropolitano Admisible
7 Estaciones de autobuses sin interés metropolitano Admisible

8 Establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos e inmuebles de uso 
turístico en régimen de aprovechamiento por turno Admisible

9 Discotecas y salas de fiesta Admisible
10 Salones recreativos. Salas de bingo Admisible
11 Cines y teatros Admisible
12 Gimnasios Admisible
13 Academias de baile y danza Admisible

14 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores 
artesanales Hasta 250 m2 de local

15 Estudios de rodaje y grabación. Admisible
16 Carnicerías. Almacenes y venta de carnes Hasta 250 m2 de local
17 Panaderías u obradores de confitería Hasta 250 m2 de local
18 Fabricación artesanal y venta de helados Hasta 250 m2 de local
19 Almacenes o venta de congelados Hasta 250 m2 de local
20 Almacenes o venta de frutas o verduras Hasta 250 m2 de local
21 Asadores de pollos. Hamburgueserías. Freiduría de patatas Hasta 250 m2 de local
22 Almacenes de abonos y piensos Hasta 250 m2 de local
23 Talleres de carpintería metálica y cerrajería Hasta 250 m2 de local
24 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general Hasta 250 m2 de local
25 Lavado y engrase de vehículos a motor Hasta 250 m2 de local
26 Talleres de reparaciones eléctricas Hasta 250 m2 de local
27 Talleres de carpintería de madera Hasta 250 m2 de local
28 Almacenes y venta al por mayor de productos farmacéuticos Hasta 250 m2 de local
29 Talleres de orfebrería Hasta 250 m2 de local
30 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles No permitidas
31 Establecimientos de venta de animales Hasta 300 m2 de local
32 Instalaciones de almacenamiento de chatarra y desguace en general No permitidas
33 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho No permitidas
34 Instalaciones para el trabajo de metales No permtidas
35 Instalaciones para la transformación de la madera y fabricación de muebles No permitidas
36 Supermercados y autoservicios Hasta 500 m2 de local
37 Bares, restaurantes y cafeterías Hasta 500 m2 de local
38 Explotaciones ganaderas No se permiten

5. Lo indicado en el apartado anterior es sin perjuicio de las normas sectoriales que sean de aplicación a 
cada caso y de lo dispuesto en la legislación sobre ruidos y vibraciones (Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 
y en sus normas de desarrollo en cualesquiera actuaciones previstas en la normativa ambiental aplicable y Decreto 
6/2012, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía).
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Subsección Segunda. Normas particulares para la protección del casco antiguo de la ciudad de Benatae

Artículo 147. Ámbito de aplicación.
El ámbito de protección especial del casco antiguo de la ciudad de Benatae, incluido en la Base de 

Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía (SIPHA), es el delimitado en el plano de ordenación completa C111 
de este Plan.

Artículo 148. Normas aplicables a los edificios.
Serán de obligado cumplimiento las siguientes prescripciones:
a) La composición arquitectónica y los materiales que se empleen en paramentos vistos serán adecuados 

al medio urbano en el que se sitúa el edificio.
b) No se admiten cuerpos cerrados volados sobre la vía pública. Los balcones tendrán un vuelo máximo 

de veinte (20) centímetros y estarán alejados más de un (1,00) metro de los linderos laterales. El canto de los 
balcones y cuerpos volados no será superior a quince (15) centímetros.

c) Las ventanas situadas en las fachadas a la calle no tendrán dimensiones superiores a un metro y 
veinte centímetros (1,20 m) de ancho y un metro y veinte centímetros (1,20 m) de alto.

d) Las dimensiones máximas de los huecos correspondientes a balcones serán dos metros y veinte 
centímetros (2,20 m) de altura y un metro y veinte centímetros (1,20) de ancho.

e) No se admiten terrazas, cubiertas o no, con vistas a la vía pública.
f) Las superficies vistas en fachadas serán de piedra, ladrillo de tejar o enlucidas de color blanco.
g) La carpintería exterior será de madera o simulación de ella y se admiten rejas de protección 

metálicas.
h) Las cubiertas de los edificios será de teja árabe.
i) En su caso, serán realzados los elementos (escudos, blasones, inscripciones, etc.) colocados sobre los 

edificios.

Artículo 149. Normas aplicables a las actuaciones urbanísticas.
Los planes urbanísticos que afecten a la zona delimitada deberán contener las siguientes 

determinaciones:
a) El mantenimiento de las alineaciones, rasantes y el parcelario existente, permitiéndose excepcionalmente 

remodelaciones urbanas que alteren dichos elementos siempre que supongan una mejora de sus relaciones con 
el entorno territorial y urbano o eviten los usos degradantes del bien protegido.

b) La regulación de los parámetros de tipología y forma de las nuevas edificaciones coherentes con los 
preexistentes. La sustitución de inmuebles será excepcional y supeditada a la conservación general del carácter 
del bien protegido.

Artículo 150. Normas aplicables a las obras de urbanización.
Las obras de urbanización que se ejecuten en el casco antiguo de cumplirán con las siguientes 

prescripciones:
a) Están expresamente prohibidos los pavimentos de hormigón y los pavimentos asfálticos.
b) Preferentemente, los pavimentos serán empedrados o adoquinados.
c) Se procurará la disposición subterránea de todas las redes de servicios urbanos.
d) Se realzarán elementos tales como escudos, blasones, inscripciones, etc. que identifiquen aspectos 

históricos de edificios y/o espacios públicos.
e) Se cuidará el diseño (en cuanto a formas, materiales, colores, etc.) de los elementos publicitarios y 

comerciales.

Subsección Tercera. Ordenanzas para la protección especial de la Plaza de Toros de Benatae

Artículo 151. Ámbito.
El ámbito de protección especial de la Plaza de Toros de Benatae, incluida en la Base de Datos del 

Patrimonio Inmueble de Andalucía (SIPHA) es el delimitado en el plano de ordenación completa C111 de este 
plan.
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Artículo 152. Normas de protección.
1. Las obras de conservación, mantenimiento o consolidación de la plaza de toros cumplirán con lo 

siguiente:
a) No alterarán su composición geométrica, ni en cuanto a su volumetría ni en cuanto a sus 

dimensiones.
b) No modificarán su aspecto cromático.
c) No se emplearán materiales con alto poder reflectante de la luz solar ni de elementos cerámicos 

(tejas, azulejos, etc.) en paramentos verticales vistos.
f) El color dominante de los paramentos vistos será el blanco excepto en los zócalos de piedra 
g) La carpintería exterior será de madera ignifugada y se admiten protecciones metálicas que no sean 

de aluminio sino, preferente, de forja.
h) Las cubiertas de los edificios anejas a la plaza de toros y vinculadas funcionalmente a ella serán de 

teja árabe.
2. Los proyectos de urbanización que se ejecuten en viales adyacentes cumplirán con las siguientes 

prescripciones:
a) Preferentemente, los pavimentos serán empedrados o adoquinados y
b) Las obras de urbanización que se realicen preverán la disposición subterránea de las redes de 

servicios urbanos.
Subsección Cuarta. Zona de ordenación industrial

Artículo 153. Ámbito y tipología.
1. Los ámbitos a los que se refiere esta subsección son las áreas y sectores de suelo destinado al uso 

industrial tanto por este plan urbanístico como por las modificaciones del mismo que llegaran a entrar en vigor.
2. La tipología edificatoria de cada edificio estará en consonancia con la actividad que se desarrolle en 

él, con las características del entorno urbano existente en el momento de su construcción y con estas Normas 
Urbanísticas.

3. Los edificios destinados a almacenes cumplirán con lo establecido en esta subsección.

Artículo 154. Condiciones geométricas de la parcela mínima edificable.
Para que una parcela sea edificable se han de dar simultáneamente las dos siguientes condiciones:
a) Que su superficie sea igual superior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados y
b) Que tenga un frente a la vía pública igual o superior a ocho (8) metros lineales.

Artículo 155. Condiciones geométricas de la edificación.
1. La edificabilidad máxima sobre la parcela se fija en uno coma cincuenta (1,50) metros cuadrados de 

techo por cada metro cuadrado de parcela neta edificable.
2. La altura máxima de la edificación será de nueve (9) metros medidos entre el punto más elevado de la 

estructura y la proyección horizontal de éste sobre la rasante del terreno en la vía pública. Para la determinación 
de la altura máxima no se consideran como edificación elementos tales como maquinaria, antenas, chimeneas, 
cintras transportadoras, postes del tendido eléctrico, depósitos aéreos, aparatos de elevación, etc.

3. No es preceptivo el retranqueo de la edificación respecto de la vía pública salvo que dispongan lo 
contrario normas particulares para áreas o sectores de suelo urbano no consolidado o urbanizable. Tampoco 
lo son los retranqueos a linderos laterales y traseros pero si se adoptan su valor mínimo será de cinco metros 
(5,00 m). El resto de la parcela podrá ser ocupado totalmente por la edificación.

4. Se permite la construcción de una planta superior con las dos siguientes limitaciones:
a) Que la edificación total no exceda de la asignada en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de 

este artículo.
b) Que la superficie de la planta elevada no supere el cincuenta por ciento (50%) del la superficie de la 

parcela. 
Esta planta elevada podrá ser al uso de oficina de la propia industria, almacén, aseo o vestuarios.
5. La pendiente máxima de los faldones de cubierta será de 25 grados respecto a la horizontal.
6. Se colocarán petos en la coronación de las fachadas para ocultar la forma geométrica de los pórticos a 

dos aguas. Los paneles prefabricados de hormigón empleados como cerramientos exteriores serán de superficie 
lisa.

7. Aunque la composición arquitectónica es libre, los paramentos vistos tendrán un tratamiento adecuado 
al medio urbano en el que se sitúe la construcción.



Núm. 135  página 10� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 156. Disposiciones generales sobre usos del suelo en zonas de uso característico industrial.
1. El uso característico en los ámbitos a los que se refiere esta subsección de las Normas Urbanísticas 

es el industrial.
2. Se permite la construcción de edificios para usos administrativos, comerciales, oficinas y deportivos y, 

en general, los que tengan la finalidad de establecer dotaciones comunitarias al servicio del polígono en el que 
estén ubicados.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6 de este mismo artículo, se permite la construcción 
de edificios destinados a almacenes según la definición y clasificación dadas en los artículos 71 y 72 de estas 
Normas Urbanísticas.

4. Se permite la construcción de una vivienda adscrita y vinculada a una instalación industrial y al servicio 
de la misma siempre que la superficie edificada para el uso industrial sea superior a mil metros cuadrados. La 
vivienda se construirá con arreglo a la tipología unifamiliar en dos plantas.

5. En áreas industriales se permite el desarrollo de actividades inocuas.
6. En las áreas industriales delimitadas en este Plan General o en virtud de eventuales innovaciones 

del mismo, no se permiten actividades cuya autorización esté sometida al trámite de Autorización Ambiental 
Integrada establecido en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental.

7. Sin perjuicio de otras limitaciones por la normativa que sea de aplicación a cada caso, las actividades 
que requieran el trámite de Autorización Ambiental Unificada sólo se podrán ejercer sobre parcelas urbanas de 
más de dos mil metros cuadrados de superficie.

8. En áreas industriales son admisibles las actuaciones sometidas al trámite de Calificación Ambiental 
con las limitaciones expresadas a continuación y sin perjuicio del cumplimiento de otras normas sectoriales de 
aplicación:

1 Doma de animales y picaderos No se permite
2 Lavanderías Admisible
3 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa Admisible
4 Almacenes al por mayor de plaguicidas Admisible
5 Almacenamiento y venta de artículos de droguería y perfumería Admisible
6 Aparcamientos de uso público sin interés metropolitano Admisible
7 Estaciones de autobuses sin interés metropolitano Admisible

8 Establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos e inmuebles de uso turístico en 
régimen de aprovechamiento por turno No se permite

9 Discotecas y salas de fiesta Admisible
10 Salones recreativos. Salas de bingo No se permite
11 Cines y teatros No se permite
12 Gimnasios Admisible
13 Academias de baile y danza No se permite
14 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales Admisible
15 Estudios de rodaje y grabación Admisible
16 Carnicerías. Almacenes y venta de carnes No se permite
17 Panaderías u obradores de confitería Admisible
18 Fabricación artesanal y venta de helados Admisible
19 Almacenes o venta de congelados Admisible
20 Almacenes o venta de frutas o verduras Admisible
21 Asadores de pollos. Hamburgueserías. Freiduría de patatas No se permite
22 Almacenes de abonos y piensos Admisible
23 Talleres de carpintería metálica y cerrajería Admisible
24 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general Admisible
25 Lavado y engrase de vehículos a motor Admisible
26 Talleres de reparaciones eléctricas Admisible
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27 Talleres de carpintería de madera Admisible
28 Almacenes y venta al por mayor de productos farmacéuticos Admisible
29 Talleres de orfebrería Admisible
30 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles Admisible
31 Establecimientos de venta de animales Admisible
32 Instalaciones de almacenamiento de chatarra y desguace en general Admisible
33 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho Admisible
34 Instalaciones para el trabajo de metales Admisible
35 Instalaciones para la transformación de la madera y fabricación de muebles Admisible
36 Supermercados y autoservicios Admisible
37 Bares, restaurantes y cafeterías Admisible
38 Explotaciones ganaderas No se permite

9. Las industrias que se establezcan deberán cumplir los parámetros de vertido al alcantarillado que 
establezca la Ordenanza de vertidos municipal. En caso de no existir ésta se deberán respetar los parámetros 
generales dados en la legislación vigente en la materia de aguas.

10. Para permitir la toma de muestras individualizadas, en cada parcela de los nuevos polígonos 
industriales se colocará un pozo de registro o arqueta de control en la conducción de salida de efluentes.

11. El Ayuntamiento es el organismo competente para realizar las tomas de muestras en las arquetas o pozos 
de registro de control y los análisis necesarios para comprobar el cumplimiento de las normas sobre vertidos.

12. Las industrias que necesiten espacios abiertos para algunas fases de su proceso productivo deberán 
desarrollarlas en terrenos que no sean visibles desde los viales y siempre permanecerán ocultos por cuerpos de 
edificación.

13. La tipología constructiva de las nuevas edificaciones que se proyecten será acorde con el medio e 
integrada en el paisaje, prescindiendo de elementos extraños e impactantes sobre el medio.

14. Las cubiertas de los edificios industriales serán de chapa prelacada de color verde en su parte 
exterior.

15. Se hará un tratamiento de borde mediante el oportuno distanciamiento y/o ajardinamiento, para 
la implantación de industrias de mayor incidencia ambiental negativa en el ámbito de los propios suelos 
productivos.

Subsección Quinta. Equipamientos y servicios públicos

Artículo 157. Ámbito y tipología.
1. Comprende los edificios de titularidad pública destinados a los equipamientos administrativo, 

educativo, sanitario, cultural o social que han sido señalados en los correspondientes Planos de Proyecto o de 
los que se pudieran construir con tales fines durante el periodo de vigencia de este PGOU.

2. También se extiende a edificios y espacios públicos o privados correspondientes a los equipamientos 
deportivo, religioso y funerario.

3. La tipología edificatoria de cada edificio estará en consonancia con la actividad que se desarrolle en él 
y con las características del entorno urbano existente en el momento de su construcción.

Artículo 158. Condiciones de la edificación.
Las condiciones geométricas de las edificaciones destinadas al uso dotacional son:
a) La altura máxima de las edificaciones para equipamientos y servicios públicos en todos los núcleos de 

población queda fijada en dos plantas. Por excepción, en el núcleo de Benatae se eleva el máximo a tres plantas.
b) En todas sus plantas, la edificación se puede extender a la totalidad de la parcela sobre la que se 

levanta. No obstante, en lo que sea de aplicación, se cumplirá con lo indicado en estas Normas Urbanísticas 
sobre las condiciones generales de salubridad e higiene de los edificios.

c) Aunque la composición de los edificios es libre, será acorde con su uso específico y con las 
características naturales, arquitectónicas y urbanas del entorno en el que se sitúen.

Artículo 159. Condiciones de uso.
1. En su caso, el uso específico de cada parcela destinada al uso dotacional es el indicado en los Planos 

de este Plan.
2. Es compatible con el uso dotacional cualquier otro que no interfiera con su actividad.
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3. En particular, se permite la construcción de una vivienda adscrita al edificio principal para ser usada 
por personal al servicio de la instalación. La vivienda se construirá con arreglo a la tipología unifamiliar en dos 
plantas.

CAPÍTULO II

Disposiciones para el suelo urbano no consolidado

Sección Primera. Contenido urbanístico de la propiedad del suelo urbano no consolidado

Artículo 160. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Derechos.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo urbano no consolidado 

el derecho al uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su situación, características objetivas 
y destino, conforme, o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea aplicable, y en particular 
con la ordenación urbanística. En concreto, esta clasificación del suelo otorga el derecho ejecutar las obras de 
urbanización precisas que den soporte a las edificaciones que se construyan posteriormente.

2. Cuando la ejecución del instrumento de planeamiento deba tener lugar, conforme a éste, en unidades 
de ejecución, los derechos son los reconocidos a los propietarios de suelo urbanizable sectorizado u ordenado.

Artículo 161. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Deberes.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo urbano no consolidado, 

sin perjuicio del régimen a que quede éste sujeto por razón de su clasificación, los siguientes deberes:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística, conservar las construcciones o 

edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y 
ornato, así como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio de los 
derechos reconocidos.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la adecuada ordenación, dotación y mantenimiento 
de la ciudad consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en 
las condiciones requeridas por la ordenación urbanística y la legislación específica que le sea de aplicación.

d) Promover su transformación en las condiciones y requisitos exigibles cuando el sistema de ejecución 
sea privado.

e) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, natural o construido.

g) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos destinados por la ordenación urbanística a 
dotaciones, que comprenden tanto las destinadas al servicio del sector o ámbito de actuación como los sistemas 
generales incluidos o adscritos al mismo.

h) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos, ya urbanizados, en los que se localice la 
parte de aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha Administración en concepto de participación de 
la comunidad en las plusvalías.

i) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con 
anterioridad a la ejecución material del mismo.

j) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en el plazo establecido al efecto.
2. El cumplimiento de los deberes previstos en el apartado anterior es condición del legítimo ejercicio de 

los correspondientes derechos enumerados en el artículo anterior.

Sección Segunda. Ámbitos de suelo urbano no consolidado

Artículo 162. Ámbitos de suelo urbano no consolidado delimitadas por el PGOU.
1. El PGOU delimita las dos áreas y un sector de suelo urbano no consolidado cuyas delimitaciones 

constan en los planos de ordenación correspondientes. Las características más relevantes de dichas áreas y 
sector son:

NÚM DENOMINACIóN NÚCLEO USO CARACTERÍSTICO SUPERFICIE (m2)

1 SUNC-A1 Benatae Industrial 11.200

2 SUNC-S1 Benatae Residencial 9.100

SUMA 20.300
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2. La adscripción de las áreas delimitadas a áreas de reparto, así como los correspondientes 
aprovechamientos objetivos y medios asignados a cada una de ellas son los expresados en la tabla siguiente:

Área o sector Superficie (m2) Área de reparto
a la que se adscribe

Aprovechamiento
objetivo (m2)

Aprovechamiento
medio (m2/m2)

SUNC-A1 11.200 AR-1 3.000 0,09
SUNC-S1 9.100 AR-2 4.550 0,50
TOTALES 20.300 7.550

Artículo 163. Resumen de características de las áreas y sectores delimitados en suelo urbano no 
consolidado.

1. El resumen de características de las áreas y/o sectores delimitados en suelo urbano no consolidado 
es el que sigue:

Área o 
sector

Uso característico 
y categoría

Superf. 
bruta (m2)

Edificabilidad bruta 
(m2 de techo/m2 
de área o sector)

Densidad 
de viviendas 

(viv./Ha)

Núm. de 
viviendas 

(ud)

Edificabilidad 
para viviendas de 
protec. públ (m2)

SUNC-A1 Industrial 11.200 0,27
SUNC-S1 Residencial 9.100 0,50 27 25 1.365

2. Para el área delimitada en suelo urbano no consolidado, las condiciones de su desarrollo urbanístico 
son las expresadas en el siguiente cuadro sinóptico:

Artículo 164. Cuadros sinópticos de la ordenación de las áreas y sectores de suelo urbano no 
consolidado.

Las condiciones específicas del desarrollo urbanístico de cada área y sector delimitado en suelo urbano 
no consolidado son las que se dan en el correspondiente cuadro sinóptico de los que siguen:

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES PARA EL SUELO URBANIZABLE

Sección Primera. Contenido urbanístico de la propiedad del suelo urbanizable sectorizado

Artículo 165. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Derechos.
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo urbanizable sectorizado los 

siguientes derechos:
a) El de iniciativa y promoción de su transformación mediante la urbanización.
a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en estas Normas Urbanísticas y en unión con los 

restantes propietarios afectados cuando ésta así lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de 
gestión indirecta de la actuación y con derecho de preferencia sobre cualquiera otra oferta equivalente formulada 
por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho anterior, participar, en unión con los restantes 
propietarios afectados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA y en este PGOU, en el sistema 
urbanístico determinado para la ejecución de la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, 
en el caso de no participar en la ejecución de la urbanización.

Artículo 166. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Deberes.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo urbanizable sectorizado, 

sin perjuicio del régimen a que quede éste sujeto por razón de su clasificación, los siguientes deberes:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística, conservar las construcciones o 

edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y 
ornato, así como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio del 
derecho o derechos reconocidos en el artículo anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en la LOUA y en este PGOU, a la adecuada ordenación, dotación 
y mantenimiento de la ciudad consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.
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c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en 
las condiciones requeridas por la ordenación urbanística y la legislación específica que le sea de aplicación.

d) Promover su transformación en las condiciones y con los requerimientos exigibles, cuando el sistema 
de ejecución sea privado.

2. El cumplimiento de los deberes previstos en el apartado anterior es condición del legítimo ejercicio de 
los correspondientes derechos enumerados en el artículo anterior.

Sección Segunda. Régimen jurídico del suelo urbanizable sectorizado

Artículo 167. Régimen jurídico del suelo urbanizable sectorizado.
1. Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, en los terrenos de suelo urbanizable sectorizado 

sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios 
públicos y las de naturaleza provisional reguladas en el apartado 3 del artículo 52 de la LOUA.

2. Además de lo anterior, en defecto de su ordenación pormenorizada, en el suelo urbanizable 
sectorizado en el que deban implantarse o por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, dotaciones 
o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a cabo las construcciones, obras e instalaciones en precario y 
de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, 
que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. 
La eficacia de la licencia correspondiente quedará sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo de los 
costes de demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad, en los términos que procedan, del carácter 
precario del uso, las construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización 
a requerimiento del municipio.

Artículo 168. Plazos para el desarrollo urbanístico de los sectores delimitados.
1. Se fija en ocho años el plazo máximo para la establecer la ordenación completa de los sectores 

delimitados.
2. En aplicación del artículo 18.3 de la LOUA, dicho plan parcial especificará los plazos para el inicio y 

terminación de las viviendas de protección pública.

Artículo 169. Sistemas de actuación.
1. El sistema de actuación previsto para todos los sectores delimitados es de compensación.

Sección Tercera. Sectores delimitados en suelo urbanizable sectorizado

Artículo 170. Sectores de suelo urbanizable.
El PGOU delimita los siguientes sectores de suelo urbanizable sectorizado no ordenados cuyos límites 

aparecen grafiados en los planos correspondientes:

NÚM DENOMINACIóN NÚCLEO USO CARACTERÍSTICO SUPERFICIE (m2)
1 SUS-R1 Benatae Residencial 23.000
2 SUS-R2 Benatae Residencial 18.500

TOTALES 41.500

Artículo 171. Adscripción de los sectores de suelo urbanizable a áreas de reparto y aprovechamiento 
medio.

1. Los sectores de suelo urbanizable pendientes de ordenación destinados al uso residencial contiguos 
al casco urbano de Benatae quedan adscritos al área de reparto denominada «AR-3».

2. Los aprovechamientos objetivos obtenidos y medios que corresponden al área de reparto delimitada son:

Sector Superficie (m2) Área de reparto
a la que se adscribe

Aprovechamiento
objetivo (m2)

Aprovechamiento
medio (m2/m2)

SUS-R1 23.000 AR-3 11.500 0,50
SUS-R2 18.500 AR-3 9.250 0,50

TOTALES 41.500 20.750
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Artículo 172. Cuadros sinópticos con las determinaciones para la ordenación de los sectores de suelo 
urbanizable.

Las condiciones específicas del desarrollo urbanístico de cada sector de suelo urbanizable delimitado 
son las expresadas en el correspondiente cuadro sinóptico de los que aparecen a continuación:

TÍTULO IX

DISPOSICIONES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Sección Primera. Contenido urbanístico de la propiedad del suelo no urbanizable

Artículo 173. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo no urbanizable: Derechos.
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo no urbanizable los siguientes 

derechos:
a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, la realización de los actos precisos, 

incluso la construcción de viviendas unifamiliares, para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo 
de medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como consecuencia la 
transformación de dicho destino, ni de las características de la explotación. Asimismo, el derecho a la ejecución 
de obras de conservación, reparación y reconstrucción de edificaciones previamente existentes en suelo no 
urbanizable hasta alcanzar su configuración arquitectónica original.

Los trabajos e instalaciones que se lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables por razón de la materia y, cuando consistan en 
instalaciones u obras, deben realizarse, además, de conformidad con la ordenación urbanística aplicable.

En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no urbanizable de especial protección, esta facultad 
tiene como límites su compatibilidad con el régimen de protección a que estén sujetos.

b) En las categorías de suelo no urbanizable de carácter natural o rural y del Hábitat Rural Diseminado, 
la realización de las obras, construcciones, edificaciones o instalaciones y el desarrollo de usos y actividades 
que, no previstas en la letra anterior, se legitimen expresamente por los Planes de Ordenación del Territorio, 
por el propio Plan General de Ordenación Urbanística o por Planes Especiales, así como, en su caso, por los 
instrumentos previstos en la legislación ambiental.

c) En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no urbanizable de especial protección, el derecho 
reconocido en las letras anteriores sólo corresponderá cuando así lo atribuya el régimen de protección a que 
esté sujeto por la legislación sectorial o por la ordenación del territorio que haya determinado esta categoría o 
por la ordenación específica que para los mismos establezca el Plan General de Ordenación Urbanística.

Artículo 174. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo no urbanizable: Deberes.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen 

a que quede éste sujeto por razón de su clasificación, los siguientes deberes:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística, conservar las construcciones o 

edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y 
ornato, así como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio del 
derecho o derechos reconocidos en el artículo anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la adecuada ordenación, dotación y mantenimiento 
de la ciudad consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en 
las condiciones requeridas por la ordenación urbanística y la legislación específica que le sea de aplicación.

2. El cumplimiento de los deberes previstos en el apartado anterior es condición del legítimo ejercicio de 
los correspondientes derechos enumerados en el artículo anterior.

Sección Segunda. Régimen del suelo no urbanizable

Artículo 175. Régimen del suelo no urbanizable.
1. El régimen general del suelo no urbanizable es el indicado en el artículo 52 de la LOUA.
2. Sin perjuicio de las limitaciones a los usos del suelo indicados en este Título, es admisible el ejercicio 

las actuaciones citadas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, 
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siempre que se autoricen con arreglo a los procedimientos señalados en ella y, en su caso, tras la aprobación 
del correspondiente plan especial o proyecto de actuación en suelo no urbanizable según lo indicado en los 
artículos 42 y 43 de la LOUA.

Sección Tercera. Categorías del suelo no urbanizable

Artículo 176. Categorías del suelo no urbanizable en el término municipal.
1. Con arreglo al artículo 46.2 de la LOUA, el suelo no urbanizable del término municipal se adscribe a 

las siguientes categorías:
a) Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica.
b) Suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial o urbanística y
c) Suelo no urbanizable del hábitat rural diseminado.
2. A la categoría del suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica pertenecen 

los siguientes elementos del territorio regulados el Capítulo II de este Título IX:
a) Cauces públicos de corrientes de agua.
b) Carreteras.
c) Vías pecuarias.
d) Montes de dominio público.
e) Espacios incluidos en la delimitación del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las 

Villas.
f) Ámbitos pertenecientes a Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) y Zonas de Especial Protección 

de Aves (ZEPAs) y
g) Entornos de los monumentos incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.
3. A la categoría del suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial o urbanística 

pertenecen los siguientes elementos del territorio regulados el Capítulo III de este Título IX:
a) Ámbitos de protección delimitados en los inventarios Primero, Segundo y Tercero del Plan de 

Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura.
b) Masas forestales no incluidas en montes declarados como de utilidad pública.
c) Caminos sin consideración legal de carreteras.
d) Entornos de los monumentos no incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz y
e) Entornos de los equipamientos municipales en suelo no urbanizable.
4. A la categoría del suelo no urbanizable del hábitat rural diseminado pertenecen las siguientes aldeas 

con la regulación dada en el Capítulo IV de este Título IX:
a) Puente Honda. 
b) El Cardete y
c) El Cortijo de Polinario.

CAPÍTULO II

Régimen del suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica

Sección Primera. Cauces públicos de corrientes de agua

Artículo 177. Delimitación del ámbito de protección.
1. Con arreglo a lo dispuesto en el R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Aguas (LA), pertenecen al suelo no urbanizable de especial protección por legislación sobre aguas los 
cauces públicos de las corrientes y los lechos de los embalses superficiales en cauces públicos (art. 2 de la LA).

2. En aplicación del artículo 4.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, la vegetación de ribera 
asociada a las corrientes de agua son parte del cauce y, por tanto, los terrenos ocupados por ella pertenecen al 
suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica.

3. También pertenecen a la misma clase de suelo las zonas de servidumbre definidas en el artículo 6 
de la Ley de Aguas que son fajas de terreno de 5 m de anchura colindantes con los terrenos pertenecientes al 
dominio público hidráulico.

Artículo 178. Régimen de protección.
1. Es establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el RD 849/1986, de 
11 de abril, con las modificaciones introducidas por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.
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2. En los cauces públicos sólo se permiten la utilización del terreno y los aprovechamientos de ellos que 
autorice la Administración competente en materia de aguas.

3. Salvo autorización expresa del Organismo de cuenca, están prohibidos los entubados, embovedados, 
marcos cerrados, canalizaciones y encauzamientos de los cauces públicos. Sólo podrán ser encauzadas las 
corrientes para la defensa de núcleos urbanos ante riesgos de inundación.

4. Con arreglo al artículo 7.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, los usos públicos de la 
zona de servidumbre tienen los siguientes fines: (a) Paso para servicio del personal de vigilancia del cauce, (b) 
Paso para el ejercicio de actividades de pesca fluvial, (c) Paso para el salvamento de personas o bienes y (d) 
Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. Los propietarios de las zonas 
de servidumbre podrán ejercer en ellas los usos autorizados en el artículo 7.2 del citado Reglamento. No se 
autoriza la implantación en zonas de servidumbre de elemento alguno (edificaciones, tendido de infraestructuras, 
cerramientos, colocación de mobiliario, etc.) que impida o dificulte el ejercicio de las citadas finalidades de la 
servidumbre legal.

5. Con carácter general, en las zonas inundables de cauces y embalses están permitidos los usos 
agrícolas, forestales y pecuarios que no dificulten la evacuación de caudales extraordinarios. Están prohibidas 
las instalaciones provisionales o definitivas y el depósito y/o almacenamiento de productos, objetos, sustancias o 
materiales diversos que puedan afectar al desagüe de los caudales producidos en la cuenca.

6. En las zonas inundables se tendrán en cuenta la siguiente zonificación y limitaciones de los usos del 
suelo: 

Zona A que corresponde a los terrenos inundables para un periodo de retorno de 50 años y el de los 
de 100 años cuando el calado de la lámina de agua sea superior a 0,5 metros y/o las velocidades del agua 
sean superiores a 0,50 m/s. En esta zona se prohíbe cualquier obra o instalación, temporal o permanente. 
Excepcionalmente y por razones de interés público podrán autorizarse edificaciones temporales. En cualquier 
caso, se prohibirán usos que conlleven un riesgo potencial de riesgos a las personas.

Zona B correspondiente a los terrenos inundables para un periodo de retorno entre 50 y 100 años. En 
estas zonas está prohibida la instalación de industrias pesadas, contaminantes según la legislación vigente o, 
en general, aquéllas que presenten riesgo inherente de accidentes graves. Asimismo, en esta zona se prohíbe la 
implantación de obras e instalaciones afectas a servicios públicos esenciales.

Zona C que corresponde a los terrenos inundables para un periodo de retorno entre 100 y 500 años. En 
estas zonas se prohíbe el asentamiento de industrias contaminantes según la legislación vigente o que supongan 
riesgos de accidentes graves. También se prohíben las instalaciones destinadas a servicios públicos esenciales o 
que conlleven un alto nivel de riesgo durante los episodios de avenidas extraordinarias.

7. Con arreglo al artículo 9.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, precisan de autorización del 
Organismo de cuenca las siguientes actividades y usos del suelo en las zonas de policía de cauces públicos: 

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 
b) Las extracciones de áridos. 
c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 
d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o 

que pueda ser causa de degradación o deterioro del dominio público hidráulico. 
La ejecución de cualquier obra o trabajo en zonas de policía requiere autorización administrativa del 

Organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales regulados en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.

Sección Segunda. Carreteras

Artículo 179. Delimitación del ámbito de protección.
1. Pertenecen al suelo no urbanizable de especial protección por legislación en materia de carreteras las 

zonas de dominio público y de servidumbre de los tramos no urbanos de las vías de comunicación representadas 
en los planos de ordenación del suelo no urbanizable que son definidas como carreteras por la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía.

2. Dichas vías son las siguientes:
a) Carretera A-310, dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía.
c) Carretera A-6303 cuyo órgano titular es el mismo que en el caso anterior y
d) Carretera JA-9113, dependiente de la Diputación Provincial de Jaén.

Artículo 180. Régimen de protección.
1. Será de aplicación lo establecido en cada momento en la legislación en materia de carreteras que, a 

la entrada en vigor de esta Adaptación, es la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.
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2. En aplicación del artículo 56 la citada Ley de Carreteras, las zonas de no edificación para la protección 
de las carreteras consisten en dos franjas de terreno, una a cada lado de la vía, delimitadas interiormente por las 
aristas de la calzada y exteriormente por dos líneas paralelas a éstas a las distancias siguientes:

a) Cincuenta (50) metros en el caso de la carretera A-310 y
b) Veinticinco (25) metros en el caso de la carreteras A-6303.

Sección Tercera. Vías pecuarias

Artículo 181. Delimitación del ámbito de protección.
1. Pertenecen al suelo no urbanizable de especial protección por legislación en materia de vías pecuarias 

los terrenos adscritos al dominio público de las que están incluidas en los siguientes proyectos de delimitación :
a) Proyecto de Delimitación de Vías Pecuarias del término municipal de Benatae aprobado por Orden 

Ministerial del día 16 de diciembre de 1963 publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 4 de enero de 1964 y
b) Proyecto de Delimitación de Vías Pecuarias del exclave del Cuarto de la Cañada o del Toril aprobado 

por Orden Ministerial del día 18 de diciembre de 1963 publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 6 de 
enero de 1965.

2. Dichas vías, representadas en los planos de ordenación del suelo no urbanizable, son las siguientes:

A) En el núcleo principal del término municipal:
a.1 Cordel de Andalucía, con una ancho legal de 37,61 metros y número de matrícula 230016001,
a.2 Colada del Camino de San Ginés, con un ancho legal de 10 metros y número de matrícula 

230016002.
a.3 Colada de la Solana y Fuente de Marcos, con un ancho legal de 8 metros y número de matrícula 

230016003.
a.4 Colada de la Fuente del Prado de la Pasada, con un ancho legal de 4 metros y número de matrícula 

230016004.
a.5 Colada que sale de la última era de San Blas, con un ancho legal de 12 metros y número de 

matrícula 230016005.

B) En el exclave del Toril-Hornico:
b.1 Vereda de la Fuente del Tejo, con un ancho legal de 20,89 metros y número de matrículas 

230016006.
b.2 Vereda de Casablanca, con un ancho legal de 20,89 metros y número de matrículas 230016007.

C) En el exclave del Cuarto del Madroño:

c.1 Vereda de la Fuente del Borbotón, con un ancho legal de 20,89 metros y

D) Los lugares asociados (descansaderos y fuentes) a las vías pecuarias indicados en los planos B311 
y B312.

3. En las vías pecuarias relacionadas están deslindados los siguientes tramos:
a) La colada del Camino de San Ginés en un tramo de 788,70 metros comprendido entre el descansadero 

de San Blas y la carretera de Benatae a Orcera (A-6303). El deslinde fue aprobado por resolución del día 21 de 
octubre de 2005 publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) el día 2 de diciembre de 2005 y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén (BOP) el día 19 de diciembre de 2005.

b) La colada de la Solana y Fuente de Marcos en un tramo de 1.00,72 metros comprendido entre la 
separación de la carretera A-6303 a la altura del cementerio hasta el cruce con la colada de la Fuente del Prado 
de la Pasada, incluido el abrevadero de la Fuente de San Marcos. El deslinde fue aprobado por resolución del día 
29 de junio de 2009 publicada en el BOJA el día 27 de julio de 2009.

c) La vereda de Casablanca en su totalidad (423,09 m) por resolución del día 7 de octubre de 2008 
publicada en el BOJA el día 30 de octubre de 2008 y en el BOP el día 28 de octubre de 2008.

4. También ha sido desafectado el Descansadero de las Eras de San Blas (lugar asociado a la Colada 
del Camino de San Ginés) en la «parte en que se encuentran 25 viviendas públicas, plaza de toros, instalaciones 
deportivas y de ocio» en un espacio de 8.325 metros cuadrados. La desafección fue aprobada por resolución 
publicada en el BOJA el día 31 de julio de 2008 y en el BOP de 30 de junio de 2008.

5. Pertenecen al suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica los tramos de las 
vías pecuarias situados sobre terrenos incluidos en el suelo no urbanizable del hábitat rural diseminado.

6. Los tramos de caminos sin consideración legal de carreteras situados sobre terrenos pertenecientes a 
vías pecuarias pertenecen al dominio púbico de éstas y están incluidos en la categoría de suelo no urbanizable 
de especial protección por legislación específica en materia de vías pecuarias. 
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Artículo 182. Régimen de protección.
Las normas de protección son las establecidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias 

(legislación del Estado) y en el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado 
por Decreto 155/1998, de 21 de julio.

Sección Cuarta. Montes de dominio público

Artículo 183. Delimitación del ámbito de protección.
1. Pertenecen al suelo no urbanizable de especial protección por legislación en materia de montes 

los terrenos ocupados por montes de dominio público (art 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía) y que han sido representados en los planos de ordenación del suelo no urbanizable.

2. Son montes de dominio público integrantes del dominio público forestal:
a) Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad pública a la 

entrada en vigor de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y los que se incluyan en él posteriormente.
b) Los montes comunales de las entidades locales, en tanto su aprovechamiento corresponda al común 

de los vecinos.
c) Otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido afectados a un uso o servicio 

público.
3. Las masas forestales dentro del término municipal incluidas dentro del Catálogo de Montes de Utilidad 

Pública han sido representadas en los planos correspondientes a la ordenación del suelo no urbanizable y son 
las siguientes:

a) Monte «Sierra de Oruña», con matrículas 14 CUP y JA-10013-JA, deslindado sin amojonar,
b) Monte «Hontanares», con matrículas 77 CUP y JA-70009-AY, deslindado y amojonado,
c) Monte «Puente Honda», con matrícula JA-10090-JA, ni está deslindado ni amojonado y
d) Monte «Lagunillas y Casa del Hornico», con matrículas 10 CUP y JA-10010-JA, deslindado sin amojonar.

Artículo 184 Régimen de protección.
1. El régimen de protección general es el establecido en la legislación sobre montes que, a la entrada 

en vigor de este Plan, está dada por la Ley 42/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Forestal de Andalucía.

2. Son de aplicación las prescripciones sobre protección contra incendios forestales establecidas en el 
Título X de estas Normas Urbanísticas.

Sección Quinta. Espacios incluidos en la delimitación del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura 
y Las Villas

Artículo 185. Delimitación del ámbito de protección.
Es la parte del territorio municipal incluida dentro del Parque Natural representada en los planos relativos 

al suelo no urbanizable que está formada por la porción principal del término municipal (en la que se ubica la 
ciudad de Benatae) y el exclave de la Cañada del Toril-Hornico.

Artículo 186. Régimen de protección.
1. En el ámbito de protección establecido en el artículo anterior se estará a todo lo dispuesto con 

carácter general en la norma sectorial en vigor que, en el momento de la entrada en vigor de este instrumento 
de planeamiento, es el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Usos y Gestión del 
Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas (PRUG) aprobado por el Decreto 227/1999, de 15 
de noviembre.

2. En las zonas protegidas incluidas correspondientes al nivel de protección A (Áreas de reserva) se 
tendrán en cuenta las normas de protección dadas en los artículos 189 y 190 del PRUG.

3. En las zonas protegidas incluidas correspondientes al nivel de protección B (Áreas de interés ecológico-
forestal) se tendrán en cuenta las normas de protección dadas en los artículos 191 y 192 del PRUG y

4. En las zonas protegidas correspondientes al nivel de protección E (Áreas agrícolas) se tendrán en 
cuenta las normas de protección dadas en los artículos 197 y 198 del PRUG.
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Sección Sexta. Ámbitos pertenecientes a Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) y Zonas de Especial 
Protección de Aves (ZEPAs)

Artículo 187. Delimitación de los ámbitos de protección.
Quedan sujetas a esta protección las porciones del término municipal incluidas en las delimitaciones 

de los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) denominados ES0000035 «Sierras de Cazorla, Segura y 
Las Villas» (que también es Zona de Especial Protección de Aves -ZEPA-), ES6160008 «Cuencas del Rumblar, 
Guadalén y Guadalmena» y ES6160014 «Río Guadalimar». Estos LICs están incluidos en la relación aprobada 
por Decisión de la Comisión, de 19 de julio de 2006, DOUE L259, de 21 de septiembre de 2006.

Artículo 188. Régimen de protección.
1. Sin perjuicio de otras normas sectoriales que pudieran ser de aplicación y de las de protección 

específicas que pudiera establecer la Comunidad Autónoma de Andalucía en desarrollo de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, las normas de protección para cada uno de los 
Lugares de Importancia Comunitaria citados en el artículo anterior son:

a) Para el LIC ES0000035 «Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas», el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y el Plan Rector de Usos y Gestión del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y 
Las Villas y

b) Para los LIC’s ES6160008 «Cuencas del Rumblar, Guadalén y Guadalmena» y ES6160014 «Río 
Guadalimar», el RDL 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, así como sus 
reglamentos y la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres de Andalucía.

2. Con arreglo al punto 13.7 del Anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión integrada de la calidad ambiental 
(GICA), se tendrá en cuenta que están sujetos al trámite de autorización ambiental unificada los proyectos 
citados a continuación, cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles, designadas en aplicación de 
la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres, de la 
Directiva92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, y de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección o en humedales 
incluidos en la lista del Convenio de Ramsar:

a) Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal.
b) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de 

avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor de 10 hectáreas o proyectos de consolidación 
y mejora de regadíos de más de 100 ha.

c) Caminos de nuevo trazado.
d) Líneas aéreas y subterráneas para el transporte de energía eléctrica.
e) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces naturales y sus márgenes.
f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia cuando la longitud sea mayor de 10 kilómetros 

y la capacidad máxima de conducción sea superior a 5 metros cúbicos/segundo.
g) Plantas de tratamiento de aguas residuales menores de 10.000 habitantes equivalentes.
h) Dragados marinos para la obtención de arena.
i) Dragados fluviales.
3. En estos ámbitos sólo se autorizarán aquellos planes o proyectos que, tras la evaluación de sus 

repercusiones sobre el entorno de su emplazamiento, quede acreditada la falta de afección a los hábitats 
naturales y a las especies que motivaron la designación de los LIC̀ s., dando de esta forma cumplimiento al 
artículo 5 de la Ley 42/2007.

4. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27.1.de la Ley 7/2007, GICA, cualquier plan, programa 
o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda 
afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes o 
proyectos, se someterá a la de sus repercusiones en el lugar (artículo 45.4 de la Ley 42/2007).

Sección Séptima. Entornos de los monumentos incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz

Artículo 189. Delimitación del ámbito de protección.
1. Los entornos de protección son sendas áreas circulares de doscientos (200) metros de radio centradas 

en el Castillo de Cardete y en el Castillo de la Fuente (que incluye el BIC del Cortijo del Sacado), monumentos 
declarados como Bien de Interés Cultural por resoluciones publicadas en el BOE 155 del día 29 de junio de 
1985. 

2. Las ubicaciones de los monumentos citados y de sus zonas de protección están señaladas en el 
plano B311.
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Artículo 190. Régimen de protección.
1. Será de aplicación el régimen de protección establecido en el artículo 33 y siguientes de la Ley 

14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (LPHA).
2. En los entornos de protección, se impedirá la contaminación visual o perceptiva tal como se define 

ésta en el artículo 19.1 de la LPHA. A tal fin, las siguientes actuaciones requerirán la autorización expresa de la 
Consejería competente en materia del Patrimonio Histórico:

a) Las construcciones o instalaciones de carácter permanente o temporal que por su altura, volumetría 
o distancia puedan perturbar su percepción,

b) La colocación de rótulos, señales y publicidad exterior y
c) La colocación de mobiliario urbano. 
3. Además, en los entornos de protección definidos se prohíbe en todo caso:
a) La construcción de viviendas.
b) La construcción de naves para depósito de útiles y maquinaria de labranza y estabulación de ganado.
c) La construcción de edificios para industria.
d) La construcción de edificios para almacenes.
e) La instalación de antenas de telecomunicaciones.
f) El transcurso de líneas aéreas de transporte eléctrico o de telecomunicaciones.
g) La apertura de nuevos caminos y la ampliación de los existentes.
h) El trazado superficial de infraestructuras de transporte de fluidos.
i) Los movimientos de tierras que supongan una alteración permanente del perfil del terreno y
j) El cambio de cultivos sin autorización previa del Ayuntamiento.
k) Las instalaciones necesarias para los suministros, generación y consumo energéticos.
l) Las instalaciones necesarias para telecomunicaciones y
m) La ubicación de elementos destinados a la recogida de residuos urbanos.
4. Sólo se harán obras en elementos protegidos para su restauración y su mera conservación.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico del suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial o urbanística

Sección Primera. Ámbitos de protección delimitados en los inventarios Primero, Segundo y Tercero del Plan 
de Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura

Artículo 191. Delimitación de los ámbitos de protección.
1. Quedan sujetos a esta protección:
a) La porción del término municipal incluida en el espacio de ribera ER15 ‘Río Hornos y Guadalimar’ 

delimitado en el Inventario Primero del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura (POT).
B) El espacio de protección territorial el denominado Espacio serrano ES1 («Sierra Morena») que 

está incluido en el Inventario Primero del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura (POT). La 
delimitación de este espacio dentro del término municipal coincide con el exclave del Cuarto del Madroño.

2. También están sujetos a esta protección los siguientes elementos de intervención paisajísticas 
incluidos en el Inventario Segundo del citado POT:

a) El Hito paisajístico H2 («Peñalta») y
b) El Mirador M2 («Oruña»).
3. Esta protección también afecta al elemento de interés incluido en el Inventario Tercero del citado 

POT como Construcción defensiva C8 («Castillo del Cardete») que también tiene la categoría de Bien de Interés 
Cultural.

4. Las delimitaciones geográficas de aquellos espacios y las ubicaciones de los elementos de interés han 
sido representadas en el plano C312 de este PGOU. 

Artículo 192. Régimen de protección.
Para los ámbitos de protección enumerados en el artículo anterior serán de aplicación las siguientes 

normas de protección establecidas en la Normativa del Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura (POT):
a) Para el denominado Espacio serrano ES1 («Sierra Morena»), lo establecido en su artículo 75,
b) Para el denominado Espacio de ribera ER15 («Río Hornos y Guadalimar»), lo establecido en su artículo 76.
c) Para el Hito paisajístico H2 («Peñalta»), lo establecido en su artículo 97.
d) Para el Mirador M2 («Oruña»), lo establecido en su artículo 99 y
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e) Para la Construcción defensiva C8 («Castillo del Cardete»), lo establecido en los artículos 78, 79 y 80 
de la citada Normativa; esto sin perjuicio de lo que sea de aplicación por la legislación sectorial correspondiente 
en razón de su declaración como Bien de Interés Cultural (BIC).

Sección Segunda. Masas forestales no incluidas en montes declarados como de utilidad pública

Artículo 193. Delimitación del ámbito de protección.
Las masas forestales protegidas por determinación expresa de este PGOU son las representadas en el 

plano B311.

Artículo 194. Régimen de protección.
1. Sin perjuicio de lo que sea de aplicación de la Ley 42/2003, de Montes, de la Ley 2/1992, Forestal de 

Andalucía y del Decreto 208/1997, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, en los ámbitos 
de protección delimitados se prohíbe:

a) La construcción de viviendas.
b) La construcción de naves para depósito de útiles y maquinaria de labranza y estabulación de ganado 

y almacenes de alimentos para éste.
c) La construcción de edificios para industria.
d) La construcción de edificios para almacenes.
e) La instalación de antenas de telecomunicaciones.
f) El discurso de líneas aéreas de transporte eléctrico o de telecomunicaciones.
g) El trazado superficial de infraestructuras de transporte de fluidos.
h) Las talas o roturaciones no previstas en planes de aprovechamiento de los montes.
i) La eliminación de vegetación natural no prevista en planes de aprovechamiento de los montes.
j) Las obras que conllevan movimientos de tierras que puedan alterar el perfil actual del terreno, salvo 

los necesarios para la protección contra incendios o los previstos en los planes de aprovechamiento de los 
montes y

k) Los vertederos de residuos de cualquier clase o naturaleza.
2. Son de aplicación las Prescripciones sobre protección contra incendios forestales establecidas en el 

Título X de estas Normas Urbanísticas.

Sección Tercera. Caminos sin consideración legal de carreteras

Artículo 195. Delimitación del ámbito de protección.
1. Corresponde a las áreas ocupadas por los caminos así señalados en el plano B311 que no tienen 

la categoría legal de carreteras en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía.

2. El ámbito de protección se extiende a dos fajas de terreno, una a cada lado de la explanación, 
delimitadas exteriormente por sendas líneas paralelas trazadas desde la intersección de los taludes de terraplén 
o desmonte de la plataforma de la vía con el terreno natural y a las distancias indicadas en la Sección Segunda 
del Capítulo VIII de estas Normas Urbanísticas.

3. Los tramos de caminos situados sobre terrenos pertenecientes a vías pecuarias pertenecen al dominio 
público de éstas y están incluidos en la categoría de suelo no urbanizable de especial protección por legislación 
específica en materia de vías pecuarias. 

Artículo 196. Régimen de protección.
Además de lo establecido en el artículo 42.3 de la Normativa del Plan de Ordenación del Territorio de las 

Sierra de Segura, en los ámbitos de protección delimitados se prohíbe:
a) La construcción de viviendas.
b) La construcción de naves para depósito de útiles y maquinaria de labranza y estabulación de 

ganado.
c) La construcción de edificios para industria.
d) La construcción de edificios para almacenes.
e) La instalación de antenas de telecomunicaciones.
f) El discurso de líneas aéreas de transporte eléctrico o de telecomunicaciones salvo en sus cruces con 

los cauces.
g) El trazado superficial de infraestructuras de transporte de fluidos.
h) Las talas o roturaciones no previstas en planes de aprovechamiento aprobados por la Autoridad 

competente.
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i) La eliminación de vegetación natural no prevista en planes de aprovechamiento aprobados.
j) Las obras que conllevan movimientos de tierras que puedan alterar el perfil actual del terreno, salvo 

los necesarios para la protección contra incendios o los previstos en los planes de aprovechamiento de los 
montes y

k) Los vertederos de residuos de cualquier clase o naturaleza.
Sección Cuarta. Entornos de los monumentos no incluidos en el Catálogo General del Patrimonio 

Histórico Andaluz

Artículo 197. Delimitación del ámbito de protección.
1. Las zonas de protección son áreas circulares de cien (100) metros de radio centradas cada una de 

ellas alrededor del los monumentos y yacimientos arqueológicos incluidos en la Base de Datos el Patrimonio 
Histórico «SIPHA» de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía que no han sido declarados como Bien 
de Interés Cultural.

2. Los elementos protegidos son los representados en el plano de ordenación estructural B311 con las 
notaciones:

a) RA-02 «Cortijo de Agustín».
b) RA-03 «Los Molinillos».
c) RA-04 «Hortizuela Alta»
d) RA-05 «Cerro del Pino».
e) RA-06 «Cortijo del Sacado» y
e) RA-07 «La Ventilla».

Artículo 198. Régimen de protección.
Sin perjuicio de lo establecido en el Título XI de estas Normas Urbanísticas, en los ámbitos de protección 

citados en el artículo anterior se prohíbe:
a) La construcción de viviendas.
b) La construcción de naves para depósito de útiles y maquinaria de labranza y estabulación de ganado.
c) La construcción de edificios para industria.
d) La construcción de edificios para almacenes.
e) La instalación de antenas de telecomunicaciones.
f) El discurso de líneas aéreas de transporte eléctrico o de telecomunicaciones.
g) La apertura de nuevos caminos y la ampliación de los existentes.
h) El trazado superficial de infraestructuras de transporte de fluidos y
i) Los movimientos de tierras que supongan una alteración permanente del perfil del terreno.

Sección Quinta. Entornos de los equipamientos municipales en suelo no urbanizable

Artículo 199. Delimitación del ámbito de protección.
1. Corresponde al áreas de protección de la estación depuradora de aguas residuales (EDAR) de Benatae 

y del cementerio municipal señaladas en el plano B311.
2. El área de protección del entorno de la EDAR es la superficie interior a la poligonal paralela a su 

contorno que dista cien (100) metros de éste.
3. Las zonas protegidas en el entorno del cementerio municipal son las delimitadas en el Reglamento de 

Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado por Decreto 95/2001, de 3 de abril y modificado por el Decreto 62/2012, 
de 13 de marzo.

Artículo 200. Régimen de protección.
En los ámbitos de protección delimitados se prohíbe:
a) La construcción de viviendas.
b) La construcción de naves para depósito de útiles y maquinaria de labranza y estabulación de ganado.
c) La construcción de edificios para industria.
d) La construcción de edificios para almacenes.
e) El trazado superficial de infraestructuras de transporte de fluidos.
f) Los movimientos de tierras que supongan una alteración permanente del perfil del terreno y
g) El cambio de cultivos sin autorización previa por parte del Ayuntamiento y
h) En el caso del cementerio, las limitaciones establecidas en citado Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria.
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CAPÍTULO IV

Régimen jurídico del suelo no urbanizable del hábitat rural diseminado

Artículo 201. Delimitación de ámbitos.
Pertenecen al suelo no urbanizable del hábitat rural diseminado los espacios así delimitados en los 

planos C313 en Puente Honda, C314 en El Cardete y C315 en el Cortijo de Polinario.

Artículo 202. Normas sobre conservación, protección y mejora.
1. Tanto en obras de edificios de nueva planta como en las de conservación y mantenimiento de las 

existentes, se cumplirá lo dispuesto en el artículo 15 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas:

a) Les serán de aplicación las disposiciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en la 
normativa vigente, debiendo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya 
existentes en el Parque Natural.

b) Las edificaciones deberán adaptarse a las condiciones topográficas y paisajísticas del medio, 
evitándose las construcciones en áreas de especial fragilidad visual (líneas de cumbres, promontorios, zonas 
inmediatas a las carreteras, etc.), salvo casos excepcionales y debidamente justificados.

c) Deberán respetar las características constructivas tradicionales. Los paramentos deberán ser lisos, 
sin cuerpos volados y el color predominante en el revestimiento exterior deberá ser el blanco, colores claros 
tradicionales o el natural de los materiales constructivos (madera o piedra), no permitiéndose los alicatados 
exteriores. Las techumbres se realizarán con teja árabe con una inclinación inferior al 40%. En los ajardinamientos 
o zonas verdes ligadas a las edificaciones se deberán mantener como mínimo un árbol autóctono por cada 
20 m2. Se tenderá a que los apantallamientos vegetales que disminuyan el impacto estén compuestos por 
vegetación autóctona del Parque Natural.

2. Independientemente de su naturaleza y finalidad, todas las edificaciones deberán observar medidas 
de integración ambiental y paisajística en el medio donde vayan a implantarse.

3. Se depurarán las aguas residuales generadas en los ámbitos delimitados y el Ayuntamiento tramitará 
la correspondiente autorización de vertido con arreglo a lo estipulado al respecto en la legislación sobre aguas.

Artículo 203. Régimen de usos.
1. Se permite el uso residencial en la única forma de vivienda unifamiliar.
2. Se permite el desarrollo de actividades inocuas.
3. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas sectoriales que sean de aplicación, son autorizables las 

actividades, relacionadas con la explotación de recursos vivos citadas en los apartados 4 y 5 del artículo 209 
de estas Normas Urbanísticas. También son autorizables, previa declaración de utilidad pública, actividades 
desarrolladas en edificios ya existentes relacionadas con la defensa nacional, sanidad, enseñanza, el servicio de 
la población del área, etc.

4. Se prohíben actuaciones sometidas a cualquiera de los trámites de Autorización Ambiental Integrada, 
Autorización Ambiental Unificada y Evaluación Ambiental previstos en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de 
Calidad Ambiental.

5. Quedan prohibidas también las actividades no citadas en los apartados anteriores.

Artículo 204. Normas aplicables a la edificación.
1. Se permiten obras para la construcción de nuevos edificios destinados a los usos admisibles citados 

en el artículo 202 como las de mantenimiento y conservación de los existentes.
2. Sólo se permite la construcción de un nuevo edificio por cada parcela inscrita en el Registro de la 

Propiedad.
3. Las nuevas edificaciones para vivienda estarán sujetas a estas limitaciones:
a) Tendrán una altura máxima de siete (7) metros y dos plantas (baja y una de piso).
b) La superficie máxima construida será de ciento ochenta (180 metros cuadrados).
c) Se cumplirán las condiciones mínimas de seguridad fijadas en la Norma 4.ª de Normativa directora 

para el establecimiento de las normas mínimas de habitabilidad prevista en el artículo 5 del Decreto 2/2012.
d) Se cumplirán las condiciones mínimas de salubridad establecidas en la Norma 5.ª de la Normativa 

anterior.
e) En el caso de viviendas se cumplirán las condiciones mínimas de habitabilidad y funcionalidad 

salubridad establecidas en la Norma 6.ª de la misma Normativa.
4. Las nuevas edificaciones para la explotación de los recursos vivos autorizables cumplirán con las 

condiciones establecidas en el artículo 218.3 de estas Normas Urbanísticas.
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5. La ubicación propuesta de la nueva construcción dentro de la parcela será aprobada o modificada 
por el Ayuntamiento al otorgar la licencia municipal con criterios de armonizar su distribución dentro de cada 
ámbito de hábitat rural.

6. Todas las actividades, obras e instalaciones están sujetas a licencia urbanística municipal que se 
tramitará siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 42 y siguientes de la LOUA para las actuaciones 
de interés público en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable.

7. Mientras no esté aprobada la normativa de ordenación pormenorizada para la conservación, protección 
y mejora de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado, estará prohibida cualquier división, segregación o 
parcelación, y las condiciones de edificación aplicables serán las establecidas en el artículo 155.1 de la LOUA 
para la preservación de las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público de las construcciones y 
edificios.

Artículo 205. Normas aplicables a las infraestructuras y servicios.
1. La implantación de nuevas dotaciones urbanísticas, así como las obras de mejora de las existentes, 

se hará mediante obras públicas ordinarias con arreglo a proyectos cuyos contenidos y tramitación se regularán 
por la normativa aplicable a los proyectos de urbanización en suelo urbano. 

2. El coste de las actuaciones citadas en el punto anterior será por cuenta de los propietarios que se 
beneficien de la actuación.

3. El mantenimiento y conservación de las dotaciones urbanísticas corresponde al Ayuntamiento que 
podrá repercutir su coste entre los propietarios beneficiados con arreglo a la legislación vigente.

CAPÍTULO V

Identificación y régimen jurídico de las edificaciones en suelo no urbanizable

Artículo 206. Identificación y régimen jurídico de las edificaciones en suelo no urbanizable.
1. Todas las edificaciones existentes en suelo no urbanizable situadas fuera de los ámbitos del Hábitat 

Rural Diseminado identificados en el PGOU tienen la consideración de edificaciones aisladas a los efectos 
de la aplicación del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y 
asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen urbanístico de las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable es el establecido en los 
artículos 6, 7 y 8 del Decreto 2/2012.

3. Las normas mínimas de habitabilidad de las edificaciones a las que se refiere el artículo 5 del citado 
Decreto 2/2012, son las establecidas en el Anexo II de la Orden de 1 de marzo de 2013, por la que se aprueban 
las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística en desarrollo de los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012, 
de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO VI

Regulación de las edificaciones declaradas de interés público

Artículo 207. Regulación de las edificaciones declaradas de interés público.
1. Son actuaciones de interés público en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, las 

actividades de intervención singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, 
en las que concurran los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la procedencia o necesidad 
de implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compatible con el 
régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no inducir a la formación de nuevos asentamientos.

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de edificaciones, construcciones, obras e 
instalaciones, para la implantación en este suelo de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así 
como para usos industriales, terciarios, turísticos u otros análogos, pero en ningún caso usos residenciales.

2. Tendrán la consideración de construcciones o edificaciones de utilidad pública las promovidas por 
una administración pública para ser destinadas a un uso público. Asimismo, tendrán la consideración de 
construcciones o edificaciones de utilidad pública las relacionadas con la gestión del Parque Natural de las 
Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.

3. Las edificaciones de interés público que se construyan en desarrollo de las previsiones de un plan 
especial o de un programa de actuación urbanística con arreglo al artículo 42 de la LOUA, se regularán por las 
determinaciones de éstos.
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CAPÍTULO VII

Medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos y parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable

Sección Primera. Medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos

Artículo 208. Medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos. Parcelaciones y segregaciones.
1. Las medidas para impedir la formación de nuevos núcleos de población son las que se indican en los 

artículos 218 a 225 de estas Normas Urbanísticas en función del uso concreto pretendido para la edificación.
2. En suelo no urbanizable están prohibidas las parcelaciones urbanísticas definidas en el artículo 66 de 

la LOUA.
3. Se consideran actos reveladores de una posible parcelación urbanística aquellos en los que, mediante 

la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un 
terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro derecho societario, puedan existir diversos titulares 
a los que corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble equivalente o asimilable a los supuestos 
del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal 
aplicación.

4. Se permiten las segregaciones rústicas que se ajusten a lo dispuesto en la legislación agraria y, en 
el suelo no urbanizable de especial protección, a lo dispuesto sobre dimensiones mínimas de las parcelas en 
el Capítulo VIII del presente Título. En todo caso, están sujetas a licencia municipal previa en los términos del 
artículo 66.3 de la LOUA. 

5. Excepcionalmente podrán autorizarse segregaciones de fincas rústicas por debajo de las dimensiones 
citadas en el punto anterior cuando tengan por objeto la construcción de edificaciones o instalaciones propias de 
las infraestructuras de servicio público. La superficie mínima de las parcelas resultantes será la establecida por 
la normativa urbanística a efectos de construcciones o instalaciones. 

6. Sin perjuicio de lo anterior, en las segregaciones que se pretenda realizar en ámbitos pertenecientes 
al Parque natural de las sierras de Cazorla, Segura y Las Villas se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 16 del 
Plan Rector de Usos y Gestión del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas (PRUG) aprobado 
por el Decreto 227/1999, de 15 de noviembre.

CAPÍTULO VIII

Condiciones de uso y edificación en el suelo no urbanizable

Sección Primera. Definiciones

Artículo 209. Actuaciones vinculadas a la producción agraria, pecuaria, forestal, cinegética o similar.
1. Cercas o vallados son los cerramientos en suelo no urbanizable que por sus materiales y/o diseño 

no suponen barreras que dificultan la libre circulación de la fauna, en los términos del artículo 22.2 de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

2. Desmontes y aterramientos son los movimientos de tierras que suponen la transformación de la 
topografía, la cubierta vegetal y la capa edáfica del suelo, alterando o no sus características morfológicas.

3. Captaciones de agua son las obras y/o instalaciones que posibilitan la toma de aguas subterráneas 
o superficiales. Se incluyen dentro de éstas los pequeños represamientos de aguas superficiales para el 
abastecimiento y utilización de las propias explotaciones, así como cualquier tipo de sondeo o pozo para la 
captación de aguas subterráneas.

4. Construcciones o instalaciones vinculadas a la explotación (casetas agrarias) son las casetas para 
almacenamiento de aperos de labranza así como aquellas otras instalaciones o edificaciones directamente 
necesarias para el desarrollo de las actividades primarias tales como almacenes de material y maquinaria, 
cuadras, establos y similares vinculadas a la actividad primaria de la finca. 

5. Naves agrarias, almacenes y similares son las destinadas a los fines descritos en su propio nombre así 
como a instalaciones para la primera transformación de productos, tales como almazaras, bodegas, secaderos, 
aserraderos, etc.; las edificaciones vinculadas a la actividad cinegética; así como unidades para la clasificación, 
preparación y embalaje de productos para su explotación comercial; siempre y cuando se hallen al servicio 
exclusivo de la explotación dentro de la cual se emplacen.

6. Invernaderos son construcciones o instalaciones fijas o semipermanentes para el abrigo de cultivos.
7. Establos, granjas avícolas, ganaderas y similares son las construcciones afectas a la producción 

comercial de animales o sus productos, a la transformación de productos agrarios y forestales vinculados o no a 
la finca sobre la que se ubican.
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8. Piscifactorías son obras e instalaciones necesarias para la cría de peces y/o mariscos en estanques, 
viveros etc.

9. Infraestructuras de servicio a la explotación son las aquéllas (eléctricas, viarias, de abastecimiento o 
saneamiento, etc.) al servicio de una explotación o de un reducido número de ellas. En general supondrán obras 
de conexión entre determinadas explotaciones y los Sistemas Generales que les sirven o pueden servirles.

Artículo 210. Instalaciones y edificaciones industriales.
1. Almacenes de productos no primarios son terrenos y establecimientos para el almacenamiento de 

productos diversos destinados al abastecimiento de las actividades agrarias o similares.
2. Industrias incompatibles en el medio urbano son los establecimientos que por su peligrosidad o 

insalubridad o tipología, requieren su implantación en suelo no urbanizable.
3. Instalaciones industriales ligadas a recursos primarios son las industrias de transformación de 

productos primarios obtenidos a través del aprovechamiento económico de los recursos territoriales del entorno. 
No se incluyen dentro de esta categoría las instalaciones para la primera transformación de productos al servicio 
de una sola explotación.

4. Infraestructura de servicios son las obras necesarias para el desarrollo de determinada actividad 
industrial.

Artículo 211. Actuaciones relacionadas con la explotación de los recursos mineros.
1. Extracción de arenas o áridos son los movimientos de tierras para la extracción de arenas y áridos de 

todo tipo.
2. Salinas son las adecuaciones e instalaciones para la obtención y comercialización de sal obtenida a 

partir del agua. 
3. Extracciones mineras a cielo abierto son excavaciones a cielo abierto para la extracción de minerales, 

empleando técnicas mineras, entendiendo por tales cualquiera de las siguientes: uso de explosivos, cortas, tajos 
o bancos de más de tres metros o el empleo de cualquier clase de maquinaria específica.

4. Extracciones mineras subterráneas son excavaciones subterráneas para la extracción de minerales.
5. Instalaciones anejas a la explotación son edificaciones e instalaciones de maquinarias propias para el 

desarrollo de la actividad extractiva, o para el tratamiento primario de estériles o minerales.
6. Infraestructuras de servicio son aquellas infraestructuras (eléctricas, viarias, de abastecimiento o 

saneamiento, etc.) que han de desarrollarse para el servicio de una determinada explotación minera.

Artículo 212. Actuaciones de carácter turístico o recreativo.
1. Adecuaciones naturalistas son obras y/o instalaciones menores, fácilmente desmontables y destinadas 

a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza. Tales son señalización, senderos y recorridos 
peatonales, etc.

2. Adecuaciones recreativas son obras e instalaciones destinadas a facilitar las actividades recreativas 
en contacto directo con la naturaleza. En general comportan la instalación de mesas, bancos, parrillas, depósitos 
de basura, casetas de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, etc.

3. Parque rural es el conjunto de obras e instalaciones en el medio rural destinado a posibilitar el 
esparcimiento, el recreo al aire libre y el conocimiento de la flora y la fauna, generalmente complementarios 
de otras actuaciones turístico-recreativas definidas en este artículo. Supone la construcción de instalaciones de 
carácter permanente.

4. Instalaciones deportivas en el medio rural es el conjunto integrado de obras e instalaciones dedicadas 
a la práctica de determinados deportes. Pueden contar con instalaciones apropiadas para el acomodo de 
espectadores, así como las complementarias para uso, disfrute y ocio de los usuarios de las instalaciones.

5. Parque de atracciones es el conjunto de instalaciones y artefactos, fijos o transportables, destinados 
a juegos o entretenimiento, en general realizados al aire libre.

6. Zona de acampada temporal es el conjunto de obras e instalaciones emplazadas en el medio rural 
a fin de permitir el alojamiento, en general en tiendas de campaña, a efectos del desarrollo de actividades 
pedagógicas o similares. Pueden suponer un reducido núcleo de instalaciones de servicio, en general de carácter 
no permanente.

7. Campamentos de turismo son los establecimientos regulados en el Decreto 164/2003, de 17 de 
junio, de Ordenación de los Campamentos de Turismo o en la norma que en su momento lo sustituyera.

8. Instalaciones de restauración son establecimientos o casas de comidas o bebidas que comportan 
instalaciones de carácter permanente. Incluye discotecas, «pubs» y similares.

9. Establecimientos hoteleros rurales son los definidos en el artículo 34 del Decreto 47/2004, de 10 de 
febrero de establecimientos hoteleros de Andalucía. Incluye hostales, mesones, posadas, etc.
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10. Usos turístico-recreativos en edificaciones existentes en edificios transformados para actividades 
turísticas y/o recreativas. Generalmente suponen obras de renovación para facilitar su adaptación a la nueva 
función, así como las obras y equipamientos precisos para cumplir la normativa sectorial aplicable.

Artículo 213. Construcciones y edificaciones públicas singulares.
Son los edificios o conjunto de edificios que, siendo de titularidad pública o teniendo una manifiesta 

utilidad pública, pueden localizarse en áreas rurales para satisfacer sus objetivos funcionales. De manera no 
exhaustiva se incluyen dentro de esta categoría las edificaciones vinculadas a la defensa nacional, los centros 
sanitarios especiales, los centros de enseñanza o de interpretación del medio natural y las instalaciones 
deportivas singulares. Se distinguen, a efectos de su autorización, las edificaciones de titularidad pública de las 
que sean de titularidad privada.

Artículo 214. Actuaciones para construcciones singulares o al servicio de las infraestructuras.
1. Instalaciones provisionales para la ejecución de la obra pública de carácter temporal son aquéllas 

previstas en el proyecto que normalmente no precisan cimentación en masa y ligadas funcionalmente al 
hecho constructivo de la obra pública o infraestructura territorial. Se trata siempre de instalaciones fácilmente 
desmontables y cuyo período de existencia no rebasa en ningún caso el de la actividad constructiva a la que se 
encuentra vinculada.

2. Instalaciones o construcciones para el mantenimiento de la obra pública de carácter permanente y 
previstas en un proyecto vinculadas funcionalmente al mantenimiento de las condiciones originarias de la obra 
pública o la infraestructura territorial. En ningún caso se incluyen en este concepto los usos residenciales.

3. Instalaciones o construcciones al servicio de la carretera son las estaciones de servicio, báscula 
de pesaje, instalaciones de inspección técnica de vehículos (ITV) y los puntos de socorro en el caso de las 
carreteras, y las áreas de servicio en el caso de las autopistas vinculadas al proyecto de construcción.

4. Instalaciones vinculadas a telecomunicaciones son tales como antenas, repetidores de ondas 
hertzianas, estaciones de seguimiento de satélites, etc. necesarias para el normal funcionamiento del sistema 
de telecomunicaciones.

5. Instalación o construcción de infraestructura energética son las líneas de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, los generadores eólicos, los captadores de energía solar, las centrales mini-hidráulicas y 
las subestaciones de transformación. No se incluye la red de distribución en baja y sus instalaciones anejas.

6. Instalaciones o construcciones del sistema general de abastecimiento o saneamiento de agua son 
las infraestructuras o instalaciones constitutivas de los sistemas generales de abastecimiento y saneamiento 
como tuberías de conducción, canales de abastecimiento, plantas de tratamiento de aguas, colectores y plantas 
depuradoras. No se incluyen las instalaciones necesarias para el funcionamiento de las obras, infraestructuras y 
edificaciones permitidas.

7. Obras de protección hidrológica son las destinadas a proteger el territorio frente a riesgos hidrológicos 
(encauzamientos, plantaciones de setos, riberas, construcción de pequeños azudes, etc.) en defensa del suelo.

8. Helipuertos y aeródromos son pistas con instalaciones y construcciones que permiten el aterrizaje, 
despegue y servicio a helicópteros y aeronaves ligeras.

9. Vertederos de residuos sólidos e instalaciones anejas son espacios acotados para uso de depósito de 
residuos inertes industriales, agrarios, residuos de construcción y demolición, tierras y residuos sólidos urbanos. 
Se entiende dentro del mismo concepto las instalaciones anejas de mantenimiento, selección y reciclado de 
dichos residuos.

Artículo 215. Viviendas unifamiliares aisladas vinculadas a explotaciones agrarias, pecuarias, forestales, 
cinegéticas o similares.

1. Vivienda unifamiliar vinculada a la actividad agropecuaria o similar es la edificación residencial aislada 
de carácter familiar y uso permanente vinculada a explotaciones de superficie suficiente y cuyo propietario 
ostenta la actividad agraria principal. Dentro del mismo concepto se incluyen las pequeñas instalaciones para 
uso doméstico que normalmente albergan los usos mixtos de estas edificaciones tales como garaje, habitaciones 
de almacenamiento, lagares y hornos familiares, etc., siempre que formen una unidad física integrada.

2. Vivienda vinculada al mantenimiento de la obra pública e infraestructuras territoriales es un edificio 
residencial de uso permanente o temporal previsto en proyecto con la finalidad exclusiva de atención a 
aquéllas.

3. Vivienda vinculada a la guardería y alojamiento de personal laboral de fincas e instalaciones en el 
medio rural es el edificio residencial de uso permanente o temporal con la finalidad de atención a explotaciones 
agropecuarias, a edificios públicos singulares, etc.
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Artículo 216. Otras instalaciones.
1. Soportes de publicidad exterior son cualquier tipo de instalación que permita la difusión de mensajes 

publicitarios comerciales. 
2. Imágenes y símbolos son construcciones o instalaciones, tanto de carácter permanente como efímero, 

normalmente localizados en hitos paisajísticos o zonas de amplia visibilidad externa con finalidad conmemorativa 
o propagandística de contenido político, religioso, civil, militar, etc.

Sección Segunda. Condiciones de la edificación según el uso al que se vincula

Artículo 217. Edificaciones permitidas.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas para cada categoría del suelo no urbanizable, se 

permitirán edificaciones vinculadas exclusivamente a:
a) Las explotaciones agrarias, pecuarias y forestales, cinegéticas o similares.
b) Instalaciones y edificaciones industriales.
c) Las actividades mineras.
d) Campamentos de turismo.
e) Establecimientos de hostelería.
f) Establecimientos de restauración.
g) Construcciones singulares o al servicio de las infraestructuras.
h) Viviendas unifamiliares aisladas vinculadas a explotaciones agrarias, pecuarias, forestales, cinegéticas 

o similares.
2. Tras la realización de los trámites previstos en los artículos 42, 43 y 52 de la LOUA, justificando la 

necesidad de ser realizada en suelo no urbanizable y que no se induce la formación de nuevos asentamientos se 
podrán edificar construcciones o instalaciones para los fines citados en el apartado anterior.

3. En los supuestos anteriores, las edificaciones se vincularán a una parcela con las dimensiones mínimas 
que se establecen en el presente capítulo según el uso. Las parcelas adquirirán la condición de indivisibles, 
condición que se hará constar mediante anotación en el Registro de la Propiedad.

4. Para autorizar actividades que requieran y/u originen la presencia permanente de personas se 
justificará que la parcela dispone o puede disponer de acceso rodado, suministro de agua potable en condiciones 
sanitarias adecuadas y sistema de tratamiento y vertido de aguas residuales en condiciones admitidas en la 
legislación sobre aguas.

Artículo 218. Condiciones para las construcciones vinculadas a la producción agraria, pecuaria, forestal, 
cinegética o similar.

1. En función de la zonas de ordenación rural delimitada el Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra 
de Segura en la que se ubique la edificación al servicio de la finca (Llanos del Norte, Pasillo de Levante, Valle de 
Segura y Sierra de Segura), sus condiciones urbanísticas serán las indicadas en el Anexo II de la Normativa de 
aquél y son las siguientes:

CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES DE SERVICIO A LAS FINCAS EN SUELO NO URBANIZABLE
TIPO DE 

EDIFICACIóN TIPO DE EXPLOTACIóN LLANOS
DEL NORTE

VALLE
DE SEGURA

SIERRA
DE SEGURA

Parcela mínima de 
la vivienda vinculada 
a explotación

Forestal
Agrícola (secano y/o regadío)
Huerta

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

Parcela mínima para 
naves y almacenes

Forestal
Agrícola (secano y/o regadío)
Huerta

100.000 m2

20.000 m2

20.000 m2

100.000 m2

20.000 m2

20.000 m2

100.000 m2

20.000 m2

20.000 m2

Parcela mínima para 
granjas y naves de 
estabulación

Forestal
Agrícola (secano y/o regadío)
Huerta

Proporcionali- 
dad entre las 
edificaciones y el 
destino previsto

Proporcionali-
dad entre las 
edificaciones y el 
destino previsto

Proporcionali-
dad entre las 
edificaciones y el 
destino previsto

Parcela mínima para 
casetas de aperos

Forestal
Agrícola (secano y/o regadío)
Huerta

No se autoriza
10.000 m2

5.000 m2

No se autoriza
10.000 m2

5.000 m2

No se autoriza
10.000 m2

5.000 m2

CONDICIONES DE OCUPACIóN DE LAS PARCELAS EN TODAS LAS ZONAS DE ORDENACIóN
Vivienda vinculada Superficie máxima construida: ciento ochenta (180) m2
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Altura máxima Dos (2) plantas con siete (7,00) metros sobre rasante
Naves y almacenes Superficie máxima construida: quinientos (500) m2

Granjas y naves de 
estabulación

Superficie construida en función de las cabezas, tipo de ganado y tipo de estabulación 
tomando como referencia las recomendaciones técnicas para la realización de 
proyectos de alojamiento ganadero

Casetas de aperos Superficie adecuada al fin que se pretenda

TIPO DE 
EDIFICACIóN TIPO DE EXPLOTACIóN LLANOS

DEL NORTE
VALLE

DE SEGURA
SIERRA

DE SEGURA

CONDICIONES DE RETRANQUEOS DE LA EDIFICACIóN

LLANOS DEL NORTE VALLE DE SEGURA SIERRA DE 
SEGURA

A linderos

Viviendas, almacenes, 
granjas y naves de 
estabulación Casetas 
de aperos

20 metros
5 metros

25 metros
5 metros

25 metros
5 metros

A caminos 50 metros 25 metros 25 metros
A otras edificaciones 
destinadas al mismo 
uso

Vivienda vinculada
Naves y almacenes
Granjas 

150 metros
150 metros

250 metros
50 metros

250 metros
50 metros

A suelo urbano Vivienda 1.000 metros 1.000 metros 1.000 metros

2. Las distancias de las nuevas edificaciones a elementos del territorio expresadas en el apartado 
anterior se entenderán sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (carreteras, 
aguas, etc.).

3. Además de lo indicado en el apartado primero, las edificaciones destinadas a naves, almacenes y 
casetas de aperos cumplirán con las siguientes condiciones:

a) La altura máxima de los planos verticales de sus cerramientos será de cuatro metros (4) metros y la 
altura del punto más alto de la construcción no sobrepasará los cinco (5) metros, todo en una planta única. No 
se autorizan sótanos, semisótanos, entreplantas, ni planta bajo cubierta.

b) Se justificará la vinculación de la edificación a la explotación de los recursos primarios de la finca 
en el momento de la solicitud de licencia, tanto en lo que se refiere a su superficie, como a su tipología e 
instalaciones.

4. Aparte de las condiciones establecidas en el apartado primero, los establos, granjas y criaderos de 
animales satisfarán los siguientes requisitos:

a) La distancia mínima al suelo urbano o urbanizable de la edificación será mil (1.000) metros, sin 
perjuicio de lo que disponga la normativa técnico-sanitaria que fuera de aplicación.

b) La distancia mínima de la nueva edificación a otra ya existente destinada al mismo uso y ubicada 
en una parcela de distinto titular será de doscientos cincuenta (250) metros, sin perjuicio de lo que disponga la 
normativa técnico-sanitaria que fuera de aplicación.

d) La altura máxima de sus paramentos con planos verticales será de cuatro con cincuenta (4,5) 
metros y la máxima total de cinco con cincuenta (5,5) metros en una sola planta, no autorizándose los sótanos, 
semisótanos, entreplantas, ni planta bajo cubierta. Esta limitación no afecta a aquellas instalaciones especiales 
que a juicio del Ayuntamiento y previa justificación razonada, precisen una altura superior.

5. Los invernaderos o protección de cultivos cumplirán las siguientes condiciones:
a) Se separarán, como mínimo, cuatro (4) metros de los caminos sin condición legal de carreteras y dos 

(2) metros de los linderos con las fincas colindantes.
b) Su superficie no superará el sesenta por ciento (60%) de la superficie de la parcela
c) Deberán construirse con materiales traslúcidos y con estructura fácilmente desmontable.
d) En el caso de invernaderos comerciales resolverán en el interior de su parcela el aparcamiento de 

vehículos.
6. Las cercas y vallados en suelo no urbanizable cumplirán con lo establecido en el artículo 244 de estas 

Normas.
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Artículo 219. Condiciones de las instalaciones y edificaciones industriales.
1. De acuerdo con el artículo 42 de la LOUA, la actividad y la edificación requiere la aprobación previa 

del correspondiente plan especial o proyecto de actuación urbanística; esto sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas ambientales y sectoriales que sean de aplicación en razón de la naturaleza de la actividad.

2. A los efectos de la regulación diferencial, se distinguen dos categorías de las industrias que pueden 
establecerse en el suelo no urbanizable donde este uso es autorizado:

A) Las que por su sistema de producción estén extremadamente vinculadas con la extracción de la 
materia prima o que, por su naturaleza o dimensión resulten inadecuadas en los suelo urbano o urbanizable.

B) Las manifiestamente peligrosas sujetas al procedimiento previsto en la legislación urbanística 
vigente.

3. La superficie mínima de la parcela edificable será tres (3) hectáreas para las industrias señaladas en 
el apartado A) y cinco (5) hectáreas para las indicadas en el apartado B) del punto anterior.

4. La distancia mínima al suelo urbano o urbanizable de la edificación vinculada a una industria será de 
quinientos (500) metros.

5. Sin perjuicio de lo que establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (aguas, carreteras, 
etc.), la distancias de la edificación a linderos de la finca y/o a caminos será igual o superior a veinticinco (25) 
metros.

6. La distancia mínima a otras edificaciones existentes sobre parcelas pertenecientes a otro titular será 
de ciento cincuenta (150) metros.

7. Podrán construirse edificaciones fijas hasta un máximo de cero con uno (0,1) metros cuadrados de 
techo por cada metro cuadrado de parcela.

8. La altura máxima de la edificación será de nueve (9) metros y la edificación se desarrollará en un 
máximo de dos (2) plantas medidas en todas y cada una de las rasantes del terreno natural en contacto con la 
edificación. La altura máxima podrá ser superada por aquellos elementos (chimeneas, cintas transportadoras, 
etc.) imprescindibles para el proceso técnico de producción.

9. La finca destinada a industria se arbolará a lo largo de todo su perímetro. 
10. Se dispondrá una plaza de aparcamiento para cada cincuenta (50) metros cuadrados que se 

construyan.
11. Cuando las actividades que se desarrollen generen residuos de carácter industrial será de aplicación 

lo establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

Artículo 220. Condiciones de la edificación vinculada a las actividades mineras.
1. De acuerdo con el artículo 42 de la LOUA, la actividad y la edificación requiere la aprobación previa 

del correspondiente plan especial o proyecto de actuación urbanística; esto sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas ambientales y sectoriales que sean de aplicación en razón de la naturaleza de la actividad.

2. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el artículo 219 para la edificación vinculada a la 
producción industrial en su categoría A) salvo que, por su carácter insalubre o peligroso, le correspondan las de 
la categoría B).

3. En todo caso deberá justificarse la necesidad de las edificaciones, que deberán estudiarse de modo 
que se resulten adecuadas al paisaje, tanto en su localización como en su volumetría y diseño.

4. No se permitirán actividades extractivas de nueva implantación en fincas catastrales situadas a menos 
de dos mil (2.000) metros de cualquier suelo urbano o urbanizable.

5. Sin perjuicio de lo que establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (aguas, carreteras, 
etc.), las distancias de las edificaciones a linderos de la finca y/o a caminos será igual o superior a cincuenta 
(50) metros.

6. La distancia mínima de las nuevas edificaciones a cualesquiera otras situadas en parcelas de distinto 
titular será de ciento cincuenta (150) metros.

Artículo 221. Condiciones de la edificación vinculada a los campamentos de turismo.
1. De acuerdo con el artículo 42 de la LOUA, la actividad y la edificación requiere la aprobación previa 

del correspondiente plan especial o proyecto de actuación urbanística; esto sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas ambientales y sectoriales que sean de aplicación en razón de la naturaleza de la actividad.

2. Para que se pueda edificar sobre ella, la superficie mínima de la parcela destinada a esta actividad es 
igual a cincuenta mil (50.000) metros cuadrados.

3. No se permitirán nuevas edificaciones a destinadas a este fin a menos de quinientos (500) metros de 
cualquier suelo urbano o urbanizable.
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4. Sin perjuicio de lo que establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (carreteras, aguas, 
etc.), las distancias de las edificaciones afectas a la explotación a linderos de la finca y/o a caminos será igual o 
superior a veinticinco (25) metros.

5.La distancia mínima de las nuevas edificaciones a cualesquiera otras situadas en parcelas de distinto 
titular será ciento cincuenta (150) metros.

6. El área de concentración de albergues móviles, tiendas de campaña u otros elementos análogos, así 
como aquellas instalaciones fijas permitidas por la legislación sectorial aplicable se separarán de los linderos de 
la finca a una distancia mínima de quince (15) metros.

7. Podrán construirse edificaciones fijas hasta un máximo de cero con cero tres (0,03) metros cuadrados 
por metro cuadrado de parcela con un máximo de dos mil (2.000) metros cuadrados. La altura máxima de las 
construcciones será de cuatro con cinco (4,5) metros.

8. La finca destinada a acampada se arbolará a lo largo de todo su contorno. 
9. Será de aplicación la legislación sectorial vigente en relación con los campamentos de turismo.

Artículo 222. Condiciones de la edificación destinada a los establecimientos de hostelería.
1. De acuerdo con el artículo 42 de la LOUA, la actividad y la edificación requiere la aprobación previa 

del correspondiente plan especial o proyecto de actuación urbanística; esto sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas ambientales y sectoriales que sean de aplicación en razón de la naturaleza de la actividad.

2. Se cumplirá con lo dispuesto en la legislación sectorial correspondiente al turismo en el medio rural.
3. La actividad funcionará con un único contrato de suministro. No se permitirá la división horizontal del 

inmueble ni la enajenación o el arrendamiento de parte del mismo en ningún régimen jurídico.
4. Para que se pueda edificar sobre ella, la superficie mínima de la parcela destinada a esta actividad es 

igual a cien mil (100.000) metros cuadrados.
5. Las construcciones tendrán como máximo una superficie edificada de cero con cero tres (0,03) 

metros cuadrados por cada metro cuadrado de parcela con un máximo de cuatro mil quinientos (4.500) 
metros cuadrados. Al menos el veinticinco por ciento (25%) de la superficie construida se destinará a espacios 
comunes.

6. No se permiten nuevas edificaciones destinadas a este fin a menos de doscientos (200) metros del 
suelo urbano o urbanizable.

7. Sin perjuicio de lo que establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (aguas, carreteras, 
etc.), las distancias de las edificaciones a linderos de la finca y/o a caminos será igual o superior a veinticinco 
(25) metros.

8. La distancia mínima de las nuevas edificaciones a cualesquiera otras situadas en parcelas de distinto 
titular será ciento cincuenta (150) metros.

9. Se prohíben las tipologías propias de la vivienda unifamiliar así como que los módulos puedan ser 
objeto de inscripción registral independiente.

10. La altura máxima de coronación de la edificación será de nueve (9) metros que se desarrollarán con 
un máximo de dos (2) plantas medidas en todas y cada una de las rasantes del terreno natural en contacto con 
la edificación. Se incluirán en dicho cómputo las plantas retranqueadas y semisótanos.

11. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados edificados.
12. Se satisfarán las condiciones establecidas en la legislación sectorial que fuera de aplicación a las 

distintas instalaciones implementadas.

Artículo 223. Condiciones de la edificación destinada a los establecimientos de restauración.
1. De acuerdo con el artículo 42 de la LOUA, la actividad y la edificación requiere la aprobación previa 

del correspondiente plan especial o proyecto de actuación urbanística; esto sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas ambientales y sectoriales que sean de aplicación en razón de la naturaleza de la actividad.

2. Para que se pueda edificar sobre ella, la superficie mínima de la parcela destinada a esta actividad es 
igual a treinta mil (30.000) metros cuadrados.

3. No se permiten nuevas edificaciones destinadas a este fin a menos de doscientos (200) metros del 
suelo urbano o urbanizable.

4. Sin perjuicio de lo que establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (carreteras, aguas, 
etc.), las distancias de las edificaciones a linderos de la finca y/o a caminos será igual o superior a veinticinco 
(25) metros.

5. La distancia mínima de las nuevas edificaciones a cualesquiera otras situadas en parcelas de distinto 
titular será ciento cincuenta (150) metros.

6. Las construcciones tendrán como máximo una superficie edificada de cero con cero tres (0,03) metros 
cuadrados por cada metro cuadrado de parcela con un máximo de mil doscientos (1.200) metros cuadrados.

7. La altura máxima de la edificación será de cuatro con cincuenta (4,5) metros y se desarrollará en una 
sola planta.
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8. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados edificados.
9. Se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial de aplicación en función de la naturaleza de las 

instalaciones implementadas.

Artículo 224. Construcciones singulares o al servicio de las infraestructuras.
1. De acuerdo con el artículo 42 de la LOUA, la actividad y la edificación requiere la aprobación previa 

del correspondiente plan especial o proyecto de actuación urbanística; esto sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas ambientales y sectoriales que sean de aplicación en razón de la naturaleza de la actividad.

2. La superficie mínima de la parcela para construcciones con esta finalidad es de dos mil (2.000) 
metros cuadrados. En el caso de las infraestructuras de telecomunicaciones a las que se refiere el artículo 
214.4, la parcela podrá ser inferior siempre que se justifiquen sus dimensiones en función de las necesidades 
concretas de la instalación.

3. No se permitirán nuevas edificaciones a menos de doscientos (200) metros del suelo urbano o 
urbanizable.

4. Sin perjuicio de lo que establecido en la legislación sectorial que sea de aplicación (aguas, carreteras, 
etc.), las distancias de las edificaciones a linderos de la finca y/o a caminos será igual o superior a veinticinco 
(25) metros.

5. La distancia mínima de las nuevas edificaciones a viviendas existentes será cincuenta (50) metros.
6. Las construcciones tendrán una superficie máxima edificada de mil (1.000) metros cuadrados y en 

ningún caso la ocupación superará el veinte por ciento (20%) de la superficie de la parcela.
7. La altura máxima es cuatro metros y medio (4,5) salvo en el caso de gasolineras cuyas marquesinas 

podrán llegar hasta los doce (12) metros de elevación. 
8. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados edificados.

Artículo 225. Condiciones de las edificaciones destinadas a viviendas aisladas vinculadas a explotaciones 
agrarias, pecuarias, forestales, cinegéticas o similares.

1. Se requiere la aprobación previa del correspondiente proyecto de actuación urbanística.
2. Se cumplirán las condiciones establecidas en el Anexo II de la Normativa de Plan de Ordenación del 

Territorio de la Sierra de Segura que, en función de la zona de ordenación rural en la que se ubiquen, son:

CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES DE SERVICIO A LAS FINCAS EN SUELO NO URBANIZABLE
TIPO DE 

EDIFICACIóN TIPO DE EXPLOTACIóN LLANOS DEL 
NORTE

VALLE DE 
SEGURA

SIERRA DE 
SEGURA

Parcela mínima de la 
vivienda vinculada a 
explotación

Forestal
Agrícola (secano y/o regadío)
Huerta

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES DE SERVICIO A LAS FINCAS EN SUELO NO URBANIZABLE
TIPO DE 

EDIFICACIóN TIPO DE EXPLOTACIóN LLANOS DEL 
NORTE

PASILLO DE 
LEVANTE

VALLE DE 
SEGURA

Parcela mínima de 
la vivienda vinculada 
a explotación

Forestal
Agrícola (secano y/o regadío)
Huerta

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

250.000 m2

50.000 m2

15.000 m2

CONDICIONES DE OCUPACIóN DE LAS PARCELAS EN TODAS LAS ZONAS DE ORDENACIóN
Vivienda vinculada Superficie máxima construida: ciento ochenta (180) m2

Altura máxima Dos (2) plantas con siete (7,00) metros sobre rasante

CONDICIONES DE RETRANQUEOS DE LA EDIFICACIóN
LLANOS DEL 

NORTE
VALLE DE 
SEGURA

SIERRA DE 
SEGURA

A linderos Viviendas, almacenes, granjas
y naves de estabulación
Casetas de aperos

20 metros
5 metros

25 metros
5 metros

25 metros
5 metros

A caminos 50 metros 25 metros 25 metros
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A otras edificaciones 
destinadas al mismo uso

Vivienda vinculada
Naves y almacenes Granjas 

150 metros
150 metros

250 metros
50 metros

250 metros
50 metros

A suelo urbano Vivienda 1.000 metros 1.000 metros 1.000 metros

LLANOS DEL 
NORTE

VALLE DE 
SEGURA

SIERRA DE 
SEGURA

3. Lo dispuesto en el apartado anterior ha de entenderse sin perjuicio de lo que señale otra legislación 
sectorial que sea de aplicación (aguas, carreteras, etc.).

4. En la determinación de la superficie edificada de la vivienda (180 metros cuadrados como máximo) 
computan espacios anejos, semisótanos y espacios abuhardillados.

5. Sólo se admiten viviendas unifamiliares. Quedan prohibidos los edificios de más de una vivienda y los 
destinados a residencia colectiva.

6. La vivienda contará con un sistema de depuración de aguas residuales que garantice que no se 
contaminan las aguas superficiales o subterráneas.

Artículo 226. Condiciones estéticas y de protección.
1. Las condiciones estéticas y tipológicas de las edificaciones en suelo no urbanizable responderán a 

su carácter aislado, a su emplazamiento en el medio rural, a su integración en el paisaje y a los invariantes 
presentes en las construcciones tradicionales. En las memorias de los proyectos de construcción se justificarán 
de estas cuestiones. 

2. Las edificaciones se adaptarán a las condiciones del terreno natural evitando modificar la topografía 
del mismo salvo en casos excepcionales y debidamente justificados.

3. Las fachadas de las viviendas se terminarán preferentemente mediante enfoscado y pintura a la cal 
u otra pintura de superior calidad y de textura lisa y color blanco mate o dentro de la gama de colores claros 
tradicionales. Se admiten los acabados con materiales tradicionales como la piedra o el adobe.

Las cubiertas serán inclinadas de teja curva cerámica y color rojizo u otro material de color y acabado 
similares al de las construcciones tradicionales. Se permiten zócalos siempre que no se utilicen azulejos o 
aplacados cerámicos vidriados y que no sobrepasen el uno con cincuenta (1,50) metros de altura.

4. Los cerramientos de las parcelas serán preferentemente vegetales. Cuando den frente a caminos 
o espacios públicos no podrán ser ciegos a partir de un (1) metro de altura. En su caso se completarán con 
protecciones diáfanas cuidadas estéticamente, pantallas vegetales o semejantes hasta la altura máxima de dos 
metros y medio (2,50 m).

5. Se procurará conservar las características constructivas propias de la arquitectura popular de 
la comarca en cuanto a tipología constructiva (encalado de fachadas, piedra, madera, y teja árabe), altura, 
distribución de volúmenes, pendientes de cubiertas, etc., que contribuyan a la máxima integración paisajística. 
Para ello se tomarán como modelos muestras singulares de los diferentes tipos de edificaciones tradicionales 
existentes (casas señoriales, cortijos de labor, chozos o zahúrdas, viviendas e instalaciones tradicionales de 
pastores, hornos de pan, etc.) así como los distintos materiales empleados, y usos del territorio.

6. Se conservarán y protegerán los elementos de arquitectura tradicional con valor etnográfico y 
patrimonial existentes actualmente tales como hornos, chozos, zahúrdas, corrales, etc.

TÍTULO X

PROTECCIóN AMBIENTAL

Artículo 227. Prescripciones sobre localización de actuaciones urbanísticas.
A efectos de actuaciones urbanísticas posteriores a la entrada en vigor de este PGOU, el territorio se 

clasifica en: 
a) Zonas de muy fuerte pendiente: son las que tienen inclinaciones superiores al 30% y sólo pueden ser 

incluidas en la clase de suelo no urbanizable,
b) Zonas de fuerte pendiente: tienen su inclinación comprendida entre el 16 y el 30% y siempre serán 

incluidas dentro de la clase de suelo no urbanizable,
c) Zonas de pendiente moderada: son las que tienen inclinaciones comprendidas entre el 7 y el 15%. 

Como norma general, el planeamiento y sus modificaciones clasificará estos terrenos en la categoría de suelo 
no urbanizable; sin embargo, algún sector de suelo urbanizable podrá presentar excepcionalmente pendientes 
incluidas en este rango en zonas localizadas de los mismos. En estos casos, los planes de desarrollo tendrán en 
cuenta estas prescripciones:

1. Como criterio general de la ordenación se deberá mantener la topografía existente minimizando el 
volumen de movimientos de tierras y evitando la creación de grandes explanadas con taludes perimetrales. 
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La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del terreno, evitando alteraciones y 
transformaciones significativas del perfil existente.

2. Los desmontes, los muros y los taludes que se dispusieran deberán tener unos acabados que permitan 
una fácil integración paisajística y que eviten la erosión.

3. En el diseño de la red viaria se debe buscar una adecuada integración paisajística de la misma y se 
procurará reducir el movimiento de tierras adaptando los viales a la topografía natural del terreno sin que ello 
llegue a impedir la adecuada orientación de los futuros edificios. El diseño de las calles se realizará de forma 
que obligatoriamente los viales peatonales no se implanten con una pendiente superior al 6 %.

4. El sistema de calles se jerarquizará de forma que garantice una accesibilidad uniforme, la continuidad 
de itinerarios y la multifuncionalidad. El viario para tráfico rodado no superará el 12 % de pendiente.

5. En caso de que en el diseño de la urbanización, las zonas verdes superen el 12 % de pendiente, éstas 
se destinarán a funciones protectoras y preventivas de fenómenos erosivos. En ellas se introducirán especies 
arbóreas y arbustivas preferentemente autóctonas, adaptadas a las características ecológicas de la zona. Entre 
estas especies se considera adecuada la utilización de encinas, acebuches, coscojas, genistas, retama, lentisco, 
majuelo, tomillo, romero, etc.

d) Zonas de pendiente suave: son las que tienen inclinaciones inferiores al 7% que, por este motivo, 
resultan idóneas para desarrollar en ellas actividades urbanísticas.

Artículo 228. Prescripciones sobre localización de actividades.
1. Las actividades que se pretendan realizar en edificios de nueva planta, sujetas al trámite de Calificación 

ambiental se ubicarán en suelo urbano consolidado con las limitaciones establecidas en los artículos 146 (en el 
caso de suelo con uso característico residencial) y 156 (uso característico industrial).

2. Sin perjuicio de las demás normas de carácter sectorial de aplicación, las actividades que requieran 
el trámite de Autorización ambiental unificada se situarán en parcelas de más de dos mil metros cuadrados 
situadas en polígonos industriales o en suelo no urbanizable. Cuando se ubiquen en suelo no urbanizable, la 
distancia mínima entre la parcela ocupada y los límites de los suelos urbano residencial y urbanizable residencial 
será de mil (1.000) metros.

3. Las actividades que requieran el trámite de Autorización ambiental integrada se desarrollarán 
exclusivamente en terrenos situados en suelo no urbanizable, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
sectoriales que sean de aplicación en cada caso. La distancia mínima entre la parcela ocupada y los límites de 
los suelos urbano residencial y urbanizable residencial será de dos mil (2.000) metros.

4. Las actividades ganaderas sólo podrán estar ubicadas en suelo no urbanizable en parcelas situadas a 
más de quinientos (500) metros de los límites de los suelos urbano y urbanizable.

Artículo 229. Prescripciones sobre protección contra incendios forestales.
1. Por estar incluida la totalidad del municipio en una Zona de peligro de incendios forestales, todas las 

actividades estarán sujetas a las normas establecidas 20 a 26, ambos incluidos, del Decreto 470/1994, de 20 
de diciembre, sobre incendios y prevención y lucha contra los incendios forestales.

2. Por pertenecer todo el municipio a un Área de peligro extremo de incendios forestales, todas las 
actividades estarán sujetas a las normas específicas contenidas en los artículos 27, 28 y 29 del citado Decreto 
470/1994.

3. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 
incendios forestales y en el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, se establecen las siguientes determinaciones:

a) El Ayuntamiento, en el caso de núcleos de población, y las entidades que tengan actividad en suelo no 
urbanizable están obligadas a elaborar el preceptivo Plan de Autoprotección.

b) El Plan de Autoprotección será elaborado, con carácter obligatorio y bajo su responsabilidad, por 
lo titulares, propietarios, asociaciones o entidades urbanísticas colaboradoras o representantes de núcleos 
de poblaciones aisladas, urbanizaciones, campings, empresas e instalaciones o actividades en suelo no 
urbanizable. 

c) El Plan de Autoprotección deberá ser presentado ante el Ayuntamiento que remitirá una copia 
diligenciada del mismo a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
que podrá establecer medidas de protección adicionales a las establecidas en aquél. El plazo máximo de 
presentación de este plan será de seis meses contados desde la obtención de la correspondiente autorización 
administrativa de la actividad.

4. Las construcciones y/o edificaciones mantendrán una franja de seguridad de veinticinco (25) metros 
de anchura de separación respecto de las masas forestales que permanecerá libre de residuos, matorrales, 
arbustos y vegetación arbórea y, en general de elementos que permitan, faciliten o incremente la propagación 



Núm. 135  página 132 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

del fuego. Se dispondrá un camino perimetral de cinco (5) metros de anchura que podrá estar incluido en 
aquella franja.

5. Las zonas edificadas o incluidas en nuevas urbanizadas que sean limítrofes o estén incluidas en 
áreas forestales dispondrán, de forma preferente, de dos vías de acceso alternativas, cada una de las cuales 
debe cumplir con las condiciones expuestas en el apartado 1.1 de la Sección SI 5 (Intervención de bomberos) 
del Documento Básico SI «Seguridad en caso de incendio» del Código Técnico de la Edificación aprobado por 
el R.D. 314/2006, de 17 de marzo o norma que lo sustituya. Cuando no se puedan disponer las dos, el único 
acceso deberá finalizar en un fondo de saco de forma circular de doce metros y medio (12,5) de radio exterior.

6. Los materiales de construcción empleados en elementos exteriores (puertas, ventanas, etc.) de las 
edificaciones en terrenos forestales serán no combustibles y las maderas de la carpintería exterior tendrán un 
tratamiento ignífugo.

Artículo 230. Prescripciones sobre las emisiones de contaminantes a la atmósfera.
1. Las emisiones atmosféricas de productos contaminantes no podrán rebasar los niveles fijados en esta 

normativa:
a) Ley 34/2007, de 15 de noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
b) Decreto 833/1975, del Ministerio de Planificación del Desarrollo y la normativa que lo desarrolle o 

sustituya,
c) Decreto 151/2006, de 25 de julio, por el que se desarrolla la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 

medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco en materia de señalización y zonas habilitadas para fumar y

d) Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se 
crea el registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire en Andalucía.

2. Se definirán las obligaciones de los titulares de actividades potencialmente contaminadoras, haciendo 
especial mención a la nueva autorización de emisiones regulada en el artículo 56 de la Ley 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y el artículo 13 de la Ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera.

3. Hasta que se promulgue la normativa de desarrollo de la Ley 7/2007, GICA, en materia de protección 
de la contaminación atmosférica, la autorización de las actividades potencialmente contaminantes estará sujeta 
a las disposiciones establecidas en el Título II, Capítulo II del Reglamento de Calidad del Aire. Tales actividades 
son las incluidas en el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera.

4. Los niveles de inmisión estarán limitados por lo establecido en el Real Decreto 1073/2002, de 18 de 
octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el dióxido de azufre, dióxido 
de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de carbono, y las demás de general 
aplicación y por el Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente. 

5. Los focos emisores deberán estar acondicionados conforme a la Orden Ministerial de 18 de octubre 
de 1976 sobre contaminación atmosférica, prevención y corrección de la contaminación.

6. La tramitación de la autorización de una actividad potencialmente contaminante de la atmósfera se 
hará con arreglo a lo establecido el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio 
ambiente atmosférico y se crea el registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire en Andalucía.

7. Los focos emisores serán acondicionados conforme a lo establecido en el decreto citado en el apartado 
anterior.

Artículo 231. Prescripciones sobre ruidos y vibraciones.
1. Además de los límites establecidos en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de protección contra la contaminación acústica en Andalucía, se deberán tener en cuenta los límites 
establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre del ruido, en lo referente a contaminación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

2. En aplicación del artículo 7.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, la ordenación detallada contiene 
la zonificación acústica del término municipal plasmada en el plano C011. También incluye las que corresponden 
a los cascos urbanos de Benatae (plano C113) y Las Fuentes (plano C123).

3. El Ayuntamiento controlará periódicamente el cumplimiento de los límites de cada una de estas áreas, 
así como a revisar y actualizar las mismas, como mínimo, a los diez años de su aprobación.

Artículo 232. Prescripciones sobre contaminación lumínica.
1. No se permite, con carácter general:
a) El uso de «leds», láseres y proyectores convencionales que emitan por encima del plano horizontal 

con fines publicitarios, recreativos o culturales.
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b) El uso de aerostatos de iluminación con fines publicitarios, recreativos o culturales en horario 
nocturno.

2. En general se utilizarán luminarias diseñadas para que proyecten la luz por debajo del plano horizontal. 
Para el alumbrado ornamental se procurará que la disposición de luminarias sea tal que emitan su flujo luminoso 
desde arriba hacia abajo.

Artículo 233. Prescripciones sobre residuos urbanos.
1. La gestión de los residuos será conforme a la Ley 10/1998, de 18 de abril, de Residuos, al Reglamento 

de Residuos aprobado por Decreto 283/1995, de 21 de noviembre y a la Ley de Gestión integral de la calidad 
ambiental.

2. La gestión tendrá la prioridad de reducir la producción de los residuos en origen, la reutilización y el 
reciclaje. Asimismo, como principio general, el destino final de los residuos debe orientarse a su valorización, 
fomentándose la recuperación de los materiales sobre la obtención de energía y considerando la deposición 
de los residuos en vertedero aceptable únicamente cuando no existan otras alternativas viables. En la zona 
industrial se colocará un punto limpio cuya gestión corresponderá a una empresa debidamente autorizada.

3. Las actividades productoras de residuos peligrosos, que serán autorizadas tras el trámite ambiental 
que proceda, se regirán por lo establecido en el Real Decreto 833/1998, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 
Si la cantidad de residuo generada fuera superior, deberán de solicitar la autorización según la Sección 1ª del 
Capítulo II y cumplir con las obligaciones de la Sección 2.ª del mismo Capítulo del Real Decreto anterior.

4. Las obligaciones de los productores y poseedores de residuos de construcción y demolición está 
reguladas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. De estas obligaciones quedan excluidos los residuos generados por 
obras menores de construcción y reparación domiciliaria que tendrán la consideración de residuos urbanos, 
sujetos a su normativa específica.

5. Las actividades que generen residuos peligrosos deberán ser autorizadas. Si se producen residuos 
peligrosos en cantidad anual inferior a 10.000 kg, la actividad se considera como pequeña productora de residuos 
peligrosos a los efectos del Real Decreto 833/1988. Si la cantidad fuera superior, se solicitará autorización con 
arreglo a lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del mismo y se cumplirá con las obligaciones citadas en la 
Sección 2.ª del mismo Capítulo del citado Real Decreto 833/1988.

Artículo 234. Prescripciones sobre la calidad ambiental del suelo.
1. Las actividades sean potencialmente contaminadoras del suelo, por estar recogidas en el anexo I 

del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, están obligados a remitir a la Consejería de Medio Ambiente, en 
un plazo de dos años un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que se desarrolla 
dicha actividad. Este informe tendrá el alcance y el contenido mínimos establecidos en el Anexo II de dicho RD 
9/2005.

2. La misma obligación rige para las actividades que originen el manejo o almacenamiento de más 
de diez toneladas anuales de una o varias de las sustancias citadas en el Real Decreto 363/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas, clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas

3. También están sujetas a la obligación citada en el apartado primero de este artículo las actividades 
que requieran el almacenamiento de combustible para uso propio superior a trescientos mil litros anuales con 
un volumen total de almacenamiento igual o superior a cincuenta mil litros. 

4. Los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna actividad 
potencialmente contaminante estarán obligados a presentar un informe de situación cuando se solicite una 
licencia o autorización para el establecimiento de alguna actividad diferente de las actividades potencialmente 
contaminantes o que propongan un cambio de uso.

Artículo 235. Prescripciones sobre las radiaciones electromagnéticas.
Las limitaciones por radiaciones electromagnéticas se regirán por el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas.

Artículo 236. Prescripciones sobre vertidos.
1. Todas las actividades que se desarrollen cumplirán con las normas de calidad fijadas en la legislación 

vigente.
2. Sin perjuicio de las autorizaciones administrativas que pudieran concederse, está prohibido:
a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas superficiales y subterráneas,
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b) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en 
que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o degradación 
de su entorno,

c) Efectuar acciones sobre el medio hídrico que constituyan o puedan constituir una degradación del 
mismo y

d) Las labores y obras en los cauces que puedan hacer variar el curso natural de las aguas en perjuicio 
del interés público o de terceros, o cuya destrucción por fuerza de avenidas pueda ocasionar daños a personas 
o cosas.

3. Para permitir la toma de muestras individualizadas, será obligatoria la colocación de un pozo de 
registro o arqueta de control en la conducción de salida de efluentes de cada uno de los edificios industriales. 
Esta previsión será tenida en cuenta en el proyecto de urbanización que se redacte para la ejecución del 
planeamiento.

4. El Ayuntamiento es el organismo competente para realizar tomas de muestras en las arquetas o 
pozos de registro de control y los análisis necesarios para comprobar el cumplimiento de los requisitos de la 
legislación vigente.

5. No se permitirá el uso de fosas sépticas o pozos negros en suelo urbano o urbanizable y será 
obligatoria la conexión de los edificios a la red general municipal de saneamiento.

6. En el caso de edificaciones para población dispersa se adoptarán también medidas para evitar la 
contaminación por aguas residuales de origen doméstico. 

7. En los proyectos de urbanización de los desarrollos urbanos previstos en el PGOU el alcantarillado 
constará de redes separativas de aguas pluviales y residuales. Lo mismo se procurará en los cascos consolidados 
con motivo de obras de renovación de las redes actuales.

8. Dependiendo de las características particulares de sus vertidos, se podrá exigir para la actividad 
que los produzca la depuración previa de los mismos mediante sistemas de tratamiento propios hasta alcanzar 
niveles de la carga contaminante compatibles con los autorizados en la red con carácter general. 

Artículo 237. Prescripciones sobre cauces.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre aguas y en las normas de protección del dominio 

público hidráulico, las actuaciones en zona de policía de cauces han de ser compatibles con la evacuación de los 
caudales correspondientes a las avenidas de 500 años de periodo de retorno. 

2. Para la protección de los cauces públicos se estará a lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la flora y fauna silvestres de Andalucía. En particular, en su artículo 18 se marcan medidas de protección de 
los ecosistemas de ribera que dan sustento a corredores ecológicos y a zonas de refugio, alimentación y cría 
para la fauna silvestre.

3. La ribera, como ecosistema forestal, está protegida también por lo dispuesto en los artículos 1 y 21 
de la Ley 2/1992, forestal de Andalucía.

4. Con arreglo a los objetivos del Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el plan de 
prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces, las obras hidráulicas se planificarán y 
proyectarán de forma que se minimice su impacto ambiental en los tramos rurales y se consiga su integración 
urbanística en las ciudades.

5. La zona del dominio público hidráulico de las corrientes encauzadas a cielo abierto o soterradas que 
discurran por zonas urbanas consolidadas se corresponde con el terreno ocupado por las canalizaciones. 

Las zonas de servidumbre se extienden hasta cinco metros o hasta el límite de las fachadas situadas 
en las propiedades contiguas si éstas están más próximas al cauce. En este último caso, si se reconstruyera el 
edificio, su cerramiento exterior se retranqueará hasta recuperar para la zona de servidumbre el ancho legal de 
cinco metros.

6. En los núcleos de población, las zonas inundables pueden ser compatibles con espacios libres en los 
que se permitirán los usos de jardines, parques y áreas de juego y recreo, siempre al aire libre, sobre tierra y sin 
ningún tipo de cerramiento o relleno. Estos espacios libres serán de dominio y uso públicos.

7. En la determinación de usos en los espacios libres sobre zonas inundables se tendrán en cuenta las 
siguientes condiciones:

a) No disminuirán la capacidad de evacuación de caudales.
b) No aumentarán la superficie de la zona inundable.
c) No producirán afecciones a terceros.
d) No agravarán los riesgos derivados de la inundación ni generarán riesgos de pérdidas humanas. A tal 

efecto, no se permitirá su uso como zona de acampada.
e) No degradarán la vegetación de ribera existente.



14 de julio 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 135  página 135

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

f) Permitirán la integración del cauce en la trama urbana siendo la vegetación próxima al cauce 
representativa de la flora autóctona riparia, preservando las especies existentes y

g) La plantación de nuevos árboles no supondrá reducción alguna de la capacidad de evacuación de 
avenidas.

Artículo 238. Prescripciones sobre acuíferos.
1. Cuando se presuma que el desarrollo de una actividad pueda afectar cualitativamente a un acuífero 

conocido se realizará un estudio hidrogeológico que incluya las medidas protectoras y correctoras para evitar su 
afección.

2. La construcción de fosas sépticas para el saneamiento de viviendas en suelo no urbanizable sólo podrá 
ser autorizada cuando se den las suficientes garantías justificadas mediante estudio hidrogeológico o informe 
de la Administración competente de que no suponen riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas.

3. Queda prohibida la recarga de pozos, zanjas, galerías, etc. con aguas residuales que, por su toxicidad 
o por su composición química y bacteriológica, puedan contaminar las aguas superficiales subterráneas.

Artículo 239. Prescripciones sobre la imagen urbana.
1. No se emplearán en la construcción cubiertas materiales que reflejen el sol o produzcan brillo metálico. 

Tampoco serán usados aquellos que, por su textura o color, produzcan la ruptura de la pauta dominante en el 
entorno.

2. Se prohíbe el empleo en fachadas de la cerámica vidriada propia de interiores como son baldosas 
hidráulicas, terrazos, azulejos o similares.

3. Como norma general, se deberán adoptar medidas para la ordenación de los volúmenes de las 
edificaciones en relación con las características del terreno y el paisaje, con establecimiento de criterios para 
su disposición y orientación en lo que respecta a su percepción visual desde las vías perimetrales, los accesos 
y los puntos de vista más frecuentes, así como la mejor disposición de vistas de unos edificios sobre otros del 
conjunto hacia los panoramas exteriores.

4. Las técnicas y los materiales que se empleen en las obras de urbanización y de edificación serán 
conformes a las características geotécnicas de los terrenos que resulten de los estudios que se realicen.

5. Se prestará especial atención a las obras de evacuación y conducción de aguas pluviales que se 
dimensionarán con amplitud suficiente siguiendo los criterios técnicos y normas aplicables. Se establece la 
obligación de mantener estas infraestructuras en buenas condiciones, tanto en la fase de ejecución como 
durante el posterior uso de los terrenos.

Artículo 240. Prescripciones sobre espacios libres.
1. En plantaciones y ajardinamientos sólo se utilizarán especies autóctonas estando prohibidas las de 

carácter exótico.
2. El mantenimiento de plantas y jardines corresponde al Ayuntamiento que lo intensificará en periodos 

de sequía.
3. Las plantaciones de vegetación se realizarán con especies y formas parecidas al paisaje existente, 

evitando las formas geométricas y realizando plantaciones en general con bordes difusos. Se tendrá en cuenta 
el entorno en que se realizan y la capacidad de drenaje del terreno.

4. Las semillas y las plantas utilizadas para la restauración procederán de viveros autorizados que en 
todo caso dispondrán del correspondiente certificado de material genético seleccionado. Alternativamente, para 
la misma finalidad se podrá recolectar semillas de plantas silvestres de la zona.

5. En los pavimentos de espacios libres se procurará utilizar materiales como albero o arena y, en la 
medida de lo posible, se evitará el empleo de hormigón y productos asfálticos.

Artículo 241. Prescripciones sobre la protección del suelo.
1. Los contratistas de obras estarán obligados a aportar áridos para pavimentaciones, firmes, rellenos, 

etc., procedentes exclusivamente de explotaciones autorizadas.
2. En el documento por el que se otorgue una licencia de obras quedará recogida la prohibición de 

producir vertidos de aceites, grasas y combustibles procedentes de máquinas y motores.

Artículo 242. Prescripciones sobre la protección de la vegetación.
1. En general cualquier uso del suelo, así como la ejecución y uso de las edificaciones e instalaciones de 

todo tipo, serán respetuosas con la vegetación y el arbolado.
2. Los árboles, solos o integrantes de masas arbóreas, y las comunidades vegetales ubicadas en espacios 

públicos, pertenecientes o no a sistemas de espacios libres, están protegidas y se justificará su eliminación total 
o parcial.
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3. En su solicitud de licencia de obras de nueva planta, reforma o ampliación de edificaciones existentes 
y en las de instalaciones subterráneas se reflejará el arbolado y vegetación público y privado existentes en el 
ámbito de la actuación y en su entorno inmediato. En el transcurso de la obra se tomarán medidas encaminadas 
a la protección de dicha vegetación exigiendo su bienestar al término de la misma.

4. En todo caso serán de aplicación:
a) La Ley 2/1992, de 15 de junio, forestal de Andalucía.
b) La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres y
c) La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

Artículo 243. Prescripciones sobre la sostenibilidad y la programación.
1. Se procurará que las instalaciones se diseñen teniendo en cuenta los estándares de eficiencia y 

ahorro energético de la arquitectura bioclimática o, en su defecto, instalando dispositivos que consigan el mismo 
ahorro de energía.

2. Se procurará que los edificios se doten de mecanismos de ahorro de agua y que empleen paneles 
solares térmicos para la producción de agua caliente sanitaria. La preinstalación de estas instalaciones citadas 
en el apartado anterior será obligatoria en todos los edificios de nueva creación y se procurará disponerlos en los 
edificios pertenecientes a organismos oficiales, tanto en los de nueva planta como en los ya existentes.

3. Para mejorar la eficiencia en el uso del agua y reducir los costes de explotación, en los proyectos de 
urbanización de los desarrollos urbanos previstos en el PGOU se dispondrán redes separativas de aguas potable 
y no potable. Lo mismo se procurará en los cascos consolidados con motivo de obras de renovación de las 
redes actuales.

4. La instalación de este tipo de sistema de energía renovable se hará siguiendo criterios constructivos, 
formales, modulares y de gálibos fácilmente integrables en la estructura del edificio.

5. A fin de reducir la contaminación lumínica ambiental, es recomendable la adopción de medidas 
reductoras de flujo luminoso durante las horas nocturnas empleando alumbrado reducido o de vigilancia.

6. Las actuaciones urbanizadoras deberán incluir la dotación de alumbrado público en las calles 
y espacios públicos adecuada a las necesidades de iluminación en razón del tipo y función del espacio. El 
alumbrado público se proyectará de acuerdo con las mejores técnicas disponibles para evitar la contaminación 
lumínica del cielo nocturno.

7. Para instalaciones de calefacción se emplearán los sistemas de mayor ahorro energético y menos 
poder contaminante.

8. En la medida de lo posible, se empleará en calefacción las fuentes de mayor contenido energético y 
de mayor facilidad de reciclado.

9. Las infraestructuras para el abastecimiento urbano de agua serán diseñadas para optimizar la gestión 
integral y sostenible del ciclo del agua.

Artículo 244. Prescripciones sobre cercados y cerramientos de fincas en suelo no urbanizable.
1. Los cercados y cerramientos de predios en suelo no urbanizable estarán a lo dispuesto en la Ley 

8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres de Andalucía y estarán sujetos a la obtención de la 
correspondiente licencia urbanística municipal.

2. Los cercados no supondrán riesgo para la conservación de la fauna y la flora silvestres de la zona y 
armonizarán con el entorno inmediato sin degradar, romper o limitar el paisaje. 

3. Cumplirán las siguientes determinaciones:
a) La valla será de tela metálica. La distancia mínima entre postes será de 5-6 metros, salvo que 

puntualmente no lo admita la topografía del terreno. No se permite el asiento de tela metálica sobre obra 
de fábrica o cualquier otro sistema de fijado al suelo y su altura no deberá superar los doscientos diez (210) 
centímetros.

b) El retículo será de un mínimo de 30 x 18 centímetros. En caso de optar por otro tipo de retículo, 
deberán acondicionarse pasos de fauna cada cincuenta (50) metros a ras de suelo, construidos por un material 
rígido, de dimensiones de treinta (30) centímetros en horizontal y veinte (20) centímetros en vertical.

c) No podrán utilizarse alambres de espino en ningún punto del trazado a cualquier altura de la malla. 
Asimismo no podrá instalarse ningún tipo de visera, por lo que los postes de sujeción deberán ser rectos.

d) Queda prohibido el cerramiento de cualquier cauce de dominio público que pudiera afectarse, 
entendiéndose por tales los definidos en los artículos 2 y 4 de la Ley de aguas. Igualmente, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 6 de la mencionada Ley, en las zonas de servidumbre de dichos cauces deberán 
establecerse accesos practicables.

e) Cualquier cerramiento con características técnicas diferentes a las enumeradas impide la libre 
circulación de la fauna silvestre y tendrá carácter de excepción, por lo que se deberá justificar debidamente y 
para su autorización deberá ser informado por el órgano competente en materia medioambiental.
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4. Serán admisibles soluciones diferentes, que deberán quedar definidas con precisión en la 
correspondiente solicitud de vallado, siempre y cuando se justifique el cumplimiento del objetivo marcado en 
apartado segundo de este artículo y su necesidad en razón de la funcionalidad requerida.

5. En cualquier caso, la instalación respetará los caminos de uso público, vías pecuarias, cauces públicos 
y otras servidumbres que existan que serán transitables de acuerdo con sus normas específicas y el Código 
Civil.

6. El vallado comprenderá el perímetro completo de la finca o parte de él y se situará a la distancia 
mínima de seis metros del eje de los caminos y, en todo caso, a las distancias establecidas en la legislación 
sectorial aplicable.

7. Para reducir el impacto visual de los cercados y favorecer la alimentación de pájaros frugívoros 
invernantes se promoverá la instalación de setos de especies productoras de bayas, drupas y otros frutos 
carnosos.

8. En el caso de los cercados cinegéticos de gestión se deberá contar con la autorización de la Consejería 
titular de las competencias de medio ambiente. Además, si afectara a terrenos incluidos en la delimitación del 
Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, se estará a lo dispuesto en su normativa.

Artículo 245. Otras medidas de protección.
1. Los elementos estructurales de las líneas eléctricas no interrumpirán la circulación de la fauna 

silvestres. 
2. Las líneas aéreas cumplirán con lo establecido en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, el 

Decreto 178/2006, de 10 de octubre y la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 4 de junio de 2009, 
por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las 
especies de aves incluidas en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas y se dispone la publicación de las 
zonas de protección en Andalucía en las que son de aplicación las medidas de protección de la avifauna contra 
la colisión y electrocución en las líneas aéreas de media y alta tensión.

2. Los proyectos de construcción y explotación de nuevas actividades ganaderas establecerán medidas 
tendentes a la absorción y reutilización de las materias orgánicas generadas. Asimismo, incluirán las mejoras 
técnicas disponibles para el control de las molestias producidas en sus instalaciones (olores, ruidos, proliferación 
de insectos, etc.)

3. En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras, se formulará un Plan de restauración ambiental del espacio natural afectado con el contenidos, alcance 
y demás particularidades establecidos en el Título I del citado Real Decreto.

4. Además de las medidas citadas en este Título X, son de obligado cumplimiento las incluidas en 
el Informe de valoración ambiental que se adjunta como Anexo a la Memoria descriptiva y justificativa de la 
documentación del PGOU (Parte II de su documentación) y al Estudio de impacto ambiental (Parte VI).

Artículo 246. Programa de vigilancia y control ambiental.
El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de los objetivos del Programa de vigilancia consistente en:
a) Aquellas actuaciones consecuencia del desarrollo y ejecución del planeamiento, y que se encuentren 

incluidas en el Anexo 1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificado 
por el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, se someterán al correspondiente instrumento de prevención y control 
ambiental.

b) Comprobar que los Proyectos de Urbanización contienen todas las medidas ambientales indicadas 
en el Estudio de Impacto Ambiental y en el Informe de Valoración Ambiental y recogidas en el documento 
de planeamiento. Estas medidas, necesarias para obtener la licencia municipal aparecerán presupuestadas y 
programadas.

c) Velar para que se adopten efectivamente todas las medidas ambientales establecidas. En el certificado 
de finalización de las obras, acta de recepción de la obra o documento que deba expedirse tras la ejecución, 
constará expresamente que se han llevado a cabo todas estas medidas.

d) Controlar que la eficacia de las medidas ambientales es la esperada y se ajusta a los umbrales 
establecidos. En caso contrario, y cuando los objetivos ambientales no sean previsiblemente alcanzables, el 
Ayuntamiento lo comunicará a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

e) Vigilar que no se lleven a cabo actuaciones sin adoptar las medidas ambientales que sean 
obligatorias.

f) El Ayuntamiento comunicará a la Consejería competente en materia de medio ambiente todas 
las actividades que han obtenido licencia municipal y han sido sometidas al procedimiento de Calificación 
Ambiental.

g) Las licencias de obras concedidas por el Ayuntamiento deberán hacer mención expresa de las 
condiciones de las obras y actuaciones complementarias de ellas, como puedan ser instalaciones auxiliares, 
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vertederos o escombreras, formas de utilizar los materiales de las obras, red de drenaje, accesos, carreteras 
utilizadas por la maquinaria pesada, etc. Todo ello de forma que, tanto la programación de las obras como la 
ejecución de las mismas garantice las mínimas molestias para la población.

h) Además, durante la ejecución de las actuaciones urbanísticas previstas se considerarán las siguientes 
medidas:

- Control de que no se ocupa el dominio público.
- No podrán realizarse cruces de la vía pecuaria por parte de las nuevas infraestructuras sin antes 

tramitar el expediente de ocupación de las mismas.
- Se controlará la instalación de puntos limpios ríe acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
- Se controlarán las emisiones de olores, ruidos, vibraciones y gases nocivos, no pudiendo superarse los 

niveles establecidos en la normativa urbanística y la legislación vigente.
- Se controlará la posible instalación de alguna actividad potencialmente contaminante del suelo afectada 

por el Real Decreto 2/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

- Se efectuará un control del destino de los residuos generados, incluyendo los de demolición, en 
consonancia con lo establecido en el cuerpo de la presente resolución.

- Se realizará un seguimiento, control y mantenimiento de las labores de restauración de las áreas 
ajardinadas, plantaciones, etc. existentes que hayan sido afectadas por las obras.

i) Si a través del Programa de Vigilancia y Control Ambiental se detectara una desviación de los objetivos 
ambientales diseñados, el Ayuntamiento lo comunicará a la Consejería competente en medio ambiente para 
establecer nuevos mecanismos correctores que aseguren la consecución final de dichos objetivas. En última 
instancia se podrá instar al Ayuntamiento a que modifique o revise su planeamiento para que, desde el punto de 
vista ambiental, no se causen perjuicios permanentes o irreversibles.

TÍTULO XI

PROTECCIóN DEL PATRIMONIO HISTóRICO

Artículo 247. Medidas para evitar la contaminación visual o perceptiva.
1. Se adoptarán las siguientes medidas de control para evitar la contaminación visual o perceptiva de los 

bienes inscritos en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía:
a) Las construcciones o instalaciones de carácter permanente o temporal que por su altura, volumetría 

o distancia puedan perturbar su percepción.
b) Las instalaciones necesarias para los suministros, generación y consumo energéticos.
c) Las instalaciones necesarias para telecomunicaciones.
d) La colocación de rótulos, señales y publicidad exterior.
e) La colocación de mobiliario urbano y
f) La ubicación de elementos destinados a la recogida de residuos urbanos.
2. Las personas o entidades titulares de instalaciones o elementos citados están obligadas a retirarlos 

en el plazo de seis meses contados desde que se extinga su uso.

Artículo 248. Normas adicionales de protección del patrimonio histórico.
1. Las obras de edificación o cualesquiera otras actuaciones que supongan la remoción de terrenos 

en las Zonas de Servidumbre Arqueológica que se delimitaran en el municipio se notificará a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico con un mínimo de quince días de antelación. Recibida la 
notificación, la Consejería dispondrá de un plazo de quince días para ordenar, en su caso, la realización de 
catas o prospecciones arqueológicas que atendrán a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 14/2007 del 
Patrimonio Histórico de Andalucía (LPHA).

2. La aparición de hallazgos casuales de objetos y restos materiales que posean los valores propios del 
Patrimonio Histórico Andaluz deberá ser notificada inmediatamente a la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico o al Ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo de 
veinticuatro horas. En ningún caso se podrá proceder sin la autorización y supervisión previa de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico a la remoción de los restos o bienes hallados, que deberán 
conservarse en el lugar del hallazgo, facilitándose su puesta a disposición de la Administración.

3. Será obligatoria la realización de prospecciones arqueológicas en suelo urbano consolidado, en suelo 
urbanizable y en terrenos ocupados por nuevos sistemas generales cuando de la información aportada por la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, recabada según lo expuesto en el artículo 29.2 de la 
LPHA, haya constancia o indicios de la presencia de restos arqueológicos.



14 de julio 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 135  página 13�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Disposición adicional. La situación legal de fuera de ordenación

1. Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así como los usos y actividades existentes al 
tiempo de la aprobación de este PGOU que resultaren disconformes con las determinaciones de éste, quedarán 
en la situación legal de fuera de ordenación.

2. Con arreglo al artículo 34.b) de la LOUA, la incompatibilidad con las determinaciones del Plan se 
puede dar de manera total o parcial.

3. Son completamente incompatibles con el planeamiento las siguientes edificaciones:
a) Las que presentan usos expresamente prohibidos o incompatibles por normativa sectorial o municipal, 

entendiendo que los usos legalmente existentes o asimilados a éstos en virtud de lo establecido en el art. 3.3 del 
Decreto 2/2012 no quedarían incluidos en este supuesto.

b) Las que ocupen suelo de dominio público o impidan la efectividad de su destino.
c) Las ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica, excepto si 

fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se hubiere agotado el plazo para 
adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido que 
establece el artículo 185 de la LOUA, con anterioridad al establecimiento del régimen de protección especial.

d) Las ubicadas en suelo no urbanizable que presente riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundación u otros riesgos naturales.

e) Las que tengan una altura superior a la permitida en más de una planta.
f) Las que tengan una edificabilidad u ocupación superior a la permitida en su zona en más de un treinta 

(30) por ciento.
4. Son parcialmente incompatibles con la ordenación las que no responden a los supuestos del número 

anterior.
5. A las instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenación se les 

aplicará las siguientes reglas:
1.ª Para las edificaciones totalmente incompatibles con la ordenación sólo se permiten obras de 

reparación y conservación pudiendo llegar a autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación 
cuando no esté prevista la expropiación o demolición de la edificación en un plazo de cinco años. 

2.ª Además de las indicadas en la regla anterior, en el caso de edificaciones parcialmente incompatibles 
con la ordenación serán autorizables obras de reforma o mejora.

3.ª En ningún caso se permiten ampliaciones de las edificaciones.
6. Son obras de reparación y conservación las que tienen por fin mantener el edificio o partes del mismo 

en adecuadas condiciones de estabilidad, salubridad y ornato. Puede comprender obras de refuerzo aunque no 
comprende la alteración de elementos estructurales ni de la organización espacial.

7. Son obras de consolidación las destinadas al afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos 
dañados de la estructura del edificio o partes del mismo aunque supongan alteraciones menores de la estructura 
y de la distribución interior cuando éstas fuesen inevitables para lograr los afianzamientos necesarios.

8. Son obras de reforma y mejora la que tienen por fin mejorar las condiciones de habitabilidad de un 
edificio o de una parte del mismo mediante la sustitución o modernización de sus instalaciones e incluso la 
redistribución de su espacio interior manteniendo las características morfológicas. Podrá autorizarse la apertura 
de nuevos huecos si así lo permite la normativa aplicable. La mejora de las condiciones de habitabilidad podrá 
incluir, cuando sea necesario, la reparación e incluso sustitución parcial y justificada de elementos estructurales 
e instalaciones para asegurar la funcionalidad adecuada del edificio o partes del mismo; todo ello sin perjuicio de 
los cambios de usos que pueden realizarse de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012 para suelo 
no urbanizable.

9. El régimen de fuera de ordenación será aplicable también a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones asimiladas a él en virtud del artículo 3 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el 
régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

10. Las edificaciones y construcciones declaradas en ruina o susceptibles de ello en virtud de lo 
establecido en el artículo 157 de la LOUA se tendrán por inexistentes a estos efectos y solo se permitirá su 
reconstrucción en los supuestos legalmente previstos para nuevas edificaciones.

Este Instrumento de Planeamiento ha sido inscrito en el Registro de Instrumentos Urbanísticos de 
Andalucía, con el número 6149.

Jaén, 1 de julio de 2014.- El Delegado, Julio Millán Muñoz.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 3 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva, dimanante 
de Procedimiento Ordinario núm. 1721/2011. (pp. 14�2/2014).

NIG: 2104142C20110011223.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1721/2011. Negociado: AG.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: BBVA, S.A.
Procuradora: Sra. Pilar García Uroz.
Letrado: Sr. Antonio José Bernal Martínez.
Contra: Doña Josefa María Minchón García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1721/2011 seguido a instancia de BBVA, S.A. 
frente a Josefa María Minchón García se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. TRES DE HUELVA

En Huelva a quince de noviembre de dos mil trece.
La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-Juez de Primera Instancia número Tres de los 

de esta Ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 164

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juzgado al número 1721/11 a instancia 
de BBVA representada por el Procurador Sra. García Uroz contra doña Josefa María Minchón García en situación 
procesal de rebeldía

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada por la representación procesal de BBVA contra 
Josefa María Minchón García y, en consecuencia, absolver a la demandada de la pretensión ejercitada en su 
contra; se condena al demandante al pago de las costas causadas en la instancia.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva en el plazo de veinte días desde su notificación, previa 
constitución del depósito legal y abono de la tasa judicial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Josefa María Minchón García, en paradero desconocido, se expide 

el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a tres de abril de dos mil catorce.- El Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal)».
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de junio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 2162/2011.

NIG: 2104142C20110013766.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 2162/2011. Negociado: B.
De: Doña Otilia Posteuca.
Procurador: Sr. don Jesús Rofa Fernández.
Contra: Don Gheorghe Laurentiu Posteuca.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 2162/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de Huelva, a instancia de doña Otilia Posteuca contra don Gheorghe Laurentiu Posteuca sobre, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva.
Procedimiento: Divorcio Contencioso núm. 2162/2011.

S E N T E N C I A

En Huelva , a 19 de julio de 2013.

Vistos por mí, M.ª Teresa Rebollo Varona, Magistrado Juez-Sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de Huelva, los presentes autos de Divorcio Contencioso, seguidos con el número 2162/2011, a 
instancia de doña Otilia Posteuca, representada por el Procurador Sr. Rofa Fernández, bajo la dirección de la 
Letrada Sra. Gómez Estévez, contra don Gheorghe Laurentiu Posteuca, en situación procesal de rebeldía, con la 
intervención del Ministerio Fiscal, y atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la representación procesal de doña Otilia 
Posteuca: Decreto el divorcio del matrimonio contraído por doña Otilia Posteuca y don Gheorghe Laurentiu 
Posteuca, con fecha 6.2.00, con los siguientes efectos legales y medidas:

1.º Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal.
2.º Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado al otro.
Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge 

en el ejercicio de la potestad doméstica.
3.º Se atribuye la guarda y custodia del hijo menor, Arthur Dimitru, a la madre, manteniendo la patria 

potestad compartida entre ambos progenitores.
4.º La atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, que se detenta en régimen de alquiler, sita en 

el Paseo de Independencia, núm. 20, 2.º B, de Huelva, al hijo y a la madre; pudiendo el padre retirar sus enseres 
personales .

5.º Régimen de visitas. Don Gheorghe Laurentiu, en defecto de acuerdo de los progenitores y con 
carácter provisional, tiene derecho a visitar y comunicarse con su hijo:

- Los martes y jueves, desde las 18,00 a las 20,00 horas, debiendo recoger y reintegrar al menor en el 
domicilio materno.

- Sábados y domingos alternos, es decir, un fin de semana el sábado y el siguiente el domingo, sin 
pernocta, desde las 12,00 a las 18,00 horas, debiendo recoger y reintegrar al menor en el domicilio materno; 
visitas que se realizarán junto con un familiar materno, al haber amenazado el demandado a la demandante en 
ocasiones con llevarse el niño a su país.

- No estableciéndose, de momento, visitas durante los períodos vacacionales del menor.
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6.º Don Gheorghe Laurentiu abonará en concepto de pensión de alimentos para su hijo la cantidad de 
150 euros mensuales, que se actualizará conforme a la evolución que experimente el IPC, pagaderos dentro 
de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que al efecto designe doña Otilia Posteuca; pensión de 
alimentos que se devengará y surtirá efectos desde la fecha de presentación de la demanda.

Los gastos extraordinarios se sufragarán por mitad por los progenitores.
7.º Se decreta la disolución de la sociedad de gananciales.
8.º Se prohíbe la salida del territorio nacional del menor, salvo con autorización del Juzgado, así como la 

expedición de pasaporte al menor, o retirada del mismo si ya se hubiera expedido. Igualmente, deberá someterse 
a la autorización previa de este Juzgado cualquier cambio de domicilio del menor fuera de Huelva, lugar donde 
reside actualmente en compañía de su madre.

Todo ello sin expresa declaración en cuanto a las costas causadas.
Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación ante la Audiencia Provincial de Huelva, en el plazo de cinco días contados desde el día siguiente de su 
notificación.

Sin expresa condena en las costas causadas.
Esta resolución no es firme. Contra la misma cabe recurso de apelación que se interpondrá ante este 

Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de la presente, y del que 
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva.

Una vez firme esta sentencia, no procederá su comunicación de oficio, ni tampoco a instancia de parte, 
al Registro Civil en que se haya inscrito el matrimonio (art. 755 de la LEC), al radicar aquel en un país extranjero 
(Rumanía), y sin perjuicio de que, por cualquiera de las partes, de ser factible conforme al Ordenamiento 
Jurídico de Rumanía o Convenios Internacionales sobre la materia, se inste ante los Tribunales de dicha nación 
el reconocimiento de la eficacia en la misma de la presente sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Magistrado-Juez que la suscribe, estando 

constituido en audiencia pública el día de la fecha, de lo que doy fe en Huelva.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Gheorghe Laurentiu Posteuca, extiendo 
y firmo la presente en Huelva, a diecisiete de junio de dos mil catorce.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de junio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 978/2012. (pD. 203�/2014).

NIG: 2104142C20120006974.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 978/2012. Negociado: H.
De: María Carmen Domínguez Suárez.
Procurador: Sr. Javier Hervas Tebar.
Letrada: Sra. Elvira del Carmen Robles.
Contra: José Manuel Escudero Bardayo.

Don Emilio R. Sanz Mínguez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete, doy fe y testimonio:

Que en el asunto referenciado que se sigue en este Juzgado se ha dictado en el día de hoy sentencia 
que literalmente dice:

Procedimiento: Divorcio Contencioso número 978/12-H.

S E N T E N C I A

En Huelva, a 30 de abril de 2014.
La llma. Sra. doña María José Herrera Alcántara, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 

de esta localidad y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio de Divorcio seguidos ante este 
Juzgado con el núm. 978/2012, entre partes, una como demandante doña María del Carmen Domínguez Suárez 
representada por el Procurador Sr. Hervas Tebar, y otra como demandados don José Manuel Escudero Bardayo, 
en situación procesal de rebeldía, y el Ministerio Fiscal, sobre divorcio matrimonial, procede dictar la siguiente 
resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En este Juzgado se presentó por el Procurador Sr. Hervas Tebar, en nombre y representación 
de doña María del Carmen Domínguez Suárez, demanda de divorcio contencioso, contra su esposo don José 
Manuel Escudero Bardayo, en base a los hechos y fundamentos de derecho alegados en la demanda.

Segundo. Se dictó decreto de 25 de junio de 2012 por el cual se admitía a trámite la demanda 
ordenándose que se diera traslado de la demanda a la parte demandada, emplazándoles para que la contestara 
en el plazo de veinte días hábiles.

Tercero. La parte demandada no contestó a la demanda, por lo que fue declarada en situación de 
rebeldía procesal por diligencia de ordenación de 18 de marzo de 2013.

Cuarto. Se citó a las partes para la vista, que se celebró el día de la fecha, compareciendo tan sólo la actora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el presente proceso se solicita por la actora la extinción, por divorcio, del matrimonio 
celebrado con su esposo con todas sus consecuencias legales, solicitando, asimismo que se atribuya a la madre 
la guarda y custodia de su hija menor, con patria potestad compartida por ambos progenitores, el establecimiento 
de un régimen de visitas a favor del progenitor no custodio, la fijación de una pensión de alimentos de 200 € 
mensuales, gastos extraordinarios por mitad, así como atribución a la esposa y a la menor de la vivienda y ajuar 
familiares, con imposición de costas al demandado en caso de oposición.

El demandado se encuentra en situación de rebeldía procesal, que como es de sobras sabido, no implica 
allanamiento, ni libera al demandante de probar los hechos constitutivos de la pretensión que reclama, no 
pudiéndosele atribuir otro significado que el de una oposición, aunque tácita, a las pretensiones del actor (S.T.S. 
de 4.3.89), criterio que se recoge ya legislativamente en el art. 496.2 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Segundo. El Código Civil en su art. 85 preceptúa que el matrimonio se disuelve sea cual fuere la forma 
y tiempo de su celebración, por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges y por el 
divorcio.

Según el art. 86 del Código Civil, que se remite al art. 81 del C. Civil, es suficiente para decretar el 
divorcio con que lo solicite uno de los cónyuges y que hayan transcurrido tres meses desde la celebración del 
matrimonio.

Dado que en el presente caso consta que han transcurrido tres meses desde la celebración del 
matrimonio, debe decretarse el divorcio.

Tercero. Una vez declarada la procedencia del divorcio, procede analizar sus efectos y medidas, de 
acuerdo con los arts. 91 y ss. del C.C.

Con arreglo al artículo 91 del Código Civil, en las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en 
ejecución de las mismas, el Juez, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del 
mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que hayan de sustituir 
a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del matrimonio, la 
liquidación del régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si para 
alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser modificadas cuando se 
alteren sustancialmente las circunstancias.

Además, una vez admitida la demanda de divorcio, se producen, por ministerio de la Ley, los efectos 
siguientes:

1.º Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal.
2.º Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado 

al otro.
Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge 

en el ejercicio de la potestad doméstica, (art. 102 del C.C.).
Por último señalar que el pronunciamiento de divorcio conlleva, de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 95 y 1392.3 del C.C., la disolución del régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales que ha 
venido rigiendo las relaciones patrimoniales de los cónyuges, liquidación de la sociedad de gananciales que se 
llevará de manera independiente a este procedimiento, conforme a lo dispuesto en la LEC.

Cuarto. En cuanto a las medidas a adoptar, proceden los siguientes pronunciamientos:

1.º Guarda y custodia: En el caso presente, la madre, en la demanda, solicitó que se le atribuyera la 
guarda y custodia de su hija menor, pretensión que debe ser acogida dado que no existe oposición, por el 
demandado rebelde ni prueba que justifique resolución contraria a la misma.

2.º Patria potestad: Se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores.
3.º Régimen de visitas: A tenor del artículo 94 del Código Civil, el progenitor que no tenga consigo a los 

hijos menores gozará del derecho de visitarlos, comunicar con ellos y tenerlos en su compañía, sin embargo, no 
se trata solamente, en rigor, de un derecho del progenitor, sino que también es una obligación suya a la vez que 
un derecho de los hijos amparado por los artículos 39.3 de la Constitución Española y 154 del Código Civil, pues 
sin duda, la presencia del progenitor que no vive habitualmente con ellos resulta necesaria para la formación 
integral y el desarrollo de la personalidad de los hijos. Para la concreción del régimen de visitas, comunicación 
y compañía, habrá de estarse preferentemente a los acuerdos a que lleguen entre sí los padres, procurando el 
mayor beneficio de los hijos y valorando sus propias posibilidades, si bien, en el supuesto de desacuerdo, y en 
todo caso como criterios mínimos, se establecen lo que se dirán en la parte dispositiva de esta sentencia.

4.º Alimentos: El artículo 93 del Código Civil, establece que el Juez ha de determinar la contribución de 
cada progenitor para satisfacer los alimentos, adoptando las medidas convenientes para asegurar la efectividad y 
acomodación de las prestaciones a las circunstancias económicas y necesidades de los hijos en cada momento, 
teniendo en cuenta el caudal del que los da y las necesidades de quien los recibe y según el artículo 103.3 
del Código Civil se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará a la 
atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad. No podemos olvidar que en el presente matrimonio 
existe una hija menor, uno menor Alyson-Hellen (nacida el 27 de diciembre de 2006), cuyo bienestar debe ser la 
primera preocupación de los padres, que deben intentar que el divorcio matrimonial les afecte lo menos posible, 
y además de otras medidas de carácter no económico, una de las que deben adoptarse es la contribución que 
el padre, como progenitor que no convive habitualmente con ellos, debe aportar para que los mismos puedan 
seguir con su normal desarrollo, sin necesidad de que se vean privados de bienes esenciales para el mismo.
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La pensión de alimentos en favor de la hija, teniendo en cuenta, las necesidades de los alimentistas y 
la capacidad económica del alimentante -esencialmente su situación actual de desempleo, como acredita su 
vida laboral-, se fija en la cuantía de 150 €, sin perjuicio de que dicha cantidad se revise al alza, y a instancia 
de los interesados, para el supuesto de que el Sr. Escudero mejore de fortuna con la obtención de un empleo. 
A dicha cantidad habrá de sumarse el 50% de los gastos extraordinarios del hijo menor en los términos que se 
establecen en la parte dispositiva de la presente resolución.

5.º La atribución de uso del uso del domicilio familiar, viene regulada en el Código Civil, en su artículo 96 
según el cual «en defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por el Juez, el uso de la vivienda familiar y de 
los objetos de uso ordinario en ella corresponde a los hijos y al cónyuge en cuya compañía queden.

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno y los restantes en la del otro, el Juez 
resolverá lo procedente.

No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes, por el tiempo que prudencialmente se 
fije, corresponda al cónyuge no titular, siempre que, atendidas las circunstancias, lo hicieran aconsejable y su 
interés fuera el más necesitado de protección.

Para disponer de la vivienda y bienes indicados cuyo uso corresponda al cónyuge no titular se requerirá 
el consentimiento de ambas partes o, en su caso, autorización judicial».

En el supuesto de autos, de la prueba practicada en el juicio (documental e interrogatorio de la parte 
actora) ha resultado acreditado que el interés de la esposa y la hija menor aparece como el más necesitado de 
protección, ante su carencia de ingresos económicos y ser la progenitora en cuya compañía se encuentra la hija 
común del matrimonio, en consecuencia se le atribuye el uso de la vivienda y el ajuar familiares sin perjuicio de 
los que resulte de la liquidación de la Sociedad Legal de Gananciales.

Quinto. Dado que se trata de un procedimiento de familia, en el que no se aprecia actuación temeraria 
ni mala fe por ninguna de las partes, no procede hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas 
procesales.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

F A L L O

Que con estimación parcial de la demanda interpuesta por doña María del Carmen Domínguez Suárez 
representada por el Procurador Sr. Hervas Tebar contra don José Manuel Escudero Bardayo, en situación 
procesal de rebeldía:

Decreto el divorcio del matrimonio contraído por doña María del Carmen Domínguez Suárez y don José 
Manuel Escudero Bardayo con fecha 10.8.06 en Huelva, con todos los efectos legales y acordando las siguientes 
medidas:

1.º Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal.
2.º Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado 

al otro.
Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge 

en el ejercicio de la potestad doméstica (art. 102 del C.C.).
3.º Se decreta la disolución de la sociedad legal de gananciales.
4.º Se acuerdan definitivas las medidas que se indican a continuación:
4.1. Guarda y custodia de la hija menor, Alyson-Hellen, a la madre, con la patria potestad compartida 

por ambos progenitores.
4.2. Se atribuye a la esposa con quien convive la menor el uso y disfrute de la vivienda y ajuar familiares, 

hasta se proceda a la liquidación de la sociedad de gananciales.
4.3. En cuanto a la concreción del régimen de visitas, comunicación y compañía, habrá de estarse 

preferentemente a los acuerdos a que lleguen los padres, procurando el mayor beneficio del hijo menor y 
valorando sus propias posibilidades, y teniendo en cuenta la edad del mismo. No obstante, y con el fin de 
potenciar las relaciones paterno-filiales, se señala como criterio mínimo, el siguiente:

- Fines de semana alternos desde el viernes a las 20 horas, hasta el domingo a las 21 horas.
- Vacaciones de Navidad en dos períodos: Desde el primer día de vacaciones hasta el 31 de diciembre a 

las 18,00 horas, y desde ese momento hasta el día anterior a la vuelta al colegio a las 18,00 horas.
- Vacaciones de Semana Santa: dos periodos: desde el primer día de vacaciones hasta el Jueves Santo a 

las 18,00 horas, y desde ese momento hasta el día anterior a la vuelta al colegio a las 18,00 horas.
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- Vacaciones estivales: En períodos por quincenas, del siguiente modo:

• La semana de junio desde la finalización del colegio hasta el 1 de julio será disfrutado los años pares 
por el padre y los impares por la madre.

• La 1.ª quincena de julio y de agosto, los años impares por la madre y pares por el padre.
• La 1.ª semana de septiembre , los años impares por la madre y los pares por el padre.

- En todos los casos el menor habrá de ser recogido y reintegrado en el domicilio materno.

4.4. El artículo 93 del Código Civil establece que el Juez ha de determinar la contribución de cada 
progenitor para satisfacer los alimentos, adoptando las medidas convenientes para asegurar la efectividad y 
acomodación de las prestaciones a las circunstancias económicas y necesidades de los hijos en cada momento, 
teniendo en cuenta, como dispone el articulo 103.3 del Código Civil, que se considerará contribución a dichas 
cargas el trabajo que uno de los progenitores dedicará a la atención de los hijos comunes sujetos a la patria 
potestad. Su cuantía debe ser proporcional al caudal o medios de quien los da y a las necesidades del que los 
recibe.

En atención a dichos criterios, y teniendo en cuenta la situación económica del esposo, resulta procedente 
señalar a cargo del mismo, la pensión de 150 € para la menor, que se abonará por mensualidades anticipadas 
y dentro de los cinco primeros días de cada mes. Esta cantidad se incrementará o disminuirá anualmente 
conforme varíe el Índice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística. Igualmente 
el padre, sufragará la mitad de los gastos extraordinarios que se produzcan durante la vida de la hija, tales como 
operaciones quirúrgicas, largas enfermedades, y análogos, previa notificación del hecho que motiva el gasto 
y el importe del mismo a efectos de su aprobación, y en caso de no ser aceptado, resolvería este Juzgado. 
Alimentos que se abonarán con carácter retroactivo desde la fecha de interposición de la demanda principiadora 
del presente pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme, y que contra 
ella cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Sevilla, 
previamente al cual deberá ingresarse la cantidad de 50 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado.

Líbrese testimonio de la presente sentencia que se unirá a los presentes autos, quedando el original en 
el libro de sentencias de este Juzgado.

Firme que sea la presente resolución disuélvase el régimen económico matrimonial y comuníquese al 
Registro Civil donde figura inscrito el matrimonio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la llma. Sra. Juez que la autoriza. 
Doy fe.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presente en Huelva, a diecinueve de junio de dos mil 
catorce. Doy fe.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal)».
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 28 de mayo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Coín, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 329/2012. (pp. 1�5�/2014).

NIG: 2904242C20120001032.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 329/2012. Negociado: LG.
De: Olmue Inversiones, S.L.
Procuradora: Sra. M.ª Josefa Fernández Villalobos.
Letrado: Sr. José María Aguilar Mingo.
Contra: Grupo Empresarial Anev, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 329/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Dos de Coín a instancia de Olmue Inversiones, S.L. contra Grupo Empresarial Anev, S.L., se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 66/2013

En Coín, a 23 de julio de dos mil trece.

Han sido vistos por doña Cristina Hurtado de Mendoza Navarro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Coín, los autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juzgado con el 
número 329/2012 a instancias de Olmue Inversiones, S.L., representada por la procuradora doña María Josefa 
Fernández Villalobos y asistida del Letrado don José María Aguilar Mingo, frente a Grupo Empresarial Anev, S.L., 
representado por la Procuradora doña Gloria Jiménez Ruiz y asistido del Letrado don Antonio Luis Campos León.

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por Olmue Inversiones, S.L., frente a Grupo Empresarial 
Anev, S.L., condenándose a Grupo Empresarial Anev, S.L., a que devuelva a Olmue Inversiones, S.L., la cantidad 
de cuatrocientos mil euros (400.000 euros) más el interés legal del dinero desde la interposición de la demanda, 
y aumentado en dos puntos desde la fecha de la sentencia.

Con condena en costas a la parte demandada.
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá de presentarse ante este Juzgado mediante 

escrito presentado dentro del plazo de veinte días contados desde el siguiente a la notificación de esta 
resolución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Juez que la firma, en la Audiencia 
Pública del día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Grupo Empresarial Anev, S.L., extiendo 
y firmo la presente en Coín, a veintiocho de mayo de dos mil catorce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 10 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de San 
Roque, dimanante de Divorcio Contencioso núm. 47/2010. (pD. 2041/2014).

NIG: 1103341C20101000082.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 47/2010. Negociado:
De: Doña María del Carmen Prieto Quirós.
Procuradora: Sra. Don M.ª Teresa Hernández Jiménez.
Contra: Don Fernando Javier Suárez Ferreira.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 47/2010, seguido en eI Juzgado Mixto núm. Uno de 
San Roque, a instancia de doña María del Carmen Prieto Quirós contra don Fernando Javier Suárez Ferreira, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA 124/13

En San Roque, a 30 de septiembre de 2013.

Vistos por mí, don Francisco Javier de Lemus Vara, los presentes Autos de Juicio Verbal seguidos con 
el número 47/10 sobre Divorcio, en el que aparecen como parte actora, doña María del Carmen Prieto Quirós, 
bajo la representación procesal de la Procuradora Sra. Hernández Jiménez y asistencia letrada; como parte 
demandada don Rafael Javier Suárez Ferreira, en situación procesal de rebeldía; sin intervención del Ministerio 
Fiscal por cuanto no existen menores implicados; resultan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 29 de enero de 2010 se presentó demanda de Divorcio Contencioso por la Procuradora 
de los Tribunales Sra. Hernández Jiménez en la que, tras exponer los hechos y fundamentos que consideró 
aplicables, terminó suplicando que se estimara la demanda y los pedimentos que en dicho cuerpo se incluyen.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se emplazó a la parte demandada y no fue necesario hacerlo 
con respecto al Ministerio Fiscal por no haber menores para que presentasen escrito de contestación.

Tercero. La parte demandada no contestó a la demanda en el plazo legal, declarándose su rebeldía. No 
fue necesaria la contestación del Ministerio Fiscal al no existir menores.

Cuarto. Cumplido el trámite anterior, se citó a las partes a la vista, celebrándose ésta con el resultado 
que consta en acta y quedando los autos conclusos para el dictado de la sentencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Establece el artículo 442 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal que, al demandado 
que no comparezca al acto de la vista, se le declarará en rebeldía y, sin volver a citarlo, continuará el juicio su 
curso.

La declaración de rebeldía no supone ni un allanamiento tácito ni un reconocimiento de los hechos 
alegados por la parte actora, sino que el juicio continúa su curso entendiéndose que el demandado niega los 
hechos, salvo que exista una norma especial que disponga otra cosa al respecto, y sin perjuicio de lo establecido 
para la práctica de la prueba de interrogatorio del demandado, en la que pueden entenderse admitidos los 
hechos del interrogatorio si el demandado no asiste estando debidamente citado (artículos 440 y 304 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil).

Consecuencia de todo ello es que, en caso de rebeldía del demandado, el actor sigue teniendo la carga 
procesal de probar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, salvo disposición en contrario.
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Segundo. La parte actora solicita la disolución del matrimonio por divorcio. Al amparo de lo establecido 
en el art. 86 del C.C. en su redacción dada por Ley 15/2005 aplicable al caso de autos, la disolución del 
matrimonio por divorcio sólo exige que lo pida uno de los cónyuges y concurran los requisitos del art. 81 del 
Código Civil, esto es, que hayan transcurridos tres meses desde la celebración del matrimonio, por remisión al 
mismo del art. 86 tras la reforma operada por la citada ley, por lo que celebrado el matrimonio entre las partes 
en fecha 13 de julio de 1991 procede estimar la pretensión de la demanda.

Tercero. Según lo dispuesto en el art. 91 del C.C., en las sentencias de separación y divorcio el Juez, 
en defecto de acuerdo, adoptará las medidas en relación a los hijos, vivienda, cargas y liquidación del régimen 
económico. En este caso ni existen menores ni tampoco elementos patrimoniales sobre los que haya que 
pronunciarse.

Cuarto. En atención al carácter protector y tuitivo de los Tribunales en el orden civil, no procede efectuar 
un pronunciamiento especial en materia de costas procesales.

Vistos los preceptos legales y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda de Divorcio interpuesta por la Procuradora Sra. Hernández 
Jiménez, en nombre y representación de doña María del Carmen Prieto Quirós contra don Rafael Javier Suárez 
Ferreira, declaro disuelto por Divorcio el matrimonio formado por ambas partes con todos los efectos legales 
inherentes a dicha declaración.

Se acuerda la disolución de la sociedad de gananciales, cuya liquidación se practicará en procedimiento 
independiente a instancia de cualquiera de las partes.

Todo ello sin expresa imposición de costas procesales.
Comuníquese esta Sentencia, una vez que sea firme, al Registro Civil en el que conste inscrito el 

matrimonio de las partes, para proceder a su inscripción.
Contra la presente resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por escrito ante este 

Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación y del que conocerá la Audiencia Provincial de Cádiz, 
sección quinta con sede en Cádiz.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncia, manda y firma, don Francisco Javier de Lemus Vara, Juez stto. 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de San Roque y su Partido Judicial.

Concuerda con su original y para que conste y unir al presente procedimiento, extiendo y firmo el 
presente en San Roque, a uno de octubre de dos mil trece.

Y con el fin de que sirva de notificación al demandado Fernando Javier Suárez Ferreira, extiendo y firmo 
la presente en San Roque, a diez de abril de dos mil catorce.- La Secretaria.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 3 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de San 
Roque, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 65/2012. (pD. 2040/2014).

NIG: 1103341C20121000058.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 65/2012. Negociado:
Sobre: Ordinario.
De: Puerto Sotogrande, S.A.
Procurador: Sr. José Adolfo Aldana Ríos.
Contra: Ashley Kennedy.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 65/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de San Roque a instancia de Puerto Sotogrande, S.A., contra Ashley Kennedy sobre Ordinario, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 76/14

En San Roque, a 26 de junio de 2014.

Vistos por la Sra. doña Lara I. Blanco Coronil, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Uno de los de este Partido Judicial, los presentes autos de Juicio Ordinario, registrados con el número 
65/2012 de los asuntos civiles de este Juzgado; en el que han sido partes: Puerto de Sotogrande, S.A., 
representada por el Procurador don José Adolfo Aldana Ríos y asistida del Letrado don Fernando Alberich Arjona 
como demandante y don Ashley Kennedy, como demandada, declarado en rebeldía, se procede a dictar la 
presente Resolución.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por el Procurador don José Adolfo 
Aldana Ríos, en nombre y representación de Puerto de Sotogrande, S.A., contra don Ashley Kennedy, y en 
consecuencia debo condenar y condeno a esta a que abone a la actora la suma de doce mil doscientos treinta y 
cuatro y doce céntimos (12.234,12 euros), con sus correspondientes intereses legales que se devengarán desde 
la interposición de la demanda.

Y con el fin de que sirva de notificación, en forma al demandado Ashley Kennedy, extiendo y firmo la 
presente en San Roque, a tres de julio de dos mil catorce.- La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De VIOLeNCIA SOBRe LA MUjeR

EDICTO de 26 de junio de 2014, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 106/2013.

NIG: 4109142C20130036267.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 106/2013. Neg: N.
De: Doña Sara Fresno López.
Procuradora: Sra. Amelia Mejías Pérez.
Letrada: Sra. Ana Fernández Peña.
Contra: Don Antonio Jesús Riquel Camacho.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de alimentos, guarda y custodia de menor 106/2013, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla, a instancia de doña Sara Fresno López, contra don Antonio Jesús 
Riquel Camacho, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 71/2.013

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2013.

Vistos por mí, Elena Contreras Lobo, Magistrada-Juez del Juzgado de Violencia Sobre la Mujer núm. 
Cuatro de Sevilla, el presente procedimiento sobre guarda, custodia y alimentos seguidos bajo el número 
106/2013 a instancia de doña Sara Fresno López, representada por la Procuradora Sra. Mejías Pérez y asistida 
por la Letrada Sra. Fernández Peña, contra don Antonio Jesús Riquel Camacho, en situación de rebeldía procesal, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, pronuncio la siguiente.

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda formulada por la representación procesal de doña Sara Fresno López 
contra don Antonio Jesús Riquel Camacho con la adopción de las siguientes medidas que han de regir la nueva 
situación que se constituye:

1. Se atribuye la guarda y custodia de los hijos menores de edad a la madre, ejercitándose conjuntamente 
por ambos progenitores la patria potestad.

2. Se otorga al padre el siguiente régimen de visitas en que podrá permanecer en compañía de sus hijos:

Fines de semana alternos desde las 18,00 horas del viernes hasta las 20,00 horas del domingo en 
invierno, y hasta las 21,00 horas en verano.

Mitad de las vacaciones escolares de Navidad, Semana Santa y Verano. En caso de desacuerdo sobre 
determinación de los concretos períodos vacacionales se entenderán divididas las vacaciones escolares del 
siguiente modo, correspondiendo elegir a la madre los años pares y al padre los impares:

Navidad: Se establece el primer período desde las 17,00 horas del último día lectivo hasta el día 31 de 
diciembre a las 20,00 horas; y un segundo período desde las 20,00 horas del día 31 de diciembre hasta las 
20,00 horas del último día inmediatamente anterior al inicio del curso escolar.

Semana Santa: Se establece que el primer período transcurre desde las 17,00 horas del último día 
lectivo hasta las 20,00 horas del miércoles; y un segundo período desde las 20,00 horas del miércoles hasta las 
20,00 horas del día inmediatamente anterior al inicio del curso escolar.

Vacaciones escolares de verano se divide en cuatro periodos: El primer periodo desde el 1 de julio a las 
12,00 horas, hasta el 15 de julio a las 20,00 horas y el segundo período desde las 12,00 horas del día 16 de julio 
hasta las 20,00 horas del 31 de julio. El tercero desde las 12,00 horas del día 1 de agosto hasta las 20,00 horas 
del 15 de agosto y el último desde las 12,00 horas del 16 de agosto hasta las 20,00 horas del 31 de agosto.

En todos estos casos las entregas y recogidas deberán efectuarse en el domicilio materno.
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3. El Sr. Riquel deberá abonar en concepto de pensión de alimentos a favor de sus hijos menores de 
edad la cantidad total de 150 al mes (75 euros por cada hijo) y que deberá ingresar los primeros cinco días de 
cada mes en la cuenta que al efecto designe la madre.

La citada cantidad deberá ser actualizada anualmente y de manera automática en función de las 
variaciones que experimente el IPC y que publique el Instituto Nacional de Estadística u organismo que le 
sustituya.

4. Ambos progenitores deberán contribuir por mitad al pago de los gastos extraordinarios que se generen 
en relación con los menores. Dichos gastos deberán ser consensuados antes de efectuar el desembolso, salvo 
razones objetivas de urgencia, y en caso de discrepancia, deberán ser autorizados judicialmente.

No procede hacer especial pronunciamiento sobre la imposición de las costas causadas en esta 
instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes llevando el original al legajo de su razón y dejando 
testimonio bastante en las actuaciones.

Esta resolución no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la llma. Audiencia 
Provincial de Sevilla.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de 20 días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo Elena Contreras Lobo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Violencia Sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Antonio Jesús Riquel Camacho, con 
último domicilio conocido es en C/ París, manzana 1-2, bloque C, 3.º C, de Sevilla, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a veintiséis de junio de dos mil catorce.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 101/13-1.

NIG: 4109144S20130001016.
Procedimiento: 101/13-1.
Ejecución núm.: 49/2014. Negociado: 6.
De: Don Juan Murga García
Contra: Neves, S.L.

E D I C T O 

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 49/14, dimanante de los autos 101/13, a instancia de Juan 

Murga García contra Neves, S.L., en la que con fecha 30.6.14, se ha dictado Auto, declarando extinguida la 
relación laboral existente entre las partes y fijando la indemnización y el importe de los salarios dejados de 
percibir, haciéndoles saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de tres 
días, previo al de suplicación. Y para su inserción y notificación en el BOJA a la demandada, expido el presente.

En Sevilla, a treinta de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 410/2013.

NIG: 4109144S20130004437.
Procedimiento: Social Ordinario 410/2013. Negociado: 3.
De: Don José Manuel Álvarez Flores.
Contra: Ugicasa, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 410/2013, a instancia de la parte 

actora don José Manuel Álvarez Flores contra Ugicasa, S.L. sobre Social Ordinario, se ha dictado resolución de 
fecha 27.6.14 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don José Manuel Álvarez Flores contra Ugicasa, 
S.L. y FOGASA en cuya virtud:

I. Debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la actora la cantidad de ocho mil setecientos 
setenta y nueve euros con setenta céntimos (8.779,70 euros).

II. No procede la imposición del interés por mora.

III. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto del FOGASA.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito, comparecencia o 
mediante simple manifestación al notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de este Juzgado en 
el Banesto, Oficina 4325 sita en C/ José Recuerda Rubio, 4 (Urbana Avda. La Buhaira-Viapol) de esta capital, 
abierta con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo el núm. de 
autos y año del procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Secretario Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá efectuar el depósito de 150,25 €, en la cuenta 4023000065, 
que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la misma manera 
arriba indicada.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Ugicasa, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a uno de julio de dos mil catorce.- El/la Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 498/13.

NIG: 4109144S20130005338.
Procedimiento: 498/13.
Ejecución núm.: 183/2014. Negociado: 6.
De: Doña Vanesa Aguilar Ruiz.
Contra: FOGASA, Andaluza de Terminales, S.L. y Maosan Pinturas, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 183/14, dimanante de los autos 498/13, a instancia de doña  
Vanesa Aguilar Ruiz contra Andaluza de Terminales, S.L., en el que se ha acordado la citación de las partes de 
comparecencia, a celebrar el próximo día 20.11.14, a las 9,15 horas de su mañana, en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir al acto con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse. Y para que sirva de citación en forma a los demandados, expido la presente, para su inserción en este 
Boletín Oficial.

En Sevilla, a uno de julio de dos mil catorce.- El/la Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 58/13.

NIG: 4109144S20130000526.
Procedimiento: 58/13.
Ejecución de títulos judiciales 206/2014. Negociado: J.
De: Don Pedro Carlos Aduviri Huanca.
Contra: Ideas Técnicas Sanitarias, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue procedimiento por despido con número de Autos 58/13, hoy ejecución 
206/14, a instancia de don Pedro Carlos Aduviri Huanca contra Ideas Técnicas Sanitarias, S.L., en el que se 
ha acordado la citación de las partes de comparecencia, a celebrar el próximo día 15.10.14, a las 9,30 horas, 
en la Sala de Vistas de este Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir al acto con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. Y para que sirva de citación en forma a la demanda, cuyo actual paradero 
se desconoce, de conformidad con los arts. 59 y 239 de la LRJS, expedido el presente para su inserción en el 
BOJA.

En Sevilla, a uno de julio de dos mil catorce.- El/la Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1354/12.

NIG: 4109144S20120014857.
Procedimiento: 1354/12.
Ejecución núm.: 329/2013. Negociado: 6.
De: Doña Isabel Delgado Delgado.
Contra: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Centro Andaluz de Integración Laboral 

Unificada, S.L., Ministerio, FOGASA y Fundación Genus.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 329/13, dimanante de los Autos 1354/12, a instancia de doña 
Isabel Delgado Delgado contra Fundación Genus y Centro Andaluz de Integración Laboral Unificada (CAILU, S.L.), 
en la que con fecha 1.7.14 se ha dictado Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y 
acordando el archivo provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse 
las demandadas en ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a uno de julio de dos mil catorce.- El/la Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 453/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 453/2013. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20130004899.
De: Don Roberto Domingo Ávila Álvarez.
Contra: Ya Son Tres Servicios Hosteleros, S.L. y Gestiona y Sabores, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 453/2013, a instancia de la 
parte actora don Roberto Domingo Ávila Álvarez contra Ya Son Tres Servicios Hosteleros, S.L. y Gestiona y 
Sabores, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

I. Que debo estimar y estimo la demanda de despido interpuesta por don Joaquín Peña Martínez contra 
Rótulos Garbell, S.C.A., en cuya virtud, debo declarar y declaro el mismo como improcedente, condenando a la 
empresa a estar y pasar por esta declaración así como a optar, a su elección, que deberá efectuar en el plazo de 
cinco días, bien por la readmisión en las mismas condiciones anteriores al despido, bien por la indemnización en 
la cantidad de seis mil doscientos setenta y nueve euros con treinta y seis céntimos (6.279,36 euros).

II. Que debo estimar y estimo la demanda de cantidad interpuesta por don Joaquín Peña Martínez contra 
Rótulos Garbell, S.C.A., en cuya virtud debo condenar y condeno a la empresa a abonar al actor la cantidad de 
mil quinientos cuarenta euros con setenta y nueve céntimos (1.540,79 euros).

III. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto del FOGASA.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndolas de que la misma no es firme y haciéndoles 
saber que, de conformidad a lo previsto en el art. 191 de la LRJS, contra ella cabe interponer recurso de 
suplicación para ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que habrá de ser anunciado 
por ante este Juzgado de lo Social en la forma establecida por la Ley, bastando para ello manifestación en tal 
sentido de la propia parte, de su Abogado o del representante legal o procesal, bien en el mismo momento de 
hacerle la notificación, bien dentro de los cinco días hábiles siguientes mediante comparecencia o por escrito.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, junto al anuncio del recurso y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 229 y 230 de la LRJS, deberá acreditar mediante el oportuno resguardo haber 
procedido a consignar el importe del principal objeto de condena mediante su ingreso en cualquier sucursal 
del Banco de Santander, en la cuenta bancaria abierta con núm. 4023 0000 65, utilizando para ello el modelo 
oficial, indicando en el apartado «concepto» del documento de ingreso que obedece a una «Consignación de 
Condena» y citando seguidamente el número y año del presente procedimiento. Tal consignación podrá ser 
sustituida por aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad solidaria del avalista, debiendo ser 
depositado el documento original ante Sr. Secretario Judicial, quedando en su poder mientras se sustancie el 
recurso.

Del mismo modo, al momento de formalizar el recurso, caso de interponerse por alguna parte del 
procedimiento que no reúna la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de 
la Seguridad Social, en atención a los referidos preceptos y como requisito para su admisión, deberá aportarse 
justificante de haber constituido a disposición de este Juzgado un depósito en cuantía de 300 €, mediante 
su ingreso en la misma entidad bancaria y cuenta de depósitos núm. 4023 0000 65, utilizando asimismo el 
modelo oficial, pero citando esta vez como «concepto» el de «Recurso de Suplicación».

De dichas obligaciones de consignación y depósito se encuentran dispensadas las Administraciones 
Públicas y las entidades de derecho público sujetas a las exenciones previstas en el apartado 4.º del art. 229 de 
la LRJS, así como los sindicatos y quienes tuvieran reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita.
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Durante la sustanciación del recurso la empresa condenada estará obligada a readmitir a la parte actora 
en su puesto de trabajo, en las mismas condiciones que tenía y con abono de sus salarios, salvo que manifieste 
su voluntad de proceder a dicho abono sin contraprestación por parte del trabajador; lo anterior no será de 
aplicación a los supuestos de despido declarado improcedente en que se opte, antes de interponer el recurso y 
en el plazo prevenido, por el pago de la indemnización fijada en el fallo.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a las demandadas, Ya Son Tres Servicios Hosteleros, S.L. y Gestiona y 
Sabores, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dos de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 123/11.

NIG: 4109144S20110001436.
Procedimiento: 123/11.
Ejecución Núm. 275/2012. Negociado: 6.
De: Don José Manuel Pérez Herrera.
Contra: Fabricados Tir, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 275/12, dimanante de los Autos 123/11, a instancia de don José 
Manuel Pérez Herrera contra Fabricados Tir, S.L., en la que con fecha 2.7.14 se ha dictado Decreto declarando 
en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. Y para su 
inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a dos de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 209/2012.

NIG: 4109144S20110006552.
Procedimiento: 544/11-3.
Ejecución núm. 209/2012. Negociado: 6.
De: Don Antonio Manuel Rodríguez Barrera.
Contra: Horno El Pellizquito, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 209/12, dimanante de los Autos 544/11, a instancia de don 
Antonio Manuel Rodríguez Barrera contra Horno El Pellizquito, en la que con fecha 2.7.14 se ha dictado Decreto 
declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. 
Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, expido el 
presente.

En Sevilla, a dos de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 959/11-1.

NIG: 4109144S20110011452.
Procedimiento: 959/11 -1.
Ejecución núm. 27/2014. Negociado: 6.
De: Don Julio Sánchez de Nieva Mazon.
Contra: Desarrollo Urbanístico del Suelo 2005, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 27/14, dimanante de los Autos 959/11, a instancia de don Julio 
Sánchez de Nieva Mazon contra Desarrollo Urbanístico del Suelo 2005, S.L., en la que con fecha 2.7.14 se ha 
dictado Decreto declarando en situación de insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional 
de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado 
paradero, expido el presente.

En Sevilla, a dos de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1263/2012.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1263/2012. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20120013874.
De: Don José María Campillo González.
Contra: Esabe Vigilancia.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1263/2012, a instancia de la 
parte actora don José María Campillo González contra Esabe Vigilancia sobre Despidos/Ceses en general, se ha 
dictado Resolución de fecha 20.12.2012 del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación.
Secretario Judicial Sr. don Alonso Sevillano Zamudio.

En Sevilla, a tres de julio de dos mil catorce.

El letrado don José Antonio Pardo Ruiz, en nombre y representación de José María Campillo González, y 
ha presentado en tiempo escrito de formalización del recurso de suplicación y acuerdo:

- Formar pieza separada con referido escrito.
- Dar traslado a la parte contraria para su impugnación en el término de cinco días, si así le conviene.
- La impugnación deberá llevar la firma de Letrado o Graduado Social Colegiado para su admisión a 

trámite, quien deberá designar un domicilio en la localidad en que radica la sede del TSJ de Andalucía, (art. 198 
LRJS).

- Transcurrido el plazo, se elevarán los autos a la Sala de lo Social del TSJA, previo traslado, en su caso, 
del escrito/s de impugnación a las demás partes a los efectos oportunos. Art 197 LRJS.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Esabe Vigilancia, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de julio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de 
Procedimiento Ordinario núm. 295/2013.

NIG: 28.079.00.4-2013/0012434.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 295/2013.
Materia: Materias laborales individuales.
Demandante: Don Antonio Martín Cuenca y otros 4.
Demandado: Esabe Vigilancia, S.A. y FOGASA.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Catorce de 
Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 295/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio 
Martín Cuenca, don Carlos Martín Salvador, don Leovigildo Hidalgo Lozano, doña María del Carmen Olga Mellado 
García y doña Mónica Díaz Pérez frente a Esabe Vigilancia, S.A. y FOGASA, sobre Procedimiento Ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA NÚM. 292/14

En Madrid, a treinta de junio de dos mil catorce.

Vistos por mí, doña Carmen Durán de Porras, Magistrada en Comisión de Servicios del Juzgado de lo 
Social número Catorce de esta ciudad, los presentes autos sobre Reclamación de Cantidad, seguidos con el 
número 295/2013, a instancias de doña María Carmen Olga Mellado García, don Leovigildo Hidalgo Lozano, 
don Antonio Martín Cuenca, don Carlos Martín Salvador y doña Mónica Díaz Pérez, asistidos por el Letrado  
Sr. Morán León contra Esabe Vigilancia S.A., que no ha comparecido, habiéndose dado intervención al Fondo de 
Garantía Salarial.

F A L L O

1.º Que estimando la demanda que en materia de Reclamación de Cantidad ha interpuesto doña María 
Carmen Olga Mellado García contra Esabe Vigilancia, S.A., debo condenar y condeno a ésta a que abone al 
actor la cantidad de ochocientos ochenta euros con sesenta y un céntimos (880,61 euros); y todo ello con 
intervención del Fondo de Garantía Salarial.

2.º Que estimando la demanda que en materia de Reclamación de Cantidad ha interpuesto don Leovigildo 
Hidalgo Lozano contra Esabe Vigilancia, S.A., debo condenar y condeno a ésta a que abone al actor la cantidad 
de seiscientos cincuenta y cinco euros con treinta céntimos (655,30 euros); y todo ello con intervención del 
Fondo de Garantía Salarial.

3.º Que estimando la demanda que en materia de Reclamación de Cantidad ha interpuesto don Antonio 
Martín Cuenca contra Esabe Vigilancia, S.A., debo condenar y condeno a ésta a que abone al actor la cantidad 
de doscientos setenta y cuatro euros con treinta y ocho céntimos (274,38 euros); y todo ello con intervención del 
Fondo de Garantía Salarial.

4.º Que estimando parcialmente la demanda que en materia de Reclamación de Cantidad ha interpuesto 
don Carlos Martín Salvador contra Esabe Vigilancia, S.A., debo condenar y condeno a ésta a que abone al 
actor la cantidad de trescientos veintiséis euros con noventa y cinco céntimos (326,95 euros); y todo ello con 
intervención del Fondo de Garantía Salarial.

5.º Que estimando la demanda que en materia de Reclamación de Cantidad ha interpuesto doña Mónica 
Díaz Pérez contra Esabe Vigilancia, S.A., debo condenar y condeno a ésta a que abone al actor la cantidad de 
cuatrocientos ocho euros con veinticinco céntimos (408,25 euros); y todo ello con intervención del Fondo de 
Garantía Salarial.
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Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de copia, advirtiéndoseles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en ignorado paradero, expido 

el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos, que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a uno de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por la que se anuncia la adjudicación del contrato de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
c) Número de expediente: CO/SUM-01/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de material de oficina con destino a los órganos 

judiciales de la provincia de Córdoba.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Según los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo IVA excluido: Ciento veintisiete mil doscientos seis euros con veinte céntimos (127.206,20 €).
Importe del IVA: Veintiséis mil setecientos trece euros con treinta y un céntimos (26.713,31 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.
c) Incautación sobre la garantía definitiva en caso de no formalización del contrato por causas imputables 

al adjudicatario: 4.600,00 euros.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de junio de 2014.
b) Contratista: Vistalegre Suministro Integral a Oficinas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 
Importe máximo IVA excluido: 127.206,20 euros (ciento veintisiete mil doscientos seis euros con veinte 

céntimos).
Importe del IVA: 26.713,31 euros (veintiséis mil setecientos trece euros con treinta y un céntimos).

Córdoba, 8 de julio de 2014.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 3 de junio de 2014, de la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se adjudica contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicataria.
Servicio Andaluz de Empleo.
Dirección Provincial de Almería.
Dirección: C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª; C.P.: 04071.
Teléfono: 950 011 404. Fax: 950 011 252.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio de vigilancia y seguridad.
b) Título: Servicio de vigilancia y seguridad de las Oficinas de Empleo de Altamira, San Lorenzo, Periferia, 

Roquetas de Mar, El Ejido y Huércal-Overa.
c) Número de expediente: AL-SAE/01-2014.
d) División por lotes: No.
e) Lugar de ejecución: Almería.
f) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (importe total incluidos tributos exigibles): Ciento setenta y ocho mil 

doscientos euros (178.200,00 euros).
5. Adjudicatario: Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A. (A-04038014).
6. Importe adjudicación (importe total incluidos tributos exigibles): Ciento sesenta mil novecientos treinta 

euros (160.930,00 euros).

Almería, 3 de junio de 2014.- La Directora, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 4 de julio de 2014, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (pD. 2053/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Huelva.
c) Número de expediente: CCA. +MSH6RG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público de terapias respiratorias domiciliarias para la 

Plataforma de Logística Sanitaria de Huelva, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 4.931.115,11 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 039.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vigésimo segundo día natural, contado a partir del 

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital Juan Ramón Jiménez (Plataforma de Logística 

Sanitaria de Huelva), en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de julio de 2014.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 4 de julio de 2014, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (pD. 2054/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. +TFQTPG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de electrodos para monitorización cardiológica con destino a los 

centros sanitarios vinculados a la Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del expediente 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 72.429,90 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.  
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 553.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 80 y 81 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional de Málaga.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario Regional de 

Málaga, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno 
del centro y en la página web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación. 

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.
es/contratacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de julio de 2014.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de las obras que se 
citan, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. 203�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00090/ISE/2014/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: Caldera en el CEIP Virgen de Tíscar (Quesada).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Quesada.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ciento cuarenta y dos mil seiscientos siete euros con noventa y ocho céntimos (142.607,98 €).
b) IVA: Veintinueve mil novecientos cuarenta y siete euros con sesenta y ocho céntimos (29.947,68 €).
c) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013 y Fondo Social Europeo (FSE).
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo. 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo 3.500,00 euros.

Jaén, 8 de julio de 2014.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de las obras que se 
citan, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. 203�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tlfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00094/ISE/2014/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: calefacción en el CEPR General Castaños 

(Bailén).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Bailén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Noventa mil novecientos tres euros con sesenta y cinco céntimos (90.903,65 €).
b) IVA: diecinueve mil ochenta y nueve euros con setenta y siete céntimos (19.089,77 €).
c) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013 y Fondo Social Europeo (FSE).
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo. 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 8 de julio de 2014.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (pD. 2043/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16. Edificio Mijas, planta 1.ª, Parque Tecnológico de Andalucía, 

Campanillas. 29590, Málaga.
d) Tfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00124/ISE/2014/MA. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de comedor escolar en las residencias escolares públicas de la 

provincia de Málaga dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. 
b) División por lotes y número: Sí. Dos (2) lotes.
c) Lugar de ejecución: Málaga (ver PCAP).
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 810.731,25 euros (ochocientos diez mil setecientos treinta y un euros con veinticinco 

céntimos), IVA excluido.
b) IVA: 81.073,13 euros (ochenta y un mil setenta y tres euros con trece céntimos).
c) Importe total: 891.804,38 euros (ochocientos noventa y un mil ochocientos cuatro euros con treinta y 

ocho céntimos).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación (IVA excluido), de los lotes adjudicados.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Perfil del Contratante y, en su caso, en la página web del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos y en el Registro General del Ente Público, en la dirección indicada en el punto 1 de este 
anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles anteriores a la 
finalización del plazo.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales (hasta las 23,55 horas) a contar desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera con sábado o 
inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de registros del Ente 
Público. La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 
de Contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama, al número de fax indicado en el punto 1 de 
este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.



14 de julio 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 135  página 1�3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente Público.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 8 de julio de 2014.- El Gerente, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Construcción: aulario de primaria en el IES Lauretum, de Espartinas (Sevilla).
c) Expediente número: 00245/ISE/2013/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 186, de 23 de 

septiembre de 2013. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 811.988,47 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). 

Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. Código Eurofon: AM300675180781.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de enero de 2014.
b) Contratista: Díaz Cubero Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 594.781,54 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de enero de 2014.

Mairena del Aljarafe, 7 de julio de 2014.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de reformas, mejoras y modernización: mejoras en cerramiento de 

parcela en el IES Ramón Carande, de Sevilla. Plan OLA (SE138).
c) Expediente número: 00703/ISE/2013/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 253, de 30 de 

diciembre de 2013. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 123.913,04 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). 

Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. Código Eurofon: AM300675180866.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2014.
b) Contratista: Iniciativas para la Construccion y Obra Civil, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 98.287,82 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 20 de mayo de 2014.

Mairena del Aljarafe, 7 de julio de 2014.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 7 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formulación del contrato de Servicio que se cita.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior 
hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 2013/000005.
2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de las Sedes Administrativas de la Consejería de Justicia e 

Interior sitas en Plaza de la Gavidia, 10; C/ Zaragoza, 8; C/ Muñoz Torrero, 1 y C/ Valle, 17.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 199.500 euros IVA excluido. IVA: 41.895 euros. Importe total: 241.395 

euros.
5. Formalización.
Fecha: 30 de junio de 2014.
Contratista: Expertus Multiservicios del Sur, S.L.
CIF: B41793597.
Importe de adjudicación: 183.340,50 euros IVA excluido. IVA: 38.501,51 euros. Importe total: 221.842,01 

euros.

Sevilla, 7 de julio de 2014.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 3 de julio de 2014, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Jaén, sobre licitación por el procedimiento abierto de los contratos de obras que se 
indican. (pD. 2042/2014).

1. Entidad contratante:
a) Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a 

la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía.
b) Perfil del Contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.

action?pkCegr=1387396&profileId=FYV07&code=FYV07. 
2. Objeto, plazo y presupuesto de licitación de los contratos.
A) Obras de rehabilitación energética y reparación del grupo 30 VPP, en C/ Cuba y C/ Perú, de Alcalá la 

Real, Jaén (JA-0996).
Núm. expediente: 2014/21821.
Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
Presupuesto: 213.229,15 euros (IVA excluido).
B) Obras de rehabilitación energética y reparación del grupo 36 VPP, en C/ Venezuela y C/ Perú, de 

Alcalá la Real, Jaén (JA-0997).
Núm. expediente: 2014/21822.
Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Presupuesto: 274.185,16 euros (IVA excluido).
C) Obras de rehabilitación energética y reparación del grupo 120 VPP, en Puerta Madrid Sector Almería/

Avenida Santo Reino, de Andújar, Jaén (JA-0919).
Núm. expediente: 2014/21819.
Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Presupuesto: 574.708,96 euros (IVA excluido).
D) Obras de rehabilitación energética y reparación del grupo 50 VPP, en C/ José Fajardo y C/ Federico 

García Lorca, de Arjonilla, Jaén (JA-0965).
Núm. expediente: 2014/21820.
Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Presupuesto: 387.480,37 euros (IVA excluido).
E) Obras de rehabilitación energética y reparación del grupo 180 VPP, C/ Blasco Ibáñez, en Polígono 

Arrayanes, de Linares, Jaén (JA-0937).
Núm. expediente: 2014/21810.
Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
Presupuesto: 564.110,68 euros (IVA excluido).
F) Obras de rehabilitación energética y reparación del grupo 119 VPP, en carretera circunvalación, C/ Lepe, 

C/ Utrera y C/ Lucena, de Villacarrillo, Jaén (JA-7020).
Núm. expediente: 2014/21818.
Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
Presupuesto: 387.834,39 euros (IVA excluido).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes con varios criterios de adjudicación.
4. Garantía provisional: No se exige.
5. Obtención de documentación e información: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. 

Gerencia Provincial de Jaén.
a) Domicilio: Isaac Albéniz, núm. 2.
b) Localidad y código postal: Jaén, 23009.
c) Teléfono: 953 006 000. Fax: 953 006 012.
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6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados a partir 

del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. En caso de coincidir con sábado o festivo, se 
prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en el PCAP. 
c) Lugar de presentación:
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía.
Domicilio: Isaac Albéniz, núm. 2. C.P. 23009 Jaén.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acto de apertura económica.
7. Apertura de las proposiciones: En la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía, en calle Isaac Albéniz, núm. 2, de Jaén, el día 28 de agosto de 2014, a las siguientes 
horas:

A) 9,00 horas.
B) 10,00 horas.
C) 11,00 horas.
D) 12,00 horas.
E) 13,00 horas.
F) 14,00 horas.
8. Otras informaciones: Esta actuación está cofinanciada, por un lado, en un 80% por el Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, a través de la 
convocatoria para 2014 y 2015 de Incentivos acogidos al Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en 
Andalucía, regulado mediante el Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo; por otro lado está cofinanciada por fondos 
propios de la Junta de Andalucía.

9. Posibilidad de subcontratación: Sí.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en diarios oficiales serán satisfechos por los 

adjudicatarios.

Jaén, 3 de julio de 2014.- El Gerente, José Luis Rodríguez Albín.



14 de julio 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 135  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 3 de julio de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca procedimiento abierto para la licitación del expediente de contratación que se cita. (pD. 
2052/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Patrimonio.
c) Referencia interna: SE. 18/14.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Concesión de Uso de Dominio Público para la explotación del Centro de 

Atención Socioeducativa (Escuela Infantil), en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla».
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución: Diez años, improrrogables.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Para este contrato no se exige abono de canon. La empresa que resulte adjudicataria deberá hacerse 

cargo del arrendamiento de las instalaciones donde se lleva a cabo la explotación del Centro de Atención 
Socioeducativa (Escuela Infantil).

5. Garantía provisional: «No se exige».
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 215.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a partir del siguiente a esta publicación. 
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a)  Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b)  Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c)  Localidad: Sevilla.
d)  Fecha: Se publicará en el Perfil de Contratante de la Universidad Pablo de Olavide y se comunicará 

por fax o correo electrónico a todos los licitadores.
10. Otras informaciones: En caso de coincidir el último día de presentación de ofertas con un sábado o 

festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 

los Pliegos: https://upo.gob.es/perfil_contratante/.

Sevilla, 3 de julio de 2014.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 7 de mayo de 2014, del Ayuntamiento de Málaga, por el que se hace pública la 
adjudicación del contrato de suministro que se cita. (pp. 1530/2014).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 1 del artículo 7 de la ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, por el que se desarrollan 
medidas de transparencias previstas en la citada Ley, se hace pública la siguiente adjudicación:

- Suministro de material de impresión del Área de Turismo del Ayuntamiento de Málaga, Expte. núm. 
124/13, importe 45.060,40 €, entidad adjudicataria Artes Gráficas San Miguel, S.A. (A02065498).

Málaga, 7 de mayo de 2014.- La TTE. Alcalde Delegada de Economía y Presupuestos, M.ª del Mar 
Martín Rojo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 7 de julio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
juegos, espectáculos públicos y/o protección animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Bares del Puerto, S.L.
Expte.: 11/7470/2014/EP.
Infracción: Muy grave al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 18.6.2014.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesada: Norma Carolina Castillo Rodríguez.
Expte.: 11/7523/2014/EP.
Infracción: Muy grave al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 18.6.2014.
Sanción: Multa de treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos (30.050,61 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Orlando Manuel Assis Rosa.
Expte.: 11/6841/2014/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 2.6.2014.
Sanción: Multa de setecientos un euros (701 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Carlos Romero González.
Expte.: 11/7442/2014/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 6.6.2014.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Juan Escolar Barrios.
Expte.: 11/7447/2014/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 6.6.2014.
Sanción: Multa de seiscientos un euros (601 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.
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Interesado: Juan Manuel González Rojas.
Expte.: 11/6649/2014/AP.
Infracción: Muy Grave al art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 12.6.2014.
Sanción: Multa de dos mil cuatrocientos cinco euros (2.405 €) y Sanción Accesoria Decomiso.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Recreativos Carse, S.L.
Expte.: 11/4584/2013/M.
Infracción: Grave al art. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 19.5.2014.
Sanción: Multa de nueve mil dieciséis euros (9.016 €) y destrucción de las máquinas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: José M.ª Tejero Muñoz-Torrero.
Expte.: 11/5632/2013/ET.
Infracción: Grave al art. 15.s) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 5.6.2014.
Sanción: Multa de trescientos euros (300 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Humberto Félix Gordillo Pasaca.
Expte.: 11/6332/2014/FP.
Infracción: Grave al art. 15.l) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 13.6.2014.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Fonseca Jiménez.
Expte.: 11/5864/2013/AP.
Infracción: Grave al art. 13.2.a) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 2.6.2014.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: David Franco Abet.
Expte.: 11/6162/2013/AP.
Infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 16.6.2014.
Sanción: Multa de cuatrocientos un euros (401 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesada: María Elisa Aguado Muñoz.
Expte.: 11/6165/2013/AP.
Infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 16.6.2014.
Sanción: Multa de cuatrocientos un euros (401 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: José Granados Alcántara.
Expte.: 11/6167/2013/AP.
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Infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 16.6.2014.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesada: Carmen María Jurado Escandón.
Expte.: 11/6177/2013/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 16.6.2014.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Moisés Sánchez Bohórquez.
Expte.: 11/6326/2014/AP.
Infracciones: Graves a los arts. 13.2.b) y 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 16.6.2014.
Sanción: Multa total de setecientos dos euros (702 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: José Manuel Díaz Rodríguez.
Expte.: 11/6344/2014/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 13.6.2014.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de julio de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 18 de junio de 2014, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, Sevilla.

Expediente: SE/TPE/0418/2009.
Entidad: TÉCNICAS ELECTROLÍTICAS JIMÉNEZ CASTRO, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE RESOLUCIóN DE REINTEGRO Y DECLARACIóN DE CADUCIDAD.

Expediente: SE/TPE/0969/2009.
Entidad: AZUL ROBAES COCINAS, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE RESOLUCIóN DE REINTEGRO Y DECLARACIóN DE CADUCIDAD.

Expediente: SE/TPE/0590/2009.
Entidad: TRANSMOVISIERRA, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE RESOLUCIóN DE REINTEGRO Y DECLARACIóN DE CADUCIDAD.

Expediente: SE/TPE/0613/2009.
Entidad: TRANSMOVISIERRA, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE RESOLUCIóN DE REINTEGRO Y DECLARACIóN DE CADUCIDAD.

Sevilla, 18 de junio de 2014.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Sevilla de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
41012, Sevilla.

Expediente: SE/AEA/1482/2011 (FECHA SOLICITUD: 10/03/2011)
Entidad: MIGUEL ANGEL FERNANDEZ TENES
Acto Notificado: REQUERIMIENTO CERTIFICADO DE DEUDAS DE FECHA 05/06/2014

Expediente: SE/L3/885/2013 (FECHA SOLICITUD: 19/06/2013)
Entidad: LIDIA PRIETO ROJAS
Acto Notificado: RESOLUCION DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/05/2014

Expediente: SE/L3/981/2013 (FECHA SOLICITUD: 24/06/2013)
Entidad: M. EUGENIA ZURITA MANRUBIA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/05/2014

Expediente: SE/L3/1106/2013 (FECHA SOLICITUD: 17/06/2013)
Entidad: RAUL SELMA GONZALEZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/05/2014

Expediente: SE/L3/1421/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: SANTIAGO LABADO SERRANO
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 15/05/2014

Expediente: SE/L3/1423/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: ANA FERNANDEZ SOLLO
Acto Notificado: RESOLUCION DE DESISTIMIENTO DE FECHA 15/05/2014

Expediente: SE/L3/1529/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: JUAN MANUEL SUAREZ BARRULL
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 20/05/2014

Expediente: SE/L3/1700/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: MARIANO ROMERO PEREZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 22/05/2014

Expediente: SE/L3/1722/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: PEDRO ADAME GARCIA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1723/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: SARAY MAYA ORTEGA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1728/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: MIGUEL ANGEL MUÑOZ CANELA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/1750/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: BARBARA TURNO ARTHEMALLE
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014
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Expediente: SE/L3/1767/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: JAIME GUTIERREZ ALBA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1772/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: AITOR FERNANDEZ MENDEZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1810/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: JUAN JOSE BONILLA PALMA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 22/05/2014

Expediente: SE/L3/1852/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: DAVID RUIZ MEJIAS
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 22/05/2014

Expediente: SE/L3/1869/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: PILAR DOMINGUEZ MORALES
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1876/2013 (FECHA SOLICITUD: 27/06/2013)
Entidad: VANESSA GUADIX COLMENA 
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1885/2013 (FECHA SOLICITUD: 27/06/2013)
Entidad: JOSE CASTAÑO RODRIGUEZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1903/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: JOSE ANGEL ALVAREZ IGLESIAS
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1916/2013 (FECHA SOLICITUD: 25/06/2013)
Entidad: ROSARIO REINOSO CORTES
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 01/06/2014

Expediente: SE/L3/1943/2013 (FECHA SOLICITUD: 27/06/2013)
Entidad: FRANCISCO GONZALEZ DOÑA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 04/06/2014

Expediente: SE/L3/2013/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: DANIELA MENACHO GARCIA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 04/06/2014

Expediente: SE/L3/2049/2013 (FECHA SOLICITUD: 27/06/2013)
Entidad: BENITO MUÑOZ FIGUEROA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 04/06/2014

Expediente: SE/L3/2083/2013 (FECHA SOLICITUD: 26/06/2013)
Entidad: JUAN BOSCO JUSTO DIAZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2088/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: ANA VARGAS NUÑEZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2097/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: TAMARA GARCIA ROMAN
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2116/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: GERMANICO ROMANO GALVAN
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2124/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: M DE LOS ANGELES MAGRIZ TASCON
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2152/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: VIOLETA PACHECO COTO
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014
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Expediente: SE/L3/2175/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: BEATRIZ DE LOS ANGELES VICENTE BLANCO
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2482/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: FETHALLAH HAFFAF
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 13/06/2014

Expediente: SE/L3/2509/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: FRANCISCO JAVIER LOBATO ESPINOSA DE LOS MONTEROS
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2514/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: MARTA VENTO VILLANUEVA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2537/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: ESPERANZA TOVAR VAZQUEZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2567/2013 (FECHA SOLICITUD: 26/06/2013)
Entidad: MANUEL PALACIOS ESCALERA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2579/2013 (FECHA SOLICITUD: 29/06/2013)
Entidad: ANTONIO JOSE QUINTAS ROBLES
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2599/2013 (FECHA SOLICITUD: 27/06/2013)
Entidad: M DOLORES DEBEN HORMIGO
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2601/2013 (FECHA SOLICITUD: 25/06/2013)
Entidad: FRANCISCO SANCHEZ RODRIGUEZ
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2606/2013 (FECHA SOLICITUD: 26/06/2013)
Entidad: SERGIO CARRIO GARCIA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2663/2013 (FECHA SOLICITUD: 25/06/2013)
Entidad: IVER MARCELO BAPTISTA QUISPE
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2696/2013 (FECHA SOLICITUD: 27/06/2013)
Entidad: EUGENIO IGLESIAS FAJARDO
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2723/2013 (FECHA SOLICITUD: 28/06/2013)
Entidad: ESPERANZA BURGOS ORELLANA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2763/2013 (FECHA SOLICITUD: 26/06/2013)
Entidad: ROCIO VIDAL BEN
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2824/2013 (FECHA SOLICITUD: 25/06/2013)
Entidad: ANA MARIA INFANTES LOZA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 08/06/2014

Expediente: SE/L3/2947/2013 (FECHA SOLICITUD: 01/07/2013)
Entidad: JOSE ENRIQUE ALVAREZ GARCIA
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 10/06/2014

Sevilla, 7 de julio de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal, se notifica a la interesada Acuerdo referente al Procedimiento de Revisión de la Prestación 
Reconocida.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-14/236382/2007-61 JOSÉ MANUEL MURILLO RUANO
(En representación de MARCELINA 
RUANO SOLANO)

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 
(CóRDOBA)

NOTIFICACIóN ACUERDO 
INICIO REVISIóN PRESTACIóN 
RECONOCIDA

Asimismo, se le advierte de que contra este acuerdo no cabe recurso alguno, si bien los interesados, 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán realizar alegaciones para oponerse 
al mismo, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolución que ponga fin a este procedimiento. 

Córdoba, 2 de julio de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal, se notifica a la interesada resolución recaída en expediente de Prestación Económica de 
Dependencia.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-14/1190876/2008-22 MARÍA SOLEY ARCILA LONDOÑO
(En representación de MARÍA CAMILA 
ARANGO ARCILA

CóRDOBA NOTIFICACIóN RESOLUCIóN EXTINCIóN DE 
PRESTACIóN ECONóMICA PARA CUIDADOS EN 
EL ENTORNO FAMILIAR

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona titular de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que será la competente 
para resolverlo, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con el artículo 46.1.c) 
del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía. 

Córdoba, 2 de julio de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de medida de protección.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de cambio de medida de protección a don Ángel 
García Ibáñez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 12 de junio de 2014, 
en virtud de la cual se acuerda dejar sin efecto la medida de acogimiento permanente y remunerado con doña 
Manuela López Monge y don Gabriel Martín Blano del menor A.G.P. y constituir el acogimiento residencial en 
centro residencial básico de «La Cañada» en Villamartín.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de archivo por caducidad del procedimiento de la 
declaración de idoneidad para acogimiento familiar simple iniciado a instancias de don Manuel Muñoz Trujillo Y 
doña Victoria Castro Cumplido al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 2 de julio de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIóN de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de Resolución de declaración de no existencia de desamparo.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
al desconocerse el paradero de la madre del/la los/as menor/es doña Lorena Martínez Vázquez, se publica este 
anuncio, por el que notifica Resolución de declaración de no existencia de desamparo, relativa a los expedientes 
núms. (DPHU) 352-2010-00001440-1 y 352-2010-00001439-1, por el que se acuerda:

1. Declarar la no existencia de desamparo del/de la menor E.G.M. nacido/a en Huelva el día 27 de abril 
de 1998 y M.A.G.M. nacido/a en Huelva el día 23 de julio de 2000.

2. Proceder a la conclusión y archivo de los expedientes de protección de los/as menores.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los art. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Huelva, 8 de julio de 2014- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIóN de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de la resolución de ampliación de plazos en el procedimiento de desamparo que se 
cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 22 del Decreto 42/02, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse el paradero de la madre, doña Mónica Morales Valenzuela, se publica 
este anuncio, por el que notifica la ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento de desamparo núm. 
353-2014-00000428-1, de fecha 11 de junio de 2014, relativo al menor A.M.V., por el que se acuerda:

1. La ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres meses, inicialmente previsto para 
el citado procedimiento núm. (DPHU) 353-2014-00000428-1, relativo al menor A.M.V., por otro período de tres 
meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme al apartado 6 del artículo 42 de la 
señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIóN de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, del trámite de audiencia, de los expedientes del menor que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26 del Decreto 42/02, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero), la 
Instructora del procedimiento de desamparo núm. 353-2014-00000573-1, con respecto a los/as menor/es: 
A.P.L. E.I.P.L., ha acordado dar trámite de audiencia al padre de dicho/s menor/es: Don Youssef Pérez Banarab, 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación al desconocerse su paradero, poniéndole de manifiesto 
el procedimiento instruido por término de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicados se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Antonio José Pérez Camacho, domiciliado 
en C/ Dr. Luis Villarejo, núm. 4, de la localidad de Santa Fe (Granada), que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. 
del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador 
núm. 180260/2013 que se le instruye, significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Don Antonio José Pérez Camacho.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180260/2013.

Tener por comunicado a don Antonio José Pérez Camacho de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180260/2013 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 4 de julio de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Daniel Scridon, domiciliado en C/ Santísimo, 
núm. 108, 2.º A, de la localidad de Motril (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, 
planta 1.ª, se encuentra a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 180079/2014 
que se le instruye, significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones que estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de que pretenda valerse.

Interesado: Don Daniel Scridon.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180079/2014.

Tener por comunicado a don Daniel Scridon, del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
núm. 180079/2014 según se establece en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 4 de julio de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Domingo Castillo Sánchez (Dentaliam), 
domiciliado en Avda. Medina Olmos, 47, de la localidad de Guadix (Granada), que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. 
del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180305/2013 
que se le instruye, significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza 
a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

Interesado: Don Domingo Castillo Sánchez (Dentaliam).
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180305/2013.

Tener por comunicado a don Domingo Castillo Sánchez (Dentaliam), de la resolución del expediente 
sancionador núm. 180305/2013 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 4 de julio de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.



Núm. 135  página 1�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia 
de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado que para conocimiento íntegro 
del mismo podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva.

Interesado: Don Marcín Stefan Zajac.
Expediente: S21-081/2014.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
Plazo de alegaciones: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes.

Huelva, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica resolución de cancelación de la inscripción básica en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

De acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Núm. expediente: (DPSE) 387-2009-1454.
Núm. proc: (DPSE) 386-2014-585.
Interesados: Patricia Molina del Castillo y Daniel Fernández Cáceres.
Asunto: Resolución de 3.6.2014, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica resolución de cancelación de la inscripción básica en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

De acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Núm. expediente: (DPSE) 387-2011-4153.
Núm. proc.: (DPSE) 386-2014-582.
Interesados: María García Feria y Francisco José Leal.
Asunto: Resolución de 2.6.2014, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-41710-1.
Nombre y apellidos: Doña Estefanía Rojas Grande.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-55232-1.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Fernández Camacho.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-60393-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Escolar Cantalejo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-61546-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel López Rondón. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-61708-1.
Nombre y apellidos: Don Mountaga Tall Samb Mboup.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-61841-1.
Nombre y apellidos: Don Oliver Iván Marín Girón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-61967-1.
Nombre y apellidos: Doña Georgina Petrovici.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-62223-1.
Nombre y apellidos: Doña África Martínez Mena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.



Núm. 135  página 202 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-63396-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad de los Reyes Santos. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-63496-1.
Nombre y apellidos: Don Bucheiba Moh Salem Fadel.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-65099-1.
Nombre y apellidos: Don Yasuo Díaz Malpartida.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-1208-1.
Nombre y apellidos: Doña Estefanía Pliego Monje. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-1626-1.
Nombre y apellidos: Don Ignacio Ávila Méndez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-1974-1.
Nombre y apellidos: Doña Eva M.ª Reina Gil.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-2677-1.
Nombre y apellidos: Doña Míriam Vilariño Huertas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-6956-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Moya Camacho.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-7173-1.
Nombre y apellidos: Doña Paola Andrea Sánchez Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-9134-1.
Nombre y apellidos: Doña Florentina Routaru. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-9622-1.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Granados Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-9922-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Teresa Gabarre Borja.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-10066-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Corona Carrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-10117-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel Parra Navarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-12024-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Nieves Muñoz Benítez. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-12358-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Luna Pinto. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-12537-1.
Nombre y apellidos: Doña Nuria Martínez Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89,  
de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-60873-1.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Piñero Palacios.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-61951-1.
Nombre y apellidos: Don Jesús Manuel Cruz Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-62221-1.
Nombre y apellidos: Don José M.ª Sánchez Saavedra. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-63184-1.
Nombre y apellidos: Doña María González Arteaga. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-63907-1.
Nombre y apellidos: Don Joaquín López Guijarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-63913-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Carrasco Cruz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-64696-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Donoso Vicente.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-64765-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosalía Heredia Frailes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-64793-1.
Nombre y apellidos: Doña Patricia Núñez Blanco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-64899-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Fuentes Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-66297-1.
Nombre y apellidos: Don Fco. Javier Jurado Ponce.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-66424-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad Rodríguez Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-66744-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Jesús Perea Franco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-66816-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Pérez Benítez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-67017-1.
Nombre y apellidos: Don José Joaquín Castilo García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-67424-1.
Nombre y apellidos: Doña Pamela García Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-68501-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Castillo Coato.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-68651-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Martínez Montilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-68707-1.
Nombre y apellidos: Doña Lorena Arcos Lorca.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-68717-1.
Nombre y apellidos: Doña Matilde Amaya Manzano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-608-1.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Raquel Silva Bermúdez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-694-1.
Nombre y apellidos: Doña Asunción Arroyo Lora.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-925-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Valderrama Borja. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-10519-1.
Nombre y apellidos: Doña Consuelo Parra Navarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-12841-1.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Maya Maya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2014-1399-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Montoro Vázquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núm. 87-89,  
de Sevilla.
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Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 210/2013-2A, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, 
en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado número 
210/2013-2A, presentado por doña Manuela García Delgado contra el acto presunto por silencio administrativo 
denegatorio de ejecución de la Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011, dictada por la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en el procedimiento de dependencia DPSE 451-2011-
00012652-4, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 280/2013-5, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, 
en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado número 
280/2013-5, presentado por don Luis Sánchez Herruzo, contra la Resolución de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en el expediente de dependencia del menor L.S.P. y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 374/2013-1C, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, 
en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado número 
347/2013-1C, presentado por doña María González Cotrino contra Resolución de fecha 17 de noviembre de 
2010, dictada por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en el expediente 
de dependencia SAAD01-41/1477945/2009-87, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 84/2014-T, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, 
en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado número 
84/2014-T, presentado por don Manuel Fortes Gil contra Resolución de fecha 20 de diciembre de 2013, 
dictada por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en el expediente de 
dependencia SAAD01-41/1394579/2009-88, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 30 de junio de 2014, en la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 256/2014-3, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, 
en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado número 
256/2014-3, presentado por doña María José Jiménez Rivas contra la Resolución de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía de fecha 2 de febrero de 2014, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto en el expediente de dependencia del menor M.A.A.J., y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas Resoluciones que resuelven Reclamaciones 
previas a la vía judicial social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en su modalidad no 
contributiva, así como expedientes de la Ley de Integración Social de Minusválidos.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación de Resoluciones que resuelven la 
revisión de las prestaciones de las que eran perceptores.

Interesada: Doña María Pardo Rodríguez.
DNI: 28371632-M.

Interesado: Don José Manuel Reina Guerrero.
DNI: 27320832-Y.

Interesada: Doña Magdalena González Bellido.
DNI: 28113430-R.

Interesada: Doña M.ª Jesús Castillejo Oliva.
DNI: 27810231-B.

Interesada: Doña Manuela Marchena Paredes.
DNI: 28291573-D.

Interesada: Doña M.ª Reyes de Celis Molero.
DNI: 27834313-N.

Interesado: Don óscar Castañeda Millán.
DNI: 28922885-V

Interesado: Don Juan Fernández Fernández.
DNI: 29774530-H.

Interesada: Doña Antonia Gallardo Barea.
DNI: 28505778

Interesada: Doña M.ª Nieves Rodríguez Ponce.
DNI: 79190328-V.

Para conocer el texto íntegro de las Resoluciones podrán comparecer las personas interesadas en la 
sede de esta Delegación, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, 
en horario de atención al público, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



Núm. 135  página 214 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo por el que se inicia el procedimiento de 
desamparo de la menor y su desamparo provisional.

Desconocido el domicilio de los interesados en lo procedimiento de desamparo, Núm./proced.  
(DPSE)353-2014-00000854-1, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este Anuncio, a notificar a don Enrique Vitales Bibián, el Acuerdo de la Delegación Territorial 
de Igualdad Salud y Políticas Sociales en Sevilla, de fecha 4 de julio 2014, por la que se acuerda iniciar el 
procedimiento de desamparo de la menor T.V.R., y su desamparo provisional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público.

Sevilla, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIóN de 30 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por la que se comunica acuerdo de 16 de junio de 2014, de inicio de procedimiento 
de cancelación del establecimiento de apartamentos turísticos que se cita, en el Registro de Turismo de 
Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los interesados que figuran a continuación, acuerdo de inicio de procedimiento de cancelación en el Registro 
de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra el que no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, advirtiéndole 
que puede, en un plazo inferior a diez días hábiles, aducir alegaciones jurídicas o de hecho. De no formular 
alegaciones, se tendrá la presente como propuesta de resolución.

Establecimiento que se cita:

Denominación: Sotavento.
Titular: Promociones Nazarenas Laureano, S.L.
Núm. de registro: A/CA/00077.
Domicilio: Paseo de Valdelagrana, s/n, 11500 El Puerto de Sta. María (Cádiz).

Cádiz, 30 de junio de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a las personas 
que se relacionan los actos que se citan, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia 
de tal conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en 
Almería, sita en la C/ Gerona, núm. 18, de Almería:

Interesada: Anabel Trujillo Vargas.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Interesado: Jesús Sánchez Martínez.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Interesada: M.ª del Mar Magán Jiménez. 
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados en el expediente pueden 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 4 de julio de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio a notificar a la persona 
que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería 
sita en la C/ Gerona, núm. 18, de Almería:

Interesado: Juan José Aguilera Fernández.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se declara el desistimiento en su solicitud de inscripción en el Registro General 
de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 4 de julio de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede, mediante el presente anuncio 
a notificar a la persona que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de 
Turismo y Comercio en Almería, sita en la C/ Gerona, núm. 18, de Almería:

Interesada: Mercedes Galafat Cabrera.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se acuerda la cancelación en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, la interesada en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 4 de julio de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de junio 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada 
la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el Acuerdo de Incoación y Notificación, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n (29071), Málaga.

Expediente: MA-01213/2014 Matrícula: CO-002372-AX Titular: NAVAS RIVERA AGUSTIN Domicilio: CL LIBERT SIMON BOLIVAR 7 
Co Postal: 14013 Municipio: CORDOBA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 21 de Febrero de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
200 Hora: 09:04 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CORDOBA HASTA SABINILLAS DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01016/2014 Matrícula: -- Titular: JOSE LUIS FRAILE SIMON Domicilio: AZORIN 3-1º-C Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2014 Vía:  Punto Kilométrico:  Hora: 00:00 Hechos: 
OBSTRUCCIóN A LA LABOR INSPECTORA, POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO EFECTUADO EN FECHA 
06/03/2014, RECIBIDO POR EL DESTINATARIO EL 12/03/2014, MEDIANTE EL QUE SE SOLICITABA DOCUMENTACIóN DEL 
VEHÍCULO 7200-BZV, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2.013. (SE ADJUNTA REQUERIMIENTO EFECTUADO) 
Normas Infringidas: 141.4 LEY 16/87  Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01043/2014 Matrícula: 02-76FTG- Titular: AGUATREND Domicilio: URB. FINCA LOS BORREGOS 52 Co Postal: 
29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 5 de Mayo de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 
47 Hora: 09:07 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN EL GRANDE HASTA MARBELLA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 200 KGS. 5,71% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87  Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-00869/2014 Matrícula: MA-000419-BD Titular: PEREZ ARJONA PEDRO JAVIER Domicilio: JOAQUIN ARANDA 
TABACO, 17 Co Postal: 29500 Municipio: ALORA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2014 Vía: Punto 
Kilométrico: Hora: 00:00 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIóN CADUCADA. (SE 
ADJUNTA FACTURACIóN Y COPIA DE DISCOS DE DIAGRAMA VEHÍCULO MA-0419-BD) Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87  
Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-00997/2014 Matrícula: 26-40DTM- Titular: AUTOCARES RIOS PALOMO SL Domicilio: CARVAJAL SN BLQ 5 BAJO 
C Co Postal: 29631 Municipio: BENALMADENA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 6 de Mayo de 2014 Vía: AGP MALAGA 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 12:29 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA BENALMADENA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.  NO PRESENTA HOJAS DE REGISTRO O CERTIFICADO DE ACTIVIDADES 
DIARIAS DEL CONDUCTOR DE LOS DIAS COMPRENDIDOS ENTRE EL 18/04/2014 Y EL 22/04/2014, AMBOS INCLUSIVE. 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-00940/2014 Matrícula: 82-49FMP- Titular: GOMEZ SALAS, MIGUEL Domicilio: SAN ANTONIO, 10 Co Postal: 
29680 Municipio: ESTEPONA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 46 Hora: 
16:17 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ESTEPONA HASTA MARBELLA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIóN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, 
ENTRE LAS  00:00 HORAS DE FECHA  31/03/14, Y LAS  00:00 HORAS DE FECHA  14/04/14. DESCANSO REALIZADO  42:29 
HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 42 HORAS E INFERIOR A 45 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS  11:39 HORAS DE FECHA  
12/04/14 Y LAS  06:08 HORAS DE FECHA  14/04/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIóN IGUAL O INFERIOR A 3 HORAS EN 
LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y CONSECUTIVO 
A OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.
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Expediente: MA-00941/2014 Matrícula: 82-49FMP- Titular: GOMEZ SALAS, MIGUEL Domicilio: SAN ANTONIO, 10 Co Postal: 
29680 Municipio: ESTEPONA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 46 Hora: 
16:21 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ESTEPONA HASTA MARBELLA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIóN DE  5:15 HORAS, ENTRE LAS  05:28 
HORAS DE FECHA  16/04/14 Y LAS  12:49 HORAS DE FECHA  16/04/14, IMPLICANDO UNA CONDUCCIóN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS 
DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIóN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87   Pliego de descargo: No 
Sanción: 401,00.

Expediente: MA-00989/2014 Matrícula: 63-21CTW- Titular: EXCAVALIDER S.L. Domicilio: VALLADOLID, 9 Co Postal: 29680 
Municipio: ESTEPONA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 169 Hora: 17:40 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENAHAVIS HASTA ESTEPONA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE 
LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.  LLEVA A BORDO DEL VEHICULO DISCOS DE LOS DIAS 24 AL 31 DE MARZO 2014. CARECIENDO 
DE MAS DISCOS DIAGRAMA. PRESENTA UN CERTIFICADO DE ACTIVIDADES RGT CE 561/2006 DE LOS DIAS 24 AL 26 DE 
FEBRERO. SE DESCARGA SU TARJETA DE CONDUCTOR Y NO TIENE NINGUNA JORNADA.-. Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-00923/2014 Matrícula: 94-74HNX- Titular: MALIBU TRANSFER, S.L. Domicilio: C/ SALITRE 26-6ºA Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 31 de Agosto de 2013 Vía: A357 Punto Kilométrico: 25,5 Hora: 
09:33 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE CARRATRACA HASTA MALAGA CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE PARA 
REALIZAR LA ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR.  SERVICIOS ALQUILER CON CONDUCTOR 
EN SERVICIOS PARA PERSONAL EMBAJADA REPUBLICA  CONGO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Pliego de descargo: 
No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-01015/2014 Matrícula: 62-65FFL- Titular: RIVERO MU/OZ DOLORES Domicilio: CARLOS ARNICHE, 28 Co Postal: 
29010 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2014 Vía: Punto Kilométrico: Hora: 00:00 Hechos: 
OBSTRUCCIóN A LA LABOR INSPECTORA, POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO EFECTUADO EN FECHA 
01/04/2014, RECIBIDO POR EL DESTINATARIO EL 07/04/2014, MEDIANTE EL QUE SE SOLICITABA DOCUMENTACIóN DEL 
VEHÍCULO 6265-FFL, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2.013. (SE ADJUNTA REQUERIMIENTO EFECTUADO) 
Normas Infringidas: 141.4 LEY 16/87  Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01024/2014 Matrícula: -- Titular: NARKEVICH COOP LABORAL ANDALUZA DE TRANSPORTES SCA Domicilio: 
PASAJE LAS  ESPUELAS 4 Co Postal: 29016 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 16 de Mayo de 2014 Vía:  
Punto Kilométrico: Hora: 00:00 Hechos: OBSTRUCCIóN A LA LABOR INSPECTORA, POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO EFECTUADO EN FECHA 06/03/2014, RECIBIDO POR LA EMPRESA EL 14/03/2014, MEDIANTE EL QUE SE 
SOLICITABA:- FOTOCOPIA DE LOS PERMISOS DE CIRCULACIóN E INSPECCIóN TÉCNICA DE LOS VEHÍCULOS MATRÍCULA: 
MA9526-HGK, 9578-HGK, 9497 HGK, 9211-HFH, 3975-HFJ, 3981-HFJ, 2153-HSL, 2150-HSL, 2148-HSL Y 2145-HSL, ASÍ COMO 
DISCOS DIAGRAMAS, CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 2.013. (SE ADJUNTA REQUERIMIENTO EFECTUADO.)
Normas Infringidas: 140.12 LEY 16/87  Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-01097/2014 Matrícula: MA-005265-CW Titular: TRANSPORTES GORIS MATEO S.L. Domicilio: CL AYALA  Nº 
20   5º 1 Co Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 9 de Abril de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 07:50 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.  TRANSPORTA FRUTAS. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego 
de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01110/2014 Matrícula: 45-02FBX- Titular: EMH BEST GARDENS SLU Domicilio: C/ PUNTA ALTA S/N. 53.PI.SAN 
LUIS Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2014 Vía: A45 Punto Kilométrico: 
134 Hora: 09:18 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA CORDOBA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8,57%  TRANSPORTA CESPED ARTIFICIAL.. SE APORTA COMO 
PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-01146/2014 Matrícula: 58-06FYP- Titular: LANCAR MOHAMED Domicilio: PLAZA DE TOROS VIEJA, 1-5º Co 
Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2014 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 
Hora: 09:55 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 6650 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 3150 KGS. 90%  SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 601,00.

Expediente: MA-01235/2014 Matrícula: 16-10HLM- Titular: MALIBU TRANSFER, S.L. Domicilio: C/ SALITRE 26-6ºA Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 11:10 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARBELLA HASTA MALAGA CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE 
PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR. SERVICIO DE VTC CON PERSONAL 
EMBAJADA REPUBLICA DEL CONGO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.
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Expediente: MA-01095/2014 Matrícula: 58-53DRN- Titular: TRANSPORTES Y CONTENEDORES COSTA-MIJAS SL Domicilio: 
CAMINO DE SANTIAGO, 31 Co Postal: 29650 Municipio: MIJAS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 7 de Abril de 2014 Vía: A-
7053 Punto Kilométrico: 13,5 Hora: 11:25 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MIJAS HASTA MIJAS DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIóN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-01119/2014 Matrícula: 46-13FMZ- Titular: AUTOCARES Y SERVICIOS TURISTICOS SOLYSUR, SL Domicilio: C/. 
ALEGRIAS 24. URB PINOS DE  CERRALBA Co Postal: 29569 Municipio: CERRALBA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de 
Abril de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 142,4 Hora: 16:14 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE REINO UNIDO HASTA 
ALMUÑECAR LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIóN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS  06:34 HORAS DE FECHA  06/04/14, Y LAS  09:34 
HORAS DE FECHA  12/04/14. DESCANSO REALIZADO  16:51 HORAS (INFERIOR A 24 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS  
14:55 HORAS DE FECHA  07/04/14 Y LAS  07:46 HORAS DE FECHA  08/04/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIóN SUPERIOR 
A 9 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO DE 45 HORAS. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR 
NO HABERSE INICIADO ANTES DE FINALIZAR LAS 6 JORNADAS CONSECUTIVAS. SE ADJUNTA TICKES JORNADA. Normas 
Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 2.000,00.

Expediente: MA-00977/2014 Matrícula: GR-003343-AX Titular: JUAN PABLO BUENO MEDINA Domicilio: LAS VIÑAS, 2 Co Postal: 
29730 Municipio: RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
251,5 Hora: 08:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA RINCON DE LA VICTORIA UTILIZANDO 
UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O 
MERCANCÍAS PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. Normas Infringidas: 141.21 LEY 
16/87  Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-00904/2014 Matrícula: 63-28BMX- Titular: MERCEDES VERA DOBLAS Domicilio: ADEODATO ALTAMIRANO 12 
5º Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 23 de Abril de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 07:29 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 3100 KGS. MMA: 2800 KGS. EXCESO: 300 KGS. 10,71%  TRANSPORTA FRUTAS. SE APORTA COMO PRUEBA 
EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-01080/2014 Matrícula: 32-90GBD- Titular: FERNANDEZ MUÑOZ ENCARNACION Domicilio: POZOS DULCES 35 
Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 3 de Abril de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
142 Hora: 20:23 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA MADRID LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIóN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIóN EN EQUIPO), ENTRE LAS  21:31 HORAS DE FECHA  19/03/14 Y LAS  03:31 HORAS DE FECHA  21/03/14 
DESCANSO REALIZADO  8:35 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS  18:56 HORAS DE FECHA  20/03/14 Y LAS  03:31 HORAS 
DE FECHA  21/03/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIóN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIóN EN EQUIPO), REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS.  SE ADJUNTA TIQUES JORNADA. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-01083/2014 Matrícula: 45-95FKF- Titular: RUIZ CAZORLA SL Domicilio: CL JUAN GRIS 16 Co Postal: 29700 
Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 29 de Abril de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 265 Hora: 08:15 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MARBELLA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE 
DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS 
O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO.  TRANSPORTA UNOS 400 KG DE QUESOS, JAMONES Y 
EMBUTIDOS EN SERVICIO DE REPARTO. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-01078/2014 Matrícula: 10-07HWK- Titular: M. MATEOS BUS, S.L. Domicilio: C/ DE LAS MERCEDES, 28-4 B1 Co 
Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2014 Vía: AGP MALAGA Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 10:53 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA TORREMOLINOS SIN UTILIZAR EL 
TACóGRAFO QUE VA INSTALADO EN EL VEHICULO. MANIFIESTA QUE REALIZA SERVICIO FUERA DE AMBITO DE APLICACIóN 
CON EXPEDIENTE 201300030, LLEVANDO EL TACOGRAFO EN OUT, VER TICKET DE IMPRESIóN, OLVIDANDO PONER TARJETA 
PARA REALIZAR SERVICIO DISCRECCIONAL Y SIN EFECTUAR ANOTACIONES MANUALES POR INSTRUCCIONES DEL GERENTE. 
Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00.

Expediente: MA-01045/2014 Matrícula: 99-24BLJ- Titular: A TAVOLA COESBO SL Domicilio: SOLANO. P. I. LOS VIENTOS 15 Co 
Postal: 41807 Municipio: ESPARTINAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2014 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 
Hora: 09:59 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 3700 KGS. MMA: 3200 KGS. EXCESO: 500 KGS. 15,62% TRANSPORTA PRODUCTOS DE ALIMENTACIóN. SE APORTA 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: MA-01005/2014 Matrícula: V -001343-GC Titular: VIAZUL SL Domicilio: CARRER AMPLE, 26 Co Postal: 46114 
Municipio: VINALESA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 17 de Enero de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 169 Hora: 07:31 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE FIGUERES HASTA MARRUECOS UTILIZANDO UN TACóGRAFO QUE NO FUNCIONA 
ADECUADAMENTE, POR CAUSA IMPUTABLE AL TRANSPORTISTA. TRANSPORTA  38 PASAJEROS, FUNCIONAMIENTO 
INADECUADO DE LA HORA, MARCA LAS 17,30 SIENDO LAS 07,20 HORAS. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87  Pliego de 
descargo: No Sanción: 1.001,00.



Núm. 135  página 222 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 14 de julio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Expediente: MA-01235/2014 Matrícula: 16-10HLM- Titular: MALIBU TRANSFER, S.L. Domicilio: C/ SALITRE 26-6ºA Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 11:10 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARBELLA HASTA MALAGA CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE 
PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR. SERVICIO DE VTC CON PERSONAL 
EMBAJADA REPUBLICA DEL CONGO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 30 de junio de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Expediente: MA-02268/2013 Matrícula: 25-27FBT- Titular: A E MADERAS SA Domicilio: CL PALOMAR, 24 Co Postal: 14550 
Municipio: MONTILLA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 27 de Septiembre de 2013 Vía: A7059 Punto Kilométrico: 9 Hora: 
12:25 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MONTILLA HASTA NERJA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ 
UTILIZANDO. NO APORTA HOJAS DE IMPRESIóN NI HOJAS DE REGISTRO NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR 
VALIDO, DESDE 31 08 13 AL 08 09 13 AMBOS INCLUSIVE. FALTA FIRMA DEL CONDUCTOR EN DICHO CERTIFICADO. Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-00111/2014 Matrícula: 38-03HJD- Titular: AUTO TTES AL ANDALUS SL Domicilio: ADELFA 4 2C CARCHUNA 
Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Diciembre de 2013 Vía: AGP MALAGA Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 11:50 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE TORREMOLINOS HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIóN DE 7:07 HORAS, 
ENTRE LAS 05:33 HORAS DE FECHA 21/11/13 Y LAS 18:50 HORAS DE FECHA 21/11/13, IMPLICANDO UNA CONDUCCIóN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIóN. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02788/2013 Matrícula: CA-003454-BP Titular: VIOREL MOALES Domicilio: TORRE DEL ORO 4 Co Postal: 21820 
Municipio: LUCENA DEL PUERTO Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2013 Vía: C/. ARROYO RINCON, CAMPIL 
Punto Kilométrico: Hora: 10:30 Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS 
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-02712/2013 Matrícula: 57-61FJM- Titular: FRANCISCO LUIS MARTINEZ RAMIREZ Domicilio: AVDA. DE LA 
ILUSTRACION, 30 -1D Co Postal: 23200 Municipio: CAROLINA (LA) Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 5 de Junio de 2013 Vía: 
AP7 Punto Kilométrico: 140,1 Hora: 12:37 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE HONDARRIBIA HASTA ALGECIRAS 
EFECTUANDO UNA MINORACION DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO, ENTRE LAS 13:01 HORAS DE FECHA 04/06/13 Y LAS 
13:01 HORAS DE FECHA 05/06/13 DESCANSO REALIZADO 2:33 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 10:27 HORAS DE FECHA 
05/06/13 Y LAS 13:01 HORAS DE FECHA 05/06/13 ELLO SUPONE UNA MINORACION SUPERIOR AL 50% EN LOS TIEMPOS DE 
DESCANSO OBLIGATORIO. TRANSPORTA PESCADO FRESCO PARA EXPORTACION. NO SE INMOVILIZA POR ESTAR PROXIMO A 
DESTINO Y POR LA NATURALEZA DE LA MERCANCIA. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DOCUMENTOS IMPRESOS DE LOS 
PERIODOS DESCRITOS. NO SE ENTREGA COPIA POR MANIFESTAR PRISA NOTIFICADO. Normas Infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 
Pliego de descargo: No Sanción: 2.000,00.

Expediente: MA-00662/2014 Matrícula: MA-009426-CG Titular: FRUTAS BALBUENA SL Domicilio: PICASSO 8 Co Postal: 29630 
Municipio: BENALMADENA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,5 Hora: 
08:24 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3900 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 400 KGS. 11,42% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.
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Expediente: MA-00661/2014 Matrícula: 78-81GZV- Titular: PORRAS MANCERA SC Domicilio: AVDA ANDALUCIA 28. EL SEXMO 
Co Postal: 29580 Municipio: CARTAMA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 
1,5 Hora: 07:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA CARTAMA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 3750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 250 KGS. 7,14% .SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-00199/2014 Matrícula: MA-002804-CM Titular: TTES. MALAGUEÑOS POR CARRETERA SL Domicilio: VERDIALES, 
S/N Co Postal: 29195 Municipio: COMARES Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2014 Vía: MA3116 Punto 
Kilométrico: 2 Hora: 17:03 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CARGA UTIL (CARROCERIA DE UN MONOVOLUMEN), DESDE EL 
PALO HASTA VELEZ MALAGA, CARECIENDO DE LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA PARA LA REALIZACION DEL TRANSPORTE NI 
DOCUMENTO ALGUNO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O GESTION DE LA MERCANCIA. EL SERVICIO A QUE ESTA DESTINADO EL 
VEHICULO ES PUBLICO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-02285/2013 Matrícula: 84-86CRK- Titular: LOGISTICA EUSARE SL Domicilio: JUAN BREVA 38-3º Co Postal: 29640 
Municipio: FUENGIROLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 08:43 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5200 KGS. 
MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1700 KGS. 48,57% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00.

Expediente: MA-02387/2013 Matrícula: 96-32CLF- Titular: FARBEN COLOR MALAGA SL Domicilio: CL CHILCHES 9 Co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 264 Hora: 
12:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA BENAMOCARRA DISPONIENDO DE UNOS EXTINTORES 
QUE RESULTAN OBLIGATORIOS EN FUNCIóN DEL VEHÍCULO O LA CARGA TRANSPORTADA, CUYA CORRECTA UTILIZACIóN NO 
ESTÁ GARANTIZADA. FECHA DE REVISIóN CADUCADA. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Pliego 
de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-02417/2013 Matrícula: 89-06GCV- Titular: MICROBUSES GOLF Y AIRPORT MARBELLA SL Domicilio: C/ SALITRE 
26-6ºA Co Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 09:16 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARBELLA HASTA MALAGA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. REGISTROS COMPRENDIDOS ENTRE LOS DIAS 17 AL 30 DE AGOSTO. Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02602/2013 Matrícula: MA--5458--BY Titular: HOUCINE EL HAYANI Domicilio: PASAJE PEZUELA, 3, 7-5º Co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 2 de Septiembre de 2013 Vía: C/ESLAVA Punto Kilométrico: Hora: 
09:00 Hechos: REALIZACION DE TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-02781/2013 Matrícula: CA-002393-BK Titular: MALDONADO VALERAZO LUIS O Domicilio: DIEGO DE VERGARA, 
34-3º-A Co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 2 de Diciembre de 2013 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 08:56 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA 
TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 3750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 250 KGS. 7,14% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. TRANSPORTA 
FRUTA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-00014/2014 Matrícula: 48-11CPV- Titular: GRAJEA SERVICES, S.L. Domicilio: AVDA. COMANDANTE GARCIA 
MORATO, Nº 64 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 8 de Agosto de 2013 Vía: AGP-MALAGA 
Punto Kilométrico: Hora: 09:48 Hechos: TTE. DE VIAJEROS EN MALAGA REALIZANDO TTE. AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 
TTE. PRIVADO COMPLEMENTARIO DE VIAJEROS, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ART.102.2 DE LA LOTT. EL CONDUCTOR NO ACREDITA LA RELACION LABORAL CON TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-02502/2013 Matrícula: 60-73BMT- Titular: JOSE ANTONIO GUTIERREZ CEJAS Domicilio: ALONSO DE BAZAN 3 Co 
Postal: 29602 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 7 de Octubre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 210 
Hora: 14:32 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA SIN HABER PASADO LA REVISIóN 
PERIóDICA DEL APARATO TACóGRAFO. ÚLTIMA REVISIóN PERIóDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 09/12/2010. SE 
ADJUNTA FOTOGRAFÍA DE INFRACCION OBSERVADA POR GC 2901J27354F A LAS 12 00 HORAS HOY. Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02592/2013 Matrícula: 60-73BMT- Titular: JOSE ANTONIO GUTIERREZ CEJAS Domicilio: ALONSO BAZAN 3 2 1A 
Co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 7 de Octubre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 210 
Hora: 14:32 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA SIN UTILIZAR EL TACóGRAFO QUE 
VA INSTALADO EN EL VEHICULO. DENUNCIA OBSERVADA POR GC 2901J27354F A LAS 12:00 HORAS HOY. Normas Infringidas: 
140.20 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00.
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Expediente: MA-02847/2013 Matrícula: 95-07FXR- Titular: INVERSIONES I-D-13 SL Domicilio: LAS MEDRANAS, S/N Co Postal: 
29670 Municipio: SAN PEDRO DE ALCANTARA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2013 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 142,5 Hora: 11:22 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MANILVA HASTA LINEA DE LA CONCEPCION 
(LA) EFECTUANDO UNA CONDUCCION DE 7:09 HORAS, ENTRE LAS 04:35 HORAS DE FECHA 22/05/13 Y LAS 15:49 HORAS DE 
FECHA 22/05/13, IMPLICANDO UNA CONDUCCION ININTERRUMPIDA SUPERIOR AL 50% DEL TIEMPO MAXIMO AUTORIZADO. 
HECHO COMPROBADO A TRAVES DE DESCARGA TACOGRAFO DIGITAL CON LLAVE. SE APORTA COMO PRUEBA TICKET DEL DIA 
RESEÑADO. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02650/2013 Matrícula: 82-84HNC- Titular: FERNANDEZ MUÑOZ ENCARNACION Domicilio: POZOS DULCES 
35 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2013 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 272 Hora: 09:36 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MADRID HASTA MELILLA EFECTUANDO UNA 
DISMINUCIóN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 22:18 HORAS DE 
FECHA 08/11/13 Y LAS 22:18 HORAS DE FECHA 09/11/13 DESCANSO REALIZADO 3:07 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 
19:11 HORAS DE FECHA 09/11/13 Y LAS 22:18 HORAS DE FECHA 09/11/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIóN DEL DESCANSO 
DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MÁS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO INFERIOR A 4,5 HORAS. 
SE ADJUNTA IMPRESIóN DIAS CORRESPONDIENTES. Normas Infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
2.000,00.

Expediente: MA-02652/2013 Matrícula: 82-84HNC- Titular: FERNANDEZ MUÑOZ ENCARNACION Domicilio: POZOS DULCES 35 Co 
Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
272,3 Hora: 09:37 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MADRID HASTA MELILLA EFECTUANDO UNA CONDUCCIóN 
DE 5:06 HORAS, ENTRE LAS 20:16 HORAS DE FECHA 30/10/13 Y LAS 02:14 HORAS DE FECHA 31/10/13, IMPLICANDO 
UNA CONDUCCIóN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIóN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 
16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00.

Expediente: MA-00244/2014 Matrícula: 97-01BZN- Titular: PALETS AXARQUIA SL Domicilio: PROLONG BARRIO BARCELONA S/N Co 
Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2014 Vía: A356R Punto Kilométrico: 
,5 Hora: 11:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIóN. TRANSPORTA PALETS DE MADERA (CARGA COMPLETA). Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00.

Expediente: MA-00448/2014 Matrícula: 47-93DGH- Titular: CARPINTERÍA PEREZ CORTES SLL Domicilio: RODRIGUEZ DE LA FUENTE 
15-5-3 Co Postal: 29740 Municipio: TORRE DEL MAR Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2014 Vía: A356R Punto 
Kilométrico: ,5 Hora: 08:55 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE TORRE DEL MAR HASTA CARTAMA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8,57% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE. TRANSPORTA MUEBLES. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00.

Expediente: MA-02695/2013 Matrícula: 14-72CYH- Titular: TRANASIS, S.L. Domicilio: C/ CERVANTES 7 Co Postal: 41510 Municipio: 
MAIRENA DEL ALCOR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 7 de Noviembre de 2013 Vía: MA7403 Punto Kilométrico: 2,8 Hora: 
21:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE RONDA HASTA RONDA FALTANDO LA CONSIGNACIóN DE DATOS EN UNA 
HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIóN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO, CUANDO LAS NORMAS 
DE LA UE REGULADORAS DE LA MATERIA LE ATRIBUYAN LA CONSIDERACIóN DE INFRACCIóN MUY GRAVE. EL VEHICULO 
CIRCULA VACIO, SOLO CABEZA TRACTORA, LLEVA INSERTADA UNA HOJA DE REGISTRO EN BLANCO, CARECE DE LOS DATOS 
OBLIGATORIOS. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrios, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 2 de julio de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Expediente: MA-01570/2013 Matrícula: 48-41GSW- Titular: ANTONIO MIGUEL CARVAJAL GONZALEZ Domicilio: ROMERAL ,78 Co 
Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 5 de Junio de 2013 Vía: ESTACION DE 
FERROCARRIL V Punto Kilométrico: Hora: 00:00 Hechos: LA REALIZACION DE SERVICIOS INICIADOS EN TERMINO MUNICIPAL 
DISTINTO AL QUE CORRESPONDE LA LICENCIA DE TRANSPORTE URBANO Normas Infringidas: 40B L LEY 2/2003 65B 2 D Pliego 
de descargo: Dentro de plazo Sanción: 270,01.

Expediente: MA-01635/2013 Matrícula: MA-002172-CG Titular: BOUKHARI BELFQUIK Domicilio: C/ LINARES, Nº 14 3D Co 
Postal: 23100 Municipio: MANCHA REAL Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
140 Hora: 16:32 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS NO LLEVANDO A BORDO LA 
DOCUMENTACION FORMAL QUE ACREDITA LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVICIO, CONSISTENTE EN NO DEMOSTRAR 
DOCUMENTALMENTE LA RELACION LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHICULO. TRANSPORTA SILLAS DE MADERA 
PARA PINTAR. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01832/2013 Matrícula: 86-25BCH- Titular: SERVITOUR AUTOCARES, SL Domicilio: C/ ROURE, 9 2N 1A Co 
Postal: 08290 Municipio: CERDANYOLA DEL VALLES Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2013 Vía: A7 
Punto Kilométrico: 235,5 Hora: 02:00 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE TARIFA HASTA BARCELONA CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O 
DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. SOLO PRESENTA EL INSTALADO DIA 18, EL CUAL ES ADJUNTADO EN 
BOLETIN ANTERIOR. INFRACCION OBSERVADA POR GUARDIA CIVIL 2900L87422X DURANTE INSTRUCCIóN DILIGENCIAS POR 
ACCIDENTE. NOTIFICADO VERBALMENTE. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-01878/2013 Matrícula: 05-41FPG- Titular: HUSSAIN MUBASHAR Domicilio: CALLE MONTERO 40, 4º, C Co 
Postal: 28934 Municipio: MOSTOLES Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2013 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 141 
Hora: 18:07 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MADRID EN VEHICULO LIGERO, CARECIENDO 
DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. TRANSPORTA DOS MOTOCICLETAS USADAS MATRICULAS 8030CMZ Y 5843GZX, PARA 
ENTREGA A SUS PROPIETARIOS, ASI COMO UN CICLOMOTOR NUEVO PARA ENTREGA A CONCESIONARIO. NO PORTA TARJETA 
DE TRANSPORTE DE TITULARIDAD PROPIA DE OTRO VEHICULO, NI COMUNICACIóN A LA ADMINISTRACIóN. Normas Infringidas: 
140.16,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00.

Expediente: MA-01802/2013 Matrícula: 89-06GCV- Titular: DE LUXE TRANSFERS, S.L. Domicilio: SALITRE, 26- 6º A Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 11:03 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. NO ACREDITANDO REGISTROS DESDE. 05:53 DIA 11 HASTA 16:38 DIA 16 SEGÚN SISTEMA DGTT. MES DE 
AGOSTO 2013. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-01885/2013 Matrícula: 89-06GCV- Titular: DE LUXE TRANSFERS, S.L. Domicilio: SALITRE, 36 6 A Co Postal: 29001 
Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA Punto Kilométrico: 0 Hora: 
10:53 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA EFECTUANDO UNA CONDUCCIóN DE 5:39 HORAS, 
ENTRE LAS 04:13 HORAS DE FECHA 10/08/13 Y LAS 11:54 HORAS DE FECHA 10/08/13, IMPLICANDO UNA CONDUCCIóN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIóN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
No Sanción: 401,00.
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Expediente: MA-01938/2013 Matrícula: 89-06GCV- Titular: DE LUXE TRANSFERS, S.L. Domicilio: SALITRE, 26 6º A Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 11:13 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE MAS DE 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. SOLICITUD 17 05 
2013, REALIZADAS GESTIONES, TARJETA TTES REVOCADA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
4.001,00.

Expediente: MA-02140/2013 Matrícula: 37-77BJW- Titular: CAMPOS RUANO MIGUEL ANGEL Domicilio: MEDORA 21 Co Postal: 
29013 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 28 de Agosto de 2013 Vía: A356R Punto Kilométrico: ,4 Hora: 
09:42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA SIN HABER PASADO LA REVISIóN 
PERIóDICA DEL APARATO TACóGRAFO. ÚLTIMA REVISIóN PERIóDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 04/05/2011. 
Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-01958/2013 Matrícula: -- Titular: YOFFRE EDGAR CARRASCO RIVERA Domicilio: CALLE COPO, EDIF. TORRE SOL 
II, 6º A Co Postal: 29670 Municipio: SAN PEDRO DE ALCANTARA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Agosto de 2013 Vía: 
A7 SALIDA JOSE BANUS Punto Kilométrico: Hora: 07:30 Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE 
VIAJEROS EN VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Pliego de descargo: Sí Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-01851/2013 Matrícula: 41-44BXX- Titular: TRANSGUMA SL Domicilio: ARROYO TOTALAN LAS TRES MARIAS, 
S/N Co Postal: 29720 Municipio: CALA DEL MORAL (LA) Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 1 de Julio de 2013 Vía: A357 
Punto Kilométrico: 61 Hora: 11:02 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN DE LA TORRE HASTA MALAGA 
EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PUBLICO. MASA EN CARGA: 39060 KGS. MMA: 38000 
KGS. EXCESO: 1060 KGS. 2,78% TRANSPORTA PIEDRA PARA ESCOLLERA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 199.2 Pliego de 
descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: MA-01693/2013 Matrícula: 21-89DSP- Titular: CLEAR GLASS CURTAINS S.L. Domicilio: C/ MANUEL FRANCO CUBEIRO, 
17 POL.IND. EL PINILLO Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 10 de Julio de 2013 
Vía: A-45 Punto Kilométrico: 132 Hora: 09:31 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENGIROLA HASTA GRANADA EN 
VEHICULO LIGERO CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, NO ACREDITANDO RELACION LABORAL 
DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 801,00.

Expediente: MA-01967/2013 Matrícula: 42-71HRS- Titular: CHOCRON BELITY MIGUEL Domicilio: PLAZA ANDALUCIA, 1 F 1-
2 Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 6 de Agosto de 2013 Vía: AVD. ROTARY 
INTERNACIONAL Punto Kilométrico: Hora: 10:08 Hechos: REALIZAR ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS CON 
CONDUCTOR, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
4.001,00.

Expediente: MA-02144/2013 Matrícula: 95-32GYH- Titular: COSTEL LAURENTIU PADUREANU Domicilio: C/ LOMA DE PARAISO 17- 
BQ 9 2ºB Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2013 Vía: A7282 
Punto Kilométrico: 6 Hora: 11:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA GRANADA EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 4850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1350 KGS. 38,57% TRANSPORTA MUEBLES DE LA EMPRESA IKEA. 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 601,00.

Expediente: MA-02155/2013 Matrícula: 95-32GYH- Titular: COSTEL LAURENTIU PADUREANU Domicilio: LOMA DE PARAISO 17 
BLQ 9 2ºB Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2013 Vía: 
A7282 Punto Kilométrico: 6 Hora: 11:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA GRANADA HABIENDO 
CONTRATADO COMO PORTEADOR O HABIENDO FACTURADO EN NOMBRE PROPIO SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
SIN SER PREVIAMENTE TITULAR DE AUTORIZACIóN DE TRANSPORTE O DE OPERADOR DE TRANSPORTE. TRANSPORTA MUEBLES 
DE IKEA DESDE MALAGA HASTA GRANADA CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES. REALIZA SERVICIO PÚBLICO. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 801,00.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.
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De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 2 de julio de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se abre el período de Información Pública para las obras que se citan.

Se somete a Información Pública el proyecto de agrupación de vertidos y pliego de bases de la EDAR de 
Viillardompardo con claves A5.323.1034/2111 y, A5.323.1034/0411 cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Villardompardo, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto pretende resolver la carencia de depuración de este municipio, por un lado se 

realiza el diseño del colector desde el punto de vertido hasta parcela elegida para la depuradora. También 
se lleva a cabo un predimensionamiento de las diferentes fases de tratamiento que componen la estación 
depuradora.

2. Descripción de las obras.
La alternativa seleccionada para el trazado del colector se basa en una mayor facilidad para obtener 

los terrenos, alser menor el número de parcelas afectadas. Con respecto al material a emplear en el colector, 
diremos que se ha optado por el PVC estructurado con junta elástica.

Para la línea de tratamiento se ha optado por un desbaste de gruesos y finos, desarenado y desengrasado, 
lagunas anaerobias, lecho bacteriano, decantación secundaria y desinfección mediante hipoclorito sódico 
en cámara de contacto laberíntica. El fango recogido en decantación secundaria se recircula a las lagunas 
anaerobias para su mineralización.

Para evitar problemas durante la explotación y facilitar la misma, se dotará la planta de la instrumentación 
precisa para detectar anomalías (medidores de caudal, pH, etc.) y de las pertinentes líneas de vaciado, bypass 
o alivio.

3. Propietarios afectados.

Apellidos y Nombre DNI Derecho % Referencia Polígono Núm.
Parcela

Superficie total
de la parcela (m²)

El inmueble no existe.    23098A00909000 9 9000  

GAY LAGAL MANUEL (HEREDEROS DE) 25898073G PR 100,00 8121019VG1828S0001JX 81210 19 119,00

LAGAL CALVACHE MANUEL FRANCISCO (HEREDEROS DE) 25847123E PR 100,00 8121018VG1828S0001IX 81210 18 206,00

LAGAL GARCIA MANUEL LUIS 25949471C PR 100,00 8121017VG1828S0001XX 81210 17 158,00

CALAHORRO SANCHEZ JUAN DE DIOS  PR 100,00 23098A006004290000RF 006 00429 299,25

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A006090020000RG 006 09002 5.805,14

CAMARA GAY LUIS (HEREDEROS DE) 25799942Z PR 100,00 23098A006004240000RG 006 00424 3.460,86

GUTIERREZ GOMEZ JUAN (HEREDEROS DE) 25800235P PR 100,00 23098A006004250000RQ 006 00425 5.108,98

GUTIERREZ BARES ANTONIO 25838023F PR 100,00 23098A006004220000RB 006 00422 6.702,31

GAY GAY MARIA DE LAS MERCEDES 74952685D PR 100,00 23098A006004230000RY 006 00423 6.759,58
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PADILLA LOPEZ OBRERO MARIA DOLORES 25855747K US 33,33 6.160,33

SERRANO PADILLA MARIA GLORIA 26008865M PR 13,34 3.265,09

SERRANO PADILLA MARIA DEL CARMEN 26020034L PR 13,34 8.498,78

SERRANO PADILLA MARIA DOLORES 26029566Y PR 13,33 1.327,61

SERRANO PADILLA MARIA AURORA 26033992Q PR 13,33 2.833,14

SERRANO PADILLA BEATRIZ CONSOLACION 75017633M PR 13,33 23098A006004210000RA 006 00421a 1.397,11

SERRANO PADILLA MARIA GLORIA 26008865M NP 6,67 18.972,52

SERRANO PADILLA MARIA DEL CARMEN 26020034L NP 6,67 3.706,30

SERRANO PADILLA MARIA DOLORES 26029566Y NP 6,67 4.020,24

SERRANO PADILLA MARIA AURORA 26033992Q NP 6,66 14.242,06

SERRANO PADILLA BEATRIZ CONSOLACION 75017633M NP 6,66 3.506,23

ARMENTEROS DOMINGUEZ MANUEL 74997503T PR 100,00 23098A006004200000RW 006 00420 2.857,74

BEJAR ALCALA BERNARDO 25952358D PR 100,00 23098A006004180000RA 006 00418 405,23

SERRANO ALCALA FRANCISCO (HEREDEROS DE) 74952911M PR 100,00 23098A006004170000RW 006 00417 4.608,86

GAY MOZAS JULIAN 25899178M PR 100,00 23098A006004190000RB 006 00419 6.956,27

DELGADO GAY MARIA DOLORES 74997499L PR 100,00 23098A006004340000RO 006 00434b 2.576,75

BEJAR CAMARA JUAN 74952760S PR 50,00
23098A006004140000RZ 006 00414

6.006,80

BEJAR LAGAL RAMON 78686322X PR 50,00 379,84

GUTIERREZ BLANCA MANUEL (HEREDEROS DE) 25833518X PR 100,00 23098A006004430000RJ 006 00443 615,46

ANGUITA GOMEZ MARIA DOLORES  PR 100,00 23098A006004440000RE 006 00444 1.026,34

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A005090010000RF 005 09001 1.027,53

PERAGON GAY MANUEL 25868624H PR 100,00 23098A005002980000RO 005 00298 3.852,03

DELGADO DOMINGUEZ DOMINGA 25960405Y PR 100,00 23098A005002990000RK 005 00299 1.970,11

DELGADO DOMINGUEZ DOMINGA 25960405Y PR 100,00 23098A005002990000RK 005 00299 4.040,23

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A005090040000RK 005 09004 2.535,91

SERRANO OCAÑA FRANCISCO 74952600Q PR 100,00 23098A005003570000RT 005 00357a 1.001,19

GARCIA GAY RAMON  PR 100,00 23098A005003430000RZ 005 00343 4.537,03

GARCIA GAY RAMON  PR 100,00 23098A005003540000RQ 005 00354 4.321,20

GAY TORRES FRANCISCO 25800274R PR 100,00 23098A005003450000RH 005 00345 7.725,47

DOMINGUEZ GAY JUAN DE DIOS 25800232M PR 100,00 23098A005003460000RW 005 00346 3.055,09

GAY TORRES MANUELA 25799894N PR 100,00 23098A005003470000RA 005 00347 3.107,03

CALVACHE ARJONILLA MANUEL TOMAS (HEREDEROS DE) 74969348C PR 100,00 23098A005003740000RS 005 00374 2.582,75

EN INVESTIGACION, ART.47 DE LA LEY 33/2003  PR 100,00 23098A005003530000RG 005 00353 28.624,20

GARCIA MEDINA MIGUEL (HEREDEROS DE) 74952593D PR 100,00 23098A005003750000RZ 005 00375 8.613,84

EN INVESTIGACION, ART.47 DE LA LEY 33/2003  PR 100,00 23098A005003520000RY 005 00352 4.903,97

MEDINA ANGUITA ALONSO (HEREDEROS DE) 25891935F PR 100,00 23098A005003780000RW 005 00378 7.871,08

MEDINA BECERRA ANA CARLOTA (HEREDEROS DE) 25883287F PR 100,00 23098A005003810000RW 005 00381 3.233,34

SERRANO TORRES MANUEL 25906222B PR 100,00 23098A005003830000RB 005 00383 3.446,19

GARCIA GARCIA ANTONIO (HEREDEROS DE) 25800338L PR 100,00 23098A005003510000RB 005 00351 5.719,69

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A004090010000RX 004 09001 7.878,13

QUESADA LARA AURORA (MAYOR) 25757992Q PR 100,00 23098A004000630000RT 004 00063 5.476,20

DIAZ ALCALA FRANCISCO 25994615S PR 50,00
23098A004000620000RL 004 00062

2.747,13

DIAZ ALCALA CRISTOBAL 26032849T PR 50,00 1.052,90

ANGUITA GOMEZ FRANCISCO 25799896Z PR 100,00 23098A004000610000RP 004 00061 3.085,14

MARTINEZ ORTEGA JUAN BERNARDO (MAYOR)  PR 100,00 23098A004000550000RY 004 00055 2.970,11

GUTIERREZ GOMEZ JUAN (HEREDEROS DE) 25800235P PR 100,00 23098A004000500000RU 004 00050 3.033,67

SALAZAR ORTEGA ANTONIO 52550825B PR 100,00 23098A004000490000RW 004 00049 2.975,35

JIMENEZ JIMENEZ BERNARDO (HEREDEROS DE) 74952773M PR 100,00 23098A004000480000RH 004 00048 3.725,51

ARMENTEROS GAY JUAN 75013889X PR 50,00
23098A004000450000RS 004 00045

4.195,08

ARMENTEROS GAY MARIA MERCEDES 26038543J PR 50,00 991,46

GARCIA CALVACHE CONCEPCION 25920257Q PR 100,00 23098A004000430000RJ 004 00043 3.686,25

MARTINEZ ORTEGA MARIA CONCEPCION 25762894L PR 100,00 23098A004000440000RE 004 00044 1.281,41

GARCIA MURCIA PEDRO 74997521H PR 100,00 23098A004000030000RK 004 00003a 3.540,53

GUTIERREZ GOMEZ JUAN (HEREDEROS DE) 25800235P PR 100,00 23098A004000020000RO 004 00002 6.135,85

DOMINGUEZ GOMEZ JUAN DE DIOS 25861259J PR 100,00 23098A004000040000RR 004 00004 3.700,45
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GOMEZ GOMEZ MARIA DOLORES (HEREDEROS DE) 25800216N PR 100,00 23098A004000050000RD 004 00005 2.401,22

GUTIERREZ GOMEZ JUAN (HEREDEROS DE) 25800235P PR 100,00 23098A004000060000RX 004 00006 5.870,24

RODRIGUEZ CHECA COSME 25928882Q PR 100,00 23098A004000070000RI 004 00007a 9.704,07

GUTIERREZ ARJONA EULOGIO 23356262S PR 100,00 23098A004000080000RJ 004 00008 9.886,59

GARCIA CALVACHE JOSE (HEREDEROS DE) 74952859E PR 100,00 23098A004000090000RE 004 00009a 31.505,69

JUNTA DE ANDALUCIA S4111001F PR 100,00 23098A003090010000RU 003 09001 16.354,88

GONZALEZ RISQUEZ FRANCISCO 25799909G PR 100,00 23098A003000420000RH 003 00042 5.626,38

MEDINA CAMARA JOSE (HEREDEROS DE) 25800344W PR 100,00 23098A003000410000RU 003 00041 12.144,68

CALVACHE ORTEGA MARIA JESUS 25799850Z PR 100,00 23098A003000430000RW 003 00043 3.881,27

GUTIERREZ ARJONA EULOGIO 23356262S PR 100,00 23098A003000400000RZ 003 00040a 6.186,88

SANCHEZ OSORIO FRANCISCO (HEREDEROS DE) 26134867J PR 100,00 23098A003000440000RA 003 00044 4.490,67

FERNANDEZ LIEBANA ANA (HEREDEROS DE) 25800295E PR 100,00 23098A003000390000RH 003 00039 9.069,69

SALAZAR GAY PASCUAL NARCISO 74952927K PR 100,00 23098A003000380000RU 003 00038 7.585,83

GAY AMOR JOSEFA (HEREDEROS DE) 25882834Z PR 100,00 23098A003002270000RS 003 00227 3.751,94

PAMOS CALVACHE AURORA 25865434W PR 100,00 23098A003000330000RI 003 00033 4.633,57

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A003090020000RH 003 09002 6.236,84

OSUNA HIDALGO JUAN 25813101V PR 100,00 23098A003000310000RD 003 00031 7.052,14

LANAGRAN GARCIA BONOSA 26000960N PR 100,00 23098A003002370000RY 003 00237 3.144,68

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A002090030000RP 002 09003 6.744,76

SALAZAR GAY ANTONIO 25838032Q PR 100,00 23098A002000340000RW 002 00034 4.881,51

GUTIERREZ GOMEZ JUAN (HEREDEROS DE) 25800235P PR 100,00 23098A002000350000RA 002 00035 10.853,39

ORTEGA MARTINEZ FRANCISCA (HEREDEROS DE) 25799575S PR 100,00 23098A002000360000RB 002 00036 3.262,88

CAMARA ARMENTEROS JUAN 25799840G PR 100,00 23098A002000380000RG 002 00038 5.079,66

CAMARA FERNANDEZ JOSE 25838038E PR 100,00 23098A002000390000RQ 002 00039 5.458,25

ORTEGA SUCA CARMEN 25799651E PR 100,00 23098A002000700000RA 002 00070 7.023,22

SANCHEZ CAÑAS ANA (HEREDEROS DE) 74952706F PR 100,00 23098A002000710000RB 002 00071 34.575,00

MOZAS ARMENTEROS ANTONIO (HEREDEROS DE) 25799841M PR 100,00 23098A002000720000RY 002 00072 180,27

CALVACHE ANGUITA CARMEN 74952694H PR 100,00 23098A002000730000RG 002 00073 410,55

ARMENTEROS SERRANO MACARIA 25837941V PR 100,00 23098A002000740000RQ 002 00074 26.128,85

GAY GAY PASCUAL ANTON 74952689J PR 100,00 23098A002000750000RP 002 00075 5.653,11

VALDERAS ARMENTEROS TERESA CARMEN 25949002B PR 100,00 23098A002000780000RF 002 00078 4.640,92

ALVARO LARA MARINA 25744624B PR 100,00 23098A002000790000RM 002 00079 3.676,50

LOPEZ CAMPOS FRANCISCO 25764186T PR 50,00
23098A002001430000RF 002 00143

9.632,94

GAY ARMENTEROS MARIA DOLORES (HEREDEROS DE) 74952854V PR 50,00 5.552,88

BEJAR CAMARA JUAN 74952760S PR 50,00
23098A002001440000RM 002 00144b

2.125,71

BEJAR LAGAL RAMON 78686322X PR 50,00 6.144,41

GAY ARMENTEROS MARIA DOLORES (HEREDEROS DE) 74952854V PR 100,00 23098A002001590000RH 002 00159 2.329,35

JIMENEZ MURCIA ANGELES 01899965G PR 100,00 23098A002001600000RZ 002 00160 8.627,95

SALAZAR ORTEGA ANTONIO 52550825B PR 100,00 23098A002001610000RU 002 00161 4.492,65

MOZAS GONZALEZ BONOSO (HEREDEROS DE) 25800385C PR 100,00 23098A003001350000RU 003 00135 5.851,97

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI

Q4117001J PR 100,00 23098A00309003   7.374,75

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A004002410000RU 004 00241 4.691,40

El inmueble no existe.    23098A00409008 004 09008 7.139,21

PARRAGA FERNANDEZ MARIA DOLORES 75006018M PR 100,00 23098A001002360000RD 001 00236 9.204,48

GAY GAY MIGUEL 25936125Z PR 100,00 23098A001002250000RP 001 00225 4.583,98

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G PR 100,00 23098A001090040000RR 001 09004 10.308,74

MOZAS ORTEGA CARMEN 25930137Y PR 100,00 23098A002001890000RZ 002 00189 6.556,43

DELGADO JIMENEZ PEDRO 25925966K PR 100,00 23098A002001880000RS 002 00188 5.973,86

CALVACHE ALVARO MARIA (HEREDEROS DE) 74952683F PR 100,00 23098A002001870000RE 002 00187  

CALVACHE ALVARO JUAN (HEREDEROS DE) 25838026X PR 100,00 23098A002001860000RJ 002 00186

JIMENEZ GAY ATANASIO 74952666J PR 100,00 23098A002001850000RI 002 00185

CALVACHE ORTEGA CARMEN 74997513X PR 100,00 23098A002001810000RK 002 00181

CALVACHE SUSI JUAN 25799914D PR 100,00 23098A002001220000RJ 002 00122b

TORRE ARMENTEROS MANUEL (HEREDEROS DE) 25855130W PR 100,00 23098A002001240000RS 002 00124
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ORTEGA ANGUITA FRANCISCO  PR 100,00 23098A002001330000RB 002 00133

CALAHORRO BEJAR MARIA DOLORES 25930136M PR 100,00 23098A002001350000RG 002 00135

CASTRO MALPICA FRANCISCO 25952794P PR 100,00 23098A002001360000RQ 002 00136b

GOMEZ GOMEZ MARIA DOLORES (HEREDEROS DE) 25800216N PR 100,00 23098A002001460000RK 002 00146

GAY QUESADA ANTONIO (HEREDEROS DE) 25799568P PR 100,00 23098A002001480000RD 002 00148

GAY LAGAL MANUEL (HEREDEROS DE) 25898073G PR 100,00 23098A002001470000RR 002 00147

MOZAS ARMENTEROS CARMEN (HEREDEROS DE) 25918762Q PR 100,00 23098A002001560000RS 002 00156

GAY FERNANDEZ MARIA DOLORES 74952925L PR 100,00 23098A002001570000RZ 002 00157

GAY AMOR JOSE (HEREDEROS DE) 25860640S PR 100,00 23098A002001580000RU 002 00158

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con este proyecto 
puedan presentar reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien 
hacerlo en el Ayuntamiento de Villardompardo, o ante el Delegado Territorial de Jaén, C/ Doctor Eduardo García-
Triviño López, núm. 15, C.P. 23071  Jaén, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles está 
expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará 
una copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en los artículos 18 y 
siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para 
su aplicación.

Jaén, 8 de julio de 2014.- El Delegado, Julio Millán Muñoz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 29 de abril de 2014, de 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por la que se aprueba 
definitivamente la corrección de errores núm. 1 del PGOU de Vélez Blanco.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el 29 de abril de 2014, por la que se acuerda 
aprobar definitivamente la corrección de errores materiales existentes en los apartados 1.4, 2.4, 4.4 y 6.4 de las 
Ordenanzas de la Zona 1, 2, 4 y 6 del Capítulo VIII «Normas Particulares» del PGOU de Vélez Blanco.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación del Acuerdo adoptado, según el 
contenido del Anexo I, previa inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, practicada como anotación accesoria 
en fecha 5 de junio de 2014, al instrumento número de registro 6101, así como en el Registro municipal de 
Instrumentos de Planeamiento, conforme se acredita con certificación municipal aportada.

- El Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería de 29 de abril 
de 2014 por el que se aprueba definitivamente la corrección de errores materiales existentes en los apartados 
1.4, 2.4, 4.4 y 6.4 de las Ordenanzas de la Zona 1, 2, 4 y 6 del Capítulo VIII «Normas Particulares» del PGOU de 
Vélez Blanco. (Anexo I).

Almería, 7 de julio de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIóN TERRITORIAL DE ORDENACIóN DEL TERRITORIO Y URBANISMO ALMERÍA

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2014, adopta el siguiente acuerdo.

Municipio: Vélez Blanco (Almería).
Asunto: Corrección de Errores núm. 1 PGOU.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El planeamiento general de Vélez Blanco lo constituye el PGOU de Vélez Blanco aprobado 
definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, de fecha 
5.10.2005.

Segundo. Con fecha 18 de diciembre de 2013, tiene entrada en el registro de esta Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, solicitud de corrección de error material existente en los apartados 1.4, 
2.4, 4.4 y 6.4 de las Ordenanzas de la Zona 1, 2, 4 y 6 del Capítulo VIII «Normas Particulares» del PGOU de 
Vélez Blanco consistente en la rectificación de símbolo %, por el símbolo º, esto es, donde dice «30%» debe decir 
«30º», adjuntando al efecto informe técnico de fecha 25 de noviembre de 2013.

Tercero. En fecha 16 de enero de 2014, por parte del Servicio de Urbanismo se requiere al Ayuntamiento 
de Vélez Blanco a fin de aportar el correspondiente acuerdo plenario adoptado en relación con la corrección de 
errores solicitada; requerimiento que es cumplimentado en fecha 6 de marzo de 2014 por el Ayuntamiento en 
virtud de escrito al que acompaña certificado de la Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Vélez Blanco 
relativo al Acuerdo de Pleno de fecha 20 de febrero de 2014, por el que se acuerda iniciar procedimiento del 
rectificación de error material existente en los apartados 1.4, 2.4, 4.4 y 6.4 de las Ordenanzas de la Zona 1, 
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2, 4 y 6 del Capítulo VIII «Normas Particulares» del PGOU de Vélez Blanco consistente en la rectificación de 
símbolo %, por el símbolo º, esto es, donde dice «30%» debe decir «30º».

Cuarto. El documento remitido tiene por objeto rectificar el error material advertido en el PGOU de 
Vélez Blanco, en el símbolo que representa la forma de medir la pendiente de las cubiertas inclinadas que se 
establece en la regulación de las condiciones estéticas de varias zonas de ordenanza del municipio. 

Quinto. Con fecha 3 de abril de 2014, el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Almería, emite Informe favorable a la referida propuesta de corrección material de 
error.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La competencia para la corrección de los errores detectados en los instrumentos de planeamiento se 
rige por las normas generales que regulan el procedimiento administrativo. De acuerdo con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la competencia para la corrección del error corresponde a la 
Administración que dictó el acto, en este caso a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
conforme al artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 4/2013, 
de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en materia de planificación, 
ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
En el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, se establece la estructura orgánica de la Consejería quedando adscrita 
a la misma, entre otros órganos colegiados, la Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
Desde la entrada en vigor del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, las Comisiones Provinciales de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo pasan a denominarse Comisiones Territoriales de Ordenación.

El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, distribuye las 
competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del 
artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración Andaluza. 

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, se crea 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de 
la Consejería, a la que se encuentra adscrita, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 
36/2014, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

II. El artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece en su apartado segundo que «Las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, 
de hecho o aritméticos existentes en sus actos».

El error a que se refiere este precepto presupone una discordancia entre lo que la Administración pretendía 
expresar, la declaración de voluntad administrativa y su efectiva formulación externa. El concepto de error de 
hecho o error material ha sido ampliamente ponderado en nuestra jurisprudencia, quedando caracterizado en 
su doctrina como aquél que resulte ostensible, manifiesto, indiscutible, implicado, por sí solo, la evidencia del 
mismo, sin necesidad de mayores razonamientos y exteriorizándose prima facie, por su sola contemplación.

Además, la rectificación de errores no puede suponer la declaración de nulidad de acto que rectifica, por 
lo que no es una modalidad de revisión de oficio, quedando limitado su uso a la subsanación de aquellos errores 
que permitan la subsistencia del acto que los contiene porque precisamente su corrección haga conforme lo 
formulado con lo pretendido. Esta doctrina legal esta recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª), de 18 de junio de 2001.

III. A la vista de la solicitud del Ayuntamiento de Vélez Blanco, de corrección de error material en el 
PGOU de Vélez Blanco, conforme a lo establecido por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
procede que la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, adopte acuerdo sobre 
este asunto, en virtud de lo establecido por el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, en relación 
con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería en virtud de lo establecido en el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero; vistas la Ley 
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7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de aplicación, la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por unanimidad de los miembros 
asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Aprobar la corrección de errores materiales existentes en los apartados 1.4, 2.4, 4.4 y 6.4 de las 
Ordenanzas de la Zona 1, 2, 4 y 6 del Capítulo VIII «Normas Particulares» del PGOU de Vélez Blanco, consistente 
en la rectificación de símbolo %, por el símbolo º, esto es, donde dice «30%» debe decir «30º».

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3.º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé el artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Almería, 29 de abril de 2014. El Vicepresidente 3.º de la CTOTU, 
José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos a expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no ha 
sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica 
a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que, para conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer, en el plazo de 15 días, en el Departamento 
de Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2, 18013, Granada. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día de la publicación del presente anuncio. Concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a 
continuación se indican respecto a cada uno de ellos:

- Acuerdo de incoación: Quince días, alegaciones y pruebas, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo 
sin formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 0071/14-GRA/GGG.
Notificado: Doña María Leiva Redondo.
Último domicilio: C/ Doctor Pareja Yebenes, 8, 1.º A, 18012, Granada.
Acto que se notifica: Incoación exp. sancionador.

Núm. expediente: 0065/14-GRA/LGL.
Notificado: Don José Vallejo Ortega.
Último domicilio: Baltasar Gracián, 40, 2.º B, 18600, Motril (Granada).
Acto que se notifica: Incoación exp. sancionador.

Granada, 7 de julio de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: Don Asen Stoyanov Asenov, DNI: Y1674857B.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/298/GC/EP.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 60,10 a 601,01 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don José Luís Cantos Casado, DNI: 24.129.345-E.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm.

SN-GR/2014/349/GC/ENP.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 67.k); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don José López Medina, DNI: 75.206.288-Z.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/377/AGMA/EP.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 74.5; 73.9; 82.1.b) y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas la primera como grave y la segunda como 
leve.

- Sanción: Multa por importe de 240,1 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don Justo Casimiro Santiago Santiago, DNI: 54.095.822-Y.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/391/GC/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.
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5. Interesado: Don Ionel Deacu, DNI: X8428147G.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/402/GC/PES.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.1; 79.2 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas ambas como leves.

- Sanción: Multa por importe de 120,2 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Nicolás Macías García, DNI: 23.340.280-H.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/1022/GC/CAZ.
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 77.28 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 250 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Juan Ortiz Liñán, DNI: 74.645.170-G.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/1004/PA/PA.
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en 

los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave. 

- Sanción: Multa por importe de 900 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 7 de julio de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre mejora de desagüe del arroyo, en cauce Arroyo de las Morenas en el término 
municipal de Riogordo (Málaga), según el art. 126.1 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 
849/1986, de 11 de abril). (pp. 15�0/2014).

Expediente: MA-60015.
Asunto: Mejora de Desagüe del Arroyo.
Peticionario: Ayuntamiento de Ríogordo.
Cauce: Arroyo de las Morenas.
Lugar: Calle Jorge Guillén.
Término municipal: Riogordo (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 28 de mayo de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 30 de junio de 2014, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento, modificación sustancial, renovación o 
actualización de Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos boletines 
oficiales a las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran otorgado, modificado o revidado las 
autorizaciones ambientales integradas, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera 
de la Ley 16/2002, las actualizaciones de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el 
boletín oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la Directiva 
2010/75/UE, de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones administrativas mediante 
las que se han otorgado o modificado autorizaciones ambientales integradas que se relacionan en el Anexo cuyos 
textos íntegros se encontrarán a disposición de los interesados en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio (Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, C/ Manuel Siurot, núm. 50, planta 1.ª, Sevilla), 
en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente y a través de 
internet en la página web de la Consejería cuya dirección es www.cma.junta-andalucia.es.

Sevilla, 30 de junio de 2014.- El Director General, Suplencia (art. 4.5 Decreto 142/2013, de 1 de octubre), 
la Secretaria General de Gestión Integral del Medio Ambiente y Agua, Carmen Lloret Miserachs.

A N E X O

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN ALMERÍA DE 
ACTUALIZACIóN PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, DE LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIóN DE 30 DE ABRIL DE 2008, A LA EMPRESA UTE PONIENTE ALMERIENSE, PARA LA AMPLIACIóN Y EL 
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE GESTIóN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS, EN LA INSTALACIóN “CENTRO DE TRATAMIENTO, 
COMPOSTAJE Y VERTEDERO DE APOYO DE GÁDOR, SITUADA EN EL PARAJE COLLADO DEL CEPORRO, CTRA DE LAS MINAS, DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE GÁDOR, PROVINCIA DE ALMERÍA (EXP. AAI/AL/042/08/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIóN DEL 
TERRITORIO EN CÁDIZ, POR LA QUE SE ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN 
AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 30 DE OCTUBRE DE 2007 DE ESTA DELEGACIóN TERRITORIAL 
A LA EMPRESA ENDESA GENERACIóN S.A., PARA LA EXPLOTACIóN DE LA C.T.C.C. SAN ROQUE, GRUPO II EN EL T.M. DE SAN 
ROQUE, PROVINCIA DE CÁDIZ (EXP. AAI/CA/030/A).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE CóRDOBA, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
A LA ENTIDAD BIOENERGÍA SANTAMARÍA, S.A. POR RESOLUCIóN DE 14 DE JULIO DE 2005, PARA LA EXPLOTACIóN DE UNA 
PLANTA DE GENERACIóN ELÉCTRICA A PARTIR DE BIOMASA DE OLIVAR DE 14 MW Y TURBINA DE GAS NATURAL DE 13 MW EN 
EL TÉRMINO MUNCIPAL DE LUCENA. (Expte. AAI/CO/014/A1).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE CóRDOBA, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A LA 
ENTIDAD SOS CUÉTARA, S.A., POR RESOLUCIóN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2007 (TRANSMITIDA A LA EMPRESA DE OLEO, S.A. 
EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011), PARA LA EXPLOTACIóN DE UNA PLANTA DE ENVASADO Y REFINACIóN DE ACEITES VEGETALES 
SITUADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CóRDOBA. (Expte. AAI/CO/044/A1).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE CóRDOBA, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
A LA ENTIDAD OLEÍCOLA EL TEJAR, NUESTRA SEÑORA DE ARACELI, S.C.A., POR RESOLUCIóN DE 30 DE ABRIL DE 2008, 
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PARA LA EXPLOTACIóN DE SUS INSTALACIONES SITUADAS EN EL PARAJE “LAS MORADILLAS”, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
PALENCIANA. (Expte. AAI/CO/057/A1).

RESOLUCIóN POR LA QUE SE OTORGA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA A LA PLANTA DE FABRICACIóN DE 
BEMIPARINA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI S.A, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADA. EXPEDIENTE AAI/GR/010.

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A 
LA EMPRESA “GAS NATURAL SDG, S.A.” MEDIANTE RESOLUCIóN DE RENOVACIóN DE 21 DE DICIEMBRE DE 2012, PARA LA 
INSTALACIóN Y ACTIVIDAD DE UNA CENTRAL DE CICLO COMBINADO EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRA. (HUELVA), EN VIRTUD 
DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN (EXPEDIENTE AAI/
HU/001/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A LA 
EMPRESA “CEPSA QUÍMICA, S.A.” MEDIANTE RESOLUCIóN DE RENOVACIóN DE 22 DE MARZO DE 2013, PARA LA INSTALACIóN 
Y ACTIVIDAD DE UNA FÁBRICA DE PRODUCTOS QUÍMICOS ORGÁNICOS DE BASE EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRA. (HUELVA), EN 
VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN. (EXPEDIENTE 
AAI/HU/004/R1/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A LA 
EMPRESA “GENERACIóN ELÉCTRICA PENINSULAR, S.A.” MEDIANTE RESOLUCIóN DE 23 DE JULIO DE 2007, PARA LA INSTALACIóN 
Y ACTIVIDAD DE UNA PLANTA DE COGENERACIóN EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRA. (HUELVA), EN VIRTUD DE LA LEY 16/2002, 
DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN. (EXPEDIENTE AAI/HU/005/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
A LA EMPRESA “UTE TRATAMIENTO HUELVA.” MEDIANTE RESOLUCIóN DE 19 DE OCTUBRE DE 2007, PARA LA INSTALACIóN 
Y ACTIVIDAD DE UN CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SóLIDOS URBANOS EN EL T.M. DE VILLARRASA (HUELVA), EN 
VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN. (EXPEDIENTE 
AAI/HU/008/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
A COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRóLEOS, S.A. MEDIANTE RESOLUCIóN DE 29 DE AGOSTO DE 2006, PARA LA INSTALACIóN Y 
ACTIVIDAD DE REFINO DE CRUDO DE PETRóLEOS Y AMPLIACIóN DEL “REFORMADO DE NAFTAS LIGERAS” EN EL T.M. DE PALOS 
DE LA FRA. (HUELVA), MODIFICADA POSTERIORMENTE POR RESOLUCIóN DE MODIFICACIóN SUSTANCIAL DE 12 DE MAYO DE 
2009, COMO CONSECUENCIA DE LA AMPLIACIóN DE LA INSTALACIóN Y EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE UNA REFINERÍA DE 
PETRóLEOS, EN VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN 
(EXPEDIENTE AAI/HU/015/M1/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A 
LA EMPRESA “ALGRY QUÍMICA S.L.” MEDIANTE RESOLUCIóN DE 10 DE MARZO DE 2008, PARA LA INSTALACIóN Y ACTIVIDAD 
DE UNA PLANTA DE FABRICACIóN DE COLINA Y DERIVADOS EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRA. (HUELVA), EN VIRTUD DE LA LEY 
16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN (EXPEDIENTE AAI/HU/025/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A 
LA EMPRESA “ERCROS, S.A.” MEDIANTE RESOLUCIóN DE 17 DE MARZO DE 2008, PARA LA INSTALACIóN Y ACTIVIDAD DE UNA 
FÁBRICA DE PRODUCTOS QUÍMICOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS DE BASE EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRA. (HUELVA), EN 
VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN (EXPEDIENTE 
AAI/HU/027/A1).

RESOLUCIóN ESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA 
POR LA QUE SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA 
OTORGADA A LA EMPRESA “FERTIBERIA S.A.- FÁBRICA DE PALOS” MEDIANTE RESOLUCIóN DE 21 DE FEBRERO DE 2008, PARA 
LA INSTALACIóN Y ACTIVIDAD DE UNA FÁBRICA DE AMONIACO Y UREA EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA), TODO 
ELLO EN VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN 
(EXPEDIENTE AAI/HU/029/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA CUYO TITULAR 
ACTUAL ES SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.U., OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 30 DE ABRIL DE 2008, 
PARA LA INSTALACIóN Y ACTIVIDAD DE UNA PLANTA DE REGENERACIóN DE ACEITES USADOS EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRA. 
(HUELVA), EN VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN 
(EXPEDIENTE AAI/HU/031/A1).
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RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA POR LA 
QUE SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA CUYO 
TITULAR ACTUAL ES ENAGAS TRANSPORTE, S.A.U., OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 29 DE ENERO DE 2008, PARA 
LA INSTALACIóN Y ACTIVIDAD DE UNA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y REGASIFICACIóN DE GAS NATURAL EN EL T.M. DE 
PALOS DE LA FRA. (HUELVA), EN VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 
CONTAMINACIóN (EXPEDIENTE AAI/HU/038/A1).

RESOLUCIóN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA POR LA 
QUE SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA CUYO 
TITULAR ACTUAL ES CEMENTOS COSMOS SUR S.A., OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 26 DE ENERO DE 2009, PARA LA 
INSTALACIóN Y ACTIVIDAD DE UNA FÁBRICA DE CEMENTO Y PROYECTO DE TRANSFORMACIóN DEL HORNO 2 EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE NIEBLA, HUELVA, TODO ELLO EN VIRTUD DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIóN Y CONTROL 
INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIóN (EXPEDIENTE AAI/HU/056/A1).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE JAÉN, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, LA 
AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 16/04/2008 DE LA DELEGADA PROVINCIAL 
EN JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE A LA EMPRESA INASUR, S.L., PARA LA ACTIVIDAD DE GRANJA AVÍCOLA 
“CASABLANCA”, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE UBEDA (EXP. AAI/JA/061/A1).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE JAÉN, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, LA 
AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 16/04/2008 DE LA DELEGADA PROVINCIAL 
EN JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE A LA EMPRESA INASUR, S.L., PARA LA ACTIVIDAD DE GRANJA AVÍCOLA “LA 
CERCA”, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREPEROGIL (EXP. AAI/JA/062/A1).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE JAÉN, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, LA 
AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 23/10/2007 DE LA DELEGADA PROVINCIAL EN 
JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE A LA EMPRESA CERAMICA EUROPA DE BAILEN S.C.A., PARA LA ACTIVIDAD DE 
FABRICACIóN DE MATERIAL CERÁMICO PARA CONSTRUCCION, EN BAILEN (EXP. AAI/JA/071/A1).

RESOLUCIóN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE JAÉN, POR LA QUE 
SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/UE, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, LA 
AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIóN DE 03/11/2009 DE LA DELEGADA PROVINCIAL 
EN JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE A LA EMPRESA CIA. GANADERA ALCALAINA, S.A., PARA LA ACTIVIDAD DE 
EXPLOTACION PORCINA INTENSIVA “GRANJA LA ENCINA”, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCALA LA REAL (EXP. 
AAI/JA/094/A1).

RESOLUCIóN DE 30 DE ABRIL DE 2014 DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 
DE MÁLAGA RELATIVA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA PARA EL PROYECTO DE AMPLIACIóN DE 
ACTIVIDAD DE GRANJA DE GALLINAS PONEDORAS DE 39.900 A 80.000 GALLINAS, POR D. SALVADOR PAVóN SANTOS, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE COÍN (MÁLAGA) (AAI/MA/02/13).

RESOLUCIóN DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN SEVILLA, POR LA 
QUE SE ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIóN DE 28 DE ABRIL DE 2008 DE LA DELEGADA PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN 
SEVILLA, A LA EMPRESA TOMÁS GUERRERO, S.A., PARA LA EXPLOTACIóN DE UN CENTRO DE SACRIFICIO Y DESPIECE DE AVES 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MORóN DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE SEVILLA (EXP. Nº AAI/SE/135/2013/A).

RESOLUCIóN DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE 
ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIóN DE 30 DE ABRIL DE 2008 DE LA DELEGADA PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
EN SEVILLA, A LA EMPRESA EAG, S.L., PARA LA EXPLOTACIóN DE UNA GRANJA AVÍCOLA DE ENGORDE DE POLLOS, SITUADA 
EN LA FINCA “EL FONTANAL” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MORóN DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE SEVILLA (EXP. Nº AAI/
SE/178/2013/A).

RESOLUCIóN DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN SEVILLA, POR LA 
QUE SE ACTUALIZA PARA SU ADECUACIóN A LA DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIóN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIóN DE 14 DE ABRIL DE 2008 DE LA DELEGADA PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN 
SEVILLA, A LA EMPRESA EAG, S.L., PARA LA EXPLOTACIóN DE UNA GRANJA AVÍCOLA, SITUADA EN LA FINCA LOS OJUELOS EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MORóN DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE SEVILLA (EXP. Nº AAI/SE/179/2013/A).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

UNIVeRSIDADeS

ANUNCIO de 7 de julio de 2014, de la Universidad de Granada, por el que se hacen públicos 
los acuerdos de inicio de reintegro de becas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del curso 
2012/2013.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse 
a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de Granada, teléfono 958 243 139.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA
CARNEALA, IOAN 
CARCHUNA (GRANADA) Y0117272D 6.056,00 € 2012/2013 2.13

MARTINEZ MORENO, CRISTOBAL 
ROQUETAS DE MAR (ALMERIA) 77152056M 2.800,00 € 2012/2013 2.13

OFRIM, IONITA 
SAN JAVIER (MURCIA) X9047196P 6.056,00 € 2012/2013 2.14

Granada, 7 de julio de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

EDICTO de 1 de abril de 2014, del Ayuntamiento de Estepona, por el que se hace público Acuerdo 
del Pleno de aprobación de propuesta para adoptar y registrar como propio el símbolo «Venus de 
Estepona». (pp. 121�/2014).

De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
Símbolos, Tratamientos y Registos de las Entidades Locales de Andalucía, el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el 20 de marzo de 2014, al punto 8.º del Orden del Día, ha resuelto aprobar la propuesta del 
símbolo «Venus de Estepona» e iniciar el procedimiento para su adopción, mediante acuerdo con el siguiente 
tenor literal: 

«Primero. Aprobar la propuesta del símbolo “Venus de Estepona”, de conformidad con la iconografía 
que se incorpora en el expediente.

Segundo. Iniciar el procedimiento para la adopción del símbolo gráfico «Venus de Estepona», de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, 
Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Tercero. Que por el correspondiente Departamento Municipal competente se continúe con la tramitación 
del expediente, procediéndose a la publicación del acuerdo de iniciación en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
y en las emisoras de radio y televisión locales, así como en los Boletines Oficiales de la Provincia y la Junta 
de Andalucía, abriéndose un plazo de información pública por veinte días con citación expresa a todas las 
asociaciones vecinales y aquellas otras cuyo objeto social esté directamente relacionado con la conservación y 
promoción del patrimonio histórico, artístico y cultural de Estepona.

Cuarto. Concluida la información, y con carácter previo a la resolución del procedimiento remitir el 
expediente a la Consejería de Gobernación para informe preceptivo de legalidad.»

En cumplimiento del artículo 9 de la Ley 6/2003, se somete el expediente a información pública durante 
veinte días a fin de que cualquier persona pueda examinar el procedimiento y presentar las alegaciones u 
observaciones que tenga por convenientes, quedando el expediente en la Secretaría de la Corporación para su 
general consulta. 

Estepona, 1 de abril de 2014.- El Alcalde, José María García Urbano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 12 de junio de 2014, del Ayuntamiento de Arahal, de Convenio con el OPAEF para la 
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores de multas de tráfico. (pp. 1�1�/2014).

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que en acuerdo plenario, en sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2014, ha sido 
aprobado el siguiente acuerdo, que conlleva la delegación de las facultades de gestión y recaudación de las 
deudas correspondientes a multas por infracción de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial y a las Ordenanzas Municipales de Circulación.

«Considerando que la Diputación de Sevilla, a través del Organismo Provincial de Asistencia Económica 
y Fiscal (OPAEF), como ente instrumental de la misma, viene prestando el servicio de gestión y recaudación 
de multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en 
adelante LTSV) aprobada por Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, y a las Ordenanzas Municipales 
de circulación de aquellos municipios de la Provincia de Sevilla que tengan delegadas en este Organismo las 
competencias de Gestión y Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

Considerando que asimismo, y al amparo de lo previsto en el artículo 71.2 de LTSV, la Diputación de 
Sevilla también puede realizar las competencias, por delegación de los municipios, de instrucción y resolución 
de los expedientes sancionadores de tráfico.

Desde esta Delegación de Hacienda, con base en las competencias delegadas por el Decreto de Alcaldía 
828/2011 de 13 de junio, en consonancia con la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía, se tiene a bien elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno propuesta de Acuerdo con las siguientes disposiciones:

Primero. Aprobar la firma de Convenio con el OPAEF para la instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores de multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico y Seguridad Vial y a la Ordenanza Municipal de 
Circulación,

Segundo. Publicar el presente acuerdo, con el texto del Convenio, de conformidad con el artículo 8.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Facultar a la Alcaldía, como Presidente de esta Corporación y en representación de este 
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, para suscribir el citado Convenio de Colaboración y cuantos documentos sean 
necesarios en su ejecución.»

Arahal, 12 de junio de 2014.- El Alcalde Presidente, Miguel Ángel Márquez González.


